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INTRODUCCIÓN 

 

La ocupación informal del territorio y la consolidación de asentamientos sin 

planificación, sobre zonas de alto riesgo, de protección y conservación ecológica 

y áreas agrícolas, que se dan en la periferia de la ciudad de Cusco es un 

problema constante, que genera procesos de invasión, asentamientos precarios 

con limitada accesibilidad, descontrol en la densidad edificatoria, inadecuada 

articulación vial, entre otras; este fenómeno a mediano y largo plazo, otorga a 

los habitantes, pésimas condiciones de habitabilidad, escasas o nulas 

superficies para equipamiento, recreación o esparcimiento y degradación 

urbana; por ello es importante prever formas de ocupación coherentes y  con 

adecuadas características urbanas haciendo énfasis en la articulación vial e 

integración, densificación planificada, protección y/o conservación ambiental y 

gestión de riesgos ante desastres naturales, con el fin de orientar un adecuado 

desarrollo urbano en las nuevas urbanizaciones de la ciudad. 

 

El Planeamiento Integral Molleray (PI 2018-2028), como instrumento de 

planificación y gestión territorial, prevé la zonificación y estructura viaria del 

sector, con la finalidad de integrarla de manera funcional y eficiente a la existente 

zona urbana de la ciudad, creando así un precedente de planeamiento urbano 

para el distrito de San Sebastián y de sectores similares de la urbe cusqueña, 

que permita gestionar lineamientos de política urbana y lograr objetivos 

estratégicos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano de la provincia del 

Cusco 2013 -2023. 

 

 

 

 

 

El presente documento está conformado por 04 capítulos: 

 El primero capítulo, incluye las consideraciones generales del plan, sus 

propósitos, la metodología, el marco normativo y conceptual, con el fin 

de establecer sus alcances. 

 El segundo capítulo muestra un análisis preliminar del sector de 

Molleray respecto a la ciudad, y su relevancia para con ella. 

 El tercer capítulo muestra el diagnóstico desarrollado en los 

componentes socio económico, ambiental, de gestión de riesgos de 

desastres y físico construido, para finalmente concluir en una 

caracterización del sector y determinar las variables de estudio. 

 El cuarto capítulo contiene la propuesta general donde se hace 

manifiesto de la visión construida desde un enfoque prospectivo, en 

este capítulo se desarrolla además las propuestas específicas referidas 

al plan como la de gestión de riesgos, ambiental, saneamiento básico, 

vivienda y de gestión urbanística, las que finalmente se complementan 

y se traducen en la propuesta vial y de zonificación urbana del ámbito 

de intervención. 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 
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CAPÍTULO I: GENERALIDADES 

1.1 CONSIDERACIONES GENERALES DEL PLAN 

 

El sector de Molleray es identificado por el PDU 2013 – 2023 como zona de expansión 

urbana. La Municipalidad Distrital de San Sebastián en coordinación con los propietarios 

inicia su planeamiento integral, considerando la oportunidad de su ubicación respecto a 

la ciudad actual, a las características del suelo existente y su relación con lo rural y 

natural. El año 2017 se firma el “Acuerdo de cooperación interinstitucional entre la 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Provincial de Cusco, y la 

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, 

en el marco del proceso de elaboración del plan integral del sector de Molleray. 

 

El sector de Molleray es un área de importante relevancia para la ciudad, ya que mantiene 

casi intacto su potencial geográfico y paisajístico, el mismo que se traduce en la 

oportunidad de una efectiva planificación territorial y referente de intervención urbanística 

para otros sectores de similares condiciones en la ciudad, dichas características hacen 

necesaria la existencia de un instrumento técnico normativo que oriente de manera 

adecuada sus procesos de desarrollo urbano. 

 

La problemática radica en la consolidación de áreas urbanizadas ilegalmente y sin 

planificación que determinan una presión constante hacia este sector por la importante 

cantidad de suelo urbanizable presente en él, además la presencia de un equipamiento 

privado pre existente de grandes dimensiones (centro educativo San José La Salle) que 

se configura como ente dinamizador del ámbito y condicionante de la propuesta de 

zonificación y estructura viaria, estas características harán de Molleray un núcleo de 

estructuración urbana de orden metropolitano, y el planeamiento integral permitirá su 

ordenamiento y complementación con usos de suelo, y a futuro la dotación de servicios 

y equipamiento necesario para su funcionamiento, a través de una adecuada regulación 

y criterios de desarrollo urbano sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

La ocupación informal se evidencia en gran porcentaje con la presencia de viviendas en 

la margen derecha del río Huatanay, esta se incrementa a consecuencia del crecimiento 

poblacional, la especulación del valor del suelo y al limitado acceso a la vivienda social 

en nuestra ciudad.  

 

Esta característica no es ajena a Molleray, apreciándose ésta en la parte baja del sector, 

constituida principalmente por asociaciones de vivienda, que inicialmente tuvieron un 

nivel de asentamiento precario, con carencia de servicios básicos y situaciones de 

peligro de riesgo de vulnerabilidad, estos asentamientos lograron su formalización a 

través de procesos de saneamiento físico legal y por vías de regularización. 

 

Es así que el planeamiento integral Molleray busca cambiar la tendencia de ocupación 

en el sector, previendo una estructura urbana coherente con las características 

intrínsecas del suelo, sus valores naturales, ecológicos y de biodiversidad y 

considerando estado de interface por ubicación y relación entre la ciudad y lo rural – 

natural.   
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Fotografía N° 001 

Áreas de cultivo del sector de Molleray 

 

Fuente: Fotografía tomada por el equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN 

 

Dado el acelerado asentamiento urbano en laderas, y el alto grado de demanda de suelo 

para fines urbanos en zonas periurbanas de la ciudad, las áreas previstas en el Plan de 

Desarrollo Urbano de Cusco 2013-2023 como zonas de expansión en reserva (PU-2) y 

áreas agrícolas vienen siendo ocupadas gradualmente por viviendas, de igual manera las 

zonas de forestación; por tanto, vienen cambiando su función original para verse 

irrumpidos por asentamientos irregulares. 

La Municipalidad Distrital de San Sebastián y la Municipalidad Provincial de Cusco 

conscientes de la problemática urbana en sectores como éste y de la oportunidad de 

planeamiento que ofrece el sector de Molleray para prever su ocupación, toma la 

responsabilidad de implementar instrumentos técnico-normativos, desarrollando el 

Planeamiento Integral (PI 2018-2028) del sector de Molleray, cuyo propósito es 

equilibrar su desarrollo e integrarlo al área urbana de manera coherente y sostenible. 

Mejorando las condiciones actuales de ocupación, la gran demanda inmobiliaria y 

necesidad de vivienda, tráfico ilegal de suelo, especulación del valor del suelo, la 

urbanización sin control, la vulnerabilidad a peligros naturales no identificados, la 

irresponsabilidad de autoridades y promotores de las habilitaciones urbanas 

desarrolladas sin planeamiento y demás problemáticas inherentes a los procesos de 

urbanización. 

En ese sentido, el presente instrumento técnico-normativo pretende complementar 

diversos lineamientos y criterios urbanísticos de zonificación, vialidad, gestión de 

riesgos, respeto y resguardo de áreas de protección y forestación por ser el sector 

vulnerable al asentamiento no planificado. 

 

1.3 OBJETIVOS 

 

1.3.1 Objetivo general 

 

Desarrollar un Planeamiento Integral en el sector denominado Molleray como 

instrumento de gestión urbana dentro de un enfoque de sostenibilidad y oportunidad de 

gestión del territorio para lograr un referente en sectores similares. 

 

1.3.1 Objetivos específicos 

 

 Establecer normas urbanísticas que sirvan como instrumento técnico para 

lograr un sector planificado. 

 Contar con un instrumento normativo de control urbano, para detener el 

proceso de los asentamientos ilegales, aportando soluciones más eficaces al 

problema de gestión del suelo y vivienda. 

 Promover y orientar el mejor uso del territorio en términos de compatibilidad 

ambiental y seguridad física. 

 Identificar las fortalezas y debilidades, las amenazas y oportunidades del sector 

para una mejor gestión del territorio. 

 Plantear programas y proyectos de inversión para orientar y regular el 

desarrollo físico – ambiental de los asentamientos humanos. 
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 Impulsar el desarrollo socio económico de la zona de manera sustentable y su 

inserción a la dinámica de la ciudad. 

 Proponer un circuito vial que impulse el funcionamiento integral del sector de 

Molleray y que logre interrelacionar los espacios públicos, de servicios y 

viviendas, así como también con la ciudad del Cusco. 

 

1.4 METODOLOGÍA 

 

En la elaboración del presente planeamiento integral, se ha considerado la necesidad de 

ver prospectivamente la ciudad del Cusco y el uso que tendrá el sector de Molleray, en 

ese sentido determinar las acciones a emprender.   

Es por ello que, de acuerdo a lo estipulado en el “Manual para la elaboración de planes 

de acondicionamiento territorial”, el presente instrumento se elabora bajo un enfoque 

prospectivo y estratégico, que considera el futuro como algo múltiple y abierto, es decir 

algo que queda por construir; en este contexto las herramientas diseñadas deben 

contener la versatilidad y flexibilidad necesarias para adaptar las condiciones cambiantes 

del entorno territorial a la consecución de sus objetivos, se compone de diversas etapas 

o fases:  

 

 Fase I: Preparación, comprende la revisión de referentes de las estrategias y 

objetivos estratégicos, la base normativa y la identificación de actores, así 

como de la información recopilada. 

 Fase II: Diagnóstico, comprende la caracterización de la zona de estudio, el 

reconocimiento de actividades y problemas, la selección y sistematización de 

información por ejes temáticos socioeconómicos, ambientales, gestión de 

riesgos, físico-construido y la coordinación con la municipalidad distrital y 

socialización con la población.  

 Fase III: Propuesta, comprende el análisis de la prospectiva mediante el 

planteamiento de escenarios y que en base a principios urbanísticos se 

traducen en la formulación de programas y proyectos necesarios para el logro 

de los objetivos específicos, así como las políticas y estrategias por cada uno 

de los aspectos que comprende el planeamiento integral, además de su 

reglamentación.  

 Fase IV: Consulta, comprende la difusión del contenido del Planeamiento 

Integral del sector de Molleray a través de la página web municipal, 

exposiciones y audiencias públicas, con la finalidad que las personas naturales 

o jurídicas de la zona de intervención formulen sus observaciones o 

recomendaciones al Planeamiento Integral en concordancia con lo establecido 

en el numeral 55.5 del Artículo 55° del reglamento de acondicionamiento 

territorial y desarrollo urbano sostenible RATDUS D.S. N° 022-2016-Vivienda. 

 Fase V: Implementación, comprende el monitoreo, seguimiento y evaluación 

del Planeamiento Integral realizado por la Gerencia de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián y la Sub Gerencia de Ordenamiento 

Territorial Provincial de la Municipalidad Provincial del Cusco.  

Dentro del enfoque prospectivo se toma en consideración una metodología orientada al 

planeamiento del territorio de manera sustentable.  

 

Metodología para un ordenamiento territorial sustentable  

Esta metodología implica realizar un análisis y diagnóstico integrado del sistema terri-

torial que, en el marco de un desarrollo sustentable, evalúe especialmente la situación 

ambiental del territorio. En efecto, si bien un desarrollo sustentable implica considerar 

tanto las variables económicas, sociales como ambientales, estas últimas normalmente 

son menos relevadas, por lo que su evaluación merece especial atención en el marco 

de un ordenamiento territorial sustentable. El análisis integrado del sistema territorial 

permitirá conocer y comprender la evolución y dinámica del mismo, en tanto, el análisis 

y la evaluación ambiental posibilitarán la comparación entre la situación ambiental actual 

y la deseada, a través de los indicadores y estándares correspondientes. Por cierto, el 

diagnóstico integrado, basado en ambos análisis, debe permitir identificar los 

problemas más relevantes del territorio en cuestión, cuya superación será determinante 

para alcanzar la imagen objetivo deseado. La consecución de esta última se logra a 

través del diseño de un modelo territorial, el cual incluye la propuesta de ordenamiento 

territorial, así como la elaboración de programas y proyectos asociados a dicha pro-

puesta. Mientras la primera se constituye en la expresión territorial de los objetivos 

estratégicos del plan, la segunda se concentra en la definición de objetivos operativos, 

es decir, en la ejecución de acciones.  

Adoptado de: Propuesta Metodológica para la elaboración de un Plan de Ordenamiento Territorial Sustentable. Instituto de 

Estudios Urbanos y Territoriales, Pontificia Universidad Católica de Chile.  
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Gráfico N° 001 

Esquema metodológico 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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1.5 MARCO NORMATIVO 

 

El marco normativo que orienta la elaboración del presente planeamiento integral, parte 

por considerar lo establecido en:  

 

Constitución Política del Perú  

 El artículo 195º de la Constitución establece la competencia municipal, para: 

Planificar “el desarrollo urbano de sus circunscripciones, incluyendo la 

zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial” (Inc. 6).  

 Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución 

de proyectos y obras de infraestructura local.  

Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, 

vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 

transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos 

arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley. Las 

Municipalidades, según el artículo 197°, promueven, apoyan y reglamentan la 

participación vecinal en el desarrollo local.  

 

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

Establece en el artículo XI del Título Preliminar, que el proceso de planificación local 

es integral, permanente y participativo, articulando a las municipalidades con sus 

vecinos. En el artículo 73°, Capítulo I, Título V, precisa que es materia de 

competencia municipal la planificación integral del desarrollo local y el 

ordenamiento territorial en el nivel provincial; así también, en el artículo 79, Capítulo 

II, Título V, indica que las municipalidades provinciales, en materia de organización 

del espacio físico y uso del suelo deben aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, Plan 

de Desarrollo Rural, el Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de 

Desarrollo de Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo con 

el Plan de Acondicionamiento Territorial urbano sostenible. Sub Capítulo V, artículo 

61.3 La propuesta final del Planeamiento Integral con el respectivo Informe Técnico 

Legal es presentada por la Gerencia Municipal competente al Concejo Municipal 

Provincial para su aprobación mediante Ordenanza, siguiendo el procedimiento 

establecido en el numeral 55.5 del artículo 55 del presente Reglamento, en 

concordancia con las funciones y competencias establecidas en la Ley Nº 27972, 

Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

El Reglamento Nacional de Edificaciones RNE  

En la norma GH. 020, componentes de Diseño Urbano en el Capítulo V en los 

artículos 34° al 40°, establece los detalles del Planeamiento Integral, su 

descripción, su contenido, su vigencia, su vinculación directa a la habilitación 

urbana y demás. 

 

Decreto supremo 011-2017-Vivienda el reglamento de licencias de 

habilitación urbana y licencias de edificación 

En el artículo 18°. - Documentos previos para la Habilitación Urbana 18.3 El 

Planeamiento Integral, como documento previo, es la Ordenanza Municipal 

Provincial que aprueba el instrumento técnico - normativo con fines de integración 

al área urbana de los predios rústicos que no están comprendidos en los Planes 

de Desarrollo Urbano - PDU o localizados en los centros poblados que carezcan 

de Planes de Desarrollo Urbano - PDU y/o Zonificación. 

 

Decreto Supremo 022-2016 Vivienda. Reglamento de 

Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano sostenible  

En el Capítulo I- artículo 12.- Instrumentos de Acondicionamiento Territorial y de 

Desarrollo Urbano en el artículo 12.2 establece como planes de desarrollo urbano  

Se determinó el Planeamiento Integral - PI, para predios rústicos. 

En el subcapítulo V desde los artículos 58° al 62° se detallan los siguientes: 

Artículo 58°. - Definición de Planeamiento Integral 

Artículo 59°. - Ámbito de aplicación del PI 

Artículo 60°. - Contenido y consulta del PI de un predio rústico contenido en el PDU 

Artículo 61°. - Contenido y forma de aprobación del PI de predio rústico no 

contenido en el PDU. 

Artículo 62°. - Vigencia del PI 
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Ordenanza Municipal N° 032 - 2013 - MPC. Ordenanza Reglamentaria 

del Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco 2O13 – 2023. 

En el Artículo III de su reglamento establece como uno de los planes territoriales, 

en materia de ordenamiento territorial definiéndolo al Planeamiento Integral (PI) 

como un instrumento técnico-normativo mediante el cual se complementan lo 

dispuesto por el Plan de Desarrollo Metropolitano y/o el Plan de Desarrollo Urbano, 

en los procesos de habilitación urbana y en la parcelación o independización de 

terrenos rústicos y dentro de Artículo 41º aportes obligatorios estableciendo para 

el caso de habilitaciones de parcelas independizadas aportes en terreno para fines 

de equipamiento dentro de una perspectiva de planeamiento integral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 
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1.6 MARCO CONCEPTUAL 

 

Ecobarrios 

El término Eco barrio o Ecovillage, (1991, Robert y Diane Gilman) se definió como “un 

asentamiento a escala humana con todas las comodidades, en donde las actividades 

humanas se integran al mundo natural sin causar daño, de manera que apoya el 

desarrollo sano y puede ser continuado indefinidamente al futuro” 

 

Imagen N° 001 

Anteproyecto de eco barrio - Toulouse, Francia 

 

Fuente: http:www.villarrik.com 

 

Corredores Verdes 

La conexión de corredores verdes, es una estrategia que permite dotar de funcionalidad 

ecológica y de legibilidad a la estructura verde de la ciudad y favorecer la articulación 

coherente entre el espacio urbano y el entorno natural que lo circunda.  

 

 

 

 

 

Con la finalidad de conseguir una red de espacios verdes con características de espacio 

público que puedan facilitar los procesos y ciclos naturales de los ecosistemas, 

generando una simbiosis entro lo urbano y lo natural, características que otorgará mejor 

calidad de vida a los residentes de Molleray.  

 

Imagen N° 002 

Propuesta de cuñas verdes – Zaragoza, España 

 

Fuente: Cuñas verdes. D. Estabén, J. Sancho y A. Sánchez.; urbanismouz.blogspot.pe 
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1.7 ANTECEDENTES DE PLANIFICACIÓN 

 

Planeamiento Integral de la Zona Urbana del Distrito de Anta  

 

Como herramienta técnica busca proporcionar a corto y mediano plazo los lineamientos 

que ayuden a buscar un crecimiento urbano planificado de manera que se contrarreste 

la situación actual de improvisación y espontaneidad.  

 

Imagen N° 003 

Propuesta de planeamiento integral – distrito de Anta, Cusco

 

Fuente: Planeamiento Integral de la Zona Urbana del distrito de Anta. 

 

 

 

 

 

Planeamiento Integral de la Nueva Ciudad Alto Salaverry  

 

En este lote de 780 hectáreas ubicado al sur de Trujillo, conectado al área metropolitana, 

se configura como oportunidad para prestar servicios económicos y sociales a la 

provincia de Virú, dada la rápida conexión que permite la infraestructura vial nacional. 

 Desarrollo por fases: reserva de áreas de crecimiento futuro (multiestrato). 

 Incorporación de algún porcentaje de viviendas productivas. 

 Disminución de la densidad. 

 Incorporación de actividades complementarias de escala departamental o 

nacional (grandes desarrollos económicos o turísticos).  

 

Imagen N° 004 

Parque habitacional Salaverry, Trujillo

 

Fuente: Planeamiento Integral de la Nueva Ciudad Alto Salaverry. 
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1.8 EVOLUCIÓN URBANA 

 

El sector de Molleray, como muchas otras áreas del borde urbano identificadas en el 

Plan de Desarrollo Urbano de la provincia de Cusco 2013-2023, ha sufrido una fuerte 

presión urbana en la demanda de suelo urbanizable mediante la consolidación de 

asentamientos humanos, urbanizaciones y/o invasiones indiscriminadas sobre áreas de 

expansión, áreas de forestación, áreas agrícolas e incluso áreas de protección ecológica, 

proceso latente que se hace evidente en el parcelamiento de predios rústicos antes 

destinados a usos agrícolas, es así que: 

 

Para el año 2002 se denota la condición eminentemente agrícola del sector de Molleray 

y de áreas aledañas como Tancarpata y la aún Av. Fernando Túpac Amaru (ahora Av. 

vía de Evitamiento, la APV de Agua Buena y sectores aledaños que estaban en proceso 

de consolidación). 

 

Para el año 2011 se define el trazo regular de las vías de conexión desde la vía Av. 

Fernando Túpac Amaru al sector, así como el proceso de consolidación de las APV 

Buena Esperanza, Qotakalli, Agua Dulce y Mirador, así mismo la consolidación de la 

infraestructura educativa de la fundación sin fines de lucro de Chicuchas Wasi (Predio 

rural Pucro Kiswarsiqui) 

 

Para el año 2015, tiene mayor realce el sector con la consolidación de la infraestructura 

educativa del colegio San José La Salle, así como la invasión del cerro Machuorcco y la 

ocupación no planificada el mismo sector de Molleray, que ha tenido el 2016 un desalojo 

de los invasores por parte de las autoridades en atención a las denuncias de la población 

del sector. 

 

A la fecha existe la presión de la demanda de suelo urbanizable planificado para el 

desarrollo urbano en la zona tanto de los propietarios del mismo sector, del distrito y de 

la provincia; sin embargo, es importante referir y mantener una postura firme al respecto 

del potencial paisajístico y medioambiental que aún posee el sector. 
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1.9 ÁMBITO DE INTERVENCIÓN 

 

El sector de Molleray es una terraza natural delimitada por dos quebradas; los que 

constituyen diferentes ecosistemas que albergan diversidad biológica, con un uso 

agrícola aún predominante. 

 

Mapa N° 001 

Ubicación satelital del sector de Molleray respecto al borde urbano 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

1.9.1 Ubicación 

 

El sector de intervención denominado Molleray, se encuentra ubicado en el extremo 

Suroeste del distrito de San Sebastián, provincia de Cusco, a una altitud entre los 3170 

y 3246 msnm. El área de intervención tiene una extensión de 177.65 hectáreas y un 

perímetro de 7 km. 

 

Grafico N° 002 

Localización del sector respecto a la provincia 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

Límites: 

 Por el norte con la Zona Arqueológica de Qotakalli y con la APV. Agua Buena. 

 Por el este con el río Pampa Grande y la quebrada Cirinachayoq. 

 Por el sur con la Comunidad Campesina Huillcarpay. 

 Por el oeste con la quebrada Checollo hacia el sector de Tancarpata. Imagen referencial Google Earth 2016, Con referencia al Borde Urbano 
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El sector de Molleray, está definido geográficamente por la quebrada de Chancacaca y 

Checollo, además de estar delimitado por el cerro Machuorcco, cuenta con vías locales 

que permiten articular este sector con la cuidad las cuales están en proceso de 

consolidación para el acceso vehicular y peatonal, así mismo se muestra nuevas 

consolidaciones urbanas informales y asentamientos humanos dentro de esta gran 

terraza son:  

 

 APV Nueva Esperanza 

 APV Agua Dulce 

 APV Mirador   

 APV Qotacalli  

 Otros asentamientos humanos cercanos al sitio arqueológico de Qotakalli y 

cercanos a la quebrada de Cirinachayoq. 

 

 

 

 

Fotografía   N° 002 

Límite del ámbito al norte-sitio arqueológico de Qotakalli 

 

Fuente: Fotografía tomada por el equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

 

 

 

 

Fotografía   N° 003 

Límite del ámbito lado norte – quebrada de pampa grande hacia la APV Agua buena 

Fuente: Fotografía tomada por el equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

 

 

Fotografía   N° 004 

Límite del ámbito al este - quebrada de Cirinachayoq 

 

Fuente: Fotografía tomada por el equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 



 
  

 

14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 
  

 

15 

 

CAPÍTULO II: MOLLERAY RESPECTO A LA 

CIUDAD 

 

La ciudad está caracterizada por la ocupación horizontal del territorio y su continua 

necesidad de expansión e implementación de equipamiento urbano y servicios, muestra 

el inminente desarrollo de nuevas áreas periféricas, a través de la ocupación y 

asentamiento que ha generado perjuicios; este proceso provoca efectos negativos en las 

actividades económicas y su impacto dentro de los recursos naturales, así mismo en 

las nuevas consolidaciones informales sin medios de regulación. 

 

Estas nuevas conformaciones urbanas se desarrollan en áreas de expansión y terrenos 

agrícolas, donde la dependencia con el área urbana es fuerte debido a la necesidad de 

equipamiento y servicios que demanda el uso de vivienda. 

 

La conformación del sector de Molleray en el distrito de San Sebastián, tiene una 

ubicación estratégica en la parte centro sur del núcleo urbano, donde los nuevos 

asentamientos se conforman perimetrales a la ciudad, donde las áreas de terrenos de 

cultivo son cada vez menores. 

 

Fotografía N° 005 

Vista de las nuevas APV colindantes al Sector 

Consolidación urbana próxima al sector de Molleray, Agua Buena. 

 

Las actividades de este sector están sujetas al comportamiento del centro urbano, 

evidenciándose problemas de movilidad y la falta de servicios básicos además de la 

necesidad de una estructuración urbana planificada.  

 

 Conformación físico-construido: 

 

 El emplazamiento de los nuevos asentamientos en el sector de Molleray y su 

entorno muestran una clara tendencia a la urbanización, contribuyen a la expansión 

urbana horizontal de la ciudad que junto al incremento del mercado inmobiliario 

irregular que no contempla condiciones mínimas de habitabilidad, el saneamiento 

de la propiedad o la ausencia infraestructuras y/o servicios públicos y entre otros, 

suman condiciones de consolidación urbana precaria. 

 

 La actividad agrícola en este sector actualmente se muestra disminuida, 

evidenciándose la presión urbana y es considerada incluso una actividad ajena al 

ámbito de la ciudad que está en formación. 

 

 La ejecución en proceso del nuevo equipamiento educativo de alcance provincial, 

actúa desde ya como núcleo estructurante, eje central morfo generador de 

necesidades públicas y privadas que ha acelerado la ocupación de territorio en el 

sector y aledaños. 

 

 La articulación del sector de Molleray se da a través de la vía arterial que conecta 

el sector con la ciudad del Cusco, pasando por asentamientos urbanos menores. 

Además de las vías transversales de conexión con el poblado del mismo nombre.  

 

 Cerca al sector se ubica la Zona Arqueológica Qotakalli identificada y registrada el 

Plan de Desarrollo Urbano que junto a los tramos y senderos peatonales principales 

y secundarios del Qapaqñan consignan un compromiso patrimonial Pre Inca, éstos 

se encuentran en plena restauración y cuya presencia ha controlado en alguna 

medida su ocupación y consecuente crecimiento poblacional hacia este sector. 
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 La demanda de vivienda insatisfecha está dada en la presencia de asentamientos 

urbanos informales de áreas periféricas y de peligro además de la problemática 

que de ello deviene. El estudio de mercado de edificaciones urbanas en la provincia 

del Cusco, realizado por la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO), indica 

que la demanda efectiva para el año 2012 ascendía a 23,209 viviendas, 

distribuidos en tres estratos sociales, el estrato socioeconómico medio bajo con 

una demanda 12,729 viviendas (54.85%), el estrato medio 7,784 viviendas 

(33.54%), y el estrato medio alto con una demanda de 2,696 viviendas (11.62%) 

aproximadamente, pendientes de resolver como ciudad. 

 

La tabla N°001, muestra que la demanda de vivienda proyectada en el distrito de 

San Sebastián para el año 2023, la misma que asciende a 20,990 viviendas, siendo 

el tercero más alto con respecto a los demás distritos de la provincia, 

correspondiente al proceso de urbanización alrededor del núcleo urbano. 

 

Tabla N° 001 

 Parque habitacional comparativo en áreas urbanas de la provincia. 

NÚMERO DE VIVIENDAS 

ÁMBITO 1993 2007 2013 2015 2018 2023 

 CANT. CANT. CANT. CANT. CANT. CANT. 

PERÚ 3,433,874 5,358,988 5,653,624 5,844,186 6,033,768 6,338,889 

REGIÓN 108,430 180,536 185,988 189,522 192,713 197,325 

PROVINCIA 51,902 89,367 97,963 103,122 104,858 107,368 

DISTRITOS  

Cusco 19,130 27,681 30,344 31,942 32,479 33,257 

Ccorca 139 211 231 243 248 254 

Poroy 227 322 353 372 378 387 

San Jerónimo 2,647 8,196 8,984 9,457 9,617 9,847 

San 

Sebastián 
5,687 17,471 19,152 20,160 20,499 *20,990 

Santiago 13,632 20,437 22,403 23,583 23,980 24,553 

Saylla 193 359 394 414 421 431 

Wánchaq 10,247 14,690 16,103 16,951 17,236 17,649 

Fuente: PDU 2013-2023, en base a los censos de vivienda 1933-2007-INEI. 

 

Según el estudio de vivienda realizado por el Fondo MIVIVIENDA S.A., el número de 

hogares de acuerdo al nivel socioeconómico (NSE) B, C, D, en el año 2010 en la ciudad 

del Cusco, el distrito de San Sebastián es el tercer distrito con preferencia a habitar, y de 

estos niveles muestra que del NSE B sólo el 14.7%, del NSE C sólo el 11.5%, y del NSE 

D sólo el 38.1% prefieren vivir en el distrito de San Sebastián. 

 

Grafico N° 003 

 Molleray respecto a la ciudad 

 
Elaboración: Equipo Técnico PI Molleray 2018-2028 
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CAPÍTULO III: DIAGNÓSTICO  

 

3.1 SOCIO ECONÓMICO  

 

3.1.1 Social 

 

Se tiene algunas variables a considerar en el sector, partiendo por el aspecto 

demográfico desde la visión integral del ámbito, para ello se analiza el crecimiento 

poblacional a nivel provincial, que de acuerdo al último Censo de Población y Vivienda 

desarrollado por el INEI el año 2007, establece para la provincia una tasa de crecimiento 

poblacional de 2.2% anual y a nivel distrital para San Sebastián de 6.2% anual, lo que 

significa que este distrito triplica la tasa provincial, por lo tanto es uno de los distritos 

que tendrá mayor crecimiento poblacional como se observa en la tabla siguiente: 

 

Tabla N° 002 

 Población provincial y distrital con proyección al 2017 

ÁMBITO T.C CENSO 2007 PROYECCIONES 2017 

Provincia 2.22 367.791 458.261 

San Sebastián 6.21 74.712 93.090 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 2007 INEI. 

 

Al analizar la población del sector, de acuerdo con las visitas en campo, existen alrededor 

de 50 familias que estarían integradas por 04 y 05 miembros entre niñas y niños, y 

adolescentes en edad escolar, jóvenes, padres o jefes de familia como también al menos 

01 adulto mayor por cada familia, también existen propiedades como casas de campo 

que más bien cuentan con vigilancia privada permanente sin embargo no se les puede 

considerar como residentes del sector por ser población flotante; por lo tanto se puede 

inferir que el sector de Molleray registra aproximadamente a 220 habitantes, situación 

que podría cambiar muy rápidamente producto de la presión de buscar zonas 

urbanizables y la necesidad de vivienda, que lo hace pasible de ocupación informal o sin 

previa planificación. 

 

Es importante mencionar que en relación a la distribución espacial y la configuración del 

sector se tiene un 90% de zona rural frente al 10% urbana (excluyendo al predio de la 

institución educativa San José La Salle), esto por el nivel de ocupación y consolidación 

urbana del sector. 

 

Las características sociales del sector evidencian un nivel de segregación entre una 

minoría importante por poseer mayores extensiones territoriales y un número mayor de 

población que cuenta con pequeñas extensiones de tierra, los que a su vez tienen como 

actividad principal la agricultura liderado principalmente por mujeres que a la vez que 

desarrollan sus actividades del hogar se encargan del cuidado y producción de sus áreas 

de cultivo. 

 

En cuanto a servicios sociales, por la extensión territorial del área, es limitado, por lo que 

a nivel de salud utilizan diversos establecimientos como el centro de salud Santa Rosa 

que le correspondería por ser su radio de acción, sin embargo, muchos prefieren acudir 

al CLAS de Ttio por la cercanía, en lo referido a educación tienen mayores zonas de 

desplazamientos, salvo por niños y niñas del nivel inicial y los primeros grados del nivel 

primario que acuden a la IE Mamanchiswan Purisunchis (Chikuchas Wasi), porque los 

niños y niñas que cursan el nivel secundario asisten a diversos colegios del ámbito 

distrital de San Sebastián y Wanchaq. Por otro lado, los servicios públicos de limpieza 

pública y seguridad ciudadana son aspectos bastante precarios puesto que no son 

atendidos por la municipalidad dada las condiciones del sector, situación que aqueja a 

los pobladores porque se ven expuestos a focos de contaminación y vulnerabilidad ante 

cualquier situación de peligro común. 

 

Se debe indicar que el sector de Molleray pese a la distancia y su relación con la ciudad, 

tiene una configuración muy peculiar en cuanto a su organización poblacional y su 

estructuración urbana, precisamente por su ubicación y las condiciones de propiedad 

que los tienen en conflictos permanentes entre los habitantes de mismo poblado y el 

grupo campesino denominado “Cerro Molleray” como también con los integrantes de la 

familia Peláez (propietarios de grandes extensiones territoriales del sector); sin embargo 

pese a la existencia de estas controversias prevalece una fiesta costumbrista que une y 
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olvidan las discrepancias para celebrar la fiesta de las cruces durante el mes de mayo 

de cada año como tradición que proviene de tiempo atrás. 

 

3.1.2 Económico 

 

La estructura económica del sector tiene como base principal la actividad agrícola, donde 

como en la mayoría de la zona rural de la provincia presenta un impacto en términos de 

población y de superficie ocupada mayor que lo que representa económicamente. 

Actualmente gran parte de sus extensiones agrícolas se utilizan para producir trigo, 

cebada, papa, maíz, habas, calabaza, zanahoria y cebolla, que en la mayoría de casos 

es de autoconsumo, debido a la problemática de la micro parcelación de las tierras 

(atomización), factor climatológico que por el alto riesgo solo se usa tecnología 

tradicional para la agricultura y el mayor problema, la escasez de agua para riego; lo cual 

se trasluce en bajos rendimientos de su producción. 

 

Tabla N° 003 

 Rendimientos promedios de producción (Kg/Ha) 

RENDIMIENTOS PROMEDIO Kg./Ha (tecnología tradicional) Molleray 

N° Cultivo Variedad Cant. Kg.  Semilla/ Ha Rend. Promed. /Ha 

1 Papa Qompis (variedad nativa) 1,800.00 10,000.00 

2 Papa Canchan 2,200.00 15,000.00 

3 Papa Cica 2,000.00 13,000.00 

4 Trigo Diferentes variedades 120.00 1,000.00 

5 Cebada Diferentes variedades 120.00 1,000.00 

6 Habas Diferentes variedades 120.00 1,200.00 

7 Maíz Diferentes variedades 120.00 1,200.00 

8 Zanahoria Diferentes variedades 1.00 25,000.00 

9 Cebolla Diferentes variedades 1.00 25,000.00 

10 Calabaza Diferentes variedades 20 20,000.00 

Fuente: World Vision 2010.  

 

El sector de Molleray cuenta con una extensión para realizar actividad agrícola de 

aproximadamente 50.4 ha, cuyas fuentes para el riego provienen de cuatro manantes; 

cuyo caudal no es suficiente para el riego de las parcelas, como muestra la siguiente 

tabla: 

 

Tabla N° 004 

Manantes de uso agrario en el sector de Molleray 

Usuarios 
Tipo de 

uso 
Nombre de fuente 

Caudal 

L/S) 
% 

Comisión de Regantes de 

Molleray 

 

Agrario 

Manantial Ayaccaccca 0.65 13 

Manantial Chilcapugio 1 1.10 22 

Manantial Chilcapugio 2 0.55 11 

Manantial Ramón 

Huarccuna 
2.70 54 

Total 5.00 100 

 Fuente: Autoridad Local del Agua-Cusco.  Elaboración: Equipo Técnico PI Molleray 2018-2028 

                           

Con respecto a la actividad pecuaria en la zona, los pobladores indican que años atrás 

recibían asistencia técnica de parte de la Organización World Vision Perú, que los 

capacitaba en el adecuado manejo de animales menores y mayores, talleres que 

ayudaron a la población a incrementar su producción, la cual abastecía el consumo 

familiar y el excedente era llevado a los mercados locales para su venta, actualmente 

realizan crianza de animales mayores y menores, que son prioritariamente destinados al 

autoconsumo. 

 

Las familias que llegan a tener un excedente en su producción, ofertan sus productos 

principalmente en los mercados de Huancaro y Vinocanchon; ingresos que no cubren 

su canasta básica familiar, por lo que tienen que emplearse en la ciudad de Cusco como 

mano de obra no calificada que aproximadamente llega a un 21,36% de la población en 

edad de trabajar, logrando obtener un promedio por familia de S/.1400 soles mensuales. 
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3.2. AMBIENTAL 

 

El análisis del componente ambiental es importante en el propósito de la zonificación del 

sector en cuestión, el diagnóstico considera el Patrimonio Natural presente, el cual está 

flanqueado por las montañas del cerro Machuorcco, así como por las quebradas que se 

originan a partir del encuentro con otras formaciones montañosas y que desembocan 

en el río Huatanay. 

 

El patrimonio natural encontrado en el ámbito del Planeamiento Integral, se encuentra 

sometido a presiones de orden social; entre las principales se destacan: 

 Deforestación de bosques nativos y fragmentación de hábitats en áreas 

circundantes a las quebradas poniendo en peligro la biodiversidad presente. 

 Ocupación del suelo para cubrir la demanda habitacional sin criterios ambientales. 

 Degradación de quebradas por vertimiento y arrojo de residuos sólidos. 

 

3.2.1. Zonas de Vida 

 

Las zonas de vida (L. R. Holdridge), es una clasificación que determina las formaciones 

vegetales a partir de datos climáticos. Una zona de vida es el área donde las condiciones 

ambientales son similares de acuerdo a parámetros de temperatura, precipitación pluvial 

y evapotranspiración. Esta determinación de áreas se realiza con el fin de agrupar y 

analizar poblaciones y comunidades biotípicas para aprovechar mejor los recursos 

naturales sin deteriorarlos y conservar el equilibrio ecológico. 

 

El ámbito del Plan Integral alberga una zona de vida de las tres presentes en la provincia, 

se trata del Bosque húmedo Montano Subtropical (bh-MS), ocupa una superficie de 

137.02 ha, su clima es húmedo y frío, con un promedio de precipitación total por año 

entre 640.52 mm y 738.03 mm, su bio-temperatura media anual alcanza de 11.05 °C a 

6.15 °C. 

 

La vegetación natural es predominantemente arbustiva con asociaciones de bosque de 

Chachacomo (Escallonia resinosa), Molle (Schinus molle), Q’euña (Polylepis sp), 

matorrales de Chilca (Baccharis latifolia) y matorrales espinosos de Roque (Colletia 

spinosissima) y Llaulli (Barnadesia horrida). La fauna típica incluye aves frugívoras, 

algunas especies de reptiles y anfibios.  

 

3.2.2. Zonas de Protección Ambiental 

 

Considerando las áreas de estructuración urbana y zonificación del Plan de Desarrollo 

Urbano de Cusco 2013-2023, en el ámbito del Planeamiento Integral del sector de 

Molleray se aprecia dos zonas de valor ambiental: las zonas de protección y 

conservación ecológica, y las zonas productivas de uso sostenible. 

 

a. Zonas de protección y conservación ecológica (ZPCE) 

Zonas que, por sus especiales características ambientales, protegen suelos, agua, 

diversidad biológica, valores escénicos y paisajísticos, valores culturales científicos y 

recreativos, que sólo pueden ser sujetos a uso sostenible con su naturaleza, y que en el 

ámbito del PI del sector de Molleray se encuentran las áreas adyacentes a los cauces de 

los ríos y quebradas; estas zonas ocupan un área aproximada de 63.60 ha. 

 

En estas zonas se observa degradación de los recursos naturales, con actividades como 

vertido de residuos sólidos y líquidos, relleno de las quebradas con escombros y 

deforestación. Los bosques de especies nativas presentes en el sector están en la “Lista 

Roja” de especies amenazadas (D.S. Nº 043-2006-AG; IUCN 2008), en la Tabla Nº 005 

se ve el estado de conservación de cada uno de los bosques y matorrales del ámbito. 

 

Tabla N° 005 

Ecosistemas naturales en peligro en el ámbito del PI 

Ecosistema Estado de conservación 

Matorrales de Chilca (Baccharis latifolia) Vulnerable (VU) 

Bosques de Chachacomo (Escallonia resinosa) Vulnerable (VU) 

Bosques de Molle (Schinus molle) Vulnerable (VU) 

Bosques de Q’euña (Polylepis sp.) Casi Amenazado (NT) 

 Fuente: PDU Cusco 2013-2023, D.S. Nº 034-2004-AG, DS Nº 043-2006-AG, IUCN, CITES. 
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Mapa N° 002 

Zonas de protección ambiental 

 

Fuente y elaboración: Equipo Técnico PI Molleray 2018-2028 

 

b. Zonas productivas de uso sostenible 

Incluye aquellas áreas identificadas según la Capacidad de Uso Mayor de Suelo, dentro 

de las que se identifican para el sector de Molleray aquellas zonas con mayor aptitud 

para uso agropecuario y forestal. 

 

Zonas agrícolas (ZA). -  

Reservadas para uso estrictamente agrícola que presentan una regular fertilidad natural, 

buena productividad bajo un manejo adecuado. En el sector de Molleray se ha venido 

reduciendo la aptitud agrícola por la ocupación urbana que se tiene en la zona 

denominada predio Tancarpata-Checollo; ocupada en la actualidad por grupos urbanos 

pequeños, lo que prefigura un asentamiento urbano posterior. De acuerdo al PDU Cusco 

2013-2023, las zonas agrícolas ocupan una extensión de 78.85 ha. 

 

Zonas de forestación (ZF). - 

No reúnen las condiciones ecológicas requeridas para el cultivo o pastoreo, pero que 

permiten su uso para la producción de maderas y otros productos forestales, siempre 

que sean manejadas en forma técnica para no causar deterioro en la capacidad 

productiva del suelo. En el sector de Molleray se observa el cerro Machuorcco 

considerado como zona de forestación y ocupa una extensión de 48.90 ha, en el que 

actualmente se viene dando la ocupación y asentamiento irregular de viviendas. 

 

3.2.3. Caracterización Hidrográfica 

 

El ámbito del Planeamiento Integral se encuentra flanqueado por las montañas del cerro 

Machuorcco, y por las quebradas que se originan a partir del encuentro con otras 

formaciones montañosas, y que desembocan en el río Huatanay, además dentro del 

ámbito se encuentra un manante de nombre Agua dulce “Sirenayoc” que tiene licencia 

de uso otorgado por la Autoridad Nacional del Agua; las quebradas que discurren son: 

 Quebrada Checollo 

 Quebrada Chancacaca, de carácter permanente. 

 Quebrada Limpupata 

 Quebrada Angelahuayco 

 Quebrada Cirinachayoc, de carácter permanente. 
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Imagen N° 006 

Quebradas identificadas en el sector de Molleray 

 

Fuente y elaboración: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

Los fenómenos que allí ocurren son producto de la acción hídrica de las aguas de 

escorrentía pluvial, que erosionan las rocas y suelos formando un sistema de quebradas 

profundas de cauce angosto y laderas empinadas que han cortado las montañas y han 

formado la terraza de Tancarpata-Molleray, este sistema de quebradas discurre de forma 

paralela y está conformada por las quebradas Checollo al centro y la quebrada 

Chancacaca al este; las laderas de estas quebradas presentan cortes casi 

perpendiculares producto de la erosión lateral y de fondo que ha producido el agua de 

escorrentía pluvial, laderas que se han formado por una sucesión de derrumbes, 

originados por la erosión de la base de las laderas, unidad de infiltración de aguas 

pluviales, la escasa resistencia del suelo y la acción de la gravedad. 

 

Actualmente las quebradas del sector Molleray están sufriendo impactos por actividades 

humanas, tales como vertido de residuos sólidos y líquidos, relleno de las quebradas 

con escombros y deforestación, que contaminan el recurso hídrico, degradan la 

biodiversidad y ponen en peligro la vida de las personas.  
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3.3. PELIGROS ORIGINADOS POR FENÓMENOS 

NATURALES 

 

3.3.1. Caracterización Geomecánica  

 

Los perfiles estratigráficos del sector pueden ser descritos de la siguiente forma, su 

estructura está compuesta por una capa superior de arcillas de potencia variable que no 

supera los 2 metros de espesor, por debajo de este material se presentan suelos 

arenosos y gravosos con bajo contenido de suelos finos; aleatoriamente, por todo el 

ámbito de intervención, afloran bancos de diatomita (alto contenido orgánico) de 

coloración blanco, blanco amarillento y ligeramente verdoso, localmente es llamado 

Contay, aunque se trata de una roca esta reacciona fácilmente con el agua y se torna 

frágil y erosionable cuando el grado de saturación es elevado. 

En cuanto al esfuerzo admisible, aumenta a medida que la profundidad de cimentación 

se incrementa, observándose que en lugares donde se presentan bancos de arena mal 

gradada y estratos de arcillas la capacidad portante es menor a 1 Kg/cm
2
 o valores muy 

cercanos a esta cifra; en cambio en las gravas este valor es admisible para edificaciones 

mayores a 03 niveles. 

Adicionalmente se puede indicar que en taludes naturales y vertientes de las quebradas 

se han encontrado evidencias de deformaciones en sedimentos blandos y arenas, estas 

deformaciones son las sismitas que se producen por la sacudida cíclica del terreno al 

paso de ondas sísmicas y, en su mayor parte, son debidas a fenómenos de licuefacción 

(González de Vallejo, 2009). La Falla Tambomachay es uno de los generadores de peligro 

latente para la ciudad, en el sismo de 1950 se formaron grietas importantes en zonas 

agrícolas de San Sebastián ya que la falla sufrió un desplazamiento durante este evento, 

según Silgado (1952) se generaron fisuras en una longitud de 5 km. con aberturas de 

hasta 2 metros de profundidad, también deslizamientos en laderas escarpadas y taludes 

de gravas aluviales, así como surgimiento de agua y arena de hoyos producidos por 

eyección que tenían cerca de 2 metros de diámetro. 

Se realizó el estudio de mecánica de suelos para conocer de manera exacta la 

clasificación de suelos que conforman esta zona, así como el contenido de humedad, 

límites de consistencia y capacidad portante en 11 pozos a cielo abierto, del cual se tiene 

el siguiente mapa. 

 

Mapa N° 003 

Zonificación geotécnica por capacidad portante del sector de Molleray 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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Se observa dos zonas claramente diferenciadas, la Zona I con depósitos al pie del cerro 

Machuorcco compuesto por arcillas a profundidad mayor a 4 metros, con capacidad 

portante menor o cercana a 1 kg/cm
2
 y se tiene relativa cantidad de suelos gravosos en 

la parte media de la gran terraza, estas son más superficiales, pero con potencia mayor 

a los 2 metros, también se evidencian limos y arenas en menor proporción a 4 metros 

de profundidad.  

 

3.3.2. Caracterización Geodinámica 

 

Al igual que las demás zonas aluviales de la cuenca, la superficie en Molleray se 

encuentra sometida a procesos de desgaste y modelamiento, bajo la acción de agentes 

geodinámicos, estos condicionados a ciertos factores que determinan la intensidad, 

magnitud y frecuencia. 

 

Existen evidencias de fenómenos geodinámicos en la zona de estudio como son los 

fenómenos de movimientos en masa, representados por deslizamientos y caída de 

suelos, así mismo los fenómenos de flujos hídricos: erosión en cárcavas, erosión de 

riberas. 

 

Tabla N°006 

Geodinámica en el sector de Molleray 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

 

 

 

 

3.3.3. Factores de Susceptibilidad ante Movimientos en Masa 

 

a. Factor geológico 

En el sector se puede apreciar tres formaciones geológicas, la formación Kayra que es 

parte del grupo San Jerónimo y presenta en su litología areniscas feldespáticas que están 

intercaladas con pequeños niveles de lutitas rojas, en el techo presenta micro 

conglomerados y en la base bancos arenosos, se aprecia que aflora en parte de la 

quebrada Chancacaca y Limpupata, en las faldas de los cerros y no abarca gran 

extensión. 

 

Por otra parte, la formación San Sebastián se puede apreciar entre las quebradas 

Checollo y Limpupata, ésta presenta niveles de limoarcillitas, canales de gravas 

interestratificadas con niveles delgados de areniscas; en la llanura que conforma el valle 

de Molleray se observan arcillas en la capa más superficial del terreno de espesores 

variables que alcanzan hasta los 02 metros de profundidad, por debajo predominan 

arenas y gravas con poco limo cuya capacidad de carga aproximada es 1.3 kg/cm
2
. En 

la vía que conduce al centro arqueológico de Qotakalli se puede apreciar la secuencia IV 

cuyo ambiente de formación es lacustre, esto se evidencia por la composición 

netamente diatomítica, su mayor exposición se encuentra en la parte más baja de esta 

cuenca. Por último, la secuencia II, que se aprecia en las quebradas Angelahuayco y 

Cirinachayoc, es de tipo fluvial por la composición de intercalación de gravas con clastos 

sub redondeados, areniscas de grano fino a grueso y limo arcillitas con laminación 

paralela. En esta secuencia se han encontrado cráteres de arena por explosión que es 

evidencia de sismos ocurridos anteriormente que ocasionaron licuefacción de este 

material. 

 

Los depósitos fluviales son evidencias del proceso de construcción de las quebradas, 

estos depósitos están compuestos por bancos de arenas con gravas, están dispuestos 

en pequeñas terrazas y se pueden apreciar en las depresiones de las quebradas como 

también los depósitos coluviales y con materiales más gruesos de diferentes tamaños 

que son sub angulosos con matriz arenosa que se aprecian en la parte de las faldas de 

los cerros sufriendo una fuerte erosión por ser materiales no consolidados y de baja 

resistencia. 

Geodinámica Ubicación 

Deslizamiento traslacional Quebrada Checollo 

Deslizamiento rotacional Quebrada Angelahuayco 

Caída de Suelos Escarpes de terraza con pendientes fuertemente inclinadas 

Erosión de cárcavas En las cinco principales quebradas y al pie de las colinas que 

rodean el valle 

Erosión de riberas pie de los taludes y en las cinco principales quebradas 
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b. Factor geomorfológico 

Las formas terrestres características del relieve son: 

 

Tabla N°007 

Unidades geomorfológicas según la susceptibilidad 

Unidad 

Geomorfológica 
Descripción Susceptibilidad 

Caída de suelos 

Bloques de suelo que se observan desprendidos en la 

ladera o al pie de esta, que se han desplazado 

efectuando golpes, rebotes y rodamiento. En la 

Quebrada Checollo se han observado caída de suelos 

desde las terrazas medias y bajas. 

muy alta 

Cárcavas 

Tienen formas de zanjas o canales que pueden 

ramificarse, se han desarrollado sobre materiales poco 

consolidados como las arcillas y arenas sueltas así 

como en las diatomitas, esta forma es observada 

principalmente como producto de la erosión en la 

terraza antigua o testigo al borde de las quebradas 

Limpupata y Checollo. 

muy alta 

Deslizamientos 

antiguos 

En Molleray se encuentran geoformas que presentan un 

plano de falla (escarpe) y masa desplazada que están 

cubiertas por vegetación dando indicios de su 

estabilización, los materiales son poco consolidados o 

en proceso de consolidación, estas geoformas se 

observan en las quebradas Limpupata, Angelahuayco y 

Cirinachayoc. 

alta 

Deslizamientos 

traslacional 

Presentan un plano de falla o superficie de 

deslizamiento sin mucha cobertura vegetal donde el 

material  no ha sufrido erosión, en el ámbito de estudio 

se presenta con mayor incidencia en la quebrada 

Checollo. 

muy alta 

Deslizamiento 

rotacional 

En la quebrada Angelahuayco se observa una 

morfología distintiva caracterizada por un escarpe 

principal pronunciado y una contrapendiente de la 

cabeza del deslizamiento hacia el escarpe principal. 

muy alta 

Pie de colina 

Se localiza en la parte baja de las colinas que rodean el 

Valle de Molleray, tiene una superficie inclinada de 

composición interna generalmente heterogénea. 

alta 

Llanura aluvial 

Se trata de la superficie llana que compone el valle de 

Molleray, caracterizada por poseer suelos pedregosos o 

gravosos. Esta llanura se localiza a mayor altura que el 

valle del Cusco pues en la base están los depósitos 

lacustres de la formación San Sebastián. 

media 

Llanura coluvial 

Superficie llana ligeramente inclinada localizada al pie 

de las colinas que rodean el Valle de Molleray, posee 

alteritas solas o mezcladas con fragmentos rocosos 

heterogéneos y posterior transporte como derrubios de 

laderas. 

media 

Vega 

En Molleray existen zonas periódicamente inundables 

que ceden y reciben pequeños aluviones y riadas, 

impidiendo el desarrollo de suelo y vegetación. 

muy alta 

Llanura lacustre 

Superficie llana o levemente ondulada cuyo origen 

fueron los procesos de sedimentación de la formación 

San Sebastián que ha quedado al desaparecer el lago y 

donde actualmente aflora en el valle. 

media 

Mesa 

En la zona noreste del sector Molleray existen zonas 

elevadas y llanas en cuyos flancos se encuentran 

acantilados abruptos formados por la meteorización y 

erosión de las areniscas y lutitas de la formación Kayra. 

baja 

Terraza Alta 

En las quebradas Limpupata, Checollo, Angelahuayco, 

Cirinachayoc y Chancacca se identifican terrenos 

remanentes de anteriores niveles de sedimentación, son 

los niveles más antiguos. 

alto 

Terraza Media 

Se ha mapeado dentro de la quebrada Checollo y 

Limpupata, se diferencia de las terrazas altas y bajas 

por los escarpes verticales y subverticales. 

muy alto 

Terraza Baja 

Se ubican adyacentes a las quebradas Limpupata, 

Checollo y Angelahuayco, son áreas sujetas a 

inundaciones periódicas estacionales y están 

constituidas por sedimentos fluviales modernos, de 

textura predominantemente fina. 

muy alto 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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c. Factor pendiente 

Las pendientes en Molleray se realiza con base a los rangos propuestos por el 

Reglamento de Clasificación de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor (Decreto 

Supremo N° 0062 /75-AG, 1975), restableciendo esta clasificación de acuerdo a la 

necesidad de identificación de zonas con peligro por movimiento en masa, estas fueron 

delimitadas y cartografiadas en el Mapa de Pendientes. El análisis de las pendientes en 

el sector Molleray muestran un territorio predominantemente llano a inclinado (0%-15%), 

las superficies de cada rango de pendientes se aprecian en el siguiente cuadro: 

 

Tabla N°008 

Áreas por tipo de pendientes 

CLASE 

RANGO DE 

PENDIENTES 

(%)  

CATEGORÍA 

SUPERFICIE 

m
2
 Ha % 

A 0-15 Llano a fuertemente inclinados 2215376.133 221.537 53.1 

B 15-25 Moderadamente empinado 1441897.465 144.189 34.611 

C 25-50 Empinado 500426.321 50.043 12.013 

D +50 Fuertemente empinado a escarpado 8248.113 0.825 0.198 

 4165948.032 416.594 100 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

d. Factor de cobertura vegetal 

El análisis de densidad de vegetación presente en Molleray y su capacidad de protección 

del suelo se clasifica de la siguiente forma: 

 

Tabla N°009 

Susceptibilidad de la cobertura vegetal 

Tipo de Cobertura Ubicación en Molleray Susceptibilidad 

Áreas con intervención antrópica con 

agricultura andina 

Ubicada en la llanura aluvial y coluvial 

que conforma el valle 
Muy Alta 

Franjas de vegetación ribereña En el interior de las 3 quebradas Alta 

Área con intervención antrópica con 

prácticas forestales 

Ubicada al Noreste de la zona de 

estudio 
Media 

Pajonal subhúmedo altimontano de 

montañas bajas 

En los pies de colinas al este de la 

Hacienda Quesallay 
Baja 

Matorral subhúmedo altimontano de 

montañas bajas 

En los pies de Colina al Sur de la 

Hacienda Quesallay 
Baja 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

3.3.4. Identificación del Peligro 

 

Para identificar los grados de peligro por movimientos en masa en la zona de estudio, 

primero se ha obtenido el mapa modelo de susceptibilidad en base a los factores que 

influyen y determinan la intensidad, magnitud y frecuencia de los eventos (factores 

condicionantes). La data del factor geológico, geomorfológico, geodinámica, pendientes 

y cobertura vegetal se procesa matemáticamente. 

 

Como factor desencadenante se toma el registro precipitaciones máximas en 24 horas 

tomado de la Estación Pluviométrica de Kayra que es la más cercana al ámbito de 

estudio, precisamente estas son las que originan deslizamientos de tierra y acarreo de 

materiales, que se exacerban a causa de la deforestación de bosques, pajonales, 

matorrales que recubren los suelos. 

 

Tabla N°010 

Serie Histórica de precipitaciones máximas en 24 horas-Kayra 

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC PP_MAX 

1975 24.6 15.4 18.1 15.9 6.0 0.4 0.3 0.4 25.0 13.0 14.4 16.9 25.0 

1976 13.4 15.8 20.0 12.7 5.9 5.2 0.5 1.0 7.6 16.2 12.8 18.8 20.0 

1977 33.9 20.3 22.0 16.0 7.1 0.0 2.2 0.0 10.7 19.1 16.5 18.3 33.9 

1978 27.2 16.4 21.1 20.2 7.1 0.0 3.4 0.0 6.0 7.4 21.4 19.3 27.2 

1979 20.0 39.0 12.8 15.1 3.9 0.0 0.9 4.3 10.5 8.2 17.1 12.7 39.0 

1980 23.9 38.2 27.1 10.4 3.7 0.0 5.1 0.4 4.8 11.0 9.6 19.5 38.2 

1981 28.6 10.4 15.8 22.4 1.8 3.9 0.0 4.0 7.6 40.2 25.2 19.1 40.2 

1982 27.4 16.0 29.6 17.1 0.0 5.0 3.4 1.4 3.2 13.4 21.4 18.0 29.6 

1983 17.4 21.4 13.1 7.5 2.8 2.6 0.5 0.5 4.4 8.2 10.5 20.7 21.4 

1984 36.5 19.4 14.3 25.9 0.0 0.9 1.0 7.0 2.1 18.6 9.6 31.4 36.5 

1985 18.1 31.2 24.6 5.0 6.2 4.8 0.9 0.0 13.0 13.1 13.6 20.1 31.2 

1986 12.5 26.2 14.5 20.8 2.8 0.0 1.8 2.6 3.4 8.0 18.0 27.5 27.5 

1987 42.1 11.2 19.9 4.4 1.0 0.8 4.6 0.0 4.1 4.9 18.0 20.4 42.1 

1988 28.4 14.3 35.2 23.8 1.8 0.0 0.0 0.0 7.7 20.2 18.4 25.2 35.2 

1989 21.2 41.9 15.5 16.3 3.6 6.1 0.0 3.8 16.0  14.0 24.1 41.9 

1990 26.5 20.3 11.3 8.9 3.6 9.3 0.0 3.6 5.3 14.0 14.5 19.5 26.5 

1991 25.5 37.6 37.1 14.2 4.8 2.7 1.5 0.0 12.8 13.4 17.5 25.2 37.6 

1992 13.9 18.8 21.2 6.8 0.0 19.1 0.0 14.0 5.2 16.2 22.6 15.4 22.6 

1993 48.5 17.4 24.2 2.9 0.9 0.0 1.5 5.3 6.9 14.6 15.6 44.1 48.5 

1994 39.6 30.0 20.4 12.3 8.6 0.0 0.0 0.0 10.5 17.4 7.1 28.3 39.6 
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1995 23.2 18.5 14.3 6.8 0.0 0.0 0.4 1.2 19.8 8.3 34.6 20.7 34.6 

1996 24.6 17.3 31.3 7.4 6.0 0.0 0.0 3.0 8.3 11.6 10.5 23.8 31.3 

1997 20.1 18.2 24.9 9.5 4.1 0.0 0.0 3.5 5.1 12.9 47.0 30.0 47.0 

1998 35.9 23.1 4.9 11.7 1.0 1.9 0.0 1.5 3.3 11.1 18.9 14.1 35.9 

1999 12.7 14.9 17.0 13.6 1.3 3.2 1.0 0.0 10.9 7.2 19.3 16.4 19.3 

2000 25.5 24.9 22.6 5.7 0.8 4.5 1.5 2.4 4.9 9.5 17.3 11.4 25.5 

2001 15.6 31.0 21.4 10.6 4.3 0.0 9.9 3.6 5.4 15.9 23.1 11.6 31.0 

2002 21.2 25.1 13.5 8.1 5.7 1.0 6.9 2.4 2.6 15.2 26.7 23.5 26.7 

2003 24.6 24.0 18.0 39.1 1.0 6.4 0.0 10.8 1.7 10.2 7.0 23.4 39.1 

2004 24.5 30.8 12.6 6.4 1.4 12.6 8.0 4.9 7.3 14.7 11.0 25.2 30.8 

2005 23.0 13.2 27.8 23.2 2.0 0.4 1.2 2.2 2.1 13.6 11.7 17.2 27.8 

2006 37.3 51.6 26.4 30.2 0.2 4.0 0.0 5.4 4.1 15.0 12.6 15.3 51.6 

2007 26.7 13.7 19.7 32.9 3.4 0.0 3.0 0.0 1.0 --- --- 16.9 32.9 

2008 25.6 27.9 11.2 5.6 2.8 1.0 0.0 2.0 8.3 11.2 24.5 16.4 27.9 

2009 27.8 17.8 23.6 5.9 2.5 0.0 1.8 0.4 7.6 2.2 24.1 11.9 27.8 

2010 41.2 25.7 25.7 5.1 1.3 0.0 1.4 2.6 3.0 18.6 10.9 35.9 41.2 

2011 22.6 22.0 25.0 15.6 1.7 3.2 3.0 0.0 9.6 18.9 29.8 14.6 29.8 

2012 14.8 47.0 8.1 28.4 3.4 1.2 0.0 0.1 10.3 9.2 30.7 24.3 47.0 

2013 20.5 21.1 18.7 4.5 14.6 3.0 1.0 6.2 2.7 17.9 13.7 27.2 27.2 

2014 31.1 21.9 8.8 16.9 4.4 0.0 1.4 3.0 7.0  15.8 35.6 35.6 

2015 38.3 23.6 9.7 12.5 8.0 2.3 5.5 3.0 6.2 6.3 16.5 23.1 38.3 

2016 19.1 24.2 9.0 5.4 3.0 0.0 4.5 0.5 2.9 22.7 12.8 14.5 24.2 

2017 24.6 --- 24.9 9.8 5.9 5.8 0.0 7.0 --- --- --- --- 24.9 

Fuente: SENAMHI-ESTACIÓN CO KAYRA  

 

a. Análisis y evaluación de peligros 

El mapa de peligros por movimiento en masa es un modelo obtenido a partir de capas 

temáticas o variables cuyo nivel de levantamiento o de estudio corresponde a una escala 

“micro”, el cual es correspondiente al nivel de análisis del Planeamiento Integral del 

sector de Molleray, por lo que el mapa de peligros debe ser entendido mediante el análisis 

de susceptibilidad que se hizo previamente. Este mapa de peligrosidad debe ser 

considerado de carácter temporal, pues está sujeto a las condiciones presentes. 

 

Para la obtención de rangos del mapa de peligrosidad por movimientos en masa se 

calcula los valores de las interacciones entre el mapa de susceptibilidad de los factores 

condicionantes y el mapa susceptibilidad del factor desencadenante que es la 

precipitación. 

PELIGRO (P)= SMM*FDP 

En donde los valores indican: 

SMM= Susceptibilidad a movimientos en masa. 

FDP=Factor desencadenante: Precipitación. 

 

Tabla N°011 

Descripción de los niveles de peligro en el sector de Molleray 

Nivel 

de 

Peligro 

Descripción 

Peligro 

Muy Alto 

Corresponde a zonas con pendientes fuertemente empinadas a escarpadas donde 

la cobertura vegetal es escasa o donde se ha modificado por actividades 

antrópicas, las características litológicas son deficientes por la presencia de suelos 

inconsolidados propensos a la saturación, rellenos de material excedente, 

presencia de discontinuidades desfavorables a la pendiente, zonas muy inestables 

bastante agrietadas; esto es traducido en la intesa actividad geodinámica que 

presenta como delizamientos, caída de suelos y erosion servera; las unidades 

geomorfológicas que se desarrollan son cárcavas, escarpas de deslizamientos, etc. 

Peligro 

Alto 

Zonas amenazadas por eventos de movimientos en masa de alta intensidad como 

deslizamientos, caídas de suelos, erosión severa en terrazas medias y bajas, 

cárcavas: la pendiente es moderadamente empinada a escarpada; se presentan 

zonas inestables, el macizo rocoso meteorizado y con alteración moderada a 

intensa, depósitos aluviales coluviales sin consolidación, suelos de baja cohesión, 

laderas deforestadas con alta meteorización. 

Peligro 

Medio 

Zonas amenazadas por eventos de movimientos en masa de baja intensidad como 

erosión fluvial en terrazas altas; la pendiente es inclinada a moderadamente 

empinada; los suelos son moderadamente cohesivos y propensos a la saturación; 

la cobertura vegetal se presenta con algunas especies forestales y pastizales; 

formaciones rocosas con alteración y agrietamientos moderados.  

Peligro 

Bajo 

Molleray es un espacio que comprende en mayor extensión zonas llanas ubicadas 

en terrazas elevadas y flanqueadas por terrenos abruptos, muchos de estos 

territorios conservan cobertura vegetal nativa, entre estas existen especies 

arbustivas, forestales y agroforestales, la geodinámica es lenta y poco agresiva; se 

evidencia la presencia de afloramientos rocosos con pendientes suaves a 

ligeramente empinadas, pie de montes en formaciones rocosas poco alteradas, 

poco agrietadas y laderas con vegetación 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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b. Descripción de las áreas de peligro por movimientos en masa 

 

Quebrada Checollo 

Es una quebrada profunda que se ubica al oeste del sector de Limpupata, presenta 

laderas muy empinadas con erosión severa, aguas abajo se observa caídas de roca y 

pequeños deslizamientos en las terrazas medias y bajas producto de la erosión fluvial, 

también se aprecian derrumbes; el material se encuentra alterado e inconsolidado, es 

una zona propensa a experimentar inundaciones, derrumbes, deslizamientos pues la 

geodinámica es muy activa. 

 

Quebrada Limpupata 

Se ubica en el sector del mismo nombre, se diferencian dos tramos, el primero en el 

sector de Rosariocpampa la quebrada es de poca profundidad, en la ladera izquierda se 

observa 6 pequeñas quebradas que discurren de suroeste a noreste a los pies del Cerro 

Machuorcco y posteriormente desembocan en la quebrada Limpupata, estas cárcavas 

son profundas originadas por la erosión de aguas de escorrentía que atraviesan 

depósitos coluviales y cuaternarios. 

 

Quebrada Angelahuayco 

Se ubica entre los sectores de Tendalpampa y Quesallaypampa, de poca profundidad en 

comparación a la quebrada Cirinachayoc, sus laderas son de moderada a alta pendiente, 

su geodinámica más activa se encuentra en las terrazas medias y bajas donde se 

aprecian deslizamientos, caídas de suelos, erosión fluvial que ocasiona infiltraciones y 

derrumbes, bastantes probabilidades de generar inundaciones, deslizamientos por 

acción de aguas fluviales y pluviales pues las laderas son inestables por su poca 

consolidación. 

 

Quebrada Cirinachayoc 

Esta quebrada está junto al poblado de Huilcarpay, en ella existen arbustos los que 

disminuyen la erosión aunque en tiempos antiguos hubo en mayor cantidad por la 

presencia de taludes escarpados, presentando pendientes casi rectas, la margen 

izquierda aguas abajo de la quebrada se aprecia deslizamientos y caídas del suelo casi 

en toda su extensión dejando a la vista, de la formación San Sebastián la secuencia II, la 

geodinámica que presenta es de alta velocidad, así que tienen un peligro muy alto en el 

área de influencia de cada evento, además que toda la margen izquierda de la quebrada 

puede tener este mismo problema, hasta desembocar a la quebrada Chancacaca.  

  

Quebrada Chancacaca 

Esta quebrada es la que colecta las aguas de las quebradas Cirinachayoc y 

Angelahuayco, por lo que su caudal es mayor y tiene más poder de erosión en la base 

que las quebradas antes mencionadas, su dirección es de sureste- noroeste, se ubica al 

lado este de la zona de estudio y tiene pendientes escarpadas por su fuerza erosiva, 

presenta también problemas geodinámicos como caída de suelos, pero ya que la zona 

de estudio está en la margen izquierda de la quebrada y toca las partes altas de ésta, el 

peligro será de alto a medio porque no hay mucha presencia geodinámica en esta área 

pero si tiene otros factores que generan peligro.    

 

Grafico N° 004 

Porcentajes de áreas con peligro por movimiento en masa en el sector de Molleray 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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3.4 FÍSICO CONSTRUIDO 

 

3.4.1 Uso de Suelo 

 

De acuerdo a lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano Cusco 2013-2023 en el 

sector de Molleray se tiene la siguiente zonificación: 

 

Dentro del Área Urbana: 

Expansión de reserva PU-2; zona Pre Urbana en Áreas de Expansión Urbana de Reserva 

(RP-1) Necesariamente estas zonas deben ser sujetas a los procesos de cambio de 

zonificación y de habilitación urbana en prevención de la reserva de vías y áreas de aporte 

establecidas normativamente. 

Educación básica regular E-1; se encuentra dentro de las zonas de servicios públicos 

complementarios. Estas zonas se regirán por los parámetros correspondientes a la 

zonificación residencial o comercial predominante en su entorno. 

 

Fuera del Área Urbana: 

Zonas de Protección y Conservación Ecológica (ZPCE); constituidas por aquellas áreas 

que, por sus especiales características ambientales, protegen suelos, agua, diversidad 

biológica, valores escénicos o paisajísticos, valores culturales científicos y recreativos, 

que solo pueden ser sujetos a uso sostenible con su naturaleza. Priorizan aquellas áreas 

de humedales, las cabeceras de cuenca, áreas adyacentes a los cauces de los ríos y 

quebradas. 

Zonas Agrícolas (AG); zonas reservadas para uso estrictamente agrícola que presentan 

una regular fertilidad natural, buena productividad bajo un manejo adecuado, sin 

problemas de manejabilidad y con muy pocas limitaciones que restrinjan su uso. Son 

intangibles para fines de vivienda. 

Zonas de Forestación (ZF); Zonas que no reúnen las condiciones ecológicas requeridas 

para el cultivo o pastoreo, pero permite su uso para la producción de maderas y otros 

productos forestales, siempre que sean manejadas en forma técnica para no causar 

deterioro en la capacidad productiva del suelo, estos suelos pueden soportar 

plantaciones de cultivos permanentes, pero requiere el uso de tecnologías adecuadas 

para conservar el suelo. 

Zonas de Protección ambiental (ZPA); constituyen áreas de peligro y riesgo muy alto por 

eventos de remoción en masa e inundación que se dan en las quebradas, vertientes de 

la cuenca y áreas de influencia del cauce natural del río Huatanay, determinadas como 

zonas o áreas no urbanizables; para cuidar nuestro hábitat natural, preservándolo del 

deterioro e impacto inducido por el hombre en el proceso de asentamiento y/o 

ocupación. 

 

Mapa N° 004 

Plano de Zonificación del sector de Molleray, PDU 2013-2023 

 

Fuente: PDU Cusco 2013-2023. 
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Se han identificado los usos que se dan actualmente en el sector en la que predominan 

usos agropecuarios, de protección y conservación ecológica (sumando a un 69% del 

ámbito) así mismo el uso de vivienda en el mismo poblado de Molleray se denota en un 

proceso de consolidación gradual de infraestructura de vivienda desde la ciudad, junto 

al sitio arqueológico de Qotaqalli, en la que suma un 12% de todo el ámbito, cabe resaltar 

que el proyecto en construcción del colegio San José La Salle será un equipamiento 

importante y estructurante en el sector; sin embargo, actualmente no está en uso así que 

se consideró como educación en consolidación con un 6% y otros usos menores que 

se detallan en los siguientes gráficos. 

 

Grafico N°005 

Porcentajes de usos en el sector de Molleray 

 

 

Grafico N° 006 

 Usos encontrados en el sector en M2 

 

 

Mapa N°005 

Usos de suelo en el sector de Molleray             

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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3.4.2 Articulación Vial y Accesibilidad  

 

a. Articulación vial  

 

El Reglamento Nacional de Edificación, establece en el Capítulo II, Artículo 5°, que el 

sistema vial está constituido por vías expresas, vías arteriales, vías colectoras, vías 

locales y pasajes; las cuales son de usos público libre e irrestricto. 

 

Clasificación de vías primarias 

La clasificación de las vías primarias según el RNE y el Plan de Desarrollo Urbano, dentro 

del ámbito del Planeamiento Integral de Molleray, está conformada por: 

 

Grafico N° 007 

Clasificación de vías según (RNE) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del ámbito de intervención se ha identificado que las secciones viales en la 

actualidad varían de acuerdo a su función. Sin embargo, dichas secciones han sido 

establecidas por el Plan de Desarrollo Urbano Cusco 2013 -2023; no obstante, se ha 

evidenciado que en la actualidad estas secciones viales no han sido respetadas por las 

edificaciones asentandas, reduciendo las potencialidades de conformar anillos viales 

para la mejor articulación del ámbito de intervención con otros sectores de mayor 

dinamicidad. 

A su vez según la clasificación del Sistema Nacional de Carreteras (SINAC), se tiene vías 

vecinales, y otros caminos considerados trochas carrozables. 

 

Gráfico N° 008 

Planteamiento vial del Plan de Desarrollo Urbano PDU 2013-2023 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 
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Estado de conservación de las vías 

 

Tabla N° 012 

Estado de conservación de las vías  

CATEGORÍAS DE VÍAS SUB CATEGORÍA DE VÍA 
LONGITUD 

km 

SECCIÓN 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN (KM) 

VIAL 
BUENO 

(km) 

MALO 

(km) 

REGULAR 

(km) 

PRIMARIAS 

Vias expresas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Vias arteriales 1.62 9.22 0.00 1.62 0.00 

Vias colectoras 1.72 8.31-4.03 0.00 1.72 0.00 

Sub total 3.34  0.00 3.34 0.00 

OTROS 
Trocha carrozable 1.23 0.00 0.00 1.23 0.00 

Sub total 1.23 0.00 0.00 1.23 0.00 

SINAC Vecinales 0.51 
4.93 – 

9.00 
0.00 0 0.51 

Sub total 0.51  0.00 0 0.51 

TOTAL 5.08  0.00 4.57 0.51 

Fuente: PDU 2013-2023, SINAC, Adaptación Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray. 

 

Tipo de pavimento 

 

Tabla N° 013 

Tipo de pavimento de las vías 

CATEGORÍA DE VÍAS SUB CATEGORÍA DE VÍA 
LONGITUD 

km 

TIPO DE  (km) PAVIMENTO 

ASFALTADO AFIRMADO 
SIN 

AFIRMAR 

PRIMARIAS 

Vias expresas 0.00 0.00 0.00 0.00 

Vias arteriales 1.62 0.00 1.62 0.00 

Vias colectoras 1.72 0.00 1.72 0.00 

Sub total 3.34 0.00 3.34 0.00 

OTROS 
Trocha carrozable 1.23 0.00 0.00 1.23 

Sub total 1.23 0.00 0.00 1.23 

SINAC Vecinales 0.51 0.00 0.51 0.00 

Sub total 0.51 0.00 0.51 0.00 

TOTAL 5.08 0.00 3.85 1.23 

Fuente: PDU 2013-2023, SINAC, Adaptación Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray. 

 

 

Mapa N° 006 

Clasificación de las vías en el sector de Molleray y su entorno inmediato 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 



 
  

 

33 

 

b. Accesibilidad y transporte  

 

El servicio de transporte en la ciudad de Cusco, se encuentra centralizado y fraccionado, 

beneficiando a una parte de la población debido a la concentración de rutas en la zona 

este a oeste sobre el valle del río Huatanay; no existe una ruta de servicio regular directo 

que articulen la ciudad del Cusco con el sector de Molleray. 

 

En el entorno más cercano al sector de Molleray se ha identificado que la ruta de 

transporte R-09, de acuerdo al Plan Regulador de Rutas 2012 -2022; presta el servicio 

hasta la A.P.V. Agua Buena, siendo el punto más cercano para acceder al transporte 

público. 

 

Tabla N° 014 

Rutas y flota vehicular de transporte público urbano 

N° RUTA ORIGEN DESTINO 
FLOTA 

REQUERIDA 
FLOTA MÁXIMA TIPOLOGÍA 

1 RTU-09 

APV MOLLECITO 

– APV AGUA 

BUENA (SAN 

SEBASTIAN) 

APV 

BELLAVISTA 

CUSCO 

23 25 M3 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

Nota. Para la elaboración de la tabla se utilizaron datos provenientes del “Plan Regulador de Rutas de Transporte Público 

Urbano e Interurbano de Pasajeros en la ciudad del Cusco 2012 - 2022”. 

 

Según el plan Regulador de Rutas de Transporte Público Urbano e Interurbano de 

Pasajeros en la ciudad del Cusco 2012 – 2022; determina que dicha ruta debe ser 

operada con unidades vehiculares de tipo ómnibus con los siguientes indicadores: 

 

 Velocidad comercial = 15 km x hora 

 Intervalo de frecuencia = 4.5 minutos  

 Demanda generada por la RTU-09 de 101 a 150 pasajeros (por vuelta) 

 

En conclusión, el sector Molleray actualmente no está servido por ninguna línea de 

transporte, siendo el transporte usual mediante unidades particulares y servicio de taxi o 

colectivos. 

3.4.3. Equipamiento Urbano  

 

El equipamiento urbano lo determina la dinámica poblacional y los desplazamientos 

existentes en Molleray hacia diferentes puntos al interior y fuera del sector, se analizan 

el equipamiento como medio para la integración urbana para con la ciudad, así como 

cubrir sus necesidades. 

 

a. Equipamiento urbano del distrito de San Sebastián y su 

relación con Molleray. 

 

Educación: En el sector se encuentran dos centros educativos de alcance provincial y 

distrital, sin embargo, la ubicación de éstos no define el uso exclusivo para la población 

del sector: 

 

 Centro educativo Inicial y primaria Mamanchiswan Purisunchis (Chicuchas 

Wasi) con 115 alumnas matriculadas al 2017, esta institución sin fines de 

Lucro, está dirigida a la educación de niñas en condición vulnerable y de bajos 

recursos previa evaluación, los servicios que brindan son movilidad, refrigerio, 

materiales educativos, atención médica, entre otros; los niños son del sector 

de Molleray y Wilcarpay siendo 15 niñas matriculadas; así mismo atienden a 5 

niñas con discapacidad motriz. 

 

 Actualmente se viene ejecutando la infraestructura de la Institución Educativa 

del colegio San José La Salle que a su conclusión albergará a 1600 estudiantes 

(Inicial, Primaria y Secundaria) como se observa en la Tabla N° 014; este 

equipamiento será de categoría provincial, por tanto, generará diversos 

desplazamientos desde diferentes puntos de la provincia de manera frecuente. 
Cabe indicar a la fecha no existe una programación real del inicio para su 

funcionamiento. 
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Tabla N°015 

Cuadro de áreas del proyecto: Nueva Sede Local Institucional Colegio San José La Salle  

ZONA Sub zona AREA  m2 

Áreas exteriores  -  - 

Plazoletas   2,646.00 

Área deportiva Losas deportivas 2,894.00 

Vías de circulación  

Pista vehicular 4,686.00 

Senderos peatonales 1,874.00 

Área total terreno proyecto   78,693.00 

Área posterior reservada   17,190.00 

Área total terreno   95,883.00 

Total área construida  13,545.50 

Área Libre  80% 

Área construida al finalizar el proyecto  17,964.00 

Fuente: Memoria descriptiva del proyecto “Nueva Sede Local Institucional Colegio San José La Salle Cusco”. 

Nota: Actualmente se tiene un 13% de área construida del proyecto y al finalizar el proyecto se tendrá un 22% es decir cuenta 

con más del 75% de área libre. 

 

Salud: en el ámbito no existe infraestructura de salud, para el estudio se evaluó las 

distancias hacia los establecimientos de salud más cercanos, siendo el Centro de Salud 

de Túpac Amaru a 3km o a 10 minutos de tiempo de recorrido (Ver gráfico N°009).  

 

El sector hace uso del equipamiento de salud provincial y distrital de San Sebastián 

donde existen 05 centros de salud I-3, y 01 centro de salud I-2 de los cuales ninguno 

cuenta con internamiento generando las referencias hacia el Hospital Regional de Cusco; 

así mismo el Policlínico PNP "Santa Rosa" Cusco, al no contar con especialidades para 

la atención, son referidos a los 2 únicos hospitales Tipo III con el que cuenta la provincia 

de Cusco.  

 

Otros equipamientos: Entre otros equipamientos identificados en el sector de Molleray 

se tiene el equipamiento recreativo reducido a un equipamiento comunal que es la loza 

deportiva, mientras que el equipamiento comercial con que cuenta el sector es mínimo 

y se reduce a tiendas locales, que van en proceso de consolidación. 

b. Desplazamientos por equipamiento 

 

Molleray al ser un sector todavía en consolidación, trae consigo la falta de equipamiento, 

por lo que son inevitables los desplazamientos frecuentes hacia la zona urbana del 

distrito de San Sebastián y otros equipamientos de alcance provincial, como se observa 

en el Grafico N°008. 

 

 Desplazamientos por educación básica y regular 

El desplazamiento hacia el área urbana se realiza para acceder a la educación básica, 

principalmente se dirigen hacia las I.E. Nuestra Señora de Fátima, Sagrado Corazón de 

Jesús y Uriel García, que se encuentran en el sector de Ttio distrito de Wanchaq, para lo 

cual los estudiantes según la encuesta realizada caminan hasta la vía de evitamiento y 

así acceder al transporte urbano. 

 

 Desplazamientos por acceso a servicios de Salud 

Según la encuesta realizada la población recurre al Centro de Salud de San Sebastián y 

Santa Rosa para la atención ambulatoria, los cuales pertenecen a la Red Sur y son 

referidos al Hospital Regional en casos de emergencia. 

 

 Desplazamientos por otros equipamientos 

Dentro del sector se encuentran una loza deportiva utilizada como equipamiento básico, 

la población hace uso del equipamiento del distrito de San Sebastián que cuenta con 96 

establecimientos para el esparcimiento público, donde el tratamiento de áreas verdes es 

mínimo, sólo el 46% son lozas deportivas. El distrito no cuenta con un estadio o coliseo 

para realizar eventos deportivos, culturales y de libre esparcimiento.  

 

Los pobladores de Molleray recurren al Centro Comercial el Molino I y mercado el Molino 

II para el abastecimiento de productos de primera necesidad, así mismo cuentan con el 

Mercadillo de Las Joyas dentro del radio de cobertura zonal. 

La población actual no implica mayor demanda de dotación de equipamiento, sin 

embargo, el funcionamiento del centro educativo San José La Salle y la implementación 

el presente Planeamiento Integral, han de generar una nueva dinámica donde la población 

local y flotante requerirá áreas de aporte y reserva para la implementación de 
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equipamientos urbanos como: educación básica completa, centro de salud, mercado y 

parques locales que garanticen la calidad de vida de la población. 

 

Grafico N°009 

Desplazamiento por equipamiento urbano en el sector de Molleray 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

3.4.4 Infraestructura de Servicios Básicos 

 

Los servicios básicos en el ámbito de intervención presentan deficiencias en su dotación, 

infraestructura y gestión. Se tiene identificados servicios de agua potable, eliminación de 

excretas, servicio de suministro de energía eléctrica. La condición de estos servicios es 

limitada, como a continuación se muestra. 

 

a. Del servicio de agua potable 

 

Gráfico N° 010 

Cobertura de agua potable 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

El grafico N° 010 evidencia que el 42% de viviendas, no cuenta con agua potable lo que 

conlleva a la insalubridad, el 23% de viviendas ubicadas en el sector Molleray utiliza agua 

captada del manante Cottopujio con un volumen de 9020 m
3 
no siendo este suficiente 

para este sector haciendo que consuman agua destinada a riego. El 26% de viviendas 

compra el agua de camiones cisterna, mientras que el 9% de viviendas consume agua 

de sectores vecinos transportándolas por líneas de conducción aéreas. 

 

b. De la eliminación de excretas 

El sector no cuenta con el servicio de desagüe, la eliminación de excretas se realiza de 

manera insalubre en condiciones precarias y contaminantes. Del gráfico N° 011 se puede 

verificar que el 63% de viviendas no tiene un sistema de eliminación, la población realiza 
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sus necesidades en el contexto inmediato. Mientras que el 32% de viviendas cuenta con 

pozos sépticos que se encuentran colapsada cuyas aguas discurren por las calles de 

Molleray culminando en los cultivos de verduras, contaminándolos. Así mismo existe un 

5% de viviendas con desagüe que vierten sus aguas a las quebradas.  

Gráfico N° 011 

Viviendas con eliminación de excretas 

 

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

c. Del servicio de suministro de energía eléctrica 

En el ámbito de intervención, el 88% de viviendas cuenta con el suministro de energía 

eléctrica, mientras que el 12% no cuenta con este servicio. Así mismo, las vías no 

cuentan con alumbrado público haciendo insegura la zona, solo el sector Molleray cuenta 

con alumbrado público favoreciendo a un 17% de viviendas del ámbito de intervención. 

De las infraestructuras de suministro y conducción de energía eléctrica existente en 

el sector: 

 Líneas de alta tensión, por el sector atraviesa dos líneas de alta tensión de 

138 kv, como son; la línea L-1004 Quencoro-Dolorespata de la empresa, Red 

de Energía del Perú S.A. (REP) y la línea L-1002 Machupicchu –Quencoro de 

la empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. (EGEMSA), cada una 

con una faja de servidumbre de 20 metros. En las fajas de servidumbre existen 

construcciones para vivienda que están expuestas a las cargas 

electromecánicas que emiten las líneas. 

 Líneas de media tensión, Por el sector atraviesa líneas de media tensión de 

10.5 kv, afectando a propiedades privadas como la del colegio San José La 

Salle, entre otros; no cumpliendo con las distancias mínimas de seguridad y 

poniendo en riesgo a sus ocupantes. Así mismo, para realizar el mantenimiento 

de éstas, el acceso es limitado. El sector no cuenta con una jerarquización vial 

para que estas redes puedan ser reubicadas. 

 

 Líneas de baja tensión, estas líneas se encuentran adosadas a las viviendas 

no respetando las distancias mínimas de seguridad de 1.50 metros desde las 

líneas hasta la construcción de la vivienda además que interrumpen la 

circulación peatonal en veredas. 

 

d. Residuos sólidos 

El ámbito no cuenta con el servicio de recojo de los residuos sólidos por parte de la 

municipalidad distrital de San Sebastián, en consecuencia, la población viene 

disponiendo sus residuos de la siguiente manera. El 63% de población dispone sus 

residuos en el contendor de Hilario Mendivil haciendo de éste un punto crítico 

contaminante y el 37% de la población dispone sus residuos en las quebradas 

identificándose siete puntos contaminantes, siendo el de mayor cantidad de residuos el 

de Checollo.  
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3.5 CARACTERIZACIÓN DEL SECTOR 

 

3.5.1 Condición ambiental y paisajística: 

 

El sector de Molleray ha mantenido en un buen porcentaje su potencial paisajístico, 

siendo una característica propia por diversas condicionantes que han frenado de alguna 

manera el asentamiento ilegal e improvisado, tales como: 

 Al estar delimitado por vías circundantes, quebradas, cerros y el sitio 

arqueológico de Qotakalli.  

 Se ha mantenido algunos bosques en áreas de quebradas y sus microclimas, lo 

que le otorga características únicas en cuanto a ecosistemas naturales. 

 La geomorfología particular delimita sectores óptimos para la ocupación urbana 

y otras no aptas para este fin.  

 

3.5.2 Accesibilidad al sector   

 

El sector al estar delimitado por quebradas profundas, presenta una accesibilidad 

restringida, únicamente cuenta con un acceso exclusivo por dos vías que constituyen 

trochas carrozables, las cuales articulan el sector con el área urbana de la ciudad; una 

de ellas bordea el sitio arqueológico de Qotakalli y se extiende hasta el centro poblado 

bifurcándose en el acceso principal del colegio San José La Salle uniéndose a la otra vía 

que viene por el sector de Agua buena, llegando a la comunidad de Huillcarpay y que se 

extiende hasta la provincia de Paruro. 

 

3.5.3 Integración urbana 

 

El proceso de integración del sector de Molleray al área urbana se encuentra latente; los 

centros poblados se están consolidando gradualmente desde la vía de evitamiento a 

través de las APV Agua Buena, Qotakalli, Mirador, Nueva Esperanza y diversos 

asentamientos ilegales por el lado este del sector, así como de algunos asentamientos 

en el sector de Huillcarpay. 

La infraestructura del colegio San José La Salle que se encuentra en proceso de 

construcción hace prever una integración más acelerada del sector con la ciudad, pues 

se promueven proyectos de habilitaciones urbanas y de vivienda. 

 

3.5.4 Actores Involucrados 

 

El sector de Molleray está configurado por diversos actores que tienen la potestad de 

decidir, normar o gestionar sobre el suelo y otros por derechos de propiedad y uso, en 

ese sentido ha sido necesario su identificación con el fin de analizar el grado de influencia 

e involucramiento en el proceso de elaboración del Planeamiento Integral de Molleray. 

Se denomina actores a quienes tienen intereses, en torno a un determinado proyecto de 

intervención urbana, normalmente ellos poseen información relevante, o están 

vinculados o relacionados a los mecanismos y procesos en las distintas etapas de un 

proyecto; en ese sentido para poder iniciar o construir un proceso participativo se hace 

necesario el análisis previo de los actores que se incluirán en la discusión del 

planeamiento del sector dando cabida a la contribución de cada uno de ellos de la mejor 

forma posible. 

En ese sentido se ha clasificado a los actores de acuerdo a las siguientes 

consideraciones: 

 Propietarios y posesionarios: conformado por las familias propietarias 

originariamente, se refiere a las familias Peláez Ocampo, Peláez Gómez y 

Peláez Castro quienes son herederos del ex fundo Molleray , seguidamente las 

instituciones educativas asentadas como es el caso del colegio San José La 

Salle así mismo la ONG Chikuchas Wasi que posee un centro educativo que 

atiende a niñas para su fortalecimiento en igualdad de género, el centro poblado 

de Molleray que está conformado por familias asentadas por derecho de 

posesión y acuerdo con los propietarios originarios, cabe mencionar además, 

que se ha identificado propietarios particulares que no pertenecen a ninguna de 

las organizaciones antes mencionadas.  

 

 Involucrados en la gestión del plan: Conformado por las instituciones 

encargadas de la formulación, monitoreo y gestión del Planeamiento Integral 

de Molleray, es decir la Municipalidad Provincial de Cusco y la Municipalidad 
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Distrital de San Sebastián quienes trabajan de manera articulada durante todo 

el proceso de construcción del documento de gestión territorial. 

 

 Instituciones técnicas : En este grupo se encuentra el Ministerio de Vivienda 

Construcción y Saneamiento (MVCS) y el Centro Nacional de Prevención y 

Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) que son instituciones de 

acompañamiento, los colegios profesionales de arquitectos e ingenieros 

quienes aportan y observan respecto de la información técnica presentada, las 

empresas prestadoras de servicios (SEDACUSCO y Electro Sur Este) quienes 

entregan información y emiten opinión técnica, la Dirección Desconcentrada de 

Cultura Cusco (DDCC) para el tema patrimonial y por último se tiene 

instituciones sectoriales de educación y salud. 

 

 Gráfico N° 012 

Actores involucrados en el proceso de elaboración del Planeamiento Integral de Molleray 

 

   Elaboración Equipo Técnico Planeamiento Integral de Molleray 2018-2028 

Matriz de interés e influencia 

La matriz, sirve para organizar a los actores según su interés y su capacidad de 

incidencia en el proceso de elaboración del Planeamiento Integral de Molleray, es así que 

se tiene en el grupo de los más interesados que hacen uso del suelo (propietarios y 

posesionarios), así como los actores involucrados en la gestión del plan (Municipalidad 

Provincial de Cusco y Municipalidad Distrital de San Sebastián). Por otra parte, en el 

grupo de los actores más influyentes se encuentran los medios de comunicación, los 

colegios profesionales, los entes rectores de la gestión territorial (MVCS y CENEPRED) 

y con una ponderación alta se encuentran los propietarios y posesionarios del sector.  

 

Tabla N° 016 

Matriz de Interés e Influencia de Actores Involucrados en el PI de Molleray 2017-2027 

 
INTERÉS MODERADO 

(expectantes al plan) 

INTERÉS PROMEDIO 

(actores institucionales) 

LOS MÁS INTERESADOS 

(actores concernidos en el 

plan) 

LOS MÁS 

INFLUYENTES 

(Pueden generar 

cambio) 

Colegios 

Profesionales, Medios 

de comunicación   

Ministerio de Vivienda 

Construcción y 

Saneamiento, CENEPRED 

Herederos de la Familia Peláez 

Ocampo, Peláez Castro y 

Peláez Gómez y Centro 

Poblado de Molleray    

INFLUENCIA 

MODERADA 

Instituciones 

Sectoriales (Dirección 

de Educación y 

Dirección de Salud) 

Empresas Prestadoras de 

Servicios (SEDACUSCO y 

Electro Sur Este), 
Dirección 

Desconcentrada de 

Cultura Cusco 

Municipalidad Provincial de 

Cusco y Municipalidad Distrital 

de san Sebastián 

POCA INFLUENCIA   
Asentamientos humanos 

no formalizados 

Colegio San José La Salle – 

Cusco, Fundación Chikuchas 

Wasi 

Elaboración Equipo Técnico Planeamiento Integral de Molleray 2018-2028 

 

 

 

 

 

 

 

Propietarios y 
posesionarios

Herederos de la Familia Peláez 

Ocampo, Peláez Castro y 

Peláez Gómez  

Colegio San José La 

Salle - Cusco

Población de Molleray

Fundación Chikuchas

Wasi

Asentamientos 

humanos no 

formalizados

Involucrados en la 
gestión del plan

Municipalidad 

Provincial de Cusco 

Municipalidad Distrital 

de san Sebastián

Instituciones técnicas 

Ministerio de Vivienda 

Construcción y 

Saneamiento

CENEPRED

Empresas 

Prestadoras de 

Servicios 

(SEDACUSCO y 

Electro Sur Este)

Instituciones 

Sectoriales (Dirección 

de Educación y 

Dirección de Salud)

Dirección 

Desconcentrada de 

Cultura Cusco
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Grafico N° 013 

Caracterización actual del sector de Molleray 

 

Fuente y elaboración: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028.  

 

  

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 
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3.6 SÍNTESIS DEL DIAGNÓSTICO 

 

 De acuerdo al último Censo de Población y Vivienda desarrollado por el INEI el año 

2007, se establece para la provincia de Cusco una tasa de crecimiento poblacional 

de 2.2% anual y a nivel distrital para San Sebastián de 6.2% anual, lo que significa 

que San Sebastián triplica la tasa provincial siendo uno de los distritos con más 

crecimiento poblacional, donde se cuenta aproximadamente con 50 familias 

integradas por 4 y 5 miembros, donde la actividad predominante es la agricultura 

liderada sobre todo por las mujeres. 

 

 La estructura económica del sector tiene como base principalmente la actividad 

agrícola; actividad que les sirve de sustento (autoconsumo) y en el caso de tener 

excedentes en su producción, los productos son llevados a los mercados de 

Vinocanchon y Huancaro, donde a cambio de sus productos no obtienen un buen 

precio final; por lo cual aproximadamente un 21.36% de la población tiene que salir 

de la zona a emplearse como mano de obra no calificada. 

 

 De acuerdo al PDU 2013-2023, el sector alberga dos Zonas de Protección 

Ambiental: las Zonas de Protección y Conservación Ecológica con 63.60 ha 

(28.09%), que comprende las zonas adyacentes a los cauces de ríos y quebradas, 

donde se observa degradación de los recursos naturales con el vertido de residuos 

sólidos, líquidos y deforestación; y las Zonas Productivas de Uso Sostenible que 

incluye a las Zonas Agrícolas con 78.85 ha (44.39%), zonas que en la actualidad 

están siendo ocupadas por grupos urbanos pequeños reduciendo su aptitud 

agrícola lo que prefigura un asentamiento urbano posterior, y las Zonas de 

Forestación, con 48.90 ha (27.53%), donde se tiene al Cerro Machuorcco y 

actualmente en sus faldas se viene dando la ocupación informal con asentamiento 

de viviendas. 

 

 

 

 

 Las características geotécnicas del suelo de Molleray se han distribuido en 

correspondencia a la pendiente y a la cercanía a la cadena montañosa del sur, es 

así que los terrenos más cercanos al cerro Machuorcco tienen valores bajos de 

capacidad portante, y a medida que la ubicación cambia hacia el norte estos valores 

mejoran. Las zonas de peligro por movimiento en masa están ubicadas en las zonas 

de quebrada y de pendiente escarpada y que además presentan evidencias de 

movimiento de terreno superficial. El 21.5% del área de estudio presenta peligro 

muy alto, mientras que el 29.29% presenta peligro alto, gran parte de este último lo 

conforma el cerro Machuorcco, el cual constituye una unidad geomorfológica 

altamente vulnerable a constituirse en una nueva zona de peligro muy alto si no se 

adopta medidas de protección. 

 

 El uso de suelo en el ámbito es predominantemente para uso agropecuario, con un 

27%, vivienda con un 6%, educación con 5% (privado) y sin uso específico con un 

12%, áreas de quebrada y laderas como protección y conservación Ecológica con 

el 50%.   

 

 Tiene un equipamiento urbano publico escaso, un salón comunal y una cancha 

deportiva de tierra por encima del poblado, el equipamiento educativo privado en 

funcionamiento (Chicuchas Wasi) y en construccionción (colegio la Salle) que será 

de alcance provincial. El sector cuenta con agua para consumo y riego 

administrada por un JASS, no cuenta con servicio de desagüe por lo que 102 de 

162 no cuentan con algún sistema sanitario. 143 viv. cuentan con servicio de 

energía eléctrica. No cuenta con una adecuada accesibilidad, ya que existe un solo 

acceso directo desde la vía de evita miento, ninguna vía asfaltada sin embargo se 

ha proyectado en el PDU vías arteriales y colectoras importantes para el sector. 
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Tabla N° 017 

Síntesis de Diagnostico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028 

SOCIO - ECONÓMICO   FÍSICO - CONSTRUIDO               

Demografía (hab.)     2017  
Población Económicamente 

Activa 
  %  USO DE SUELO             

Población  del sector   220  PEA ocupada  67,4%  Superficie del sector (ha) 180.88       

Población del distrito:   93,090  PEA    
desocup

ada 
 22.8%  Ocupación de Vivienda 5%  

Protección y conservac. 

ecológica 
50%  Educación 0.2% 

Distribución espacial de la población (2017):  Vivienda huerta 1%  Sin uso especifico 12%  Educación  en  construcción 4.8% 

  Uso agropecuario 27%       

Área urbana: 90% Área rural: 10%  Equipamiento e Infraestructura   

AMBIENTAL  
N° Establecimientos Educativos  

 
1   N° Inst. Educ. Básica Regular  1   

N° Establecimiento Salud  

 
0 

Zonas de Vida                          N° Inst. Educ. Básica otros 1   N° Equip. Recreativo /Deportivo 1 

Bosque húmedo Montano Subtropical             137.02 ha 77.13%  Servicios Básicos                 

Zonas de Protección Ambiental (de acuerdo a zonificación del PDU)  Agua N°  Desagüe  N°  Energía Eléctrica N° 

A. Zonas de protección y conservación ecológica (ZPCE)         63.60 ha 28.09%  N° de Viviendas sin Agua Potable 68  
N° de Viviendas sin sistema 

sanitario 
102  

N° de Viviendas con energía 

domiciliaria 
143 

B. Zonas productivas de uso Sostenible                  N° de Viviendas con agua JASS Molleray 38  N° de Viviendas con pozo séptico 52  
N° de Viviendas sin energía 

domiciliaria 
19 

- Zonas agrícolas (ZA)               78.85 ha 44.39%  N° de Viviendas con agua comprada  42  
N° de Viviendas con desagüe a 

quebradas 
8  

N° de Viviendas con alumbrado 

publica 
28 

- Zonas de forestación (ZF)             48.90 ha 27.53%  
N° de Viviendas con  agua de JASS 

externas 
14       N° de Viviendas sin alumbrado publica 134 

                   

Caracterización hidrográfica                  No se cuenta  con administración de residuos sólidos    

01 Manante. Agua dulce sirenayoc (con licencia de uso - ANA).    Vivienda               

ESTIMACIÓN DEL PELIGRO                   Número de Viviendas 162  Viviendas en buen estado 27%  Viviendas material mixto 1 

Área (Ha) según el nivel   Numero de niveles (1) 136  Viviendas en regular estado 62%  Viviendas material adobe 138 

          Muy Alto   Alto Medio Bajo   Numero de niveles (2) 15  Viviendas en mal estado 11%  Viviendas material concreto 23 

Peligro por movimiento en masa       38.87   54.06 18.78 69.06  Numero de niveles (3) 11           

Porcentaje de peligros en el ámbito       21.50%   29.91% 10.39% 38.20%  ARTICULACIÓN VIAL Y ACCESIBILIDAD  

Fuente: Equipo técnico Planeamiento Integral Molleray 2018-2028. 

 

 Vía arterial        1.62 km  Asfaltada  0 km  Bueno: 0  km 

       Vía colectora 1.72 km  Afirmada  3.85 km  Regular: 4.57 km 

           Vía vecinal 0.51 km  Sin afirmar 1.23 km  Malo: 51 km 

           Trocha carrozable 1.23 km           

           Patrimonio Histórico monumental   Patrimonio Arqueológico   Red de caminos Qhapaq Ñan Km. 

           Monumentos Históricos declarados 0  
Sitios, Zonas y Parques 

Registrados 
1  Red Principal 0 

           Patrimonio Histórico asilado-disperso 0  Con Resolución de Declaratoria 1  Red secundaria 6.53 
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4.1 PROPUESTA GENERAL 

 

4.1.1 Variables de Análisis 

 

Las variables esenciales para el análisis del Planeamiento Integral de Molleray han sido 

establecidas en base a las consideraciones del reglamento de acondicionamiento 

territorial y desarrollo urbano sostenible (RATDUS), así como las condiciones y 

características propias del sector a intervenirse. Esta identificación constituye un paso 

importante que permite definir los escenarios prospectivos, y en base a éstos, determinar 

los objetivos a alcanzar, las estrategias para alcanzar los resultados esperados en el 

horizonte del planeamiento integral, estas variables son: 

 

 Articulación vial con la ciudad 

 Optimización en el uso del suelo 

 Abastecimiento de servicios básicos 

 Preservación de la calidad ambiental 

 Gestión de riesgo de desastres 

 Gestión territorial 

 

4.1.2 Identificación de Escenarios 

 

La metodología prospectiva permite explorar diferentes escenarios futuros, desde uno 

muy adverso hasta otro muy ideal, este proceso nos permite llegar a un consenso 

tomando en cuenta los recursos, el equilibrio entre conceptos ambientales y desarrollo, 

este último producto de consenso es el principal producto de la prospectiva territorial, 

ya que permite pasar de la situación actual a una situación futura que constituye el 

modelo de desarrollo territorial.  

 

 

 

 

 

Escenario Tendencial 

A nivel socio económico Molleray sostiene una configuración segregada y poco 

articulada que no permite la consolidación urbana ordenada ni planificada del sector, 

desaprovechando las oportunidades de desarrollo local y la mejora de la calidad de vida 

para su población, el distrito y la ciudad. 

 

El sector de Molleray ha logrado consolidar sus vías de acceso con secciones existentes, 

desarrollando vías sin consideraciones técnicas, con secciones angostas, 

geométricamente inadecuadas e incluso con pendientes peligrosas, sirven únicamente 

a algunos predios y se percibe una tendencia a la restricción del acceso público. 

 

El funcionamiento del colegio San José La Salle, ha incrementado la especulación y 

tráfico de terrenos, hallando en la zona usos residenciales, comerciales y educativos, no 

obstante se han dado tanto proyectos multifamiliares de varios pisos, así como viviendas 

unifamiliares tipo campestre, existe comercio local hasta grandes establecimientos 

comerciales que atraen a publico diverso, también se puede observar otros centros 

educativos como jardines, academias preuniversitarias, academias de futbol e incluso 

colegios informales, sin licencia. Se han lotizado las quebradas, afectando sus 

ecosistemas y poniendo en riesgo las nuevas edificaciones y el sector de Agua Buena. 

 

A excepción del colegio San José La Salle, no existe ningún equipamiento urbano dirigido 

a la población del sector o de la ciudad, la informalidad comercial se acrecienta y se van 

perdiendo las áreas de aporte para la implementación de nuevos equipamientos. 

 

La insuficiente dotación de servicios básicos ha generado conflictos sociales por el 

progresivo incremento de la demanda, debido a que sólo en algunos sectores se cuenta 

con los servicios correspondientes, por carecer de la infraestructura y fuentes de 

abastecimiento. 
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La calidad ambiental se ve afectada por la contaminación de las quebradas (vertido de 

residuos sólidos y líquidos) y se degrada la biodiversidad presente, la contaminación 

atmosférica es alta debido al flujo de vehículos en vías sin tratamiento. 

 

La falta de planificación ha causado la ocupación del borde de las quebradas, además 

se ha generado taludes escarpados por cortes con fines de vivienda. La construcción 

sobre suelos con características inadecuadas ha causado inestabilidad y desplome de 

viviendas.  

 

Fotografía N° 007 

Escenario tendencial  

 

Fuente: Fotografía propia equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. y su modificación con supuesto no deseable de ocupación 

Escenario Deseable 

Los niveles de urbanidad, en el sector de Molleray han alcanzado niveles de referencia 

en ordenamiento territorial en el ámbito provincial, regional y nacional porque se ha 

logrado mejorar las condiciones de habitabilidad, organización social y consolidación 

que ofrece expectantes niveles de calidad de vida a su población en una zona urbana 

vivible y sostenible. 

El sector de Molleray se ha integrado adecuadamente al área urbana de la ciudad, a 

través de nuevas vías que permite el acceso rápido y ágil, así como de soporte al flujo 

vehicular generado por la nueva dinámica urbana, configurando ejes viales que permiten  

la conexión de la ciudad a la nueva vía de evita miento metropolitana y a las comunidades 

rurales, las conexiones transversales y longitudinales no sólo sirven de acceso a los 

lotes sino constituyen espacios públicos arbolados de integración social. 

 

El sector presenta principalmente usos residenciales de mediana y baja densidad, 

correspondiente a las habilitaciones urbanas tanto del actual poblado (mediana 

densidad) como de habilitaciones urbanas de nuevos residentes (baja densidad), 

también se encuentra comercio local. 

 

Además de la institución educativa San José La Salle, se ha incorporado infraestructura 

educativa para cubrir la demanda poblacional del sector, por lo cual se ha 

complementado con equipamiento recreacional, comercial, de salud y de servicios. 

 

El abastecimiento de los servicios básicos se realiza de forma eficiente en el sector, 

mediante infraestructura dotada por las empresas prestadoras y el uso sostenible de las 

fuentes. 

 

La calidad ambiental es óptima, las quebradas están protegidas y libres de 

contaminación, la biodiversidad presente se encuentra protegida, la contaminación 

atmosférica es baja y las áreas verdes tratadas son extensas. 

 

Las habilitaciones urbanas han previsto las construcciones seguras mediante la 

conservación de franjas de seguridad en la cabecera y pie de taludes y zonas de 

amortiguamiento, los cortes de talud son mínimos respetando la seguridad y la 

vegetación nativa, las características del suelo definen los parámetros constructivos y 

condicionan el uso de cimentaciones especiales, restringen alturas y uso de materiales 

inadecuados. 

 

 

 



  
 

 

 

45 
 

Imagen N° 008 

Escenario Deseable - proyecto eco barrio Arauco, Chile  

 

Fuente: www.soychile.cl/Arauco/Socieda  

 

Escenario Posible 

En el sector Molleray se ha logrado consolidar una población que dialoga y gestiona 

concertadamente ante las diferentes instancias a fin de mejorar las condiciones de 

residencia, seguridad, accesibilidad e inclusión social y permite mejorar sus condiciones 

de vida y desarrollo local. 

 

Se ha consolidado el anillo vial Molleray - Agua Buena con una sección adecuada para 

transporte interurbano, se ha demarcado el área de reserva necesaria para la conexión 

con la nueva vía de evitamiento metropolitana, las vías locales han logrado la articulación 

transversal del sector y su integración interna y externa con los sectores aledaños. 

Los usos de suelo tienen fines residenciales, de educación y comercio, las quebradas y 

laderas están identificadas como áreas de protección e incluyen usos de recreación 

pasiva y de protección. 

 

Las nuevas habilitaciones urbanas cuentan con áreas de reserva para la implementación 

de parques, comercio local, servicios y seguridad, que complementan al funcionamiento 

del equipamiento existente (educativo, salud y recreacional). 

 

La dotación de los servicios básicos se ha logrado mediante la previsión de mecanismos 

alternativos de suministro, captación y almacenamiento de agua potable, proyectado 

para brindar los requerimientos actuales y futuros, los servicios complementarios se han 

conectado eficientemente a las redes públicas de la cuidad. 

 

La calidad ambiental es adecuada debido a que se protegen las quebradas con 

delimitación física y forestación con especies nativas, se ha recuperado la biodiversidad. 

La contaminación atmosférica es baja gracias al adecuado tratamiento del espacio 

público bajo criterios ambientales. 

 

La ocupación urbana se ha desarrollado de manera restringida fuera de zonas cercanas 

a las quebradas y evitando suelos poco competentes, se prevé la seguridad en la 

edificación ante la inestabilidad de suelos y taludes, el uso del abobe es restringido. 

 

4.1.3 Visión 

 

La visión para el Planeamiento Integral del sector de Molleray está construida en relación 

al escenario posible, consensuando con la población y otros actores involucrados, tales 

como el comité técnico de la municipalidad distrital de San Sebastián, representado por 

la gerencia de desarrollo urbano y rural. Es por ello que en su elaboración se reflejan los 

anhelos, sueños, voluntades y aspiraciones ciudadanas en pro de construir un modelo 

de planeamiento territorial de la ciudad. 

 

 

“El sector de Molleray representa un modelo territorial de planificación 

urbana sostenible, eficientemente articulado a la ciudad, que valora y 

preserva su entorno natural y ocupa adecuadamente su territorio, 

siendo referente en imagen urbana.” 
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Imagen N° 009 

Escenario posible - proyecto eco barrio Toulouse, Francia 

 

Fuente: http://www.l35.com/es/proyecto.php 

 

4.1.4 Objetivos 

 

Para el Planeamiento Integral de Molleray, se realizó la construcción de escenarios, en 

conformidad con los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano de Cusco 

2013 – 2023. En el gráfico de modelo de desarrollo ideal (gráfico N°013) se observan 

soluciones aproximadas que se plantean en función a la problemática identificada y a la 

visión del planeamiento, y consecuentemente este esquema se ha traducido en los 

objetivos estratégicos. 

Es así que, se han trabajado objetivos como promover el acceso equitativo e inclusivo a 

los servicios básicos, sociales y públicos a todo el sector. 

 

El aspecto de accesibilidad se traduce en uno de los objetivos más importantes para 

articular el sector de Molleray y reducir el tiempo de recorrido hacia la ciudad  

 

En el tema de vivienda se plantea ampliar la oferta habitacional logrando que el sector de 

Molleray cuente con áreas residenciales planificadas mediante parámetros urbanísticos 

y edificatorios, así como del control urbano eficaz; se prevé lograr una tipología de 

vivienda acorde a la visión del planeamiento integral. 

 

Se prevé el respeto y resguardo de áreas de peligro alto en laderas, quebradas y cerros, 

evitando la urbanización en áreas de peligro y servidumbre para evitar y reducir las 

condiciones de riesgo de los medios de vida de la población de Molleray. Asimismo, 

proteger los recursos y espacios naturales presentes en el sector de Molleray 

propiciando condiciones ambientales de calidad. 

Para el asentamiento se prevé dotar de infraestructura de servicios básicos acorde a la 

propuesta de zonificación, dado que esta zona no contempla la dotación de todos los 

servicios y los que están presentes son incipientes. 

Para la implementación del planeamiento integral se prevé el empoderamiento de parte 

de la población residente y/o propietarios para conformar una unidad de gestión territorial 

de Molleray a través del involucramiento exclusivo de los actores para el seguimiento e 

implementación del plan. 
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Tabla N° 018 

Alineación de objetivos con el Plan de Desarrollo Urbano 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CUSCO 2013 -2023 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PLANEAMIENTO INTEGRAL 

MOLLERAY 

LINEAMIENTO OBJETIVO 

LINEAMIENTO: Promover el desarrollo humano a través del 

fortalecimiento de las capacidades de las personas en la búsqueda 

de la igualdad de oportunidades  

OBJETIVO 2: Fortalecer el tejido social y la identidad cultural; reduciendo toda 

situación de exclusión y marginalidad de la población. 

Promover el acceso equitativo e inclusivo a los servicios básicos, 

sociales y públicos. 

LINEAMIENTO: Desarrollo eficiente y eficaz del sistema vial y 

transporte en la Provincia de Cusco.  

OBJETIVO 1:  

Respetar las secciones viales propuestas en el PDU. 

OBJETIVO 2: 

Consolidar la jerarquización y la articulación vial de la Provincia de Cusco. 

OBJETIVO 3: 

Complementar el sistema vial, con la dotación de equipamiento y mobiliario vial. 

Articular eficientemente el sector de Molleray con su entorno, 

reduciendo el tiempo de recorrido hacia la ciudad y mejorando la 

accesibilidad. 

LINEAMIENTO: Desarrollo de las actividades urbanas de la ciudad 

de manera sostenible y segura. 

OBJETIVO 1: Consolidar la ocupación y la densificación del área urbana y zonas de 

expansión de la ciudad.  
 Ampliar la oferta habitacional logrando que el sector de Molleray 

cuente con áreas residenciales planificadas. 

 

 Promover tipologías de vivienda segura, saludable y sustentable 

LINEAMIENTO: Generación, mejoramiento y consolidación del 

sistema habitacional de la Provincia de Cusco. 

OBJETIVO 7: Implementar acciones y actividades periódicas de orientación y 

asesoramiento integral a la población provincial en materia de habitabilidad urbana, 

vivienda segura, saludable y sustentable y normativa habitacional.  

LINEAMIENTO:  

Dotación de equipamiento optimo y necesario que proporcione a la 

población servicios de bienestar social y de apoyo a las actividades 

económicas de manera responsable y sostenible  

OBJETIVO 1: Lograr los terrenos necesarios para el equipamiento urbano 

proyectado al 2028 en base al rango poblacional. 

OBJETIVO 2: Reservar las áreas de aporte y propiciar la titulación a nombre de la 

nación. 

Prever áreas de aporte acorde a la propuesta de usos y a la demanda 

poblacional, evitando áreas de peligro y servidumbre. 

OBJETIVO 3: Complementar los servicios básicos 
Implementar infraestructura de servicios básicos para abastecer la 

propuesta de usos de manera eficiente y responsable. 

LINEAMIENTO: Recuperación del ambiente natural y 

aprovechamiento racional de los recursos naturales en la provincia.  

OBJETIVO 1: Recuperar, proteger y conservar la diversidad biológica en la provincia.  

OBJETIVO 4: Fortalecimiento del control de la calidad atmosférica en la provincia de 

Cusco.  

OBJETIVO 5: Caracterizar el espacio territorial rural y capacidad de uso de suelo 

mayor. 

Proteger los recursos y espacios naturales presentes en el sector de 

Molleray propiciando condiciones ambientales de calidad. 

LINEAMIENTO: Incorporar la Gestión de Riesgos de Desastres en 

los procesos de planificación urbana y rural de la provincia. 

OBJETIVO 1: Prevenir y mitigar los desastres naturales que afectan a la población 

dentro de la provincia.  

Evitar y reducir las condiciones de riesgo de los medios de vida de la 

población del sector de Molleray. 
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Para desarrollar las diferentes propuestas enmarcadas en los objetivos se agrupan los 

objetivos por variables, ahora convertidas en ejes temáticos, de esta manera se logra la 

sinergia y concordancia de cada objetivo en su respectivo eje y a su vez con la Visión 

de desarrollo. 

  

Tabla N° 019 

Desarrollo de Objetivos por Variables 

VARIABLE - EJE OBJETIVO 

Articulación vial 
Promover el acceso equitativo e inclusivo a los servicios básicos, sociales 

y públicos. 

Uso de suelo 

Articular eficientemente el sector de Molleray con su entorno, reduciendo 

el tiempo de recorrido hacia la ciudad y mejorando la accesibilidad. 

Ampliar la oferta habitacional logrando que el sector de Molleray cuente 

con áreas residenciales planificadas. 

Lograr una tipología de vivienda acorde al nivel edificatorio y parámetros 

urbanísticos. 

Prever áreas de aporte acorde a la propuesta de usos y a la demanda 

poblacional, evitando en su implementación áreas de peligro y 

servidumbre. 

Servicios 

básicos 

Implementar infraestructura de servicios básicos con uso eficiente y 

responsable en actividades humanas. 

Calidad 

ambiental 

Proteger los recursos y espacios naturales presentes en el sector de 

Molleray propiciando condiciones ambientales de calidad. 

Riesgo de 

desastres 

Evitar y reducir las condiciones de riesgo de los medios de vida de la 

población de Molleray. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1.5   Modelo de Desarrollo  

 

El modelo de desarrollo urbano para el sector de Molleray se basa en un esquema de 

desarrollo, construido a partir de la identificación de la problemática prevista en el 

diagnóstico en función a variables físicos como; la estructuración vial, estructuración 

geo ecológica, el área urbanizable, y el equipamiento estructurante en proceso de 

consolidación y a los ejes temáticos mencionados. Para la construcción de este modelo 

se ha tomado como directrices a los objetivos estratégicos de cada una de las variables, 

a partir de: 

 

 La generación de impacto y referencia, determinando áreas urbanizables y no 

urbanizables logrando la ocupación planificada para su densificación. 

 Establecer áreas de protección considerando su potencial paisajístico dentro 

de las zonas de quebradas en áreas de forestación. Además de la 

implementación de parques ecológicos y corredores ecológico como puntos 

de conexión y recreación. 

 Restricción de ocupación en zonas de peligro alto través de la implementación 

de cinturones verdes como medida de protección, conservación, y con valor 

ecológico en mejora de las condiciones ambientales. 

 Establecer Zonas de Protección con Valor Patrimonial con una gestión efectiva 

para la preservación e impacto en áreas circundantes. 

 Articular de manera eficiente el ámbito, a través de la vía articuladora que como 

principal acceso desde la vía de evitamiento que después será una vía principal 

que permitirá colectar todas las vías transversales a esta. 

 Vías de articulación que permitan la estructuración urbana del sector con 

sectores aledaños, como parte de la integración urbana. 
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Gráfico N° 015 

Modelo de desarrollo del sector de Molleray 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.2 PROPUESTAS ESPECÍFICAS DE INTEGRACIÓN 

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 



  
 

 

 

50 
 

Para lograr una integración y articulación del sector con el área urbana de forma 

adecuada es necesario dotar al sector de condiciones mínimas de accesibilidad y de 

servicios para un asentamiento planificado y funcional, para ello se establece propuestas 

en base a las variables de más importantes como; gestión de riesgos, gestión 

ambiental, servicios  básicos, y vivienda, para articular el sector de Molleray al área 

urbana más cercana, hacia la parte sur por Agua Buena y al oeste por el sector de 

Tancarpata. 

 

4.2.1 Gestión de Riesgos 

 

a. Áreas de protección 

Según el Plan de Desarrollo Urbano 2013, en la provincia de Cusco se han determinado 

zonas de protección o de tratamiento especial, entre ella la quebrada Molleray – Tojoyoc. 

Se clasifican en dos tipos: áreas de protección para el resguardo y áreas de protección 

para la reducción del riesgo. 

 

Área de protección para el resguardo.  

Son territorios identificados con peligro muy alto, con características críticas y/o 

altamente susceptibles a generar nuevos peligros debido a la construcción de 

edificaciones o falta de intervención preventiva. De manera general, las zonas de 

protección para el resguardo están superpuestas con las zonas de protección y 

conservación ecológica y zonas agrícolas; de esta última aseveración existe una 

excepción en los predios Contayhuayco, Accopata (extremo Norte) y Huallpachacca 

(extremo Sur), debido a la gran potencia del estrato de Contay. 

 

Área de protección para la reducción del riesgo. 

Son territorios identificados con peligro muy alto sin superposición con las zonas de 

protección y conservación ecológica y zonas agrícolas, siendo posible la reducción del 

riesgo de manera técnica y coherente para evitar la generación de nuevos peligros, de 

esta manera el impacto de la urbanización se reduce a la mínima expresión y, 

adicionalmente se transforman en sitios de referencia para apreciar los beneficios de la 

protección. 

Mapa N° 007 

Áreas de Protección Resguardo del Riesgo 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

Más allá de las condiciones físico-naturales, la forma de ocupación del espacio también 

genera riesgos, por esta razón se debe restringir el desarrollo urbano en zonas de 

quebradas o de pendientes abruptas, evitando la transformación de nuevos espacios 

urbanos en escenarios de riesgo por la posible ocurrencia de desastres y elevado nivel 

de exposición. 
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Gráfico N° 016 

Porcentaje de Área de Protección por peligro muy alto 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

b. Tratamiento de suelos – tipo de cimentación 

Sabiendo que la zona de estudio está compuesta en su mayoría por sedimentos poco 

consolidados y susceptibles a sufrir licuefacciones tanto en quebradas como en la gran 

terraza donde se ubica el centro poblado, nace la necesidad de tomar acciones de 

prevención e impulsar la construcción de viviendas o edificaciones seguras y sismo 

resistentes, es así que de forma diferenciada se han identificado 03 zonas de 

clasificación determinadas por criterios de capacidad portante y composición de suelo. 

 

Zonas con adecuada capacidad portante 

Corresponde a la Zona I del Mapa de Zonificación Geotécnica por Capacidad Portante, 

se puede apreciar en la terraza principal, desde la actual construcción del colegio La 

Salle hasta el límite norte del ámbito, donde las condiciones de las zonas llanas y exentas 

de geodinámica intensa, presentan características geotécnicas satisfactorias por lo que 

en este territorio se propondrá mayores niveles edificatorios guardando concordancia 

con el paisaje y limitando edificaciones con solicitaciones mayores del suelo. 

Se admite el uso indistinto de adobe o material noble y una profundidad de cimentación 

concordante al tipo convencional, que es suficiente y correspondiente con su capacidad 

portante, entonces según la zonificación geotécnica se recomienda para la zona III la 

construcción con vigas de cimentación con proyección máxima de hasta 6 niveles.  

 

Zonas con capacidad portante tolerable 

Corresponde a la Zona II del mapa de capacidad portante, la carga admisible es 1kg/cm
2
 

o valores muy cercanos. Se recomienda que las edificaciones contemplen vigas de 

cimentación con proyección máxima de hasta 4 niveles, además el uso del adobe deberá 

ser evaluado cuidadosamente. 

 

Zonas que requieren cimentación profunda  

Corresponde a la Zona III del Mapa de Zonificación Geotécnica por Capacidad Portante, 

se propone la densidad edificatoria más baja y mayor profundidad de cimentación en 

terrenos cercanos al cerro Machuorcco, puesto que la capacidad portante es menor a 

1kg/cm
2
. Según la zonificación geotécnica de acuerdo a la capacidad portante, el tipo de 

cimentación recomendado para la zona III es de zapatas conectadas con proyección de 

construcción de hasta dos niveles, si se construye más de dos niveles la cimentación 

tendrá que ser semi profunda (pilotes); ante la opción constructiva con adobe, esta 

deberá considerar condicionantes de seguridad y calidad estructural. En medios de 

cimentación por debajo de la capacidad portante admisible se contará con supervisión 

externa durante la ejecución de la obra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

15.83%
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0.41%

79.08%

Zona de protección para el resguardo Zona de protección para la reducción del riesgo
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Mapa N° 008 

Capacidad portante en área urbanizable 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

c. Tratamiento en zonas de quebrada 

Para el tratamiento de quebradas se deben estabilizar los taludes aprovechando las 

terrazas naturales que se han formado en los flancos de las fuentes que disectan la gran 

meseta de Molleray, acondicionándolos con terraplenes para uso agrícola, los muros 

ciclópeos se implementarán cuando el material este compuesto por diatomitas para 

evitar la saturación de este material y su posterior deformación, cada terraplén deberá 

tener canales para evacuar las aguas de escorrentía hacia el lecho de los riachuelos, así 

mismo se recomienda el uso de la bioingeniería para el sostenimiento y estabilización de 

los escarpes de quebrada. El objetivo del planteamiento de estas acciones es evitar la 

generación de nuevas zonas de peligro cercanas a las existentes en las quebradas. 

 

d. Franjas de protección 

Tomando en cuenta las características fisiográficas de las quebradas en su base, cuerpo 

y cabecera de escarpe, se propone la delimitación de franjas de dominio público 

adyacente, franjas de mayor protección y el cinturón verde. 

 

Gráfico N° 017 

Franja de protección hacia quebradas 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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Franjas de protección de dominio público adyacente 

Consiste en sendas áreas longitudinales de 03 metros de ancho y que están adyacentes 

a la cabecera de escarpe de las quebradas, medidas desde la arista superior del talud o 

escarpe, esta franja tiene las siguientes funciones y usos: 

 

 Camino de vigilancia ante la ocurrencia de desastres por movimiento en masa. 

 Acceso peatonal.  

 Libre acceso a las fuentes naturales y sus cauces sin alterarlos y evitando su 

contaminación. 

 Evitar las excesivas cargas y sobrecargas al suelo sin confinamiento del talud. 

 Recreación pasiva. 

 

Las quebradas que tendrán este tipo de aislamiento son Checollo (margen derecha), 

Limpupata (margen derecha), Angelahuayco (margen derecha) y Cirinachayoc (margen 

izquierda). 

 

Franjas de mayor protección 

Esta clasificación obedece al lineamiento de reducción y mitigación del riesgo del Plan 

de Desarrollo Urbano Cusco 2013-2023, restringiendo en mayor medida las actividades 

urbanas en estas zonas, inmediatas a laderas altamente inestables y peligrosas, de esta 

manera se evita que las áreas de peligro muy alto amplíen su extensión. 

Son áreas longitudinales ubicadas en las cabeceras de talud que presentan 

características críticas de estabilidad por los suelos de baja competencia y 

consolidación, el ancho propuesto es de 05 metros, el único uso compatible es forestal. 

En este caso, las franjas cumplen la siguiente función: 

 

 Evitar sobrecargas, excavaciones y erosión. 

 Aprovechamiento de un suelo de protección evitando edificaciones. 

 Proteger mediante la bio remediación. 

 Amortiguamiento entre las zonas con biodiversidad, con peligro muy alto 

y la zona urbana. 

Las quebradas que tendrán este tipo de aislamiento son Chancacaca (margen izquierda), 

Angelahuayco (margen izquierda) y Limpupata (margen izquierda). 

 

Cinturón verde 

Se trata de utilizar esta zona como elemento que defina el borde urbano y amortiguador 

de la expansión urbana, proteger las áreas verdes y la integridad ecológica del cerro 

Machuorcco, añadiéndole un carácter de espacio recreativo donde se conserve la 

biodiversidad. 

El objetivo de esta propuesta es proteger el cerro Machuorcco contra la ocupación 

indebida e informal, dándole un uso recreativo, el cual será aprovechado por los mismos 

pobladores, de esta manera evidenciar los beneficios de la protección. El tratamiento 

técnico de este territorio es parte indispensable para prevenir que las zonas con peligro 

alto se conviertan en territorios críticos. 

La localización de este cinturón verde se extendería por las faldas del cerro Machuorcco 

que se localiza al sur de la terraza antigua donde se sitúa el sector de Molleray. Los 

manantes, ojos de agua y flujos de agua por escorrentía procedentes de este cerro 

deberán ser canalizados para frenar el proceso de erosión por surcamiento y 

carcavamiento que se observa principalmente en la quebrada Limpupata, sirviendo como 

contención a los procesos de desgaste que han creado geoformas caprichosas. 

También destacar que las actividades primarias del cinturón verde, además de ser sitios 

de recreación, es generar el contacto con la naturaleza y el cuidado de fuentes de agua 

manteniendo la belleza de los paisajes naturales.  

 

Espacios Fluviales Inundables 

Como medida de prevención ante movimientos en masa, erosión y contaminación de los 

ríos se propone la adecuación de estos espacios convirtiéndolos en espacios fluviales 

inundables, donde se aprovecharán las riberas, terrazas y linderos como límite para evitar 

construcciones en estas y sus alrededores y la exposición al peligro y riesgo en 

temporada de lluvias. 

Las quebradas Cirinachayoc y Chancacaca tienen flujo permanente, y en período de 

lluvia este caudal es abundante llegando a 6 lt/seg; en este sector se ha identificado 

terrazas que pueden ser aprovechados como áreas inundables con el adecuado diseño 
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y control, estas acciones favorecen a detener la erosión fluvial en pie de escarpes de 

quebradas y controlar posibles inundaciones en terrenos ubicados aguas abajo. 

 

4.2.2 Gestión Ambiental  

 

Se considera necesario establecer áreas de protección, conservación y recuperación 

ambiental que preserve el paisaje y las condiciones ecológicas naturales del ámbito de 

Planeamiento Integral del Sector de Molleray, puesto que los espacios naturales que 

alberga no se encuentran protegidos. Se pretende que estas áreas no tengan un carácter 

de conservación estricto, sino que puedan tener un manejo sostenible que promueva la 

protección y recuperación de ecosistemas, flora y fauna, y recuperación de la vegetación 

natural, con la posterior consolidación de corredores ecológicos que integren zonas 

naturales a la trama urbana. Es por esta razón, que se propone las siguientes Áreas de 

Protección Ambiental. 

 

a. Áreas de protección ambiental 

Considerando las áreas de estructuración urbana y zonificación del Plan de Desarrollo 

Urbano de Cusco 2013-2023, la propuesta para el ámbito de Planeamiento Integral del 

sector de Molleray, se estructura en las Áreas de Protección Ambiental, las cuales son 

áreas no urbanizables, pues están definidas bajo características y recursos singulares 

que determinan su rol, y se consideran de acuerdo a la aptitud del suelo, el valor 

productivo y el análisis de la actual vocación de suelo (desarrollo de actividades 

actuales), con la finalidad de preservarlas del crecimiento urbano garantizando la 

conservación de los recursos naturales y ecosistemas para el aprovechamiento 

adecuado de los servicios ambientales que brindan, dichas áreas de protección incluye 

las siguientes zonas:  

 

1. Zonas de Protección y Conservación Ecológica (ZPCE) 

Áreas que, por sus especiales características ambientales, protegen suelos, agua, 

diversidad biológica, valores escénicos o paisajísticos, valores científicos y recreativos, 

que sólo pueden ser sujetos a uso sostenible compatible con su naturaleza, incluyen a 

las áreas adyacentes a los cauces de ríos y todas las quebradas ubicadas dentro del 

ámbito de Planeamiento Integral del sector de Molleray (quebradas Checollo, 

Chancacaca, Limpupata, Angelahuayco, Cirinachayoc). Algunas acciones a llevarse a 

cabo en esta categoría de protección son: 

 

 Delimitación física de las quebradas (con hitos o forestación), así como 

declararlas como Áreas de Protección y Conservación Ecológica para promover 

la recuperación de ecosistemas naturales y diversidad biológica. 

 Forestación y reforestación del entorno natural de las quebradas con especies 

nativas a través de proyectos de corredores ecológicos y cinturones verdes. 

 

Tabla N° 020 

Recomendaciones de uso de las Zonas de Protección y Conservación Ecológica 

Recomendaciones para su uso y manejo 

Usos recomendables 
Fomento de servicios ambientales, investigación, forestación y 

reforestación, conservación. 

Usos recomendables 

con restricciones: 
Recreación activa y pasiva 

Usos restringidos: 
De vivienda, equipamiento o industrial, Infraestructura vial, vertido de 

materiales contaminantes, escombros, etc.(edificación u ocupación) 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

2. Zonas Productivas de Uso Sostenible  

Incluye aquellas áreas identificadas según la vocación del suelo del territorio, dentro de 

las que resaltan aquellas zonas con mayor aptitud para uso agroforestal, tal es el caso 

del cerro Machuorcco ubicado dentro del ámbito de Planeamiento Integral del sector de 

Molleray, considerándose zona de protección de ladera montañosa asociada a pastos y 

uso forestal. 

 

 Zonas de forestación (ZF) 

Zonas que no reúnen las condiciones ecológicas requeridas para el cultivo o pastoreo, 

pero permite su uso para forestación y reforestación, siempre que sean manejadas en 

forma técnica para no causar deterioro en la capacidad productiva del suelo, estos suelos 

pueden soportar forestación permanente, pero requiere el uso de tecnologías adecuadas 

para conservar el suelo, en esta categoría de protección se considera al Cerro 
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Machuorcco. Algunas acciones a llevarse a cabo en esta categoría de protección son: 

Forestación y reforestación con especies nativas del cerro de acuerdo a su capacidad 

portante. 

 

Tabla N° 021 

Recomendaciones de uso de las Zonas de Forestación 

Recomendaciones para su uso y manejo 

Usos recomendables: Forestación y reforestación, bonos de carbono, investigación. 

Usos recomendables 

con restricciones: 
Producción agroforestal, pastoreo, recreación activa y pasiva. 

Usos restringidos: 
Vivienda, equipamiento o industria, infraestructura vial, vertido de 

materiales contaminantes, escombros, entre otros similares. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

 Zonas agrícolas (ZA) 

Zonas reservadas para uso estrictamente agrícola que presentan una regular fertilidad 

natural y buena productividad bajo un manejo adecuado, siendo de gran importancia 

para las actividades agrícolas del sector, son intangibles para fines de vivienda. 

 

Tabla N° 022 

Recomendaciones de uso de las Zonas de Forestación 

Recomendaciones para su uso y manejo 

Usos recomendables: Agricultura, agroforestería, investigación. 

Usos recomendables 

con restricciones: 
Pastoreo, recreación activa y pasiva, infraestructura vial. 

Usos restringidos: 
Vivienda, equipamiento o industria, vertido de materiales 

contaminantes, escombros, entre otros similares. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa N° 009 

Mapa de áreas de protección ambiental. 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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b. Implementación de corredores ecológicos en las quebradas del 

ámbito  

 

Actualmente no existen corredores ecológicos naturales o con tratamiento que puedan 

integrar las quebradas que rodean al ámbito de intervención, este problema no permite 

la migración ni dispersión de especies de fauna y flora nativa, los cuales prestan 

servicios ambientales importantes para la población. 

La implementación de corredores ecológicos tendría lugar en todas las quebradas del 

ámbito del Planeamiento Integral del sector de Molleray, los cuales se complementarán 

con proyectos, además de integrarse a los propuestos en el Plan de Desarrollo Urbano 

2013-2023, tomando en cuenta los siguientes lineamientos: 

 

 Integrar espacios naturales paisajísticos, quebradas, microcuencas, 

ecosistemas, hábitats naturales o modificados que faciliten el mantenimiento 

natural de la diversidad biológica y los procesos ecológicos; mediante sistemas 

forestales con especies nativas. 

 Generar de manera participativa el establecimiento de áreas de recuperación y 

conservación de zonas que cuenten con diversidad biológica. 

 Delimitar áreas geográficas y de caracterización ambiental. 

 Diseñar la reglamentación de normas que regule el acceso y uso de los recursos 

naturales. 

 Generar la integración al programa provincial de corredores biológicos para el 

fomento, uso, conservación y manejo de la diversidad biológica. 

 

Las acciones a llevarse a cabo en todas las quebradas son las siguientes: 

 

 Delimitación física mediante forestación o infraestructura ecológica del área 

circundante a todas las quebradas, categorizándolas como Zonas de Protección 

y Conservación Ecológica (ZPCE). 

 Restauración ambiental de las quebradas en la parte alta, media y baja de las 

mismas en caso fuese necesario, para recuperar el espacio paisajístico y de 

hábitat para la biodiversidad. 

4.2.3 Servicios Básicos 

 

El Planeamiento Integral propone la inclusión de la población del sector en el uso de los 

servicios básicos, articulándose a la infraestructura de los servicios de la ciudad, de tal 

manera que se brinde de forma equitativa, regular y eficiente, además de ser soporte 

necesario en el proceso de urbanización. Esta inclusión propone acciones en la dotación 

de los servicios como: 

 Agua potable, alcantarillado sanitario y energía eléctrica sea brindado por parte 

de las empresas prestadoras de servicios ya sean públicas o privadas como la 

E.P.S. Seda Cusco, Electro Sur Este S.A.A., municipalidades distritales, etc.; 

los servicios básicos no se brindarán a viviendas e instituciones que se ubiquen 

en zonas de peligro muy alto por movimiento en masa e inundación. 

 El trazado de la red de distribución de los servicios de agua potable, 

alcantarillado sanitario, energía eléctrica entre otros similares, debe realizarse 

por las vías públicas establecidas en el presente documento.  

 En la vía pública, los diferentes servicios han de distribuirse de forma que no 

se superpongan por ello tanto el distrito de San Sebastián como las respectivas 

empresas de servicio deberán fijar distancias mínimas en relación al resto de 

los trazados tanto en planta como en elevación. 

 Las factibilidades de los servicios otorgados por las diferentes empresas 

prestadoras de servicios se dotarán según zonificación y vías establecidas en 

el presente documento. 

 

a. Propuesta para la dotación de agua potable 

La empresa prestadora de servicio EPS Seda Cusco tiene contemplado el proyecto de 

inversión pública N° 2378792, denominado “Ampliación y Mejoramiento del servicio de 

Agua Potables Margen Derecha del río Huatanay”, que beneficiará a la población en este 

sector y otros de los distritos de Santiago y San Sebastián, a través de la construcción 

de dos reservorios; uno de ellos beneficiará al sector Molleray y Tancarpata, y la otra al 

resto de la margen derecha de los mencionados distritos. Por ello se propone que la 
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dotación de agua potable de calidad se realice según la zonificación, densificación y la 

configuración vial establecido en la tabla N° 022. 

 

Tabla N° 024 

Dotación de agua potable según zonificación y requerimiento de agua potable 

Zonificación Población a  atender 

Requerimiento de agua 

potable por zonificación  y 

población, m3 por día 

Residencial densidad media (RDM-3) 645 116.1 

Residencial densidad media (RDM-4) 3261 586.98 

Residencial densidad media (RDM-5) 11116 2000.88 

Residencial densidad baja    (RBD-1) 1319 237.42 

Residencial densidad baja    (RBD-2) 1061 1221.48 

Residencial densidad baja    (RBD-3) 6786 190.98 

Residencial densidad baja    (RBD-4) 2225 400.5 

Educación E-1   

TOTAL 36301 4754.84 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

Así mismo se propone que el actual reservorio ubicado en el sector de Molleray sea 

ampliado y sea considerado como el reservorio para casos de contingencia como 

incendios y disponibilidad de agua en temporada de estiaje. 

 

También se propone impulsar la captación de aguas pluviales para su aprovechamiento 

a través de la implementación de zonas de almacenamiento, control y tratamiento con la 

finalidad de utilizarlas en la limpieza de parques, avenidas, calles mediante de un sistema 

hidráulico previa coordinación con la Autoridad Administrativa del Agua y la 

Municipalidad distrital de San Sebastián. 

 

b. Propuesta sobre el servicio de alcantarillado sanitario 

(desagüe) 

Se propone proveer un adecuado nivel de saneamiento urbano que propicie un ciclo 

saludable y sostenible a través de la implementación de redes colectoras de aguas 

residuales según la siguiente tabla. 

Tabla N° 025 

Dotación de red de alcantarillado sanitario según zonificación y requerimiento. 

Zonificación Población 
Generación de agua residuales según 

población m3 por día 

Residencial densidad media (RDM-3) 645 92.88 

Residencial densidad media (RDM-4) 3261 469.58 

Residencial densidad media (RDM-5) 11116 1600.70 

Residencial densidad baja    (RBD-1) 1319 189.93 

Residencial densidad baja    (RBD-2) 1061 977.18 

Residencial densidad baja    (RBD-3) 6786 152.78 

Residencial densidad baja    (RBD-4) 2225 320.4 

Educación E-1   

TOTAL 36301 3803.45 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

Se propone la implementación de redes colectoras según los generadores de aguas 

residuales, éstas a su vez articulará la red colectora ubicada en la zona de Agua Buena 

para que luego se conecte a la red interceptora Huatanay, mientras que la evacuación de 

aguas pluviales en el sector se procurará tener como vertientes el uso natural de 

quebradas. 

 

De lo anterior se plantea la Densidad Máxima Permisible para el ámbito del Planeamiento 

Integral Molleray en 36301 habitantes, que serán repartidos dentro de las tipologías 

edificatorias contempladas para la propuesta, el mapa de Densidad muestra la 

distribución de la densidad poblacional en el ámbito de Intervención. Ver mapa N° 009 
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Mapa N° 010 

Mapa de Densidad Poblacional 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

c. Propuesta sobre el suministro de energía eléctrica 

Se propone la reubicación de las líneas de media tensión ubicadas en propiedades 

privadas en concordancia a la zonificación y vías propuestas en el presente documento 

estableciendo las distancias mínimas de seguridad. Ver gráfico Nº 18. 

 

También se propone que las nuevas habilitaciones urbanas y edificaciones deben 

contemplar las distancias mínimas de seguridad para preservar la integridad física de las 

personas frente a situaciones de riesgo eléctrico mecánico; Para el cual se propone 

establecer un retiro de seguridad hacia las faja de servidumbre a través de la 

implementación de vías vehiculares y peatonales hacia la faja de 20 metros para 

salvaguardar la integridad de las personas además de los bienes materiales respecto de 

la líneas de alta tensión de 138 kv. 

 

Para el presente documento se contemplan las distancias mínimas de seguridad sobre 

las líneas de alta, media y baja tensión, establecidas en el código nacional de electricidad, 

según el siguiente gráfico: 
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Grafico N° 018 

Distancias mínimas de seguridad en el ámbito de intervención 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. (la ubicación de baja tensión responderá al actual trazo del viario, mapa por 

actualizar). 

 En las fajas de servidumbre existente está prohibida la ocupación. 

 Así mismo se promoverá la dotación de energía por líneas de baja tensión 

soterradas y de esta forma generar una imagen urbana no perturbadora. 

 

d. Propuesta para la promoción de limpieza pública y residuos 

sólidos 

Se propone una adecuada gestión de limpieza pública, el cual minimice el riesgo a la 

salud pública, mediante: 

 Programa de educación sanitaria y sensibilización de la población. 

 Programa de segregación en la fuente y almacenamiento, recolección selectiva 

y transporte. 

 Programa de fortalecimiento del reciclaje a través de la implementación de 

mobiliario urbano de recojo selectivo. 

 Servicio de limpieza y lavado mecanizado de calles. 

 Manejo de residuos de la actividad de la construcción y demolición. 

 

4.2.4 Vivienda 

 

El tema de vivienda dentro de la propuesta de integración urbana considera estrategias 

y posibilidades de ocupación, en función a la estructuración del uso de suelos y su 

correspondencia a la gestión de riesgos, donde se identifican variables para las 

consideraciones técnicas en el diseño de vivienda con pendientes pronunciadas: 

 

a. Condicionante de pendiente 

La pendiente permite condicionar las posiciones y el desplazamiento sea vertical y 

horizontal de los bloques dentro de la vivienda, las superficies construidas de las 

viviendas se irán acomodando variando la superficie de los volúmenes generando 

terrazas y sectores con distintas características ambientales. Se puede encontrar una 

clasificación de áreas del sector de acuerdo a las pendientes: 
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Tabla N°26 

Áreas por tipo de pendientes 

CLASE RANGO DE PENDIENTES (%) CATEGORÍA 

A 0-15 Llano a fuertemente inclinados 

B 15-25 Moderadamente empinado 

C 25-50 Empinado 

D +50 Fuertemente empinado a escarpado 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

En la siguiente tabla se muestra las áreas de clase A, B y C que cuentan con pendientes menores a 35°con condiciones 

habitables y de seguridad, mientras que la clase D definida como pendiente fuerte empinado escarpado no muestra 

condiciones óptimas. 

 

Las pendientes que sean de categoría moderadamente empinada (clase B y C), tendrán 

ciertas consideraciones de resguardo:  

 

Gráfico N° 019 

Recomendaciones de vivienda en ladera respecto a la formación de terrazas  

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

1. El desarrollo de franjas de protección ubicadas en el perímetro de las 

quebradas. 

2. Áreas de retiro mínimo según la zonificación donde se puede contemplar usos 

compatibles a la zonificación; jardines, áreas verdes, estacionamientos, etc. 

3. El corte de talud realizado debe ser confinado aplicando sistemas de 

contención y drenaje fluvial, tomando en cuenta los factores de seguridad y 

deslizamiento. 

4. Los taludes generados dentro de la vivienda como áreas libres deberán ser re-

forestados para el control de erosión superficial. Además, no podrán exceder 

los 35° de pendiente. 

Las distancias entre edificaciones colindantes y diferentes terrazas se deben 

contemplar como parte del área libre dentro de la edificación o fuera de las 

distancias de protección de áreas de resguardo ya estén ubicadas en la corona 

de talud o al pie de talud de acuerdo al tipo de pendiente existente. 

 

Las áreas clasificadas como pendiente clase A, mantienen todas las 

consideraciones pertinentes respecto al tipo de zonificación correspondiente 

acorde al RNE, mientras que las de pendiente clase D, quedan restringidas para 

la ocupación por encontrarse en áreas de peligro muy alto. 

 

b. Propuesta de tipología de vivienda  

La propuesta de vivienda obtenida responde a la utilización de las siguientes estrategias 

generales: 

 

 Proponer la vivienda de 2 bloques y que compartan estructura, de forma que 

tengan accesibilidad independiente permitiendo la movilidad de los bloques en 

sentido vertical, esto depende de la pendiente en la que se encuentre, mientras 

que el movimiento en sentido horizontal de la altura del desnivel. 

 La vivienda tendrá la posibilidad de adaptarse a la pendiente variable del sector 

mediante aterrazamiento. 

 La vivienda planteada debe generar las mejores vistas del terreno desde la 

terraza superior, que está condicionada por la pendiente natural del sector.  

 Contarán con espacios intermedios de servicio común, patios interiores y 

terrazas (variando según las tipologías).  

 Tendrán de uno a dos niveles más una terraza superior, continuando con la 

correspondencia de zonificación propuesta en el sector. 

1 2 

3 
4 
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Gráfico N° 020 

Modificación formal de la vivienda propuesta 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

4.2.5 Unidad de actuación urbanística  

 

La propuesta contempla la delimitación de Unidades de Actuación Urbanística, 

con la finalidad de agrupar predios de distintos propietarios para que puedan ser 

desarrollados en conjunto, procedimiento opcional y de manera voluntaria que es 

regido por el reglamento del Planeamiento Integral Molleray, de esta manera se 

logra la consolidación de áreas de aporte (Recreación Publica, Educación y Otros 

fines) más importantes y mejor organizadas dentro del ámbito de intervención. 

El Mapa N° 010 muestra la identificación de los sectores que podrán ser 

desarrollados a través de las Unidades de Actuación Urbanística y a su vez 

también identifica los sectores que únicamente podrán ser realizados a través del 

proceso de Habilitación Urbana. 

Mapa N° 011  

Mapa de Unidades de Actuación Urbanística. 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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4.3 PROPUESTA DE VIALIDAD Y MOVILIDAD 

 

4.3.1 Movilidad Sostenible 

 

El planteamiento involucra conceptos, principios y criterios de proximidad dentro 

de la movilidad urbana, la autonomía y valoración del espacio público para los nuevos 

asentamientos, la reglamentación y control de flujos, velocidades y horarios, poniendo 

énfasis en el espacio público como elemento estructurante de la ciudad. La propuesta 

de movilidad se enmarca entonces en los siguientes criterios: 

 

1. Crear proximidad. Establecer las condiciones urbanísticas que permitan 

satisfacer las necesidades básicas sin tener que recurrir al transporte 

motorizado en el radio de acción de la marcha a pie y en bicicleta. 

2. Dotar de medios de transporte sostenibles. Configurar las redes y el espacio 

público desde la perspectiva de las personas que caminan, pedalean o emplean 

el transporte colectivo. Comodidad, atractivo ambiental, social y seguridad para 

toda la población en sus recorridos no motorizados y en el acceso al transporte 

colectivo. 

3. Evitar la dependencia y preferencia del automóvil. Eludir estructuras 

urbanísticas dependientes del automóvil, es decir, que sean de uso exclusivo 

para vehículos promoviendo medios útiles de transporte más sostenibles. 

4. Crear espacio público vivo. El espacio público no es sólo para circular sino 

también para habitar, para conversar, para jugar, para estar. La riqueza social 

y ambiental estimula la movilidad peatonal y ciclista. 

5. Adecuar las velocidades al tejido urbano. Las velocidades de circulación 

repercuten en la calidad y seguridad del espacio público y en la generación de 

condiciones apropiadas o no apropiadas para los diferentes modos de 

movilidad. 

6. Garantizar la accesibilidad universal en el sector y los medios de transporte. 

Aplicar criterios de diseño accesible para todos en el espacio público y en los 

medios de transporte. 

 

Grafico N° 021 

Pirámide invertida de movilidad aplicada al Planeamiento Integral 

  

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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4.3.2 Articulación Vial  

 

El planteamiento vial está enfocado en articular interna y externamente el sector de 

Molleray con los sectores aledaños de forma eficiente, considerando lo previsto en el 

Plan de Desarrollo Urbano Cusco 2013-2023, aplicando los criterios y lineamientos de 

movilidad sostenible mencionados. 

La propuesta de articulación es complementaria a la propuesta de zonificación, ambas 

estructuran y organizan el ámbito de intervención. Se plantea anillos y nodos viales que 

posibiliten la articulación, fluidez, abastecimiento y estructuración del área de 

intervención, delimitación física, entre zonas residenciales, protección ambiental y 

conservación ecológica. Para ello se plantea la jerarquización vial acorde al 

planteamiento de zonificación en Vías arteriales y locales principales. 

La propuesta vial se estructura internamente a partir de una vía principal que articula 

longitudinalmente Molleray, ésta proviene desde la vía de evitamiento y atraviesa la 

terraza central donde se ubica el colegio La Salle, y el Centro Poblado Molleray, 

constituyéndose como Vía Urbana Arterial y Vía Urbana Colectora en un segundo tramo. 

La vía urbana arterial continúa para su conexión con la red vial vecinal metropolitana a 

partir de la consecución de la vía mencionada por la parte norte de la terraza (esquina 

del lote de la institución educativa San José La Salle), descendiendo a la quebrada 

Chancacaca que terminara en el sector de Huilcarpay y otras APV en proceso de 

consolidación, las vías locales  ubicadas transversalmente a la vía colectora busca 

organizar y delimitar óptimamente  la zonificación,  además de delimitar las quebradas y 

el área urbanizable y no urbanizable, por otra parte los senderos peatonales  

desarrollados longitudinalmente en su mayoría dentro de las áreas de protección 

articulan eficientemente dentro de la quebradas Chancacaca, Checollo, áreas de 

protección en el cerro Machuorcco.                               

La articulación externa  se genera mediante la conexión directa con el sector de 

Tancarpata; a través de dos vías; una arterial y una colectora la primera tiene un 

desarrollo a través de la quebrada de Checollo y la segunda atraviesa la quebrada de 

Limpupata, con el sector de Agua Buena consolidando el acceso lateral existente desde 

ese sector, con el sector de Huillcarpay  a través de la consecución de la vía sur que 

atraviesa el poblado  y genera un anillo vial externo con ese sector y la vía hacia Paruro 

a través de la vía departamental pasando a ser parte de la red vial metropolitana 

propuesta en planes mayores. 

 

Gráfico N° 022 

Integración vial del sector 

 

LEYENDA: 

ACCESOS EXISTENTES 

ACCESO PROYECTADOS 

VIAS DE ARTICULACION EXISTENTES 

VIAS DE INTERNAS PROYECTADAS 
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a. Planteamiento y trazo de vías primarias y locales; se plantea el 

trazo, proyección y consecución de la totalidad de vías en el ámbito, en el cual 

se ha considerado criterios, lineamientos de habitabilidad y de movilidad 

sostenible, que sustenten el diseño, secciones, ejes y demás características 

como la relación de sección de vía con altura edificatoria acorde a la propuesta 

de zonificación, así como la relación entre vereda y calzada y el tratamiento de 

ambas acorde a la normativa vigente. 

 

Tabla N° 027 

Cuadro de vías planteadas e intervenidas en el ámbito 

CATEGORIA DE VIA 
SUB CATEGORIA 

DE VIA 

LONGITUD 

ML 

SECCION 

VIAL ML 

TRAMOS  

EXISTENTES 

ML 

TRAMOS  

PROYECTADOS 

ML 

PRIMARIAS 

VIAS ARTERIALES 2058.07 12.00 1853.69 204.38 

VIAS COLECTORAS 4825.81 
12.00 

15.20 
1688.95 3136.86 

LOCALES VÍA LOCAL 7017.53 10.00 109.5 6908.03 

 TOTAL 13901.41  3652.14 10249.27 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

El planteamiento de secciones viales obedece a criterios técnicos normativos 

urbanísticos de habitabilidad (relación de altura de edificación y secciones viales) y de 

funcionalidad (jerarquía y función de la vía) así como de movilidad urbana (área 

destinada al peatón y vehículos) los que se detallan a continuación: 

 

VÍA DE 14.00 METROS: Planteada sobre la vía longitudinal existente, colectora principal 

que atraviesa el ámbito, tramo que inicia en la curva de la vía arterial y termina en la 

curva que atraviesa el poblado, esta vía se propone en coherencia a la zonificación de 

residencial de densidad media, la misma que responde a la relación entre la altura 

propuesta de los niveles edificatorios establecidos en los parámetros urbanos y 

edificatorios así mismo  la sección propuesta que se traduce en la siguiente formula de 

relación entre sección de vía y altura edificatoria (R)  

DONDE LA RELACION OPTIMA ES 1.5: 

R= (A+R)/H; DONDE: H= ALTURA PERMITIDA, A=ANCHO DE VÍA Y R=RETIRO 

EDIFICATORIO 

 

Gráfico N° 023 

Sección de vía colectora principal 
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VÍA DE 12 METROS: planteada en las vías internas colectoras y arteriales que atraviesan 

el ámbito, esta vía se propone en coherencia a la zonificación de residencial de densidad 

media, a la articulación y funcionalidad de los anillos viales propuestos en los que 

desembocan las vías locales y a vías arteriales y juntas estructurar el ámbito. Estas a la 

vez sirven de límite físico de las diferentes áreas de zonificación. La relación de esta 

sección con la altura propuesta en los parámetros urbanos y edificatorios se traduce en 

la siguiente formula de relación entre sección de vía y altura edificatoria (R) donde la 

relación optima es de 1.75 en la totalidad del ámbito y en el centro poblado: 

 

Gráfico N° 024 

Secciones de vías colectoras secundarias   

  

 

VÍAS DE 10.40 y 10.00 METROS: planteada en las vías colectoras secundarias, 

perimetrales del ámbito que bordean las quebradas y delimitan áreas urbanizables y no 

urbanizables, estas vías complementan las vías colectoras principales y encierran la 

zonificación en el área urbanizable. La relación entre la altura propuesta de los niveles 

edificatorios está a favor puesto que las áreas no urbanizables se presentan como 

desfogue visual para estas zonas, pues están nexos hacia las franjas de protección: 

 

 

Gráfico N° 025 

Secciones de vía colectora secundaria y local principal 

                             

 

VÍA DE 7.3 METROS y VIA TRANVERSAL DE 8.00 METROS: planteadas únicamente 

paralelas a las vías de alta tensión como resguardo a la ocupación urbana residencial 

otorgada a esta área, ante el riesgo inminente a ellas, estas vías también complementan 

las vías colectoras y encierran la zonificación en el área urbanizable, estas estarán 

conectadas por vías transversales de 8.00 m de sección. 
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Gráfico N° 026 

Secciones viales: local principal y vía local secundaria de conexión 

 

 

 

b. Planteamiento de ciclo vías y senderos peatonales; se propone la 

implementación de ciclo vías y redes peatonales en vías perimetrales a 

quebradas las cuales se complementarán con la señalética respectiva y 

dotación de mobiliario urbano acorde al tipo de recorrido sea en terraza o en 

ladera donde los senderos servirán de límites físicos entre al área urbanizable 

y no urbanizable en áreas de pendiente en la que no se pueda trazar o proyectar 

una vía vehicular. Mientras que las ciclo rutas inmersas dentro de la sección 

vial desarrolladas en la vía colectoras y vías locales perimetrales a quebradas. 

 Los senderos complementan la propuesta ambiental siendo necesarios para la 

definición de los corredores ecológicos y delimitación física de zonas. 

 Las franjas de seguridad de las quebradas, constituyen áreas de dominio 

público y libre circulación por tanto constituyen vías públicas, definidas en el 

presente caso como vías peatonales o ciclo vías.  

 

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 
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Tabla N° 028 

Funciones para vías Primarias y Locales 

ACTIVIDADES 

VÍAS PRIMARIAS 

VIAS LOCALES 

ARTERIALES O DE PRIMER ORDEN COLECTORAS O DE SEGUNDO ORDEN 

ACTIVIDAD PREDOMINANTE Comienzo o terminación parada de buses 
Movimiento vehicular cerca del comienzo o 

terminación de viajes- parada de buses 
Vivienda 

MOVIMIENTO DE PEATONES Cruces controlados con canalización (ej. Cebras) Cruces controlados con canalización (ej. Cebras) 
Se da prioridad al peatón, con señalética y mobiliario 

respectivo 

VEHÍCULOS ESTACIONADOS Considerables si no se proveen facilidades de vía Considerables si no se proveen facilidades de vía 
Estacionamiento dentro de cada propiedad mediante 

retiros 

CARGA Y DESCARGA DE 

MERCADERÍAS 
Permite en espacios diseñados para este fin Restringido por horarios 

La vía podrá tener hasta dos canales de circulación por 

sentido y los espacios necesarios para las actividades 

adicionales 

ACCESO VEHICULAR A 

PROPIEDADES PARTICULARES 
Algunos. Permitido vehículos de emergencia Algunos. Permitido vehículos de emergencia 

Acceso directo a las áreas residenciales, comerciales e 

industriales, suministrando un servicio mayor a las 

propiedades colindantes que al tránsito de paso. 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO 

El transporte público, cuando es autorizado, se da 

generalmente en carriles mixtos, debiendo establecerse 

paraderos especiales 

No No 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

PRIVADO 

Movilidad escolar, previo cumplimiento de requisitos de 

seguridad y formalidad 

Movilidad escolar, previo cumplimiento de 

requisitos de seguridad y formalidad 
No 

TIPOS DE VEHICULO 2 ejes 2 ejes 2 ejes, bicicletas 

VELOCIDADES PERMITIDAS 30 Km/h 20  Km/h 10 Km/h 

CARACTERÍSTICAS DEL FLUJO Interrumpido frecuentemente por intersecciones a nivel.    Interrumpido ocasionalmente  Interrumpido eventualmente 

COMPETENCIA Administradas por el gobierno local provincial. Administradas por el gobierno local distrital. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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Mapa N° 012 

Mapa de red vial en el ámbito 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028 

4.3.3 Transporte 

La propuesta implica la dotación del servicio de transporte público en Molleray como 

punto de origen y destino y parte integrante del sistema vial urbano de la Ciudad de 

Cusco, en aplicación criterios y lineamientos de transporte urbano sostenible, y la 

actualización del Plan regulador de rutas de transporte público urbano e interurbano, 

implementando los siguientes tipos de tránsito y transporte:  

1. Para el tránsito peatonal, se parte entendiendo que el peatón es el individuo que 

transita a pie por el espacio público como uno de los principios de sostenibilidad. 

El plan propone el aprovechamiento activo del espacio público, proponiéndose 

grandes áreas diseñadas con preferencia al peatón como veredas amplias y 

extensas áreas verdes en medio de ellas. Además de dotar de una mejor 

accesibilidad desde la ciudad por el área de Agua Buena y las otras vías 

planteadas hacia el sector por sectores como Tancarpata y Huilcarpay 

articulando con otros sectores y recortando tiempos de recorrido, así como 

senderos peatonales periféricos que limitan áreas urbanizables y no urbanizables.  

Ver mapa MP-04 Red vial. 

2. Para el tránsito de bicicleta, entendiendo que pedalear es una opción de 

transporte gratuito, saludable y asequible para todos los ciudadanos, a su vez 

amigable con el medio ambiente, requiriendo poco espacio y pocos recursos 

contribuyendo a la reducción de los efectos de gas invernadero producidos por 

los medios de transporte motorizados. El plan propone priorizar las redes de ciclo 

rutas y bici-carriles, en un circuito vial perimetral del ámbito, aprovechando las 

vías aledañas a quebradas en el que una de las veredas puede convertirse en 

ciclo carril próximo a la vegetación presente en las franjas de protección de 

quebradas. 

3. Para el transporte motorizado, se piensa en una ruta urbana básica, teniendo 

como principal función el transporte, la distribución y la accesibilidad motorizada 

urbana. El plan propone generar un circuito por dentro del ámbito y tener 

accesibilidad desde la vía de evitamiento, por el sector de Agua Buena 

recorriendo el ámbito, por el acceso principal al colegio San José la Salle teniendo 

dos opciones de salida; por la vía de evitamiento, y por la zona de Tancarpata. 
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4.4 PLAN DE USO DE SUELOS 

Para el proceso de plan de uso de suelos se utilizará el tema de zonificación como 

concepto que define el uso del suelo, donde se tomará la estructuración urbana acorde 

al PDU 2013-2023 para obtener la clasificación general de suelos y llegar a la 

zonificación, en correspondencia a lo mencionado se quiere propiciar la ocupación 

urbana planificada de aquellas áreas que tengan la vocación, procurando las mejores 

condiciones de habitabilidad donde se controle la densificación y genere el equilibrio 

entre área construida y áreas libres con calidad paisajística, una zonificación que evite la 

ocupación en áreas de riesgo y de protección, para ello se han tomado los siguientes 

factores condicionantes: 

Estudios de diagnóstico 

• Estudio de riesgos

• Estudio de suelos

• Condición ambiental

• Accesibilidad y vías existentes

• Geomorfología

• Condición natural y paisajística

Plan de Desarrollo Urbano vigente 

• Zonificación actual

• Borde urbano

• Vías proyectadas

Tenencia 

• Asentamiento preexistente

• Asentamiento en proceso

• Parcelación existente

Áreas urbanizables 

• Demanda de saneamiento y servicios básicos

• Asentamiento en proceso

Equipamiento estructurante (colegio San José La Salle) 

Tabla N° 029 

Condicionantes de zonificación en función a variables 

CONDICIONANTE FACTOR CONDICIONANTE 
CONDICIONANTE 

TRANSVERSAL 

ACCESIBILIDAD 

N
O

R
M

A
T
I
V

I
D

A
D

 

VÍAS EXISTENTES 

VÍAS PROYECTADAS 

ARTICULACIÓN INTERIOR 

ARTICULACIÓN CON LA CIUDAD 

ARTICULACIÓN CON CENTROS 

POBLADOS 

PARCELAMIENTO ACTUAL 

GEOMORFOLOGÍA 

CONDICIÓN NATURAL Y 

PAISAJÍSTICA 

ESTUDIO DE RIESGOS 

ESTUDIO AMBIENTAL 

ZONAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

ZONAS DE PROTECCIÓN Y 

CONSERVACIÓN ECOLÓGICA 

OCUPACIÓN INFORMAL 

TENENCIA Y USO ACTUAL 

ASENTAMIENTO PREEXISTENTE 

ASENTAMIENTO EN PROCESO 

ESTUDIO DE SUELOS 

PROXIMIDAD ARQUEOLÓGICA 

SUELO URBANIZABLE 

PARCELACIÓN ACTUAL 
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CONSTRUCCIÓN DEL 

EQUIPAMIENTO EDUCATIVO DE 

ALCANCE PROVINCIAL 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

 

 

 

4.4.1 Clasificación General de Uso de Suelos 

 

Con fines de ordenar el uso y ocupación sostenible del suelo a largo plazo, se establece 

la clasificación siguiente: 

 

 Áreas urbanizables, estas áreas ocupadas por actividades humanas, dispuestas 

a la ocupación con servicios de agua, alcantarillado, electrificación, vías de 

comunicación y transporte. 

 Áreas no urbanizables, son áreas no habilitadas como urbanas dentro del 

ámbito de estudio, por sus valores ecológicos, paisajísticos, culturales, 

productivos. Estas áreas están sujetas a regímenes de recuperación, protección 

y conservación, control y fiscalización permanente, que evite su transformación 

o degradación, los que deben estar enmarcados en las políticas y normas 

vigentes emitidas por las entidades competentes del estado. 

 

4.4.2 Estructuración  

 

Las áreas de estructuración urbana se establecen en correspondencia con el Plan de 

Desarrollo Urbano 2013-2023, a fin de organizar el territorio en base a sus características 

y grados de homogeneidad en la distribución y tendencia de usos del suelo, sus 

diferentes patrones de uso, asentamiento y condiciones de peligro y riesgos físicos o 

por diversos indicadores como traza urbano rural, función, factores ambientales, 

económicos y sociales.  

 

De las áreas de estructuración urbana establecidas en el PDU, en el sector de Molleray 

se ha identificado tres áreas, las cuales están caracterizadas por la tendencia de uso del 

suelo, tipo de asentamiento, condiciones físicas por peligro y riesgos, condiciones 

ambientales, trazo urbano rural, distinguiendo tres áreas de estructuración urbana 

claramente definidas: 
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Áreas paisajísticas en laderas (AE-VII) 

Corresponde a aquellos sectores ubicados en laderas con pendientes mayores al 20% 

que no estén comprendidas en áreas de Peligro Muy Alto. 

El objetivo de estas áreas es consolidar la ocupación urbana, así como constituir áreas 

de transición entre las áreas de protección ambiental y las áreas paisajísticas en terrazas 

altas para el cual se prevé dotarlas de mejores condiciones de ocupación, otorgándoles 

valores ambientales y paisajísticos. 

En Molleray, corresponde a todas las áreas inmediatas a las quebradas y que bordean a 

la terraza central.  

 

Áreas paisajísticas en terrazas altas (AE-VIII) 

Corresponde a la terraza central de Molleray, y cuya topografía no llega al 20% de 

pendiente. El objetivo de esta área es consolidar la ocupación urbana y complementarla 

con áreas residenciales de mediana densidad, equipamiento urbano, comercio y zonas 

de recreación pública.  

 

Área de protección ambiental (AE-X) 

Corresponde a áreas de protección y conservación ecológica, tratamiento especial 

ambiental, productivas de uso sostenible, recuperación, y de peligro muy alto por 

movimiento en masa, están definidas por sus características, condiciones y recursos 

singulares y establecidas con la finalidad de preservarlas del crecimiento urbano 

garantizando la conservación de los recursos naturales y ecosistemas, así como para la 

protección física. Son áreas no urbanizables.  

 

En Molleray corresponde principalmente a las áreas de las quebradas Checollo, 

Chancacaca, Limpupata, Angelahuayco, Cirinachayoc, el cerro Machuhorcco como zona 

de forestación y el manante de agua “Sirenayoc”. 

 

 

 

Mapa N° 013 

Mapa de estructuración en el ámbito de intervención 

 
Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. (la ubicación de baja tensión responderá al mapa de zonificación urbana, mapa 

por actualizar). 
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4.4.3 Identificación de Uso de Suelos 

 

a. Uso Residencial 

Será aplicado en áreas urbanizables, donde predominará el uso de vivienda, admitiendo 

actividades compatibles como comercio local y otros. 

 

 Residencial de densidad media (RDM) 

La zona Residencial de densidad media como parte de la Sub-Clasificación está 

definida como la ubicación de un área urbana donde predomina el uso de 

vivienda sea unifamiliar o multifamiliar, teniendo considerables áreas libres y 

usos compatibles.  

 

 Residencial de densidad baja (RDB) 

La zona Residencial de densidad baja como parte de la Sub-Clasificación está 

definida como la ubicación de un área urbana donde predomina el uso de 

vivienda sea unifamiliar o multifamiliar, siendo de menor altura edificatoria. 

 

b. Equipamiento Urbano 

El equipamiento urbano será cubierto en los procesos de habilitación urbana posteriores, 

se reservará los aportes necesarios al momento de tramitar las licencias de 

habilitaciones urbanas, en relación a la normativa vigente y a la demanda educativa, de 

equipamiento de salud y recreación. 

 

 Equipamiento de educación (E-1) 

Son áreas destinadas a centros educativos privados, ya existentes dentro de la 

educación básica regular, estas áreas no contabilizan como aporte en los 

procesos de Habilitación Urbana. 

 

 Equipamiento de Recreación (R) 

Son áreas destinadas a recreación activa y pasiva dentro de áreas urbanizables, 

en ellas se proponen parques, plazas y la localización de áreas de uso 

recreacional de carácter deportivo, podrán ubicarse estratégica y 

preferentemente cerca de las áreas de protección como delimitación física de 

las mismas. Este equipamiento está previsto ser ubicado en las áreas de aporte 

de ley en los procesos de urbanización futuros. 

 

c. Áreas de Protección 

Son áreas identificadas que por su calidad ecológica y natural requieren estudios 

detallados dentro del sector se ubican quebradas, cerros y áreas aledañas, éstas 

coincidentes a las áreas de riesgo, donde se le otorgará el uso de protección ecológica. 

La identificación de éstos se desarrolla de manera específica en el punto 4.2.2 Gestión 

ambiental. 

 

4.4.4 Zonificación  

 

La regulación del uso y ocupación del suelo en el ámbito del Planeamiento Integral de 

Molleray, está propuesta en función a la visión y objetivos estratégicos del planeamiento 

integral y que a su vez concuerdan con los lineamientos del PDU 2013-2023 de la 

provincia de Cusco, así como a los objetivos de desarrollo urbano sostenible definido 

por la regulación nacional. 

La propuesta de zonificación se sustenta en las condicionantes y determinantes previstas 

para la clasificación general de suelos y la estructuración urbana para la ubicación de 

las actividades urbanas, conceptualizada desde el punto de vista de la factibilidad de 

dotación de servicios públicos básicos, servicios complementarios y equipamiento 

urbano, así como desde el punto de vista físico que garantice la ocupación racional de 

las edificaciones en correspondencia a la capacidad portante del suelo. Aplicado en la 

regulación de la ocupación de suelo a través de los parámetros urbanísticos que se 

traducen a los siguientes propósitos: 

 

 Generar suelo urbano planificado, contribuyendo a la demanda habitacional en el 

distrito.  

 Regular una densidad poblacional y edificatoria en coherente a la aptitud física 

de suelo y equipamiento urbano proyectado.  
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 Regenerar, preservar y conservar las zonas naturales, ecológicas y de protección 

por riesgo de desastre. 

 Generar el suelo urbano que brinde el equilibrio y compatibilidad entre las 

actividades urbanas y el habitad natural.  

 

Considerando que la propuesta del planeamiento integral del sector de Molleray implica 

su inserción al área urbana de la ciudad de Cusco, su dependencia, funcionamiento e 

interrelación con el resto de la ciudad, la zonificación propuesta se remite a establecer 

zonas de protección en áreas no urbanizables, usos residenciales y de educación 

estableciendo las zonas de usos de suelo en correspondencia a lo establecido en el PDU, 

para lo cual se contempla las siguientes zonas:  

 

Zonificación en Áreas Urbanizables 

 

Zona Residencial (R)  

Corresponde al área urbana destinada predominantemente al uso de vivienda, 

permitiendo además otros usos compatibles con el uso de vivienda y estén estipulados 

en el índice de Compatibilidad de Usos (Anexo N° 01 del PDU de la provincia de Cusco). 

La zona residencial se sub-clasifica, por la densidad poblacional que admite, así como 

por las características físicas correspondientes donde se ubican, estableciendo la 

siguiente calificación:   

 

Zona de Densidad Baja (RDB) 

 Zona Residencial Densidad Baja (RDB-1) 

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con pendiente moderadas 

(mayores a 20%), próximas a quebradas y presentan restricciones para la 

ocupación urbana, por lo cual están previstas para bajas densidades tanto 

poblacionales como edificatorias, lotes grandes, mayor proporción de áreas 

libres, así como para procurar la preservación, conservación y protección 

ecológica. 

 

 

 Zona Residencial Densidad Baja (RDB-2) 

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con pendiente moderadas 

(mayores a 20%), próximas a quebradas y presentan restricciones para la 

ocupación urbana, por lo cual están previstas para bajas densidades tanto 

poblacionales como edificatorias, lotes grandes, mayor proporción de áreas 

libres, así como para procurar la preservación, conservación y protección 

ecológica. 

 

 Zona Residencial Densidad Baja (RDB-3) 

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con pendiente moderadas 

(mayores a 20%), próximas a quebradas y presentan restricciones para la 

ocupación urbana, por lo cual están previstas para densidades medias, lotes 

regulares, mayor proporción de áreas libres, se constituyen áreas de transición 

entre las áreas de protección y zonas residenciales de mayor densidad. 

 

 Zona Residencial Densidad Baja (RDB-4)   

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con pendiente moderadas 

(mayores a 20%), próximas a quebradas y presentan restricciones para la 

ocupación urbana, están previstas para densidades medias, se constituyen 

áreas con ocupación actual, que no han previsto las condiciones físicas de 

terreno que garanticen una ocupación racional, no obstante, son susceptibles 

de regular su consolidación en correspondencia con los parámetros 

urbanísticos y edificatorios. 

 

Zona de Densidad Media (RDM).      

 Zona Residencial Densidad Media (RDM-3).    

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con mínimas restricciones para 

la ocupación urbana, están previstas para densidades medias, en 

correspondencia con la ocupación actual existente en el denominado centro 

Poblado, así como a tendencias de ocupación y el requerimiento habitacional 

del sector, por lo que se busca la compatibilización con los lotes existentes.  
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 Zona Residencial Densidad Media (RDM-4).    

Corresponde a sectores ubicados en terrenos con mínimas restricciones para 

la ocupación urbana, están previstas para densidades medias, en 

correspondencia a las tendencias de ocupación y el requerimiento habitacional 

existente en el sector y en el distrito de San Sebastián. 

 

 Zona Residencial Densidad Media (RDM-5) 

Corresponde a los sectores más ventajosos de Molleray, por su emplazamiento 

en terrenos sin restricciones el cual posibilita la ocupación urbana, orientada a 

satisfacer el requerimiento habitacional y ser complementada con otras 

actividades urbanas. 

 

Zona de Servicios Públicos Complementarios 

Corresponde al área urbana destinada predominantemente para la habilitación y 

funcionamiento de instalaciones destinadas a educación, definidas como equipamiento 

urbano educativo. 

 

 Zona de Educación Básica (E-1) 

Corresponde al predio de colegio “San José La Salle”, la propuesta mantiene 

la zonificación establecida en el PDU 2013-2023 de la provincia, ampliado esta 

clasificación al predio del centro educativo inicial “Chicuchas Wasi” y 

delimitándola en correspondencia a los sectores identificados con peligro muy 

alto por movimiento en masa, los cuales han sido excluidos de esta 

clasificación.  

 

Zonificación en Áreas No Urbanizables 

 

Se establecen zonas de protección en correspondencia a la condición física, valores 

ecológicos naturales y restricciones normativas, donde se prohíbe cualquier tipo de 

edificación u ocupación urbana, estableciendo las siguientes zonas: 

 

 Zona de Protección Ambiental (ZPA)  

Corresponde a quebradas y laderas consideradas de peligro muy alto, 

clasificadas dentro de ZTREA (Zonas de Tratamiento y Reglamentación 

Especial Ambiental). En estas zonas se prohíbe cualquier tipo de edificación 

urbana, a excepción de aquellas infraestructuras públicas destinadas a la 

estabilización, sostenimiento y protección, así como vías públicas de tránsito 

peatonal y vehicular liviano. 

 

 Zona de Protección y Conservación Ecológica (ZPCE) 

Corresponde a quebradas y áreas que poseen valores ecológicos naturales 

excepcionales donde corresponde su preservación, conservación, 

regeneración y protección. En estas zonas se prohíbe cualquier tipo de 

edificación u ocupación urbana a excepción a aquellas infraestructuras 

públicas destinadas a la estabilización, sostenimiento y protección, así como 

vías públicas de tránsito peatonal y vehicular liviano. 

 

 Faja de Servidumbre de Líneas de Transmisión Eléctrica (AP-6) 

Corresponde a las áreas de franjas de servidumbre de las líneas de conducción 

de electricidad de alta y media tensión, prevista como áreas de protección 

donde se prohíbe cualquier tipo de edificación u ocupación urbana a excepción 

a aquellas infraestructuras públicas destinadas a la estabilización, 

sostenimiento y protección, así como vías públicas únicamente cuando crucen 

estas franjas.  
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Mapa N° 014 

Propuesta de Zonificación en el sector de Molleray

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 

4.4.5 Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

 

Los parámetros urbanísticos y edificatorios constituyen disposiciones técnicas que 

establecen las características que deben cumplir todo proyecto de habilitación urbana o 

edificación, en correspondencia a la clasificación de las zonas del suelo, estableciendo 

las dimensiones de lote mínimo normativo, coeficiente de edificación, altura de 

edificación, sin perjuicio del cumplimiento de normas técnicas específicas. (Norma G.040 

RNE, Ministerio de Vivienda, 2006). 

La propuesta busca dentro de los parámetros, contribuir al déficit habitacional de la 

ciudad del Cusco, a través de una densificación alta (R5*), densificación media (R4*) y 

densificación baja (R3*) promoviendo edificaciones residenciales de carácter 

multifamiliar y de conjuntos residenciales con lotes desde y mayores a 250.00 m
2
. Así 

mismo se tiene la zona ya consolidada del centro poblado, la cual podrá tener lotes 

mínimos desde 120 m2 unifamiliares y multifamiliares, con el fin de considerar muchas 

de las edificaciones existentes otorgándole la zonificación con densificación media (R3) 

ubicada dentro del centro poblado de Molleray además además se plantean zonas de 

carácter residencial paisajístico de baja densidad (RP1 - RP2 – RP3 – RP4), en 

correspondencia a la tabla de Parámetros Urbanísticos del PDU 2013-2023. 

 

Bonificaciones en Altura 

 

La propuesta de bonificación de altura se traduce en incentivos o beneficios al propietario 

de un inmueble, para construir con más niveles de lo permitido, en el cual se debe aplicar 

determinados criterios urbanísticos y edificatorios para contribuir al logro de los objetivos 

estratégicos del planeamiento integral. El beneficio en altura se dará por: 

 

 Bono por inserción de retiros edificatorios laterales 

Los retiros edificatorios son los espacios que existen entre el límite de propiedad y el 

límite de edificación, tiene por finalidad permitir la privacidad y seguridad de los 

ocupantes de la edificación, además de todos los beneficios de habitabilidad y calidad 

ambiental que ofrece en los inmuebles en los que se ubican, su tratamiento y 

conservación está directamente relacionada al tema de imagen urbana, por cuanto en la 
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mayoría de casos se constituyen como una reserva de área libre que ayuda a definir el 

alineamiento de las edificaciones. 

Los criterios para el planteamiento de retiros se dan en base al principio de compactación 

y acondicionamiento ambiental que se genera a partir de la densidad constructiva, se 

propone aprovechar todas las distancias entre bloques logrando así una nueva fachada 

a la edificación en beneficio de la misma, garantizando el asoleamiento e iluminación 

adecuado. 

Se aplicará en edificaciones multifamiliares y conjunto residenciales que dejen 

lateralmente un retiro por resguardo edificatorio de 3.00 m desde su límite de propiedad 

de forma paralela hasta la misma edificación, el cual forma parte del área libre normativa, 

podrán optar a la bonificación de un piso adicional. Estas bonificaciones en altura estarán 

sujetas a la línea de proyección que permite retranqueos en la línea de proyección como 

se muestra en el Gráfico N°026.  

 

 Bono por colindancia hacia áreas de recreación pública. 

Las edificaciones que tengan fachadas hacia áreas de recreación publica sustentadas 

dentro de la habilitación urbana podrán optar a la bonificación de altura hasta un nivel. 

 

La propuesta del Planeamiento Integral de Molleray refleja lo establecido en el PDU 2013-

2023 de la provincia de Cusco, en correspondencia a las zonas establecidas en el ámbito 

las cuales se detallan a continuación: edificación, porcentaje de área libre, densidad neta 

de habitantes por hectárea, retiros edificatorios obligatorios, números de 

estacionamientos requeridos por edificación y otras condiciones necesarias para los 

proyectos de habilitación urbana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grafico Nª 027 

Bonificaciones en altura 

 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. Sección de vía referencial para ejemplificar la bonificación 
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Tabla N° 030 

Tabla de Parámetros Urbanísticos y edificatorias 

ZONIFICACIÓN USOS 

DENSIDAD 

NETA 

(hab/ha) 

LOTE 

MINMO 

FRENTE 

MINIMO 

ALTURA DE 

EDIFICACION 
COEFICIENTE 

DE 

EDIFICACION 

AREA 

EDIFICADA 

(m2) 

AREA 

LIBRE (%) 

N° DE 

ESTACIONAMIENTOS (1 

por cada) 
(m2) (ml) (m/N° pisos) 

RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA 

RDM-5 

MULTIFAMILIAR / CONJUNTO RESIDENCIAL (CR 

2250 

250 10 15m (5pisos) 3.5 875 30 Uno por cada tres dptos. 

CONJUNTO RESIDENCIAL (CR) 450 12 18m (6pisos) 4.2 1890 30 Uno por cada tres dptos. 

RESIDENCIAL DENSIDAD MEDIA 

RDM-4 

MULTIFAMILIAR (M) 

1300 

250 10 12m (4pisos) 2.8 700 30 Uno por cada tres dptos. 

CONJUNTO RESIDENCIAL (CR) 450 12 15m (5pisos) 3.5 1575 30 Uno por cada tres dptos. 

RESIDENCIAL     DENSIDAD MEDIA 

RDM-3 

UNIFAMILIAR / MULTIFAMILIAR 1300 120 6 9 (3pisos) 2.4 288 20  

MULTIFAMILIAR 1300 140 8 12 (4 pisos) 2.8 700 30 Uno por cada tres dptos. 

MULTIFAMILIAR (M) 

1300 

250 10 12m (4pisos) 2.8 700 30 Uno por cada tres dptos. 

CONJUNTO RESIDENCIAL (CR) 450 12 15m (5pisos) 3.5 1575 30 Uno por cada tres dptos. 

RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA 

 RDB -4 

UNIFAMILIAR (U)/MULTIFAMILIAR (M) 120 250 6 12m(4pisos) 3.2 384 20 

Unifamiliar – uno por lote 

Multifamiliar – uno por cada 

tres lotes. 

RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA  

RDB-3 

UNIFAMILIAR (U) 380 140 8 9m (3pisos) 2.1 294 30 Uno por lote 

RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA  

RDB-2 

UNIFAMILIAR (U) 240 160 8 6m (2pisos) 1.3 208 50 Uno por lote 

RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA  

RDB-1 

UNIFAMILIAR (U) 165 250 8 6m (2pisos) 1.0 250 50 Uno por lote 

E-1 Estas zonas  se regirán  por los parámetros y requerimientos establecidos por el Ministerio de Educación a través de las Normas Técnicas para locales de educación de acuerdo al grado de instrucción. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028.  

Nota: la zonificación de RDM-3 en el centro poblado obedece a criterios de pre existencia de ocupación cuya reglamentación obedece a un régimen especial detallado en el reglamento. 
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4.5 PROGRAMA DE INVERSIONES 

 

Complementario a la propuesta general y propuestas específicas, el presente 

planeamiento integral, propone el programa de inversiones como el instrumento de 

gestión económico - financiero que permite promover las inversiones públicas y 

privadas, para implementar de manera óptima la visión y objetivos de la propuesta 

general, para lo cual se plantean diversos proyectos agrupados en programas 

urbanísticos, lo cuales fueron planteados en consideración a las condicionantes, 

características, potencialidades y tendencias del ámbito de intervención, priorizando 

aspectos de conservación, preservación y protección de los valores ecológicos 

naturales, ambientales y paisajísticos, así como para dotar de infraestructura pública vial 

y de estabilización, sostenimiento y protección de laderas y zonas de peligro por 

movimiento en masa, pendiente, inundación, etc. 

 

4.5.1 Programas y Proyectos 

 

Se propone una cartera de proyectos organizada en cuatro programas establecidos de 

acuerdo a las variables de estudio en base a la propuesta general del planeamiento y sus 

objetivos estratégicos, así como las condicionantes y determinantes particulares que el 

ámbito presenta; en ese sentido se ha destinado una mayor relevancia a programas de 

protección y conservación de los recursos naturales y paisajísticos, así como de 

prevención de riesgo de desastres. Es importante mencionar que todos los programas y 

proyectos propuestos se articulan a los lineamientos y políticas establecidas en el Plan 

de Desarrollo Urbano de la Provincia de Cusco 2013-2023, estos proyectos de acuerdo 

al análisis, vialidad técnica, económica y las competencias del PI tienen la siguiente 

clasificación:  

 

 Estratégicos: Proyectos cuya finalidad es el ordenamiento territorial dentro del 

sector. 

 Esenciales: Proyectos de carácter prioritario, cuya ejecución es fundamental. 

 Complementarios: Proyectos que otorgan elementos adicionales para culminar 

el ciclo de proyectos estratégicos y esenciales. 

 

Tabla N° 031 

Cuadro de programas y proyectos propuestos 

 
PROGRAMAS PROYECTOS 

01 
Programa de protección y 

conservación de los 

recursos naturales y la 

calidad paisajística 

1. Implementación de Corredores Ecológicos en las 

Quebradas del ámbito (Limpupata, Checollo, 

Angelahuayco, Chancacaca, Cirinachayoq). 

02 Programa de prevención 

de Riesgos de Desastres 

1. Creación del cinturón verde y de protección en el cerro 

Machuorco, sector de Molleray. 

2. Dotación del servicio de protección física de prevención 

de desastres en el corredor ecológico y de aventura 

Molleray – Huanacaure. 

3. Creación del sistema de escorrentía fluvial en la quebrada 

Angelahuayco sobre la vía Agua Buena - Vía de 

Evitamiento Metropolitana. 

4. Canalización de aportes fluviales y de escorrentía en zonas 

de erosión severa de la quebrada Limpupata. 

03 
Programa de 

infraestructura e imagen 

urbana 

1. Construcción de vías primarias, colectoras y locales 

dentro del área de intervención. 

2. Ampliación y mejoramiento de vías existentes. 

3. Construcción de senderos y ciclo vías. 

Fuente: Equipo técnico SGOT- PI 2018-2028. 
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Elaboración: Equipo Técnico SGOTP- PMSOT 
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Proyecto 01. Construcción de Corredor Ecológico  en 

la quebrada de Limpupata. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián.  

Tipo de proyecto: Esencial  

 
 

 

Problemática a solucionar 

El actual desarrollo y crecimiento de la población de manera poco planificada, trae consigo la ocupación de quebradas y  fajas marginales de ríos, principalmente con la 

finalidad de vivienda, afectando directamente los procesos ecológicos naturales que se desarrollan en estos espacios y poniendo en riesgo la vida de las poblaciones asentadas 

en los mismos; además existe la necesidad de conservar y restaurar la conexión funcional entre los espacios naturales que poseen servicios ambientales ecológicos de 

importancia para las personas e integrarlo a la dinámica urbana garantizando un eficiente grado de conectividad, actualmente  las quebradas no tienen las delimitaciones físicas 

para su protección. 

  

 

Objetivo general 

 Integrar el ambiente natural de la quebrada de Limpupata a la dinámica urbana mediante la implementación de un corredor ecológico que preste servicios ambientales 

en beneficio de la población del sector. 

       
UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Recuperar integralmente la quebrada y los servicios ambientales que posee. 

 Recuperar y conservar la biodiversidad y los procesos ecológicos de la quebrada. 

 Integrar el espacio natural que alberga la quebrada a la dinámica urbana del sector. 

 Dotar de infraestructura ecológica al sector. 

 Promover la cultura ambiental en la población. 

 Integrar barrios a partir de corredores ecológicos. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto de Implementación de Corredor Ecológico en la quebrada de Limpupata, consiste en el tratamiento integral de la quebrada, con la consecuente conservación del 

paisaje natural,  la flora y fauna presentes, dotando de infraestructura ecológica sostenible al sector de Molleray y sus áreas circundantes, con el tratamiento de taludes e 

implementación de senderos peatonales, así mismo la creación de espacios de recreación pasiva, conexión de barrios circundantes y conservación de la diversidad biológica 

existente, con la finalidad de proteger y recuperar la quebrada. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 900,000.00 Gerencia de Medio Ambiente MDSS 

Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 
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Proyecto 02. Construcción de Corredor Ecológico  en 

la quebrada de Checollo. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

 

Problemática a solucionar 

El actual desarrollo y crecimiento de la población de manera poco planificada, trae consigo la ocupación de quebradas y  fajas marginales de ríos, principalmente con la 

finalidad de vivienda, afectando directamente los procesos ecológicos naturales que se desarrollan en estos espacios y poniendo en riesgo la vida de las poblaciones asentadas 

en los mismos; además existe la necesidad de conservar y restaurar la conexión funcional entre los espacios naturales que poseen servicios ambientales ecológicos de 

importancia para las personas e integrarlo a la dinámica urbana garantizando un eficiente grado de conectividad, actualmente no se cuenta con las delimitaciones físicas de 

las quebradas no tienen las delimitaciones físicas para su protección. 

  

 

Objetivo general 

 Integrar el ambiente natural de la quebrada de Checollo a la dinámica urbana mediante la implementación de un corredor ecológico que preste servicios ambientales 

en beneficio de la población del sector. 

       
UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Recuperar integralmente la quebrada y los servicios ambientales que posee. 

 Recuperar y conservar la biodiversidad y los procesos ecológicos de la quebrada. 

 Integrar el espacio natural que alberga la quebrada a la dinámica urbana del sector. 

 Dotar de infraestructura ecológica al sector. 

 Promover la cultura ambiental en la población. 

 Integrar barrios a partir de corredores ecológicos. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto Implementación de Corredor Ecológico en la quebrada de Checollo, consiste en el tratamiento integral de la quebrada, con la consecuente conservación del paisaje 

natural, la flora y fauna presentes, dotando de infraestructura ecológica sostenible al sector de Molleray y sus áreas circundantes, con el tratamiento de taludes e implementación 

de senderos peatonales, así mismo la creación de espacios de recreación pasiva, conexión de barrios circundantes y conservación de la diversidad biológica existente, con la 

finalidad de proteger y recuperar la quebrada. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 1´500,000.00 Gerencia de Medio Ambiente, MDSS 
Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 
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Proyecto 03. Construcción de Corredor Ecológico  en 

la quebrada de Angelahuayco. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

 

Problemática a solucionar 

El actual desarrollo y crecimiento de la población de manera poco planificada, trae consigo la ocupación de quebradas y  fajas marginales de ríos, principalmente con la 

finalidad de vivienda, afectando directamente los procesos ecológicos naturales que se desarrollan en estos espacios poniendo en riesgo la vida de las poblaciones asentadas 

en los mismos; además existe la necesidad de conservar y restaurar la conexión funcional entre los espacios naturales que poseen servicios ambientales ecológicos de 

importancia para las personas e integrarlo a la dinámica urbana garantizando un eficiente grado de conectividad, actualmente las quebradas no tienen las delimitaciones físicas 

para su protección. 

  

 

Objetivo general 

 Integrar el ambiente natural de la quebrada de Angelahuayco a la dinámica urbana mediante la implementación de un corredor ecológico que preste servicios 

ambientales en beneficio de la población del sector. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

Objetivos específicos 

 Recuperar integralmente la quebrada y los servicios ambientales que posee. 

 Recuperar y conservar la biodiversidad y los procesos ecológicos de la quebrada. 

 Integrar el espacio natural que alberga la quebrada a la dinámica urbana del sector. 

 Dotar de infraestructura ecológica al sector. 

 Promover la cultura ambiental en la población. 

 Integrar barrios a partir de corredores ecológicos. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto Implementación de Corredor Ecológico en la quebrada de Angelahuayco, consiste en el tratamiento integral de la quebrada, con la consecuente conservación del 

paisaje natural, la flora y fauna presentes, dotando de infraestructura ecológica sostenible al sector de Molleray y sus áreas circundantes, con el tratamiento de taludes e 

implementación de senderos peatonales, así mismo la creación de espacios de recreación pasiva, conexión de barrios circundantes y conservación de la diversidad biológica 

existente, con la finalidad de proteger y recuperar la quebrada. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 2´000,000.00 Gerencia de Medio Ambiente, MDSS 
Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 
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Proyecto 04. Construcción de Corredor Ecológico  en 

la quebrada de Chancacaca. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

 

Problemática a solucionar 

El actual desarrollo y crecimiento de la población de manera poco planificada, trae consigo la ocupación de quebradas y  fajas marginales de ríos, principalmente con la 

finalidad de vivienda, afectando directamente los procesos ecológicos naturales que se desarrollan en estos espacios y poniendo en riesgo la vida de las poblaciones asentadas 

en los mismos; además existe la necesidad de conservar y restaurar la conexión funcional entre los espacios naturales poseedores de servic ios ambientales ecológicos de 

importancia para las personas e integrarlo a la dinámica urbana garantizando un eficiente grado de conectividad, actualmente las quebradas no tienen las delimitaciones físicas 

para su protección. 

  

 

Objetivo general 

 Integrar el ambiente natural de la quebrada de Chancacaca a la dinámica urbana mediante la implementación de un corredor ecológico que preste servicios 

ambientales en beneficio de la población del sector. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

Objetivos específicos 

 Recuperar integralmente la quebrada y los servicios ambientales que posee. 

 Recuperar y conservar la biodiversidad y los procesos ecológicos de la quebrada. 

 Integrar el espacio natural que alberga la quebrada a la dinámica urbana del sector. 

 Dotar de infraestructura ecológica al sector. 

 Promover la cultura ambiental en la población. 

 Integrar barrios a partir de corredores ecológicos. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto Implementación de Corredor Ecológico en la quebrada de Chancacaca, consiste en el tratamiento integral de la quebrada, con la consecuente conservación del 

paisaje natural,  la flora y fauna presentes, dotando de infraestructura ecológica sostenible al sector de Molleray y sus áreas circundantes, con el tratamiento de taludes e 

implementación de senderos peatonales, así mismo la creación de espacios de recreación pasiva, conexión de barrios circundantes y conservación de la diversidad biológica 

existente, con la finalidad de proteger y recuperar la quebrada. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 2’500,000.00 Gerencia de Medio Ambiente MDSS 
Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 
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Proyecto 05. Construcción de Corredor Ecológico  en 

la quebrada de Cirinachayoc. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián. 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

 

Problemática a solucionar 

El actual desarrollo y crecimiento de la población de manera poco planificada, trae consigo la ocupación de quebradas y  fajas marginales de ríos, principalmente con la 

finalidad de vivienda, afectando directamente los procesos ecológicos naturales que se desarrollan en estos espacios en riesgo la vida de las poblaciones asentadas en los 

mismos; además existe la necesidad de conservar y restaurar la conexión funcional entre los espacios naturales que poseen servicios ambientales ecológicos de importancia 

para las personas e integrarlo a la dinámica urbana garantizando un eficiente grado de conectividad, actualmente no las quebradas no tienen las delimitaciones físicas para su 

protección. 

  

 

Objetivo general 

 Integrar el ambiente natural de la quebrada de Cirinachayoc a la dinámica urbana mediante la implementación de un corredor ecológico que preste servicios 

ambientales en beneficio de la población del sector. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

Objetivos específicos 

 Recuperar integralmente la quebrada y los servicios ambientales que posee. 

 Recuperar y conservar la biodiversidad y los procesos ecológicos de la quebrada. 

 Integrar el espacio natural que alberga la quebrada a la dinámica urbana del sector. 

 Dotar de infraestructura ecológica al sector. 

 Promover la cultura ambiental en la población. 

 Integrar barrios a partir de corredores ecológicos. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto Implementación de Corredor Ecológico en la quebrada de Cirinachayoc, consiste en el tratamiento integral de la quebrada, con la consecuente conservación del 

paisaje natural, la flora y fauna presentes, dotando de infraestructura ecológica sostenible al sector de Molleray y sus áreas circundantes, con el tratamiento de taludes e 

implementación de senderos peatonales, así mismo la creación de espacios de recreación pasiva, conexión de barrios circundantes y conservación de la diversidad biológica 

existente, con la finalidad de proteger y recuperar la quebrada. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 1´000,000.00 Gerencia de Medio Ambiente MDSS 

Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico SGOTP- PMSOT 
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Elaboración: Equipo Técnico SGOTP- PMSOT 
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Proyecto 01  Creación del cinturón verde y de 

protección en el cerro Machuorco, sector de 

Molleray. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad de San Sebastián 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

Problemática a solucionar 

El cerro Machuorcco es una unidad geográfica altamente vulnerable y más aún si lo afecta la ocupación urbana, en los últimos años se han 

estado desarrollando invasiones que podrían generar nuevos riesgos a sí mismos y a la población que habita al pie del cerro. 

  

 

Objetivo general 

Evitar la generación de nuevos riesgos en el cerro Machuorcco 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Definir físicamente los límites territoriales entre las zonas de protección y zonas residenciales. 

 Frenar la ocupación ilegal de zonas de protección. 

 Utilizar esta zona como amortiguador ante la expansión urbana. 

 Proteger las áreas verdes y la integridad ecológica del cerro Machuorcco. 

 Dotar de espacios recreativos compatibles con la conservación de la biodiversidad. 

 

Descripción del proyecto 

Se trata de una estrategia de planificación territorial y control urbano a largo plazo que está orientada a resguardar las áreas de protección por 

riego y/o por valores ecológicos, el proyecto contempla los siguientes lineamientos: 

- El control de la expansión con una visión integral del desarrollo: no se trata de delimitación con hitos sino un territorio para uso y 

manejo físico del poblador de Molleray. 

- Seguridad física previa a la expansión urbana descontrolada: espacio amplio y adecuado que sirve como límite del borde urbano. 

- Creación de un espacio público inclusivo y estructurador del territorio: se tomarán en cuenta terrazas para uso agrícola, zonas 

reforestadas, senderos, ciclo vías, miradores y equipamiento recreativo. 

Plazos de ejecución 

 

Inversión estimada Área responsable Fuente de financiamiento 

Largo plazo 

 

1’690,000.00 
Gerencia de Desarrollo Urbano de la 

Municipalidad Distrital de San Sebastián 

 



  
  

 

88 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto 02  Dotación del servicio de protección 

física de prevención de desastres en el corredor 

ecológico Molleray – Huanacaure. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad distrital de San Sebastián, Gobierno Regional de Cusco 

Tipo de proyecto: Esencial  

 

 

Problemática a solucionar 

El cerro y las quebradas del sector Molleray ofrecen servicios ecológicos, de recreación y aventura, en particular las quebradas Checollo y Limpupata, su potencial 

actualmente es desaprovechado y por el contrario viene siendo puntos de arrojo de residuos sólidos, en algunos casos se evidencia procesos iniciales de rellenos 

informales.  

 

Además, se tiene que hacer referencia sobre los peligros por movimientos en masa que se desarrollan dentro y en el entorno de las quebradas, que junto al uso 

irracional del territorio, provocará la pérdida de un recurso que debe ser explotado adecuadamente. 

  

 

Objetivo general 

Incorporar la prevención del riesgo de desastres en el proceso de aprovechamiento de valores ecológicos de quebradas. 

       CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Dotar de un servicio de protección y aprovechamiento de riberas y terrazas dentro de la quebrada 

 Incorporar el uso de linderos físicos a la quebrada para evitar la expansión urbana y devolver el valor paisajístico, ecológico adaptándolo a las 

necesidades actuales de la población. 

 Realizar el tratamiento de taludes y canalización de las aguas que recorren la Quebrada Checollo. 

 Proteger las áreas verdes y la integridad ecológica al interior de la quebrada. 

 Proveer de suelos de cultivo y pastoreo usando las terrazas naturales previo tratamiento de estabilización con banquetas.  

 Generar un atractivo turístico de aventura con la implementación de una cicloruta que se conecte con el cinturón verde situado en Machuorcco hasta el 

cerro Huanacaure. 

 

Descripción del proyecto 

Esta propuesta contempla las siguientes consideraciones: 

- De seguridad física: delimitación de las zonas de protección, estabilización de taludes, remediación biológica o estructural de zonas con intensa 

geodinámica, cortes en banquetas, canalización de agua (fluvial, pluvial, manantes, etc.), retiro de desmonte y rellenos. 

- De recreación: senderos peatonales y ciclo vías en terrazas de la quebrada que se conectaran con el cinturón verde ubicado en el cerro Machuorcco y 

Huanacaure  generando alternativas para realizar turismo de aventura con actividades como el rappel, hiking y ciclismo de montaña, además, contará 

con elementos de amueblamiento urbano tales como jardineras, bancas, canastillas para desechos sólidos e  iluminación. 

Plazos de ejecución 

 

Inversión estimada Área responsable Fuente de financiamiento 

Mediano plazo 

 

1’320,000.00 
Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 

 



  
  

 

89 

 

 

Proyecto 03: Creación del sistema de escorrentía 

fluvial en la quebrada Angelahuayco sobre la vía Agua 

Buena – Vía de Evitamiento Metropolitana. 

 
Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad distrital de San Sebastián 

Tipo de proyecto: escencial  

 

 

Problemática a solucionar 

Actualmente se tiene el trazo de la vía Agua Buena – Vía de Evita miento Metropolitana que atraviesa, en un tramo, la quebrada Angelahuayco que esta zonificada como 

peligro muy alto por movimiento en masa, a causa de la erosión que provoca las aguas fluviales temporales, además por el material  litológico, de baja competencia y alta 

capacidad de absorción de agua; se trata de arcillas, arcillas arenosas y diatomitas representa una importante condicionante en las características del proyecto de  vía. 

  

 

Objetivo general 

Incorporar la reducción del riesgo en la ejecución de un proyecto vial. 

       CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Prevenir el riesgo de pérdida de la infraestructura vial. 

 Recuperación y generación de un sistema de escorrentía que comprende la canalización del flujo de aguas  

 Tratamiento y reemplazo del terreno inadecuado en la sub rasante de la vía. 

 Estabilización de taludes. 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto es un ejemplo del carácter sostenible de la GRD y comprende: 

- Canalización de las aguas que recorren la quebrada Angelahuayco (alcantarilla de dimensiones adecuadas, pontón o badén, protección contra la erosión 

fluvial) 

- Tratamiento integral de los taludes en ambas márgenes de la quebrada, así como en taludes superiores e inferiores de la vía. 

- Mejoramiento y reemplazo del material sub rasante (esta indicación se aplicará en todos los casos donde se encuentre este tipo de litología). 

- Delimitación física de las zonas de protección que quedarán luego de reducir el riesgo a través de la ejecución del proyecto vial. 

Plazos de ejecución 

 

Inversión estimada Área responsable Fuente de financiamiento 

Mediano plazo 

 

S/. 850,000.00 
Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 

Municipalidad distrital de San Sebastián 
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Proyecto 04  Canalización de aportes fluviales y de 

escorrentía en zonas de erosión severa de la 

quebrada Limpupata. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad distrital de San Sebastián 

Tipo de proyecto: esencial  

 

 

Problemática a solucionar 

Existen procesos erosivos intensos en pie del cerro Machuorcco afectando a la quebrada Limpupata debido al surgimiento de manantes y escorrentía procedente de 

las partes elevadas de esta unidad orográfica, generando peligro por derrumbes, colpasamiento y caída de materiales hacia el cauce de la quebrada Limpupata. 

Además se prevé que la postergación de acciones de control en este sector, tendrá como consecuencia la inestabilidad de gran parte del flanco norte del cerro  

Machuorco. 

  

 

Objetivo general 

Generar un sistema de evacuación y canalización de aportes fluviales y escorrentía para frenar la erosión y carcavamiento. 

       CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

Objetivos específicos 

 Captar y canalizar adecuadamente los surgimientos de manantes, de esta manera parar la erosión severa. 

 Remediar biológicamente las zonas de cárcavas y terrenos desprovistos de vegetación. 

 Delimitar de manera física las zonas de Peligro Muy Alto. 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto comprende la canalización de los aportes fluviales y de escorrentía que se originan en las faldas del cerro Machuorcco y descienden hasta llegar a la 

quebrada Limpupata, así como la remediación del carcavamiento a través de la bioingeniería de esta manera lograr la estabilización y consolidación del terreno. 

Plazos de ejecución 

 

Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano y largo plazo 

 

S/.   850,000.00 
Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 

MDSS 
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Elaboración: Equipo Técnico SGOTP- PMSOT 
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Proyecto 01 Construcción de vías primarias, 

colectoras y locales dentro del área de intervención 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas 

Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad Distrital de San Sebastián, –Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones – Pro vías Nacional,  Gobierno Regional de Cusco, Dirección Desconcentrada de Cultura 

Cusco 

Tipo de proyecto: Esencial  

  

 

Problemática a solucionar 

La accesibilidad limitada al sector, se cuenta con  una sola vía principal en mal estado de conservación, la falta de jerarquización de vías que permitan la integración  

del sector al área urbana consolidada. 

  

 

Objetivo general 

Mejorar la transitabilidad  y accesibilidad del sector Molleray  dotando de una infraestructura  vial  jerarquizada. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

 

Objetivos específicos 

 Mejorar la accesibilidad al sector. 

 Definir el trazo de líneas de servicios básicos y complementarios. 

 Dotar de vías principales y límites de ocupación para las áreas de protección. 

 Establecer secciones de vías de acuerdo a la jerarquización. 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto está enfocado a dotar de infraestructura vial a todo el sector, mejorando la accesibilidad,  al área urbana en proceso de consolidación  además de la  

limitación física de áreas de protección y conservación ecológica acorde el planteamiento del presente plan. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 13’650.000.00 
Gerencia de Infraestructura de la Municipalidad 

Distrital de San Sebastián 
MTC y Municipalidad Provincial  y  Distrital 
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Proyecto 02 Ampliación y mejoramiento de vías 

existentes. 

 

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas 
Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad distrital de San Sebastián, –Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones – Pro vías Nacional,  Gobierno Regional de Cusco 

Tipo de proyecto: Esencial  

  

 

Problemática a solucionar 

El sector de Molleray tiene una limitada accesibilidad y consta de vías afirmadas que no tienen una jerarquización definida, por lo cual vías principales de acceso no 

se encuentran en buen estado y las secciones establecidas en el plan de desarrollo urbano son invadidas o no existen teniendo problemas de articulación con la ciudad 

y sectores aledaños 

 

  

 

Objetivo general 

Consolidar la articulación vial del sector Molleray a través de la ampliación en la sección de vías y mejoramiento de las vías existentes. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

Objetivos específicos 

 Ampliar y mejorar de infraestructura vial existente  

 Ampliar las secciones de vías según a lo propuesto en el Planeamiento Integral 

 Gestionar el plan de desarrollo urbano vigente y su cumplimiento 

 

 

 

Descripción del proyecto 

El proyecto está enfocado a mejorar las vías que ya están definidas en el sector  a su vez ampliar las secciones como parte del estudio realizado en el Planeamiento 

Integral, de acuerdo a la zonificación  y jerarquización de vías. 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 4’550.000.00 
Municipalidad Distrital de San Sebastián, MTC -

PROVIAS, Gobierno Regional Cusco 
MTC y Municipalidad Provincial y Distrital 
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Proyecto 03 Construcción de senderos y ciclo vías  

Provincia Cusco Distrito San Sebastián Sector Molleray 

Entidades involucradas Municipalidad Provincial de Cusco, Municipalidad distrital de San Sebastián, Gobierno Regional de Cusco 

Tipo de proyecto: Esencial  

  

 

Problemática a solucionar 

La presencia de áreas  de valor paisajístico de conservación ecológica y forestal, dada la propuesta general del planeamiento integral, en términos de habilitación 

urbana planificada e integración a la ciudad; es que se hace necesario la articulación de vías y sectores mediante senderos peatonales, así mismo para delimitar 

áreas de protección y conservación ecológica. 

  

 

Objetivo general 

Implementar otros medios de accesibilidad y transitabilidad dentro de las áreas de protección, como medio de movilidad verde. 

       
CROQUIS DE UBICACIÓN 

 

 

Objetivos específicos 

 Fomentar el uso de medios de transporte no contaminantes. 

 Articular las áreas de protección con la ocupación urbana. 

 Proteger las áreas de conservación produciendo menor impacto. 

 

 

Descripción del proyecto 

 

 

El proyecto consta de la construcción de senderos que articule, las áreas de protección paisajística y áreas urbanas. 

 

 

Plazos de ejecución  Inversión estimada Área responsable Financiamiento 

Mediano Plazo  S/. 650,000.00 Municipalidad Distrital de San Sebastián Municipalidad Provincial y MDSS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Equipo Técnico SGOTP- PMSOT 
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REGLAMENTO DE PLANEAMIENTO INTEGRAL DEL SECTOR MOLLERAY DISTRITO DE 

SAN SEBASTIÁN 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

 

Artículo 1. Base Legal. 

Este Reglamento constituye el instrumento normativo y de regulación que debe ser 

aplicado por la Municipalidad distrital de San Sebastián, y todas las entidades involucradas 

en el ámbito del Planeamiento Integral (PI), en materia de gestión, planeamiento, 

regulación de uso y ocupación del suelo, en concordancia con la Constitución Política del 

Perú, la Ley N° 27783 Ley de Bases de Descentralización, la Ley N° 27972 Ley Orgánica 

de Municipalidades, el Plan de Desarrollo Provincial Concertado Cusco al 2021 (PDC) , el 

Plan de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco (PDU) 2013-2013 y las normas 

vigentes sobre Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

Artículo 2. Disposiciones de Orden público y de Interés General. 

Las disposiciones contenidas en éste reglamento son de Orden Público y de Interés 

General por consiguiente su cumplimiento es obligatorio. 

 

Artículo 3. Competencias. 

La zonificación y los usos del suelo de la provincia del Cusco están establecidos en el Plan 

de Desarrollo Urbano de la Provincia del Cusco (PDU).  

Mediante éste Planeamiento Integral del sector de Molleray se procede a integrar dicho 

sector al área urbana del distrito de San Sebastián, en consecuencia, es la Municipalidad 

distrital de San Sebastián la que deberá ejercer el control para el cumplimiento de sus 

alcances. 

 

 

 

 

 

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 4. Planeamiento integral (PI) 

El Planeamiento Integral (PI), es un instrumento técnico – normativo de acondicionamiento 

territorial y desarrollo urbano, mediante el cual se asigna zonificación y vías a áreas 

rusticas no comprendidos en el PDU, con fines de integración al área urbana, en el 

presente caso al sector de Molleray, ubicado inmediato al área urbana de la ciudad de 

Cusco. 

 

Artículo 5. Ejercicio del derecho de propiedad predial 

La zonificación establecida en el PI y éste reglamento regulan el ejercicio del derecho de 

propiedad predial respecto del uso y ocupación del suelo urbano, subsuelo urbano y 

sobresuelo urbano del sector de Molleray. 

 

Artículo 6. Contenido del PI 

El PI del sector de Molleray contiene: 

a. La red de vías primarias (arteriales y colectoras). 

b. Los usos de la totalidad del sector traducido en la zonificación. 

c. La propuesta de integración a la trama urbana más cercana. 

 

Artículo 7. Ámbito de aplicación del PI 

El ámbito de aplicación del PI es parte del sector denominado Molleray ubicado en el 

distrito de San Sebastián, provincia y departamento del Cusco; definido en el Mapa de 

ubicación y ámbito del PI (MG-01). 
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Artículo 8. Vigencia y Modificaciones del PI  

El PI del sector de Molleray tiene una vigencia de diez (10) años, a partir del día siguiente 

de su publicación; podrá ser modificado después de transcurridos dos (2) años desde su 

vigencia, previo estudio base justificativo de la modificación y su repercusión en el 

ordenamiento territorial del ámbito. 

 

La actualización o la aprobación del PDU que se genere durante la vigencia de éste 

Planeamiento Integral deberán incorporar los alcances de éste, haciendo mención expresa 

a su correspondiente Ordenanza. 

 

Artículo 9. Objetivos estratégicos del PI de Molleray 

Son objetivos estratégicos del PI: 

a. Promover el acceso equitativo e inclusivo a los servicios básicos, sociales y 

públicos.  

b. Articular eficientemente el sector con su entorno, mejorando la accesibilidad. 

c. Ampliar la oferta habitacional del distrito de San Sebastián logrando que el sector 

cuente con áreas residenciales planificadas. 

d. Promover tipologías de vivienda segura, saludable. 

e. Promover tipologías edificatorias, coherentes con la densidad poblacional, entorno 

inmediato y el equilibrio urbano.  

f. Evitar la ocupación de áreas de peligro y servidumbre. 

g. Prever la coherencia entre infraestructura vial y de servicios básicos. 

h. Proteger los recursos y espacios naturales presentes en el sector, propiciando 

condiciones ambientales de calidad. 

i. Evitar y reducir las condiciones de riesgo en los medios de vida de la población de 

Molleray. 

j. Conformar la Unidad de Gestión Territorial de Molleray para el seguimiento e 

implementación del PI; unidad que deberá contar con la representación de los 

involucrados. 

 

Artículo 10. Zonificación y Usos del suelo urbano. 

a. Mediante el PI y el presente reglamento, se procede a modificar la zonificación del 

sector de Molleray establecido en el PDU como Zona Pre urbana PU-2, Zona de 

agricultura, Zona de forestación y como Zona de protección y conservación 

ecológica.  

b. Mediante el PI y el presente reglamento, como resultado de la modificación de 

zonificación, se asigna la zonificación y los usos del suelo al sector de Molleray, 

constituyendo el instrumento legal que regula la ocupación del suelo y el 

ordenamiento urbano del sector.  

 

Artículo 11. Habilitaciones urbanas. 

La ocupación de las áreas residenciales se deberá desarrollar a través del proceso de 

habilitación urbana con o sin construcción simultánea, estas a su vez deberán contemplar 

obligatoriamente la red de vías primarias establecidas en el PI y éste reglamento, además 

de las vías locales necesarias para la habilitación de lotes urbanos conforme a lo regulado 

por el Reglamento Nacional de Edificaciones; también deberá contemplar mínimamente la 

ejecución de obras de accesibilidad, de suministro de agua y recolección de desagüe, de 

suministro de energía eléctrica, iluminación pública y redes de comunicación. Es 

obligatorio efectuar los aportes de la habilitación urbana conforme a la normativa vigente 

sobre la materia. 

 

Artículo 12. Normas generales de protección y resguardo. 

Son normas generales de protección y resguardo para el ámbito: 

a. Está prohibida la ocupación urbana en zonas de protección y preservación 

ecológica. 

b. Es obligatoria la implementación de franjas de protección adyacentes a todas las 

quebradas existentes en el sector. 

c. Es obligatoria la implementación de un cinturón verde en el límite de la zona urbana 

a fin de amortiguar la expansión urbana. 

d. Las terrazas existentes en las márgenes de los riachuelos podrán ser destinadas a 

usos agrícolas. 

e. Las fajas marginales delimitadas conforme al procedimiento establecido por ley 

serán destinadas a la recreación pasiva. 

f. Los manantes, ojos de agua y flujos de agua por escorrentía, procedentes de los 

cerros, deberán ser canalizados para frenar el proceso de erosión de las 

quebradas. 

g. Se deberán implementar corredores ecológicos y/o agrícolas en todas las 

quebradas del ámbito. 
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Gráfico N° 028 

Franja de protección hacia quebradas. 

 

 

Artículo 13. Desclasificación de zonas de peligro. 

Es el mecanismo por el cual la calificación del suelo es modificada a otra categoría a través 

de un procedimiento, dejando de tener la condición actual. 

 

a. Zonas susceptibles de ser desclasificadas 

Las zonas de protección para la reducción del riesgo podrán ser desclasificadas a 

través de un proceso técnico y coherente para evitar la generación de nuevos peligros.  

 

b. Zonas susceptibles de no ser desclasificadas 

Las zonas de protección para el resguardo no podrán ser desclasificadas. 

 

Artículo 14. Normas generales para las edificaciones respecto de la 

seguridad física. 

a. Toda edificación del sector deberá contar previamente con habilitación urbana y la 

correspondiente licencia de edificación. 
b. El emplazamiento de las edificaciones deberá tener en cuenta obligatoriamente las 

características de la pendiente, pudiendo optar por las siguientes alternativas: 
1. Generar terrazas para la estabilización del suelo. 
2. Contemplar franjas de seguridad en la corona de talud o al pie de talud, de 

acuerdo al tipo de pendiente, cuya sección no deberá ser menor a 3.00 

metros. 

c. En caso de generarse taludes, éstos deberán ser re- vegetalizados para el control 

de erosión superficial.  

d. Las habilitaciones urbanas y las edificaciones deberán contemplar 

obligatoriamente las distancias mínimas de seguridad hacia áreas de quebradas y 

áreas de peligro alto y/o fajas de servidumbre de las líneas de alta tensión; y las 

distancias mínimas de seguridad de las líneas de media y baja tensión. 

e. La cimentación deberá estar sujeta a la capacidad portante del suelo previo estudio 

específico. 

 

Gráfico N° 029 

Recomendaciones de vivienda en ladera respecto a la formación de terrazas
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TÍTULO II 

REGIMEN DE USO DE SUELO 

 

Artículo 15. Régimen de uso del suelo 

Es el sistema de normas que rigen el uso de suelo en el sector de Molleray conforme a lo 

regulado por el PDU de la provincia del Cusco. El régimen de uso del suelo está 

conformado por la clasificación general del suelo, la estructuración urbana y la 

zonificación. 

 

CAPITULO I 

CLASIFICACION GENERAL DEL SUELO 

 

Artículo 16. Clasificación general del Suelo 

La clasificación general del suelo está constituida por Áreas Urbanizables y por Áreas no 

urbanizables. 

 

a. Áreas urbanizables. 

Corresponde a aquellas áreas que cuentan con condiciones necesarias de 

habitabilidad, por lo tanto, pueden albergar el desarrollo de actividades urbanas, así 

como garantizar la factibilidad de provisión de servicios básicos y servicios urbanos. 

 

b. Áreas no urbanizables 

Constituyen aquellas áreas que no pueden ser urbanizadas, puesto que poseen 

características y valores ecológicos, paisajísticos, culturales, productivos y en 

muchos casos constituyen áreas de peligro y riesgo muy alto por eventos de remoción 

en masa e inundación, cuya delimitación está establecida con la finalidad de 

preservarlas de crecimiento urbano, así como garantizar la preservación y 

conservación de los recursos arqueológicos, naturales y culturales; y la integridad 

física, reducción y mitigación del riesgo de desastres. 

 

 

 

CAPITULO II 

ESTRUCTURACIÓN URBANA 

 

Artículo 17. Estructuración urbana. 

Conforme a la clasificación de áreas de estructuración urbana establecida por el PDU de 

la Provincia del Cusco, y a condicionantes como la tendencia de usos del suelo, al tipo de 

asentamiento, peligro identificado, la topografía, condiciones ambientales y al trazo urbano 

rural, el sector de Molleray está organizado en tres (3) Áreas de Estructuración Urbana, 

asignando a cada una un uso o grupo de usos de características comunes.  

 

Artículo 18. Áreas de estructuración urbana. 

Las Áreas de Estructuración Urbana del sector de Molleray están definidas en el Mapa de 

Estructuración Urbana (MP-05), y son las siguientes: 

a. Áreas paisajísticas en laderas (AE-VII). 

b. Áreas paisajísticas en terrazas altas (AE-VIII). 

c. Área de protección ambiental (AE-X). 

 

CAPITULO III 

ZONIFICACIÓN 

 

Artículo 19. Zonificación del sector de Molleray 

La zonificación en el sector de Molleray se establece, en concordancia al PDU de la 

provincia del Cusco. 

 

Artículo 20. Zonas de uso de suelos del sector de Molleray 

Se determinan las siguientes Zonas de Usos del Suelo; agrupadas en Áreas Urbanizables 

y en Áreas no urbanizables, cuyos polígonos están definidos en el Mapa de Zonificación 

(MP-07). 

 

a) Áreas urbanizables  

1. Zona Residencial Densidad Media 

Zona Residencial Densidad Media (RDM-5). ** 

Zona Residencial Densidad Media (RDM-4). ** 
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Zona Residencial Densidad Media (RDM-3). 

 

2. Zona Residencial Densidad Baja 

Zona Residencial Densidad Baja (RDB-1). 

Zona Residencial Densidad Baja (RDB-2). 

Zona Residencial Densidad Baja (RDB-3). 

Zona Residencial Densidad Baja (RDB-4). 

 

3. Zona de Educación Privada (E-1). 

 

(**): En éstas zonas no se permiten lotes de 90.00 m
2
, 120.00 m

2
, 140.00 m

2 
y 160 m

2
. Ver 

parámetros urbanísticos y edificatorios. 

 

b) Áreas no urbanizables 

1. Zona de Protección Ambiental (ZPA). 

2. Zona de Protección y Conservación Ecológica (ZPCE). 

3. Zona productiva de uso sostenible (ZP). 

4. Faja de servidumbre de líneas de transmisión eléctrica (AP-6). 

 

SUB CAPITULO I 

ÁREAS URBANIZABLES 

 

PARAMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS 

 

Artículo 21. Parámetros urbanísticos y edificatorios de las áreas 

urbanizables 

 

Los parámetros urbanísticos y edificatorios de las áreas urbanizables de Molleray se 

establecen en correspondencia a lo determinado por el RATDUS D.S. 022-2016 vivienda, 

PDU CUSCO 2013-2023 y la zonificación, los anteriores implantan la densidad, usos, lote 

mínimo, frente mínimo de lotes, altura de edificación, retiros municipales, coeficiente de 

edificación, área edificada, área libre, y estacionamientos requeridos por cada tipo de 

zonificación.  

 

Artículo 22. Parámetros urbanísticos en la Zona Residencial de 

Densidad Media (RDM). 

 

1. Zona Residencial Densidad Media RDM-5, RDM-4 y RDM-3.  

Los parámetros urbanísticos en los sectores calificados con zonificación Residencial 

Densidad Media RDM-3, RDM-4 Y RDM-5 a excepción del sector denominado Centro 

Poblado, serán restringidos a la aplicación de lote y frente mínimo de 250 m2 y 10.00 

ml respectivamente, correspondiente a usos de residencia multifamiliar y conjuntos 

residenciales en aplicación de los fines y objetivos del planeamiento. 

 

1.1 Parámetros aplicables en la Zona Residencial de Densidad Media 

(RDM-5)  

 

a. Densidad.  

Densidad neta de 1300Hab/Ha y para conjunto residencial 2250Hab/Ha.  

b. Usos permitidos.  

Usos residenciales.  

Multifamiliar / Conjunto residencial.  

Conjunto residencial (*)  

Usos comerciales.  

Comercio Local (C - 1) 

Comercio Vecinal (C - 2) 

Comercio Vecinal (C - 3)  

Se permitirá otros usos establecidos en el índice de compatibilidad de usos.  

c. Lote mínimo.  

Se considera los lotes mínimos siguientes:  

Multifamiliar / Conjunto residencial 250.00 m2  

Conjunto residencial (*) 450 m2  

d. Frente mínimo.  

10.00 ml. para lotes de 250.00 m2  

12.00 ml. para lotes de 450.00 m2  

e. Altura de edificación.  

Se tomará en cuenta los niveles que se detalla de acuerdo a los usos siguientes:  

Multifamiliar / Conjunto residencial. 15m (5 pisos.)  
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Conjunto residencial (*) 18m (6 pisos.)  

f. Retiros.  

Se considera 3.00 ml.  

g. Coeficientes de edificación.  

Se tomará en cuenta los coeficientes de edificaciones de acuerdo a los usos:  

Multifamiliar / Conjunto residencial 3.5  

Conjunto residencial (*) 4.2  

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente:  

Multifamiliar / Conjunto residencial 875 m2  

Conjunto residencial 1890 m2.  

i. Área libre.  

Se considera 30%  

j. Estacionamiento  

Multifamiliar / Conjunto Residencial uno por cada tres Dptos.  

 (*) Con frente a vías mayores de 13.00 ml y/o frente a parque. 

 

1.2 Parámetros aplicables en la Zona Residencial de Densidad Media 

(RDM-4)  

 

a. Densidad.  

Se considera la densidad de 1300Hab/Ha.  

b. Usos.  

Usos residenciales.  

Multifamiliar / Conjunto residencial.  

Conjunto Residencial (*)  

Usos comerciales.  

Comercio Local (C-1).  

Comercio Vecinal (C-2)  

Se permitirá otros usos establecidos en el índice de compatibilidad de usos.  

c. Lote mínimo.  

Se considera los siguientes lotes mínimos:  

Para multifamiliar / conjunto residencial 250.00 m2  

Para conjunto residencial (*) 450.00 m2  

d. Frente mínimo.  

Se considera un frente mínimo de:  

10.00 ml, para lotes de 250.00 m2  

12.00 ml, para lotes de 450.00 m2  

e. Altura de edificación.  

Se tomará en cuenta la altura que se detallan de acuerdo a los usos siguientes:  

Multifamiliar / Conjunto residencial. 12m (4 pisos.)  

Conjunto residencial (*) 15m (5 pisos.)  

f. Retiros.  

Se considera 3.00 ml  

g. Coeficiente de edificación  

Se tomará en cuenta el coeficiente de edificación de acuerdo a los usos:  

Multifamiliar / Conjunto residencial 2.8  

Conjunto residencial 3. 5  

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente:  

Multifamiliar / Conjunto residencial 700m2  

Conjunto residencial 1575m2.  

i. Área libre.  

Se considera 30% del lote  

j. Estacionamiento  

Multifamiliar / Conjunto Residencial uno por cada tres Dptos.  

Conjunto Residencial (*) uno por cada tres Dptos.  

(*) Con frente a vías mayores de 13.00 ml. y/o frente a Parque. 

 

2. Régimen especial de aplicación de los parámetros urbanísticos y 

edificatorios en la Zona Residencial Densidad Media RDM-3 en el 

sector denominado en Centro Poblado. 

 

En los sectores calificados con zonificación Residencial Densidad Media RDM-3 del 

sector denominado centro poblado, los parámetros urbanísticos referidos a frente 

mínimo y lote mínimo podrán sujetarse al nivel de consolidación y condición pre 

existente del predio, previa visita de campo y revisión de documentos de propiedad y 

sustento técnico-legal, por parte de la instancia municipal competente. 
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2.1 Parámetros aplicables a la Zona Residencial de Densidad Media 

(RDM-3). 

 

a. Densidad.  

Se considera la densidad de 1300Hab/Ha.  

b. Usos.  

Usos residenciales.  

Unifamiliar / Multifamiliar 

Multifamiliar (*). 

Multifamiliar / Conjunto residencial.    

Conjunto Residencial (*)   

Usos comerciales.  

Comercio Local    (C-1) 

Comercio Vecinal (C-2)  

Se permitirá otros usos establecidos en el índice de compatibilidad de usos.  

c. Lote mínimo.  

Se considera los siguientes lotes mínimos:  

Para unifamiliar / multifamiliar   120.00 m2  

Para multifamiliar (*)                  140.00 m2  

Para multifamiliar / conjunto residencial  250.00 m2  

Para conjunto residencial (*)   450.00 m2  

d. Frente mínimo.  

Se considera un frente mínimo de:  

6.00 ml, para lotes de 120.00 m2  

8.00 ml, para lotes de 140.00 m2  

10.00 ml, para lotes de 250.00 m2  

12.00 ml, para lotes de 450.00 m2  

e. Altura de edificación.  

Se tomará en cuenta la altura que se detallan de acuerdo a los usos siguientes:  

Para unifamiliar / multifamiliar   9.m (3 pisos.) 

Para multifamiliar (*)                  12m (4 pisos.) 

Para multifamiliar / Conjunto residencial.  12m (4 pisos.)  

Para conjunto residencial (*)   15m (5 pisos.)  

f. Retiros.  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro mínimo 

de 3.00 ml. y en el caso de habilitaciones Urbanas ya consolidadas se deberán remitir al 

plano de retiros del Plan Urbano Distrital. 

g. Coeficiente de edificación  

Se tomará en cuenta el coeficiente de edificación de acuerdo a los usos:  

Para unifamiliar / multifamiliar              2.4  

Para multifamiliar (*)                            2.8           

Multifamiliar / Conjunto residencial       2.8  

Conjunto residencial (*)                       3. 5  

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente:   

Para unifamiliar / multifamiliar            288 m2  

Para multifamiliar (*)                          392 m2 

Multifamiliar / Conjunto residencial    700m2  

Conjunto residencial (*)                    1575m2.  

i. Área libre.  

Se considera: 

Para unifamiliar / multifamiliar             20 % 

Para multifamiliar (*)                           30 % 

Para multifamiliar / Conjunto residencial     30%  

Para conjunto residencial (*)                          30%.  

j. Estacionamiento  

Para unifamiliar / multifamiliar             no exige 

Para multifamiliar (*)                           uno por cada tres Dptos. 

Para multifamiliar / Conjunto Residencial  uno por cada tres Dptos.  

Para conjunto Residencial (*)   uno por cada tres Dptos.  

(*) Con frente a vías mayores de 13.00 ml. y/o frente a Parque 

 

Artículo 23. Zona de Comercio Local (C - 1)  

 

a. Nivel de servicio.  

Hasta 2,000 Hab.  

b. Lote y frente mínimo.  

De acuerdo a residencial compatible en el que se encuentre. 
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c. Altura de edificación.  

De acuerdo a residencial compatible en el que se encuentre. 

d. Coeficiente de edificación.  

De acuerdo a residencial compatible en el que se encuentre. 

e. Residencial compatible. 

RDM-3, RDM-4 y RDM-5  

f. Retiro  

Lo indicado y establecido en los parámetros urbanísticos.  

g. Estacionamiento.  

No exigible 

 

Artículo 24. Zona de Comercio Vecinal (C- 2)  

a. Nivel de servicio.  

De 2,000 hasta 7500Hab/Ha.  

b. Lote y frente mínimo.  

De acuerdo a residencial compatible (RDM-3, RDM-4 y RDM-5)  

c. Altura de edificación.  

La altura de edificación se considera 14m (4 pisos)  

d. Coeficiente de edificación.  

Se considera un coeficiente de 6.0  

e. Residencial compatible.  

Para esta zona Se considera (RDM-3), (RDM-4) y (RDM-5) como residenciales 

compatible.  

f. Retiro  

Lo indicado en el Plano de retiros o residencial compatible.  

g. Estacionamiento  

No exigible  

Artículo 25. Zona de Comercio Vecinal (C- 3)  

 

a. Nivel de servicio.  

De 7,500 hasta 100,000 Hab.  

b. Lote y frente mínimo.  

De acuerdo a residencial compatible (RDM-5)  

c. Altura de edificación.  

La altura de edificación se considera 17.5m (5 pisos)  

d. Coeficiente de edificación.  

Se considera un coeficiente de 7.0  

e. Residencial compatible.  

Para esta zona Se considera (RDM-5) como residencial compatible.  

f. Retiro  

Lo indicado en el Plano de retiros o residencial compatible.  

g. Estacionamiento 

1 por cada 120 m2 de construcción de área comercial más 01 por cada 03 Dptos.  

 

Tabla N° 032 

Zonificación Comercial Área Urbana Piso de Valle 

 
Fuente: Equipo Técnico de la Subgerencia De Ordenamiento Territorial. 

(1) Se permite uso residencial sin la obligatoriedad del uso comercial siempre y cuando se respeten los 

parámetros normativos, lote mínimo y área libre correspondiente a la zona residencial compatible. 

(2) En el caso que exista diferencia entre el coeficiente de edificación de la zonificación comercial y la 

residencial, se optara por el mayor. 

(3) La altura de edificación será efectiva cuando se cumpla con la altura definida por la fórmula 1.5 (A+R); 

donde a = ancho de vía y r = retiro municipal. 
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Artículo 26. Parámetros urbanísticos en la Zona Residencial de 

Densidad Baja, RDB 

 

1. Zona Residencial Densidad Baja (RDB-1) 

Uso predominante residencial para vivienda unifamiliar. Son aplicables los siguientes 

parámetros: 

 

a. Densidad.  

 (R-P-1) Densidad neta 165 Hab. /Ha. 

b. Usos permitidos.  

Comercio Local (C-P-1)  

Comercio Vecinal (C-P-2) 

Se permite el establecimiento de actividades de acuerdo al índice de compatibilidad 

de usos. 

c. Lote mínimo.  

Lote mínimo el área de 250.00 m2 

d. Frente mínimo.  

El frente mínimo de lote se considera 8.00 ml. En los casos de subdivisión de 

terrenos esta será admisible cuando los sub lotes o áreas resultantes de subdivisión 

tengan una superficie y frentes mínimos iguales o mayores a las áreas y frentes 

normativos correspondientes. 

e. Altura de edificación.  

La altura máxima de edificación medida sobre el frente de la línea municipal (cota 

más baja de la vereda) hasta el alero de la edificación será de 6.00 ml. Como 

máximo equivalente a dos pisos. 

f. Retiros.  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro 

mínimo de 3.00 ml. y en el caso de habilitaciones Urbanas ya consolidadas se 

deberán remitir al plano de retiros del Plan Urbano Distrital. 

g. Coeficientes de edificación.  

En la zona (RDB-1) se podrá edificar un área igual a 1.0 veces el área del lote para 

efecto de este cómputo no se considerará como área cubierta, aunque lo estuviere 

las áreas destinadas a Vehículos. 

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente: 

Para vivienda unifamiliar 250 m2. 

i. Área libre.  

Mínimo 50% del área del lote. 

k. Estacionamiento 

Un estacionamiento por lote. 

 

2. Zona Residencial Paisajística de Baja Densidad (RDB-2)  

Uso predominante residencial para vivienda unifamiliar. Son aplicables los siguientes 

parámetros: 

 

a. Densidad.  

 (RDB-2) Densidad neta 240 Hab. /Ha. 

b. Usos permitidos.  

Residencial Densidad Baja (RDB-1)  

Comercio Local (C-P-1)  

Comercio Vecinal (C-P-2) (C-P-3). 

Se permite el establecimiento de actividades de acuerdo al índice de compatibilidad de 

usos. 

c. Lote mínimo.  

Lote mínimo el área de 160.00 m2 

d. Frente mínimo.  

El frente mínimo de lote se considera 8.00 ml. En los casos de subdivisión de terrenos 

esta será admisible cuando los sub lotes o áreas resultantes de subdivisión tengan una 

superficie y frentes mínimos iguales o mayores a las áreas y frentes normativos 

correspondientes. 

e. Altura de edificación.  

La altura máxima de edificación medida sobre el frente de la línea municipal (cota más 

baja de la vereda) hasta el alero de la edificación será de 6.00 ml. Como máximo 

equivalente a dos pisos. 

f. Retiros.  

Las habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro mínimo de 3.00 

ml.  

g. Coeficientes de edificación.  
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En la zona (RDB-2) se podrá edificar un área igual a 1.3 veces el área del lote para efecto 

de este cómputo no se considerará como área cubierta, aunque lo estuviere, las áreas 

destinadas a Vehículos. 

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente: 

Para vivienda unifamiliar 208 m2. 

i. Área libre.  

Mínimo 35% del área del lote. 

l. Estacionamiento 

Un estacionamiento por lote. 

 

3. Zona Residencial Densidad Baja (RDB-3) 

Zona de uso predominante residencial para vivienda unifamiliar. Son aplicables los 

siguientes parámetros: 

 

a. Densidad.  

(RDB-3) Densidad neta 380 Hab. /Ha.  

b. Usos permitidos.  

Residencial Densidad Baja (RDB-2)  

Residencial Densidad Baja (RDB-1)  

Comercio Local    (C-P-1)  

Comercio Vecinal (C-P-2) (C-P-3)  

Se permite el establecimiento de actividades de acuerdo al índice de compatibilidad de 

usos.  

c. Lote mínimo.  

Deberá considerarse como lote mínimo el área de 140.00 m2  

d. Frente mínimo.  

El frente mínimo de lote se considera 8.00 ml. En los casos de subdivisión de terrenos 

esta será admisible cuando los sub lotes o áreas resultantes de subdivisión tengan una 

superficie y frentes mínimos iguales a las áreas y frentes normativos correspondientes.  

e. Altura de edificación.  

La altura máxima de edificación medida sobre el frente de la línea municipal (cota más 

baja de la vereda) hasta el alero de la edificación será de 9.00 ml. Equivalente a tres 

pisos, de concreto armado y siempre que las condiciones de seguridad del terreno lo 

permitan.  

f. Retiros.  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro mínimo 

de 3.00 mts. Y en el caso de habilitaciones urbanas ya consolidadas se deberán remitir al 

Plano de retiros del Plan Urbano Distrital.  

g. Coeficientes de edificación.  

En la zona (RDB-3) se podrá edificar un área igual a 2.1 veces el área del lote  

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente:  

Para vivienda unifamiliar 294 m2.  

i. Área libre.  

Mínimo 30%  

j. Estacionamiento 

Un estacionamiento por lote. 

 

4. Zona Residencial Densidad Baja (RDB-4) 

Zona de uso predominante residencial para vivienda unifamiliar y multifamiliar  

 

a. Densidad.  

       (RDB-3) Densidad neta 500 Hab. /Ha.  

b. Usos permitidos.  

Residencial Densidad Baja (RDB-3)    

Residencial Densidad Baja (RDB-2)  

Residencial Densidad Baja (RDB-1)  

Comercio Local    (C-P-1)  

Comercio Vecinal (C-P-2) (C-P-3)  

Se permite el establecimiento de actividades de acuerdo al índice de compatibilidad de 

usos. 

c. Lote mínimo.  

Deberá considerarse como lote mínimo el área de 120.00 m2  

d. Frente mínimo.  
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El frente mínimo de lote se considera 6.00 ml. En los casos de subdivisión de terrenos 

esta será admisible cuando los lotes resultantes de la subdivisión tengan una superficie y 

frentes mínimos iguales a las áreas y frentes normativos correspondientes. 

e. Altura de edificación.  

La altura máxima de edificación medida sobre el frente de la línea municipal (cota más 

baja de la vereda) hasta el alero de la edificación será de 12.00 ml. Equivalente a cuatro 

pisos, de concreto armado y siempre que las condiciones de seguridad del terreno lo 

permitan.  

f. Retiros.  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro mínimo 

de 3.00 mts. Y en el caso de habilitaciones urbanas ya consolidadas se deberán remitir al 

Plano de retiros del Plan Urbano Distrital.  

g. Coeficientes de edificación.  

En la zona (RDB-4) se podrá edificar un área igual a 3.2 veces el área del lote  

h. Área edificada.  

Se considera lo siguiente:  

Para vivienda unifamiliar 384 m2.  

i. Área libre.  

Mínimo 20%  

j. Estacionamiento 

Un estacionamiento por lote. 

 

Artículo 27. ZONA COMERCIO LOCAL Y VECINAL (C-P-1) Y (C-P-2).  

 

a. Nivel De Servicio  

(C-P-1) nivel local hasta 2000 Hab.  

(C-P-2) nivel vecinal hasta 7500 Hab.  

b. Usos Permitidos  

1) En la zona (C-P-1) y (C-P-2) son compatibles usos residenciales de (RDB-1), 

(RDB-2), (RDB-3). 

2) Usos comerciales los señalados en el índice de compatibilidad de uso de 

actividades urbanas que forman parte del reglamento.  

3) Usos Industriales se permite el establecimiento de actividades de nivel artesanal de 

acuerdo al índice de compatibilidad de usos.  

c. Lote Mínimo  

Deberá considerarse las siguientes dimensiones normativas  

C-P-1 Según residencial compatible  

C-P-2 Según residencial compatible  

Frente Mínimo 

El frente mínimo de lote se considera 8.00 ml en (RDB-1), (RDB-2) y (RDB-3)  

Altura De Edificación  

La altura máxima de edificación de (C-P-1) y (C-P-2) en zonificación (RDB-2) es de 2 

pisos y en zonificación (RDB-3) es de 3 pisos.  

d. Retiro  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro 

mínimo de 3.00 ml. Y en el caso de habilitaciones Urbanas ya consolidadas se deberán 

remitir al plano de retiros del Plan Urbano Distrital.  

e. Coeficiente de edificación. -  

En la zona (RDB-1) se podrá edificar un área igual a 1 veces el área del lote  

En la zona (RDB-2) se podrá edificar un área igual a 1.3 veces el área del lote  

En la zona (RDB-3) se podrá edificar un área de 2.1 veces el área del lote  

f. Residencial compatible.  

Para esta zona Se considera (RDB-1) (RDB-2) (RDB-3) como residencial compatible.  

g. Área Libre  

En la zona (RDB-1) 50% de área libre  

En la zona (RDB-2) 35% de área libre  

En la zona (RDB-3) 30% de área libre  

h. Estacionamiento  

No se exige. 

 

Artículo 28.  ZONA COMERCIO ESPECIALIZADO (C-P-3)  

 

a. Nivel de servicio.  

C-P-3 nivel sectorial sirve a una población de 7,500 a 20,000 hab 

b. Usos permitidos.  

Usos Residenciales  

En zonas de comercio sectorial C-P-3 son compatibles usos residenciales paisajistas 

(RDB-2), (RDB-3), (RDB-4)  
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Otros Usos  

Se permitirán todos aquellos establecidos en el índice de compatibilidad de usos.  

c. Lotes Mínimos  

De acuerdo a residencial paisajista compatible (RDB-2), (RDB-3), (RDB-4)  

d. Frente Mínimo  

El frente mínimo de lote se considera 8.00 ml en (RDB-1), (RDB-2) y (RDB-3) 6.00 

ml en (RDB-4). 

e. Altura De Edificación 

La altura máxima de edificación de (C-P-3) en zonificación (RDB-2) es de 2 pisos, en 

zonificación (RDB-3) es de 3 pisos y en zonificación (RDB-4) es de 4 pisos.  

f. Retiros  

Las nuevas habilitaciones urbanas deberán considerar obligatoriamente un retiro 

mínimo de 3.00 ml. Y en el caso de habilitaciones Urbanas ya consolidadas se deberán 

remitir al plano de retiros del Plan Urbano Distrital correspondiente.  

g. Coeficiente de edificación 

En la zona (RDB-2) se podrá edificar un área igual a 1.3 veces el área del lote  

En la zona (RDB-3) se podrá edificar un área igual a 2.1 veces el área del lote  

En la zona (RDB-4) se podrá edificar un área de 3.2 veces el área del lote 

h. Residencial compatible.  

Para esta zona Se considera (RDB-2) (RDB-3) (RDB-4) como residencial compatible. 

i. Área Libre  

Para uso exclusivamente de comercio (tiendas y oficinas) no será exigible dejar área 

libre en el primer piso cuando sean destinados al uso comercial  

En los pisos destinados a uso residencial será obligatorio dejar el porcentaje de área 

libre de acuerdo al residencial compatible 

j. Estacionamiento  

No se exige. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 033 

Zonificación comercial área urbana paisajística en laderas 

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT. 

 

Artículo 29. Bonificación de altura  

La bonificación de altura será otorgada por incremento del porcentaje de área libre, y por 

el incremento de áreas para espacios públicos en las habilitaciones urbanas, conforme a 

las siguientes precisiones: 

 

a. La bonificación de altura de edificación se otorgará en los siguientes casos: 

1. El incremento del porcentaje de área libre para retiros edificatorios laterales 

de por lo menos 3.00 metros desde el límite de propiedad, de forma paralela 

hasta cualquier edificación. Los retiros laterales deberán ser destinados 

únicamente para áreas verdes con vegetación no admitiéndose ningún otro 

empleo 

2. El incremento de áreas de aporte de habilitación urbana destinadas a plazas 

públicas en las habilitaciones urbanas. 
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b. Las bonificaciones de altura de edificación podrán aplicarse en conformidad al 

cumplimiento de las siguientes precisiones: 

1. Las bonificaciones de altura de edificación solo operan para edificios 

multifamiliares y conjuntos residenciales ubicados en Zonas Residenciales 

de Media Densidad. 

2. La bonificación de altura será de un nivel de edificación y será aplicado una 

sola vez por cada edificación. 

3. La bonificación de altura solo será aplicable a aquellas edificaciones cuyas 

fachadas frontales colinden con plazas públicas producto del incremento de 

áreas para espacios públicos de los procesos de habilitación urbana. 

 

Artículo 30. Zona de Educación Básica (E-1) 

Equipamiento privado pre existente para Educación Básica Regular que admite los niveles 

educativos de inicial, primaria y secundaria. Estas zonas se regirán por las normas 

técnicas para locales de educación Básica – regular, superior, etc. del Ministerio de 

Educación, no contabilizarán como área de aporte dentro del proceso de habilitación 

urbana. 

 

SUB CAPITULO II 

ÁREAS NO URBANIZABLES 

 

Artículo 31. Zona de Protección Ambiental (ZPA)  

Corresponde a las zonas de quebradas y laderas consideradas de peligro muy alto, 

clasificadas dentro de ZTREA (Zonas de Tratamiento y Reglamentación Especial 

Ambiental). En esta zona está prohibido todo tipo de edificación u ocupación urbana, a 

excepción de aquellas infraestructuras públicas destinadas a la estabilización, 

sostenimiento y protección, así como vías públicas de tránsito peatonal y vehicular liviano. 

 

a. Zona de protección para el resguardo.  

Constituidas por aquellas zonas con peligro muy alto, que además se encuentran 

superpuestas con las zonas de protección y conservación ecológica y con las zonas 

agrícolas;  

En la zona de protección para el resguardo está prohibida todo tipo de edificación a 

excepción de aquellas de sostenimiento, estabilización y protección. 

b. Zona de protección para la reducción del riesgo. 

 

1. Constituidas por aquellas zonas con peligro muy alto que no se encuentran 

superpuestas con las zonas de protección y conservación ecológica, y con las 

zonas agrícolas, siendo posible la reducción del riesgo de manera técnica y 

coherente. Luego de éste procedimiento las zonas de protección para la 

reducción del riesgo podrán ser desclasificadas conforme a lo establecido por el 

artículo 13 de éste reglamento. 

2. La zonificación que se le asigne a ésta zona, luego del proceso de 

desclasificación, estará sujeta a un análisis urbanístico y al análisis de riesgo, 

pudiendo adoptar únicamente las siguientes zonificaciones: RDB1, RDB2, RDB3. 

 

Artículo 32. Zona de Protección y Conservación Ecológica (ZPCE) 

Corresponde a las zonas de quebradas y áreas con valores ecológicos naturales 

excepcionales por lo que corresponde su preservación, conservación, regeneración y 

protección. En esta zona está prohibido todo tipo de edificación u ocupación urbana a 

excepción a aquellas infraestructuras destinadas a la estabilización, sostenimiento y 

protección, así como vías públicas de tránsito peatonal y vehicular liviano. 

 

Artículo 33. Zona productiva de uso sostenible (ZP). 

Zona con mayor aptitud para el uso agroforestal, de protección de ladera montañosa 

asociada a pastos y uso forestal; está constituida por el cerro Machuorcco. Ésta zona 

contempla dos zonas: 

 

a. Zonas de Forestación (ZF) 

Zonas destinadas para forestación y reforestación permanente con especies 

nativas de acuerdo a su capacidad portante. Estas zonas deben ser manejadas 

de forma técnica para no causar deterioro en la capacidad productiva del suelo. 

 

b. Zona Agrícola (ZA) 

Zonas reservadas para uso estrictamente agrícola, que presentan una regular 

fertilidad natural y buena productividad bajo un manejo adecuado, son 

intangibles para fines de vivienda. 
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Artículo 34. Faja de Servidumbre de Líneas de Transmisión Eléctrica  

(AP-6) 

Área de protección constituida por las franjas de servidumbre de las líneas de conducción 

de electricidad de alta y media tensión, donde se prohíbe cualquier tipo de edificación u 

ocupación urbana a excepción de aquellas infraestructuras públicas destinadas a la 

estabilización, sostenimiento y protección, así como aquellas vías públicas que crucen 

estas franjas.  

 

Mapa N° 15 

Zonificación del sector de Molleray 

 

Fuente: Equipo Técnico SGOT 

TITULO III 

VIALIDAD Y MOVILIDAD y SANEAMIENTO BÁSICO 

 

CAPITULO I 

VIALIDAD Y MOVILIDAD  

 

Artículo 35. Sistema Vial y Criterios Generales de Movilidad 

Sostenibles. 

El sistema vial del sector de Molleray está determinado en el Mapa de red vial (MP-06). 

Son criterios de movilidad sostenibles aplicables al ámbito del PI: 

a. Crear proximidad. Establecer las condiciones urbanísticas que permitan satisfacer 

las necesidades básicas sin tener que recurrir al transporte motorizado en el radio de 

acción de la marcha a pie y en bicicleta  

b. Dotar de medios de transporte sostenibles. Configurar las redes y el espacio 

público desde la perspectiva de las personas que caminan, pedalean o emplean el 

transporte colectivo. Comodidad, atractivo ambiental, social y seguridad para toda la 

población en sus recorridos no motorizados y en el acceso al transporte colectivo. 

c. Evitar la dependencia y preferencia del automóvil. Eludir estructuras 

urbanísticas dependientes del automóvil, es decir, que sean de uso exclusivo para 

vehículos promoviendo medios útiles de transporte más sostenibles. 

d. Crear espacio público vivo. El espacio público no es sólo para circular sino 

también para habitar, para conversar, para jugar, para estar. La riqueza social y 

ambiental estimula la movilidad peatonal y ciclista. 

e. Adecuar las velocidades al tejido urbano. Las velocidades de circulación 

repercuten en la calidad y seguridad del espacio público y en la generación de 

condiciones apropiadas o no apropiadas para los diferentes modos de movilidad. 

f. Garantizar la accesibilidad universal en el sector y los medios de 

transporte. Aplicar criterios de diseño accesible para todos en el espacio público y 

en los medios de transporte. 
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Tabla N° 034 

Cuadro de Estructura viaria – Sección y longitud 

Fuente: Equipo Técnico SGOT 

 

Artículo 36. Articulación vial. 

La articulación vial del sector de Molleray está conformada por: 

a. Vías primarias constituidas por las vías arteriales y vías colectoras.  

b. Vías locales principales. 

 

Artículo 37. Vías primarias y locales 

 Se establece que la consolidación de vías primarias y locales definidas en el PI son de 

carácter obligatorio y de cumplimiento irrestricto para las habilitaciones urbanas del 

sector; constituyendo estos espacios de dominio público y no constituyen áreas de aporte 

alguno. 

 

Artículo 38. Articulación interna y externa  

La articulación vial en el ámbito del PI contempla la articulación interna y externa del sector 

con los sectores aledaños a través de anillos y nodos, conforme a lo siguiente: 

a. La Articulación vial interna se da a través de una Vía Urbana Arterial, Vías urbanas 

colectoras y vías locales principales 

b. La Articulación vial externa se da a través de dos vías; una arterial y una colectora 

hacia el sector de Tancarpata y otra colectora hacia el sector de Huillcarpay 

consolidando la articulación existente hacia el sector de Agua Buena y hacia la 

vía de evitamiento. 

 

 

 

 

 

Mapa N° 16 

Estructura viaria del sector de Molleray  

 
Fuente: Equipo Técnico SGOT. 

CATEGORIA 

DE VIA 

SUB CATEGORIA DE 

VIA 
LONGITUD ML SECCION VIAL ML 

Primarias 

Vias Arteriales 2058.07 12 

Vias Colectoras 4825.81 10, 12, 15 

Locales Vía Local 7017.53 8,10,12 

 TOTAL 13901.41  
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Ciclo rutas y senderos peatonales 

El ciclo vías y redes peatonales deberán ser implementadas en vías perimétricas, las 

mismas que se complementarán con la señalética respectiva y dotación de mobiliario 

urbano acorde al tipo de recorrido sea en terraza o en ladera. Las vías para bicicletas están 

inmersas dentro de la sección vial de las vías colectoras y vías locales perimetrales. 

 

c. Función de los senderos peatonales  

Los senderos peatonales constituyen límites físicos entre al área urbanizable y no 

urbanizable en sectores de pendiente, siendo necesarios para la definición de los 

corredores ecológicos. 

 

d. Transporte 

El sistema de transporte deberá integrar obligatoriamente los siguientes tipos 

de tránsito y transporte: 

4. Tránsito peatonal. Contempla la ejecución de veredas amplias y extensas 

áreas verdes en medio de ellas; así como senderos peatonales periféricos que 

limitan áreas urbanizables y no urbanizables.   

5. Tránsito de bicicleta. Contempla redes de ciclo rutas y bici-carriles, en un 

circuito vial perimetral del ámbito, aprovechando las vías aledañas a quebradas 

en el que una de las veredas puede convertirse en ciclo carril próximo a la 

vegetación presente en las franjas de protección de quebradas. 

6. Transporte motorizado Contempla un circuito por dentro del ámbito con 

acceso desde la vía de evitamiento, por el sector de Agua Buena recorriendo el 

ámbito, pasando por el acceso principal al colegio San José la Salle teniendo 

tres opciones de salida y entrada adicionales; uno hacia el sur por la vía hacia 

Huilcarpay y otros dos por la zona de Tancarpata. 

 

CAPITULO II 

SERVICIOS BÁSICOS 

 

Artículo 39. Servicios Básicos 

1. La dotación de servicios básicos deberá estar sujeta a la zonificación y a la 

habilitación urbana del sector como parte del proceso de urbanización. 

2. El trazado de la red de distribución de los servicios de agua potable, 

alcantarillado sanitario, energía eléctrica y otros servicios deberá realizarse 

por las vías públicas establecidas en el PI. 

 

a. Dotación de agua potable. 

1. La dotación de agua potable deberá realizarse conforme a la zonificación, 

densificación y la configuración vial determinada en el PI.  

2. Se podrá optar por la dotación de agua potable a través de reservorios 

gestionados por la entidad prestadora del servicio. 

 

b. Servicio de alcantarillado sanitario.  

1. El servicio de alcantarillado sanitario en el ámbito de PI deberá garantizar 

un ciclo saludable y sostenible a través de la implementación de redes 

colectoras de aguas residuales conforme a la zonificación establecida en 

el PI y éste reglamento. 

2. Las instalaciones del servicio de alcantarillado deberán ser articuladas a la 

red colectora secundaria de la ciudad ubicada en la zona de Agua Buena. 

 

c. Servicio de energía eléctrica.  

El servicio de energía eléctrica deberá contemplar necesariamente lo definido en el 

grafico sobre Distancias mínimas de seguridad en el ámbito del PI, conforme a lo 

siguiente: 

 

1. Las líneas de alta tensión deben contemplar distancias mínimas de seguridad 

o faja de servidumbre de 12.50 metros a cada lado del eje de la torre. 

2. Las fajas de servidumbre de las líneas de media tensión deben estar ubicadas 

en las vías arteriales y colectoras establecidas para el sector y deben tener un 

ancho de faja de servidumbre de 2.50 metros como mínimo. 

3.  Las líneas de baja tensión deben estar ubicadas en las vías principales y 

secundarias establecidas para el ámbito. El ancho de faja de servidumbre debe 

ser de 1.50 metros mínimo.  

4. Las líneas de baja tensión deben ser soterradas para generar una imagen 

urbana no perturbadora. 
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d. Gestión de residuos sólidos. 

La gestión de residuos sólidos es de competencia de la municipalidad. La 

municipalidad efectuara el Servicio de Limpieza Pública a través de la recolección, 

traslado y disposición final de los residuos sólidos urbanos. El servicio de limpieza 

pública deberá contemplar la implementación de contenedores soterrados y 

contenedores en puntos concurrentes de residuos sólidos. 

 

Artículo 40. Residuos de la actividad de la construcción y demolición. 

1. Los residuos de la construcción deberán ser vertidos en escombreras o 

lugares autorizados.  

2. Está prohibida la disposición de escombros en las quebradas. 

 

a. Captación de aguas pluviales. 

La municipalidad de San Sebastián en coordinación con la autoridad administrativa 

del agua deberá realizar la captación de las aguas pluviales a través de la 

implementación de zonas de almacenamiento, control y tratamiento de aguas 

pluviales con la finalidad de utilizarla en el riego de áreas verdes; limpieza de parques, 

de avenidas y calles mediante un sistema hidráulico. 

b. Dotación de servicios en zonas de peligro muy alto. 

Está prohibida la dotación de servicios en zonas de peligro muy alto por 

movimiento en masa. 

 

TITULO IV 

UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANISTICA - UAU 

 

Artículo 41. La Unidad de Actuación Urbanística - UAU 

a. La implementación del Planeamiento Integral del sector de Molleray podrá ser 

gestionada también a través de las Unidades de Actuación Urbanística – UAU. 

b. La UAU es un mecanismo asociativo de gestión del suelo con fines de 

habilitación urbana, conformada por personas naturales y/o jurídicas, 

propietarios e inversionistas, que actúan a partir de un proyecto urbanístico que 

los une. 

c. La conformación de ésta UAU es voluntaria y responde a los sectores 

delimitados y establecidos en el mapa de Unidades de Actuación Urbanística 

(MP-09), exceptuando a aquellos sectores que solo se podrán desarrollar a 

través de procesos de habilitación urbana también identificados en dicho mapa. 

d. Son titulares del proyecto urbanístico los propietarios de los predios que 

conforman cada UAU de acuerdo a su delimitación, así como los inversionistas; 

los titulares del proyecto urbanístico pueden ser personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras, públicas o privadas. 

e. Las etapas de la Ejecución de las UAU. 

 

1. Primera Etapa: Etapa preparatoria donde los propietarios de los predios 

inmersos dentro de la delimitación de la UAU deciden constituirla a través 

de alguna de las modalidades asociativas previstas en la Ley Nº 26887, Ley 

general de Sociedades y consiste en la acumulación de parcelas rusticas de 

distintos propietarios, previo acuerdo de los mismos; en la escritura pública 

de constitución de la sociedad se establece los deberes y derechos de los 

socios, debiendo identificarse a los propietarios, promotores e 

inversionistas; así como el mecanismo de redistribución de suelo y 

utilidades luego de la ejecución de las obras de habilitación urbana, a fin de 

formular el proyecto y solicitar la Licencia de Habilitación Urbana. 

 

2. Segunda etapa: La etapa de la elaboración del proyecto de habilitación 

urbana, es responsabilidad de los propietarios e/o inversionistas, y se 

deberá tomar en consideración la ubicación referencial de los aportes 

contenida en el mapa de Unidades de Actuación Urbanística (MP-09). 

 

3. Tercera Etapa: La aprobación de los proyectos de habilitación urbana se 

realiza conforme a lo establecido en el reglamento de licencia de Habilitación 

Urbana y Licencias de Edificación vigente, dichos aspectos técnicos son 

aprobados por la comisión técnica de habilitación Urbana y/o Edificación. 

 

4. Cuadro de Aportes para las UAU:  

 

El siguiente cuadro de aportes sólo podrá ser aplicado en el proceso de 

ejecución de las UAU delimitadas en el Pl: 
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Tabla N° 035 

Cuadro de aportes – Unidades de Actuación Urbanística. 

CUADRO DE APORTES PARA LAS UAU 

APORTE % 

Recreación Pública 7,8 

Educación 1,8 

Otros fines  2,8 

Fuente: Equipo Técnico SGOT. 

5. Incremento y Decremento de área de las UAU: 

o Incremento: Las UAU podrán aumentar su superficie libremente, 

siempre y cuando, el área a incrementar pertenezca a otra UAU y sea 

contigua a la inicial. 

 

o Decremento: Las UAU podrán disminuir su área hasta en un 10% del 

área primigenia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NORMAS COMPLEMENTARIAS 

 

Primero Deróguense todas las disposiciones legales vigentes que se opongan a este 

reglamento. 

Segundo. - Encárguese el cumplimiento y aplicación de este reglamento a todas las 

instancias municipales. 

Tercero.-. Encárguese a las instancias competentes de las municipalidades del ámbito, 

para que en el más breve plazo establezcan las infracciones y sanciones derivadas del 

incumplimiento del PI y éste reglamento 

Cuarto. - Toda ocupación urbana de las zonas inhabitables de acuerdo a la zonificación, 

no será materia de reconocimiento, ni de saneamiento físico - legal; tampoco se deberán 

efectuar instalaciones de servicios públicos y ni equipamiento urbano básico. 

Quinto. - Los aspectos no contemplados en el presente PI y su reglamento serán resueltos 

mediante Ordenanza Municipal aprobada por el Concejo Municipal de las Municipalidad 

provincial. 
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CLASE

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta sección NO SON CONFORMES

Explotación de minas y canteras NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta sección NO SON CONFORMES

Elaboración y conservación de carne NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración y conservación de pescado, crustáceos y moluscos NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración y conservación de frutas, legumbres y hortalizas NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración de aceites y grasas de origen vegetal y animal NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración de productos lácteos NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración de productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

1071 Elaboración de productos de panadería                                                                                                               

Esta clase comprende la elaboración de productos de panadería; como  pan y bollos, pasteles, tortas, tostadas, galletas y otros productos de 

panadería “secos”;  productos de pastelería y bizcochos envasados; productos de aperitivo dulces o salados;  tortillas de maíz o trigo; 

elaboración de productos de panadería congelados: panqueques, gofres, bollos, etcétera.

No se incluyen las actividades de: Elaboración de productos farináceos (pastas); véase la clase 1074;  Elaboración de aperitivos a base de 

patata; véase la clase 1030;  Calentamiento de productos de panadería para su consumo inmediato; véase la división 56.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

1072 Elaboración de azúcar                                                                                                                                            

Esta clase comprende actividades de: elaboración o refinación de azúcar (sacarosa); jarabes de azúcar,  de melazas y  jarabe                                                                                                                                 

No se incluye la elaboración de glucosa, jarabe de glucosa, maltosa; véase la clase 1062

NC NC NC CC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

1073 Elaboración de cacao y chocolate y de productos de confitería                                                                             

Esta clase comprende las  actividades de: elaboración de cacao y de manteca, grasa y aceite de cacao;  chocolate y productos de chocolate; 

elaboración de productos de confitería: caramelos, pastillas de chocolate, confites blandos y chocolate blanco; conservación en azúcar de 

frutas, nueces, cáscaras de frutas y otras partes de plantas; y elaboración de grageas y pastillas de confitería.

No se incluye la elaboración de azúcar de sacarosa, véase la clase 1072 .

NC NC NC CC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

1074 Elaboración de macarrones, fideos y productos farináceos similares                                                         

Esta clase comprende actividades de: elaboración de pastas como macarrones y fideos, cocidos o sin cocer o rellenos o sin rellenar; 

elaboración de alcuzcuz; y elaboración de productos de pasta enlatados o congelados.

No se incluyen actividades de  Elaboración de sopas que contienen pasta, véase la clase 1079.

NC NC NC CC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

1075 Elaboración de comidas y platos preparados                                                                                                           

Esta clase comprende la elaboración de comidas y platos listos para consumir. Esos platos se someten a algún proceso de conservación, 

como congelación o enlatado, y por lo general se envasan y etiquetan para la reventa.No se incluyen actividades de Elaboración de alimentos 

frescos o de alimentos con un solo ingrediente principal; véase la división 10;  Preparación de comidas y platos para su consumo inmediato; 

véase la división 56;  Actividades de contratistas de servicio de comidas; véase la clase 5629.

NC NC NC CC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC

1079 Elaboración de otros productos alimentarios n.c.p.                                                                                                

Esta clase comprende  actividades de: Descafeinado y tostado de café; Producción de productos de café: café molido;  Mezcla de té y mate;  

Elaboración de extractos y preparados a base de té o mate; sopas y caldos; especias, salsas y condimentos; mayonesa y mostaza preparada, 

etc; alimentos preparados perecederos;  infusiones de hierbas.

No se incluyen  actividades de:  Cultivo de especias; véase la clase 0128; elaboración de inulina; véase la clase 1062;  Elaboración de alimentos 

preparados perecederos de frutas, legumbres y hortalizas (ensaladas, hortalizas peladas, cuajada de soja, etc.); véase la clase 1030;  

Elaboración de pizza congelada; véase la clase 1075;  Elaboración de aguardientes, cerveza, vino y bebidas no alcohólicas; véase la división 11;  

Preparación de productos botánicos para usos farmacéuticos; véase la clase 2100.

NC NC NC CC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC

Elaboración de piensos preparados para animales NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Elaboración de bebidas
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Elaboración de productos de tabaco NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES
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1311 Preparación e hilatura de fibras textiles                                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de operaciones de preparación de fibras textiles: devanado y lavado de la seda; desengrase, carbonización y 

teñido del vellón; cardado y peinado de todo tipo de fibras vegetales, animales o artificiales;  Hilatura y fabricación de hilados e hilos para tejedura 

o costura,  texturización, retorcido, plegado, cableado y remojo de hilaturas filamentosas sintéticas o artificiales.

No se incluyen las actividades de operaciones de preparación realizadas en combinación con actividades agrícolas o ganaderas; véase la división 

01;  Enriamiento de plantas que dan fibras textiles (yute, lino, bonote, etcétera); véase la clase 0116; desmotado de algodón; véase la clase 

0163;  Fabricación de fibras y estopas sintéticas o artificiales, fabricación de hilados simples (incluidos hilados de alta resistencia e hilados para 

alfombras) de fibras sintéticas o artificiales; véase la clase 2030;  Fabricación de fibras de vidrio; véase la clase 2310.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC CC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; En Zonas Comerciales solo con fines de exhibicion; Las autorizaciones 

temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en eventos de promoción 

empresarial y turística.

1312 Tejedura de productos textiles                                                                                                                                    NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

1313 Acabado de productos textiles                                                                                                                                                                    

Esta clase comprende actividades de: Blanqueo y teñido de fibras, hilados, tejidos y artículos textiles, incluidas prendas de vestir;  Apresto, 

secado, vaporizado, encogimiento, remallado, sanforizado y mercerizado de textiles y artículos textiles, plisado de textiles y operaciones 

similares;  Impermeabilizado, revestimiento, cauchotado o impregnación, estampado serigráfico de productos textiles y prendas de vestir.

No se incluye la fabricación de productos textiles impregnados, revestidos, recubiertos o laminados con caucho, cuando el caucho es el 

componente principal; véase la clase 2219.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC CC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; Las autorizaciones temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en 

eventos de promoción empresarial y turística.

1391 Fabricación de tejidos de punto y ganchillo                                                                                                         

Esta clase comprende la fabricación y elaboración de tejidos de punto o ganchillo;  Tejidos aterciopelados y de rizo.

No se incluyen  actividades de  Fabricación de tejidos de red y del tipo que se utiliza para la confección de visillos de encaje tricotado en 

máquinas Raschel o máquinas similares; véase la clase 1399;  Fabricación de prendas de vestir de punto y ganchillo; véase la clase 1430 .

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor, Las autorizaciones temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en 

eventos de promoción empresarial y turística.

1392 Fabricación de artículos confeccionados de materiales textiles, excepto prendas de vestir                                     NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

1393 Fabricación de tapices y alfombras                                                                                                                      
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

1394 Fabricación de cuerdas, cordeles, bramantes y redes                                                       NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

1399 Fabricación de otros productos textiles n.c.p.                                                                                                     
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

1410 Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel                                                                                                    

Esta clase comprende la fabricación de prendas de vestir con todo tipo de materiales  

No se incluyen actividades de  Fabricación de prendas de vestir de piel (excepto sombreros y gorros); véase la clase 1420; calzado; véase la 

clase 1520; prendas de vestir de caucho o plástico con piezas adheridas y no cosidas, véanse las clases 2219 y 2220; guantes y gorros de 

cuero para la práctica de deportes; véase la clase 3230; cascos de seguridad (excepto cascos para practicar deportes); véase la clase 3290; 

ropa ignífuga y otras prendas de protección; véase la clase 3290;  Reparación de prendas de vestir; véase la clase 9529.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; Las autorizaciones temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en 

eventos de promoción empresarial y turística.

1420 Fabricación de artículos de piel                                                                                                                             

Esta clase comprende la fabricación de prendas, artículos y accesorios de piel confeccionados con pieles “alargadas”, planchas, cuadrados, 

tiras, etcétera;  Artículos diversos de piel: alfombras, pufes sin relleno, paños para pulimento industrial.

No se incluyen  actividades de Producción de pieles finas sin curtir; véanse los grupos 014 y 017;  Producción de pieles y cueros sin curtir; 

véase la clase 1010;  Fabricación de pieles de imitación (telas de pelo largo obtenidas mediante tejedura ordinaria o de punto)véanse las clases 

1312 y 1391;  Fabricación de sombreros de piel; véase la clase 1410;  Fabricación de prendas de vestir adornadas con piel; véase la clase 

1410;  Adobo y teñido de pieles; véase la clase 1511;  Fabricación de botas y zapatos con partes de piel; véase la clase 1520.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; Las autorizaciones temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en 

eventos de promoción empresarial y turística.

1430 Fabricación de artículos de punto y ganchillo                                                                                                        

Esta clase comprende actividades de  Fabricación de prendas de vestir y otros artículos de confección de punto y ganchillo: jerseys, suéteres, 

chalecos y artículos similares;  medias, incluidos calcetines, leotardos y pantimedias.

No se incluye la fabricación de tejidos de punto y ganchillo; véase la clase 1391.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; En Zonas Comerciales solo con fines de exhibicion; Las autorizaciones 

temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en eventos de promoción 

empresarial y turística.

Curtido y adobo de cueros; fabricación de maletas, bolsos de mano y artículos de talabartería y 

guarnicionería; adobo y teñido de pieles
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

1520 Fabricación de calzado                                                                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de Fabricación de calzado para todo uso, de cualquier material y mediante cualquier proceso, incluido el 

moldeado; partes de cuero para calzado: palas y partes de palas, suelas y plantillas, tacones, etcétera; botines, polainas y artículos similares.

No se incluyen  actividades de  Fabricación de calzado de material textil, sin aplicación de suelas; véase la clase 1410;  Fabricación de partes de 

madera para zapatos (Por ejemplo, tacones y hormas); véase la clase 1629;  Fabricación de tacones y suelas de caucho para botas y zapatos y 

otras partes de caucho para calzado; véase la clase 2219;  Fabricación de partes de plástico para calzado; véase la clase 2220;  Fabricación de 

botas de esquí; véase la clase 3230;  Fabricación de zapatos ortopédicos; véase la clase 3250.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC CC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor; En Zonas Comerciales solo con fines de exhibicion; Las autorizaciones 

temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en eventos de promoción 

empresarial y turística.
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152 Fabricación de calzado

142 Fabricación de artículos de piel

143 Fabricación de artículos de punto y ganchillo

15 Fabricación de productos de cuero y productos conexos

13

131

139 Fabricación de otros productos textiles

14

141 Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel

Fabricación de productos textiles

Hilatura, tejedura y acabado de productos textiles

Fabricación de prendas de vestir
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Aserrado y acepilladura de madera NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Fabricación de productos de madera, corcho, paja y materiales trenzables NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Fabricación de papel y de productos de papel NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

1811 Impresión                                                                                                                                                                         

Esta clase comprende actividades de Impresión de periodicos, revistas y otras públicaciones periódicas, libros y folletos, música y partituras, 

mapas, carteles, catálogos publicitarios, prospectos y demás publicidad impresa, sellos de correos, timbres fiscales, documentos de título, 

cheques y otros documentos de garantía, diarios, calendarios, formularios comerciales y otros materiales impresos de uso comercial, papel de 

correspondencia y otros materiales impresos mediante impresión tipográfica, impresión por offset, fotograbación, impresión flexográfica e 

impresión en otros tipos de prensa, máquinas autocopistas, impresoras, estampadoras, etc.,incluida la impresión rápida;  Impresión 

directamente sobre textiles, plástico, vidrio, metal, madera y cerámica;  la impresión en etiquetas o marbetes.

No se incluyen actividades de Estampado serigráfico de textiles y prendas de vestir; véase la clase 1313;  Fabricación de artículos de papel, 

véase la clase 1709;  Edición de materiales impresos; véase el grupo 581; Fotocopiado de documentos; véase la clase 8219.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

1812 Actividades de servicios relacionadas con la impresión                                                                                    

Esta clase comprende actividades de encuadernación de hojas impresas para confeccionar libros, folletos, revistas, catálogos, etc., mediante 

colado, ensamblado, cosido, engomado, encolado, basteado, encuadernación con adhesivo, recortado, estampado en oro; Composición 

tipográfica, fotocomposición, Procesos que se realizan directamente en las planchas (incluidas planchas de fotopolímeros); Producción de 

pruebas;  Obras artísticas, incluidas piedras litográficas y planchas de madera preparadas;  Diseño de productos para la impresión, como 

bocetos, diagramas, patrones, etcétera. Otras actividades gráficas, como estampado en hueco y estampado a troquel, impresión de libros en 

Braille, troquelado y perforado, estampado en relieve, barnizado y laminado, alzado, encartación y plegado.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

1820 Reproducción de grabaciones                                                                                                                                    

Esta clase comprende actividades de Reproducción a partir de copias matrices de discos gramofónicos, discos compactos y cintas con 

música u otras grabaciones de sonido; Reproducción a partir de copias matrices de discos compactos y cintas con películas cinematográficas 

y otras grabaciones de vídeo;  Reproducción a partir de copias matrices de programas informáticos y datos en discos y cintas.

No se incluyen actividades de Reproducción de materiales impresos; véase la clase 1811;  Edición de programas informáticos 5820;  

Producción y distribución de películas cinematográficas y cintas de vídeo en DVD o soportes similares; véanse las clases 5911, 5912 y 5913;  

Reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines; véase la clase 5912;  Producción de copias matrices para discos u 

otro material sonoro; véase la clase 5920.

NC NC NC CC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada a la adecuación acústica de las instalaciones 

(insonorización) se establece con producción y venta al por menor, en zonas educativas 

solo se admite con fines de instrucción.

Fabricación de coque y productos de la refinación del petróleo
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de sustancias y productos químicos
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos 

botánicos de uso farmacéutico

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de productos de caucho y de plástico
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

 Fabricación de otros productos minerales no metálicos 
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de metales comunes
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de productos de informática, de electrónica y de óptica
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de equipo eléctrico
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de vehículos automotores, remolques y semirremolques
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de otro equipo de transporte
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

28

29

30

22

23

24

25

26

27

(CC) Compatibilidad Condicionada a la adecuación acústica de las instalaciones 

(insonorización), se establece con producción y venta al por menor, en zonas 

educativas solo se admite con fines de instrucción.

182 Reproducción de grabaciones
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162
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18 Impresión y reproducción de grabaciones

181 Impresión y actividades de servicios relacionadas con la impresión

16 Producción de madera y fabricación de productos de madera y corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de paja y de materiales trenzables

161
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3100  Fabricación de muebles                                                                                                                                                                              

Esta clase comprende la fabricación de muebles de cualquier material (excepto piedra, hormigón y cerámica); Incluyen actividades de Acabado 

de muebles, como tapizado de sillas y sillones; Acabado de muebles, como lacado, pintado, barnizado con muñequilla y tapizado; Fabricación 

de bases de colchón; Fabricación de carritos decorativos para restaurantes, como carritos de postres, carritos portaplatos.

No se incluyen  actividades de Fabricación de almohadas, pufes, cojines, acolchados y edredones; véase la clase 1392;  Fabricación de 

colchones inflables de caucho; véase la clase 2219;  Fabricación de muebles de cerámica, de hormigón y de piedra; véanse las clases 2393, 

2395 y 2396;  Fabricación de accesorios de iluminación o lámparas; véase la clase 2740;  Pizarras; véase la clase 2817;  Fabricación de asientos 

para automóviles, vagones de ferrocarril, aeronaves, véanse las clases 2930,3020 y 3030;  Montaje e instalación de mobiliario modular, 

instalación de tabiques, instalación de mobiliario de laboratorio; véase la clase 4330.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

3211 Fabricación de joyas y artículos conexos                                                                                                                                           

Esta clase comprende actividades de producción de perlas labradas; producción de piedras preciosas y semipreciosas labradas, incluida la 

producción de piedras de calidad industrial y de piedras preciosas; talla de diamantes; fabricación de joyas de metales preciosos o de metales 

comunes chapados con metales preciosos, de piedras preciosas y semipreciosas, y de combinaciones de metales preciosos y piedras 

preciosas y semipreciosas y otros materiales; fabricación de artículos de orfebrería elaborados con metales preciosos o metales comunes 

chapados con metales preciosos: cuberterías, vajillas y servicios de mesa, artículos de tocador, artículos de escritorio y oficina, artículos de uso 

religioso, etcétera;  fabricación de correas y cintas para relojes, pulseras y pitilleras de metales preciosos; grabado de objetos personales de 

metales preciosos y de metales no preciosos.                                                                                                                                                                 

No se incluyen actividades de Fabricación de correas no metálicas (de materiales textiles, cuero, plástico, etcétera) para relojes; véase la clase 

1512;  Fabricación de artículos de metales comunes chapados con metales preciosos (excepto bisutería); véase la división 25;  Fabricación de 

cajas para relojes; véase la clase 2652;  Fabricación de correas de metales no preciosos para relojes; véase la clase 3212;  Fabricación de 

artículos de bisutería; véase la clase 3212.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

3212 Fabricación de bisutería y artículos conexos                                                                                                           

Esta clase comprende  actividadesde   Fabricación de artículos de bisutería: anillos, brazaletes, collares y artículos de bisutería similares de 

metales comunes chapados con metales preciosos; y joyas que contienen piedras de imitación, como diamantes u otras gemas de imitación y 

similares;  Fabricación de correas de metal para relojes (excepto las de metales preciosos).

No se incluyen las siguientes actividades;  Fabricación de joyas de metales preciosos o chapadas con metales preciosos; véase la clase 3211;  

Fabricación de joyas que contienen gemas auténticas; véase la clase 3211;  Fabricación de correas de metales preciosos para relojes; véase la 

clase 3211.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

3220 Fabricación de instrumentos de música                                                                                                                       

Esta clase comprende  actividades de fabricación de instrumentos de cuerda; fabricación de instrumentos de cuerda con teclado; fabricación 

de órganos de tubo y teclado; fabricación de acordeones e instrumentos similares, incluidas armónicas; fabricación de instrumentos de viento; 

fabricación de instrumentos de percusión; fabricación de cajas de música, organillos, órganos de vapor, etcétera; y fabricación de partes, piezas 

y accesorios de instrumentos.

Se incluye también la fabricación de silbatos, cuernos de llamada y otros instrumentos sonoros de boca para llamada.

No se incluyen actividades de  Reproducción de cintas magnetofónicas y de vídeo y discos pregrabados; véase la clase 1820. Fabricación de 

micrófonos, amplificadores, altavoces, auriculares y componentes similares; véase la clase 2640. Fabricación de tocadiscos, aparatos de 

grabación y aparatos similares; véase la clase 2640. Fabricación de instrumentos musicales de juguete; véase la clase 3240. Restauración de 

órganos y otros instrumentos musicales históricos; véase la clase 3319. Edición de cintas magnetofónicas y de vídeo y discos pregrabados; 

véase la clase 5920. Afinado de pianos; véase la clase 9529.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

Fabricación de artículos de deporte NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Fabricación de juegos y juguetes NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Fabricación de instrumentos y materiales médicos y odontológicos NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Otras industrias manufactureras n.c.p. NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

3311 Reparación de productos elaborados de metal                                                                                                  

Esta clase comprende la reparación y el mantenimiento de los productos elaborados de metal clasificados en la división 25. Se incluyen las  

actividades de reparación de tanques, depósitos y recipientes de metal; Reparación y mantenimiento de caños y tuberías: Reparación y 

mantenimiento de generadores de vapor de agua y otros vapores. 

No se incluyen actividades de Reparación de sistemas de calefacción central, etc.; véase la clase 4322. Reparación de sistemas mecánicos de 

cierre, cajas de caudales, etc.; véase la clase 8020 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

3312 Reparación de maquinaria                                                                                                                                            NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

3313 Reparación de equipo electrónico y óptico                                                                                                                  NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

3314 Reparación de equipo eléctrico                                                                                                                               NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

3315 Reparación de equipo de transporte, excepto vehículos automotores                                                              NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

3319 Reparación de otros tipos de equipo                                                                                                                   NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

Instalación de maquinaria y equipo industriales NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

331 Reparación de productos elaborados de metal, maquinaria y equipo

323

324

325

329

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo

332

32 Otras industrias manufactureras

321 Fabricación de joyas, bisutería y artículos conexos

(CC) Compatibilidad Condicionada a una producción a Nivel artesanal y venta al por 

menor, las autorizaciones temporales se otorgarán solo con fines de exhibiciones en 

eventos de promoción empresarial y/o turística.

322 Fabricación de instrumentos de música

31 Fabricación de muebles

Fabricación de muebles310
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Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta sección NO SON CONFORMES

3600 Captación, tratamiento y distribución de agua                                                                                                                                     

Esta clase comprende las actividades de captación, tratamiento y distribución de agua para atender a las necesidades domésticas e industriales. 

Se incluyen la captación de agua de diversas fuentes y su distribución por diversos medios.

No se incluyen  actividades de Explotación de equipo de riego para usos agrícolas; véase la clase 0161. Tratamiento de aguas residuales para 

prevenir la contaminación; véase la clase 3700. Transporte (a larga distancia) de agua por tuberías; véase la clase 4930.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada;  solo las existentes autorizadas hasta el cese de 

operaciones,  cambio de giro o hasta que la infraestructura sea  ampliada, remodelada o 

demolida. 

Evacuación de aguas residuales
C C C C C C C C C C C C C C

La compatibilidad esta referida unicamente a  las instalaciones sanitarias inherentes de las 

edificaciones e infraestructura.

Tratamiento y eliminación de desechos NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

3830 Recuperación de materiales                                                                                                                                    

Esta clase comprende  actividades de procesamiento de desperdicios y desechos metálicos y no metálicos; Recuperación de materiales de 

corrientes de desechos: separación y clasificación de materiales recuperables de corrientes de desechos no peligrosos (basura); Separación y 

clasificación en categorías distintas de materiales recuperables mezclados, como papel, plásticos, latas de bebidas usadas, y metales. Desguace 

de computadores, aparatos de televisión y otros tipos de equipo;  Otros métodos de tratamiento mecánico, como el corte y el prensado para 

reducir el volumen; Recuperación de productos de caucho; Clasificación y nodulización de plásticos; Procesamiento (limpieza, fusión, 

trituración) de desechos de plástico o caucho; Trituración, limpieza y clasificación de desechos de vidrio.

No se incluyen actividades de Fabricación de nuevos productos finales a partir de materias primas secundarias (sean o no de producción 

propia), como la fabricación de hilados a partir de hilachas, la fabricación de pasta de papel a partir de desechos de papel, el recauchutado de 

cubiertas o la producción de metal a partir de chatarra; véanse las clases correspondientes de la sección C (Industrias manufactureras). 

Reprocesamiento de combustibles nucleares; véase la clase 2011. Refundición de desechos y chatarra no ferrosos; véase la clase 2410. 

Tratamiento y eliminación de desechos no peligrosos; véase la clase 3821. Tratamiento de desechos orgánicos para su eliminación; véase la 

clase 3821. Aprovechamiento energético de los procesos de incineración de desechos no peligrosos; véase la clase 3821. Remoción de 

productos usados, como refrigeradores, con el fin de eliminar desechos peligrosos; véase la clase 3822. Tratamiento y eliminación de desechos 

radiactivos de transición procedentes de hospitales, etc.; véase la clase 3822. Tratamiento y eliminación de desechos tóxicos o contaminados; 

véase la clase 3822. Desguace de automóviles, ordenadores, aparatos de televisión y otros tipos de equipo para recuperar y revender sus 

partes y piezas utilizables; véase la sección  G. Venta al por mayor de materiales recuperables; véase la clase 4669.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada;  solo se autoriza para estaciones de transferencia - 

centros de acopio y reduccion en ubicaciónes determinadas por la municipalidad 

Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de desechos
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

4100 Construcción de edificios                                                                                                                                                            

Esta clase comprende la construcción de edificios completos residenciales o no residenciales, por cuenta propia, a cambio de una retribución o 

por contrata. Puede subcontratarse una parte o incluso la totalidad del proceso de construcción. 

No se incluyen actividades de  Erección de construcciones prefabricadas completas a partir de componentes de fabricación propia de materiales 

distintos del hormigón; véanse las divisiones 16 y 25. Construcción de instalaciones industriales, excepto edificios; véase la clase 4290. 

Actividades de arquitectura e ingeniería; véase la clase 7110. Actividades de gestión de proyectos relacionadas con la construcción; véase la 

clase 7110.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion      

Obras de ingeniería civil
NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division NO SON CONFORMES

4311 Demolición                                                                                                                                                              

Esta clase comprende las actividades de demolición o derribo de edificios y otras estructuras.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

4312 Preparación del terreno                                                                                                                                                  

Esta clase comprende la preparación del terreno para posteriores actividades de construcción. 

No se incluyen las siguientes actividades;  Perforación de pozos de producción de petróleo o gas, véanse las clases 0610 y 0620. Perforaciones 

de prueba y sondeos de exploración para actividades de explotación de minas y canteras; véase la clase 0990. Descontaminación del suelo; 

véase la clase 3900. Perforación de pozos de agua; véase la clase 4220. Profundización de pozos; véase la clase 4390. Exploración de petróleo 

y gas, estudios geofísicos, geológicos y sismográficos; véase la clase 7110.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

360

37

38 Recogida, tratamiento y eliminación de desechos; recuperación de materiales

382

383 Recuperación de materiales 

41

431 Demolición y preparación del terreno

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion.  

39

Construcción de edificios

410  Construcción de edificios 

42

43 Actividades especializadas de construcción

F

Captación, tratamiento y distribución de agua

Construcción

D

E Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de desechos y descontaminación

36 Captación, tratamiento y distribución de agua
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4321 Instalaciones eléctricas                                                                                                                                          

Esta clase comprende la instalación de sistemas eléctricos en todo tipo de edificios y estructuras de ingeniería civil.

No se incluyen actividades de;  Construcción de líneas de comunicaciones y de transmisión de electricidad; véase la clase 4220. Supervisión o 

supervisión a distancia de sistemas electrónicos de seguridad, como los de alarma contra robos y contra incendios, incluido su mantenimiento; 

véase la clase 8020.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

4322 Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado                                                                                 

Esta clase comprende la instalación de sistemas de fontanería, calefacción y aire acondicionado, incluidas adiciones y modificaciones, y su 

mantenimiento y reparación.

No se incluyen las instalaciones de sistemas de calefacción radiante; véase la clase 4321.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

4329 Otras instalaciones para obras de construcción                                                                                                      

Esta clase comprende la instalación de equipo diferente de los sistemas eléctricos, de fontanería, de calefacción,  de acondicionamiento de aire 

o de maquinaria en edificios, incluidos su mantenimiento y reparación.

Se incluye la instalación en edificios u otros proyectos de construcción de: ascensores, escaleras mecánicas; puertas automáticas y giratorias; 

pararrayos; sistemas de limpieza por aspiración; y aislamiento térmico, acústico o contra las vibraciones.

No se incluyen las instalaciones de maquinaria industrial; véase la clase 3320.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion.     

4330 Terminación y acabado de edificios                                                                                                                         

Esta clase comprende actividades de aplicación en edificios y otros proyectos de construcción de yeso y estuco. Instalación de puertas, 

ventanas; Instalación de muebles de cocina a medida, escaleras, mobiliario para tiendas y similares; Instalación de mobiliario. Acabado de 

interiores, como techos, revestimientos de madera, tabiques movibles; Colocación de baldosas, losas y losetas de cerámica, hormigón o piedra 

tallada para paredes y pisos, accesorios de cerámica para cocinas; parqué y otros revestimientos de madera para pisos; alfombras y 

cubrimientos para pisos; revestimiento para suelos o paredes de terrazo, mármol, granito o pizarra; Colocacion  papel de empapelar. Pintura 

interior y exterior de edificios. Instalación de vidrios, espejos, etcétera. 

No se incluyen  actividades Pintura de carreteras; véase la clase 4210. Instalación de puertas automáticas y puertas giratorias; véase la clase 

4329. Limpieza interior corriente de edificios y otras estructuras; véase la clase 8121. Limpieza interior y exterior especializada de edificios; 

véase la clase 8129. Actividades de decoradores de interiores; véase la clase 7410. Montaje de muebles no empotrados; véase la clase 9524 .

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion.       

4390 Otras actividades especializadas de construcción                                                                                              

Esta clase comprende actividades de construcción especializadas de cimentación, incluida la hincadura de pilotes; obras de aislamiento contra 

el agua y la humedad; deshumidificación de edificios; profundización de pozos; erección de elementos de acero no fabricados por la propia 

unidad constructora; colocación de mampuestos de ladrillo y de piedra; construcción de techos para edificios residenciales; instalación y 

desmontaje de andamios y plataformas de trabajo; Construcción de piscinas al aire libre. Limpieza de exteriores de edificios con vapor, con 

chorro de arena y con otros medios.

No se incluye el alquiler de maquinaria y equipo de construcción sin operadores; véase la clase 7730.

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion.

  

4510 Venta de vehículos automotores                                                                                                                             

Esta clase comprende la venta al por mayor y al por menor de vehículos nuevos y usados.

No se incluyen actividades de Venta al por mayor y al por menor de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores; véase la

clase 4530. Alquiler de vehículos automotores con conductor; véase la clase 4922. Alquiler de camiones con conductor; véase la clase 4923. 

Alquiler de vehículos automotores y camiones sin conductor; véase la clase 7710.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada; solo en lotes mayores a 500 m2 ubicados  en vías arteriales 

y colectoras, con sección mayor a 12.00 m;   El descargue de vehiculos para venta  solo prodra 

realizarse  en horario nocturno (de 23:00 hr. a 5:00 hr.), sin perjuicio de la restriccion de transito 

pesado.

4520 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de Mantenimiento y reparación de vehículos automotores: reparaciones mecánicas; reparaciones eléctricas; 

reparación de sistemas de inyección eléctricos; servicio ordinario; reparación de carrocerías; reparación de partes de vehículos automotores; 

lavado, pulido, etcétera; pintura con pistola o brocha; reparación de pantallas y ventanas; y reparación de asientos. 

No se incluye el recauchutado y reconstrucción de cubiertas; véase la clase 2211.

NC NC NC CC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC
 (CC) Compatibilidad Condicionada solo para una actividad principal sin concesionarios en lotes 

mayores a 500 m2  ubicados en vías con sección igual o mayor a 12.00 m

4530 Venta de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores                                                                      

Esta clase comprende la venta al por mayor y al por menor de todo tipo de partes, piezas, componentes, suministros, herramientas y accesorios 

para vehículos automotores.

No se incluye la venta al por menor de combustible para vehículos automotores; véase la clase 4730 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC    

453 Venta de partes, piezas y accesorios para vehículos automotores

45 Comercio al por mayor y al por menor y reparación de vehículos automotores y motocicletas

451 Venta de vehículos automotores

452 Mantenimiento y reparación de vehículos automotores

433 Terminación y acabado de edificios

439 Otras actividades especializadas de construcción

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Prevía Autorizacion Municipal; Esta referida 

unicamente a la ejecucion de obras que se realizan directamente para el dueño de la 

propiedad o persona con derecho a edificar,  condicionada a un plazo de ejecuccion y 

licencia de construccion.

432 Instalaciones eléctricas y de fontanería y otras instalaciones para obras de construcción
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4540 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, piezas y accesorios                                          

Esta clase comprende  actividades de Venta al por mayor y menor de motocicletas, incluidos velomotores. Venta al por mayor y al por menor de 

partes, piezas y accesorios para motocicletas. Mantenimiento y reparación de motocicletas.

No se incluyen actividades de  Venta al por mayor de bicicletas y sus partes, piezas y accesorios, véase la clase 4649. Venta al por menor de 

bicicletas y sus partes, piezas y accesorios, véase la clase 4763. Alquiler de motocicletas, véase la clase 7730. Reparación y mantenimiento de 

bicicletas; véase la clase 9529.

NC NC NC CC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada solo para una actividad principal sin concesionarios,  en 

lotes mayores a 500 m2  ubicados en vías con sección mayor a 12.00 m; en predios ubicados 

en vías arteriales y colectoras el descargue de vehiculos para venta  solo podrá realizarse  en 

horario nocturno (de 23:00 hr. a 5:00 hr.), sin perjuicio de la restriccion de transito pesado.

4610 Venta al por mayor a cambio de una retribución o por contrata                                                                          

Esta clase comprende actividades de Actividades de comisionistas y otros mayoristas que comercian en nombre y por cuenta de terceros.

No se incluyen actividades de  Comercio al por mayor por cuenta propia; véanse los grupos 462 a 469. Actividades de comisionistas de 

vehículos automotores, véase la clase 4510. Subastas de vehículos automotores, véase la clase 4510. Venta al por menor de comisionistas no 

dependientes de comercios, véase la clase 4799. Actividades de agentes de seguros, véase la clase 6622. Actividades de agentes inmobiliarios, 

véase la clase 6820.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada solo en lotes mayores a 500 m2 ubicados en vías con 

sección mayor a 12.00 m; en predios ubicados en vías arteriales y colectoras el embarque y 

desembarque  de mercancias NO PODRA realizarse en área o vía pública.

Venta al por mayor de materias primas agropecuarias y animales vivos NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

4630 Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco                                                                                            

Esta clase comprende actividades de venta al por mayor de frutas, legumbres y hortalizas, productos lácteos,  huevos y productos de huevo,  

aceites y grasas comestibles de origen animal o vegetal, carne y productos cárnicos, productos de la pesca, azúcar, chocolate y productos de 

confitería, productos de panadería, bebidas, café, té, cacao y especias, productos de tabaco, vino a granel y embotellado sin transformación, 

piensos para animales domésticos.

No se incluye la mezcla de vinos o licores destilados; véanse las clases 1101 y 1102.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada solo en lotes mayores a 200 m2 ubicados en vías con 

sección mayor a 12.00 m,  deberán proporcionar estacionamiento a clientes obligatoriamente; el 

embarque y desembarque  de mercancias NO PODRA realizarse en área o vía pública.

4641 Venta al por mayor de productos textiles, prendas de vestir y calzado                                                                                 

Esta clase comprende actividades de venta al por mayor de hilados, tejidos, ropa blanca, mercería,  agujas, hilo de coser,  prendas de vestir, 

incluidas prendas deportivas, accesorios de vestir, como guantes, corbatas y tirantes, mayor de calzado, artículos de piel, paraguas.                    

No se incluyen  actividades de venta al por mayor de joyas y artículos de cuero, véase la clase 4649. Venta al por mayor de fibras textiles, véase 

la clase 4669.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

4649 Venta al por mayor de otros enseres domésticos                                                                                                                

Esta clase comprende actividades de venta al por mayor de muebles de uso doméstico, aparatos de uso 

domésticos, aparatos electrónicos de consumo; equipo estereofónico; consolas de videojuegos, equipos 

de iluminación, cubertería, vajilla, articulos de cristalería,madera, mimbre, corcho, etcétera;  productos 

farmacéuticos y medicinales, artículos de perfumería, cosméticos y jabones, bicicletas, artículos de 

papelería, libros, revistas y periódicos, artículos fotográficos y ópticos, cintas, CD y DVD de sonido y de 

vídeo grabadas, artículos de cuero y accesorios de víaje, relojes y joyas, instrumentos musicales, juegos y 

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

4651 Venta al por mayor de ordenadores, equipo periférico y programas de informática                                            

Esta clase comprende actividades de venta al por mayor de ordenadores (computadores) y equipo periférico, programas informáticos.

No se incluyen actividades de venta al por mayor de partes y piezas electrónicas; véase la clase 4652. Venta al por mayor de maquinaria y 

equipo de oficina (excepto ordenadores y equipo periférico); véase la clase 4659.  Venta al por mayor de maquinaria controlada por ordenador; 

véase la clase 4659.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

4652 Venta al por mayor de equipo, partes y piezas electrónicos y de telecomunicaciones                                           

Esta clase comprende actividades de Venta al por mayor de válvulas y tubos electrónicos, dispositivos de semiconductores, microchips y 

circuitos integrados, circuitos estampados, cintas y disquetes y discos magnéticos y ópticos (CD, DVD) de sonido y de vídeo vírgenes, equipo 

telefónico y de comunicaciones.

No se incluyen actividades de  Venta al por mayor de cintas de sonido y de vídeo grabadas, CD, DVD; véase la clase 4649,  aparatos 

electrónicos de consumo; véase la clase 4649.  ordenadores y equipo periférico; véase la clase 4651.

NC NC NC NC NC NC NC NC CC CC NC NC NC NC

4653 Venta al por mayor de maquinaria, equipo y materiales agropecuarios                                                            NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

4659 Venta al por mayor de otros tipos de maquinaria y equipo                                                                                NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase NO SON CONFORMES

Otras actividades de venta al por mayor especializada NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

Venta al por mayor no especializada NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo NO SON CONFORMES

(CC) Compatibilidad Condicionada solo en lotes mayores a 500 m2 ubicados en vías 

con sección mayor a 12.00 m; en predios ubicados en vías arteriales y colectoras,  

deberán proporcionar estacionamiento a clientes obligatoriamente; el embarque y 

desembarque  de mercancias NO PODRÁ realizarse en área o vía pública.

465 Venta al por mayor de maquinaria, equipo y materiales

(CC) Compatibilidad Condicionada solo en lotes mayores a 500 m2 ubicados en vías 

con sección mayor a 12.00 m; en predios ubicados en vías arteriales y colectoras 

deberán proporcionar estacionamiento a clientes obligatoriamente; el embarque y 

desembarque  de mercancías NO PODRÁ realizarse en área o vía pública.

466

469

461 Venta al por mayor a cambio de una retribución o por contrata

462

463 Venta al por mayor de alimentos, bebidas y tabaco

464 Venta al por mayor de enseres domésticos

454 Venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, piezas y accesorios

46 Comercio al por mayor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas
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4711 Venta al por menor en comercios no especializados con predominio de la venta de alimentos, 

bebidas o tabaco (Esta referido principalmente a los supermercados, almacenes y centros comerciales)                                                                                                          

Esta clase comprende la venta al por menor de gran variedad de productos entre los que predominan,  los productos alimenticios, las bebidas o 

el tabaco, como: actividades de venta al por menor de comercios que venden, además de su línea principal de productos alimenticios, bebidas 

o tabaco, varios otros tipos de productos, como prendas de vestir, muebles, aparatos, artículos de ferretería,  etcétera.

No se incluye la venta al por menor de combustibles en combinación con alimentos, bebidas, etc., con predominio de las ventas de 

combustible; véase la clase 4730.

NC NC NC CC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

4719 Otras actividades de venta al por menor en comercios no especializados                                                                    

Esta clase comprende la venta al por menor de gran variedad de productos entre los que no predominan los productos alimenticios, las bebidas 

o el tabaco, como: actividades de venta al por menor de grandes almacenes que venden gran variedad de productos, como prendas de vestir, 

muebles, aparatos, artículos de ferretería, cosméticos, artículos de joyería, juguetes, artículos de deporte, etcétera.

NC NC NC CC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

4721 Venta al por menor de alimentos en comercios especializados                                                                                                   

Esta clase comprende la venta al por menor de cualquiera de los siguientes tipos de productos: Frutas, legumbres y hortalizas frescas o en 

conserva. Productos lácteos y huevos. Carne y productos cárnicos (incluidas aves de corral). Pescado, crustáceos, moluscos y productos 

conexos. Productos de panadería. Productos de confitería. Otros productos alimenticios.

No se incluye la elaboración de productos de panadería en el propio local; véase la clase 1071.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4722 Venta al por menor de bebidas en comercios especializados                                                                                 

Esta clase comprende la venta al por menor de bebidas (no destinadas al consumo en el lugar de venta): bebidas alcohólicas y bebidas no 

alcohólicas.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4723 Venta al por menor de productos de tabaco en comercios especializados                                                               

Esta clase comprende las siguientes actividades: venta al por menor de tabaco y venta al por menor de productos de tabaco.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4730 Venta al por menor de combustibles para vehículos automotores en comercios especializados (grifos)                                                                                                                                                                      

Esta clase comprende la venta al por menor de combustibles para vehículos automotores y motocicletas. Se incluyen también la venta al por 

menor de productos lubricantes y refrigerantes para vehículos automotores.                                                                                                              

No se incluyen actividades de venta al por mayor de combustibles, véase la clase 4661. Venta al por menor de combustibles junto con 

productos alimenticios, bebidas, etc., con predominio de las ventas de productos alimenticios y bebidas, véase la clase 4711. Venta al por 

menor de gases de petróleo licuados para cocina o calefacción, véase la clase 4773.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC   

4741 Venta al por menor de ordenadores, equipo periférico, programas de informática y equipo de 

telecomunicaciones en comercios especializados                                                                                                                         

Esta clase comprende actividades de venta al por menor de ordenadores (computadoras), equipo periférico, consolas de videojuegos, 

programas informáticos no personalizados, incluidos videojuegos, equipo de telecomunicaciones.

No se incluye la venta al por menor de cintas y discos vírgenes; véase la clase 4762.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4742 Venta al por menor de equipo de sonido y de video en comercios especializados                                              

Esta clase comprende  actividades de: Venta al por menor de equipo de radio y de televisión, equipo estereofónico, aparatos de reproducción y 

de grabación de CD y DVD.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4751 Venta al por menor de productos textiles en comercios especializados                                                              

Esta clase comprende actividades de venta al por menor de telas, lanas y otros hilados para tejer, materiales básicos para hacer alfombras, 

tapices o bordados,  textiles. artículos de mercería: agujas, hilo de coser, etcétera.

No se incluye la venta al por menor de prendas de vestir; véase la clase 4771.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4752 Venta al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio en comercios 

especializados                                                                                                                                                     

Esta clase comprende actividades de venta al por menor de artículos de ferretería, pinturas, barnices y lacas, vidrio plano, otros materiales de 

construcción, como ladrillos, madera y equipo sanitario.  Venta al por menor de material y equipo de bricolaje,  segadoras de césped de 

cualquier tipo.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4753 Venta al por menor de tapices, alfombras y cubrimientos para paredes y pisos en comercios 

especializados                                                                                                                                                            

Esta clase comprende actividades de: Venta al por menor de tapices, alfombras, cortinas y visillos, papel tapiz y cubrimientos para pisos.

No se incluye la venta al por menor de baldosas de corcho; véase la clase 4752.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4759 Venta al por menor de aparatos eléctricos de uso doméstico, muebles, equipo de iluminación y otros 

enseres domésticos en comercios especializados                                                                                            

Esta clase comprende actividades de venta al por menor de muebles de uso doméstico, artículos de iluminación, utensilios de uso doméstico, 

cubiertos, vajilla, cristalería y objetos de porcelana y de cerámica. Venta al por menor de productos de madera, corcho y mimbre, aparatos de 

uso doméstico, instrumentos musicales y partituras, sistemas de seguridad, como dispositivos de cierre, cajas de caudales y cajas fuertes, sin 

servicio de instalación ni de mantenimiento, enseres y aparatos de uso doméstico n.c.p.

No se incluye la venta al por menor de antigüedades; véase la clase 4774.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

475 Venta al por menor de otros enseres domésticos en comercios especializados

La venta de bebidas alcoholicas en todos los tipo de comercio está restringida unicamenrte a 

horarios de 8:00 am a 10.:00 pm, siendo prohibida fuera de dicho horario asi como el consumo 

inmediato. (CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicable 

y  su emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial.

473  Venta al por menor de combustibles para vehículos automotores en comercios especializados

474 Venta al por menor de equipo de información y de comunicaciones en comercios especializados

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

47 Comercio al por menor, excepto el de vehículos automotores y motocicletas

471 Venta al por menor en comercios no especializados

La venta de bebidas alcoholicas esta restringida unicamenrte a horarios de 8:00 am a 10:00 pm, 

siendo prohibida su venta  fuera de dicho horario asi como el consumo inmediato; (CC) 

Compatibilidad Condicionada; Al cumplimiento de las normas técnicas aplicables solo en lotes 

mayores a 500 m2 ubicados en vías con sección mayor a 12.00 m; en predios ubicados en vías 

arteriales y colectoras;  deberán proporcionar estacionamiento a clientes obligatoriamente; el 

embarque y desembarque  de mercancías NO PODRÁ realizarse en área o vía pública.

472 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en comercios especializados



 

 124 

 

 

  

4761 Venta al por menor de libros, periódicos y artículos de papelería en comercios especializados                              

Esta clase comprende actividades de: venta al por menor de todo tipo de libros, periódicos y artículos de papelería, material de oficina, como 

plumas estilográficas, bolígrafos,lápices, papel, etcétera.

No se incluye la venta al por menor de libros antiguos o de segunda mano; véase la clase 4774 .

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4762 Venta al por menor de grabaciones de música y de vídeo en comercios especializados                                     

Esta clase comprende  actividades de: Venta al por menor de discos de vinilo, cintas magnetofónicas, discos compactos y casetes de música, 

cintas de vídeo y DVD, cintas y discos vírgenes.

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4763 Venta al por menor de equipo de deporte en comercios especializados                                                                         

Esta clase comprende la venta al por menor de artículos de deporte, de pesca y de acampada, embarcaciones y bicicletas.

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4764 Venta al por menor de juegos y juguetes en comercios especializados                                                          

Esta clase comprende la venta al por menor de juegos y juguetes de todos los materiales.

No se incluyen actividades de:  Venta al por menor de consolas de videojuegos; véase la clase 4741.  Venta al por menor de programas 

informáticos no personalizados, incluidos videojuegos; véase la clase 4741.

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4771 Venta al por menor de prendas de vestir, calzado y artículos de cuero en comercios especializados                                                                                                                                                    

Esta clase comprende  actividades de venta al por menor de prendas de vestir, artículos de piel, accesorios de vestir, como guantes, corbatas, 

tirantes,  paraguas, calzado, artículos de cuero, accesorios de víaje de cuero natural y cuero de imitación.

No se incluye la venta al por menor de productos textiles; véase la clase 4751.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4772 Venta al por menor de productos farmacéuticos y médicos, cosméticos y artículos de tocador en 

comercios especializados                                                                                                                                        

Esta clase comprende actividades de: venta al por menor de productos farmacéuticos; productos medicinales y ortopédicos; artículos de 

perfumería y cosméticos.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4773 Venta al por menor de otros productos nuevos en comercios especializados                                                            

Esta clase comprende actividades de: Venta al por menor de equipo fotográfico, óptico y de precisión, relojes y joyas,  flores, plantas, semillas, 

abonos, animales domésticos y piensos para animales domésticos, recuerdos, artesanía y artículos religiosos, carbón y leña para uso 

doméstico, materiales de limpieza, productos no alimenticios n.c.p.  incluye tambien actividades de galerías de arte comerciales.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4774 Venta al por menor de artículos de segunda mano                                                                                                   

Esta clase comprende actividades de venta al por menor de libros de segunda mano, otros artículos de segunda mano, antigüedades; y 

actividades de casas de subastas (al por menor).

No se incluyen actividades de: Venta al por menor de vehículos automotores usados; véase la clase 4510. Subastas por Internet y otras 

subastas (al por menor) no realizadas en comercios; véanse las clases 4791 y 4799. Actividades de casas de empeños; véase la clase 6492

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4781 Venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercados                                              

Esta clase comprende actividades de  venta al por menor de alimentos, bebidas y tabaco en puestos de venta y mercados.

No se incluye la venta al por menor de comida preparada para su consumo inmediato; véase la clase 5610.                                        

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4782 Venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y 

mercados                                                                                                                                                              

Esta clase comprende la venta al por menor de productos textiles, prendas de vestir y calzado en puestos de venta y mercados.

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4789 Venta al por menor de otros productos en puestos de venta y mercados                                                         

Esta clase comprende la venta al por menor de otros productos en puestos de venta y mercados: tapices y alfombras; libros; juegos y juguetes; 

aparatos de uso doméstico y productos electrónicos de consumo; y grabaciones de música y de vídeo.

NC NC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

4791 Venta al por menor por correo y por Internet (corresponde al almacenamiento, deposito y reparto)                                                                                                                                                                         

Esta clase comprende las actividades de venta al por menor por correo y por Internet en las que el usuario elige los productos sobre la base de 

anuncios, catálogos, información proporcionada en un sitio web, muestras u otras formas de publicidad, y hace su pedido por correo, por 

teléfono o por Internet (por lo general por itinerarios especiales proporcionados por un sitio web). 

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

4799 Otras actividades de venta al por menor no realizadas en comercios, puestos de venta o mercados                                                                                                                                                              

Esta clase comprende actividades de: Venta al por menor de cualquier tipo de producto en formas no incluidas en clases anteriores: venta 

directa o por vendedores  a domicilio; y venta mediante máquinas expendedoras, etcétera.

No se incluye la entrega a domicilio de productos por comercios; véanse los grupos 471 a 477.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

478 Venta al por menor en puestos de venta y mercados

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

La venta de bebidas alcoholicas y tabaco esta restringida unicamenrte a horarios de 

8:00 am a 10.:00 pm, siendo prohibida fuera de dicho horario y el consumo inmediato 

479 Venta al por menor no realizada en comercios, puestos de venta o mercados

Venta al por menor de productos culturales y recreativos en comercios especializados

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. 

En el caso de la venta de grabaciones de música y de vídeo en comercios 

especializados garantizar la insonorización del espacio, para no afectar las condiciones 

ambientales del espacio público (calle). 

Venta al por menor de otros productos en comercios especializados

476

477
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Transporte por vía terrestre y transporte por tuberías NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division  NO SON CONFORMES

Transporte por vía acuática NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division  NO SON CONFORMES

Transporte por vía aérea NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Division  NO SON CONFORMES

5210 Almacenamiento y depósito                                                                                                                                               

Esta clase comprende actividades de explotación de instalaciones de almacenamiento y depósito para todo tipo de productos: almacenes para 

mercancías diversas, cámaras frigoríficas.

No se incluyen actividades de Instalaciones de estacionamiento para vehículos automotores, véase la clase 5221;  Explotación de instalaciones 

de autoalmacenamiento, véase la clase 6810. Alquiler de espacio, véase la clase 6810 .

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC NC NC NC

5221 Actividades de servicios vinculadas al transporte terrestre                                                                                  

Esta clase comprende actividades de apoyo al transporte de pasajeros y de carga como la explotación de 

instalaciones terminales, como estaciones ferrovíarias, de autobuses, de manipulación de mercancías; 

aparcamientos o garajes y aparcamientos para bicicletas.

No se incluye la manipulación de la carga; véase la clase 5224.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC
(CC) Compatibilidad Condicionada a la asginación de la función  especifica en un área de aporte 

calificada como Otro Usos (equipamiento).

5222 Actividades de servicios vinculadas al transporte acuático                                                                                      NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

5223 Actividades de servicios vinculadas al transporte aéreo                                                                                       NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

5224 Manipulación de la carga                                                                                                                                              NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

5229 Otras actividades de apoyo al transporte                                                                                                                

Esta clase comprende actividades de Servicios de transitarios (actividades de Agencias de Carga); 

Organización o coordinación de operaciones de transporte por tierra y aire;  Actividades logísticas, es 

decir, planificación, diseño y apoyo de operaciones de transporte, almacenamiento y distribución;  

Emisión y tramitación de documentos de transporte y conocimientos de embarque.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  a su emplazamiento en núcleos y ejes de 

aprovechamiento comercial  y cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

5310 Actividades postales                                                                                                                                                

Esta clase comprende las actividades de servicios postales sujetos a la obligación de servicio universal; Abarca la utilización de la infraestructura 

de servicio universal, incluidas las sucursales locales, las instalaciones de clasificación y procesamiento; Incluyen actividades de  Recepccion, 

clasificación, transporte y entrega (nacional o internacional) de correspondencia ordinaria y paquetes  por servicios postales sujetos a la 

obligación de servicio universal. 

No se incluyen las actividades de giro y giro postal y actividades de cajas postales; véase la clase 6419 .

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables,  

y  al emplazamiento de sucursales en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial.

5320 Actividades de mensajería                                                                                                                                      

Esta clase comprende actividades de mensajería no sujetas a la obligación de servicio universal; comprende la repcion, clasificación, transporte 

y entrega (nacional o internacional) de correspondencia ordinaria y paquetes  por empresas                                                                                        

No se incluye el transporte de carga, véanse las clases 4912, 4923, 5012, 5022 y 5120, según el modo de transporte.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables,  

y  al emplazamiento de sucursales en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial.

5510 Actividades de alojamiento para estancias cortas                                                                                               

Esta clase comprende el suministro de alojamiento amueblado, en general por días o por semanas en habitaciones y apartamentos o unidades 

totalmente independientes con cocina, con o sin servicio diario o regular de limpieza, y que incluyen a menudo diversos servicios 

adicionales.Esta clase comprende el suministro de alojamiento por estancias cortas en: hoteles, centros vacacionales, hoteles de 

suites/apartamentos, hoteles para automovilistas, casas de huéspedes, pensiones, pisos,  bungalows y casas de vacaciones..

No se incluye el suministro de viviendas y de pisos o apartamentos amueblados o sin amueblar para períodos más largos, en general por 

meses o por años; véase la división 68.

NC NC CC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC (CC) Compatibilidad Condicionada al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

Actividades de campamentos, parques de vehículos recreativos y parques de caravanas NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de este Grupo   NO SON CONFORMES

551 Actividades de alojamiento para estancias cortas

552

531

532 Actividades de mensajería

I Actividades de alojamiento y de servicio de comidas

55 Actividades de alojamiento

52 Almacenamiento y actividades de apoyo al transporte

521

522 Actividades de apoyo al transporte

Actividades postales y de mensajería

Actividades postales

53

Almacenamiento y depósito

H Transporte y almacenamiento

49

50

51
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5590 Otras actividades de alojamiento                                                                                                                            

Esta clase comprende el suministro de alojamiento temporal o a largo plazo en habitaciones individuales o compartidas o dormitorios para 

estudiantes, trabajadores migrantes (estacionales) y otras categorías de personas. Se incluyen los servicios de alojamiento proporcionados por: 

residencias de estudiantes, dormitorios escolares, albergues para trabajadores, casas de huéspedes e internados.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC (CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

5610 Actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas                                                                            

Esta clase comprende el servicio de comidas para consumir en el local, para llevar o para entrega a domicilio. Abarca tambien la  preparación y el 

servicio de comidas para su consumo inmediato desde vehículos. Comprende actividades de: restaurantes, cafeterías, restaurantes de comida 

rápida, reparto a domicilio, restaurantes de comida para llevar, preparación de alimentos en puestos de mercado.                                                                                                                                                                                

No se incluye la explotación de instalaciones de comedor en régimen de concesión, véase la clase 5629.

NC CC CC CC NC NC NC CC CC C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

No incluye locales o establecimientos con predominio del expendio y consumo de 

bebidas Alcoholicas. 

5621 Suministro de comidas por encargo                                                                                                                     

Esta clase comprende el servicio de comidas por acuerdo contractual con el cliente, en el lugar indicado por el cliente, para un acto social 

determinado.Se incluye el suministro de comidas por encargo.

No se incluyen actividades de  Elaboración de productos alimenticios perecederos para su reventa, véase la clase 1079. Venta al por menor de 

productos alimenticios perecederos, véase la división 47.

NC NC NC C NC NC NC NC C C C C C C

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables y 

su emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial.

5629 Otras actividades de servicio de comidas                                                                                                            

Esta clase comprende  la explotación de concesiones de servicio de comida en instalaciones deportivas e instalaciones similares. Incluyen  

Explotación de concesiones de servicio de comidas en instalaciones deportivas e instalaciones similares. Explotación de  cafeterías en oficinas, 

hospitales o escuelas en régimen de concesión.

No se incluyen  actividades de  Elaboración de productos alimenticios perecederos para su reventa, véase la clase 1079. Venta al por menor de 

productos alimenticios perecederos, véase la división 47.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C C C C C

5630 Actividades de servicio de bebidas                                                                                                                     

Esta clase comprende la preparación y el servicio de bebidas para su consumo inmediato en el local., comprenden actividades de: bares, 

tabernas, coctelerías, cervecerías y pubs, cafeterías, tiendas de jugos de frutas y vendedores ambulantes de bebidas.

No se incluyen actividades de  Reventa de bebidas envasadas o preparadas, véanse las clases 4711, 4722, 4781 y 4799. Explotación de 

discotecas y salas de baile sin servicio de bebidas, véase la clase 9329.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada al acodicionamiento del inmueble (insonorización) 

para la no emision de ruidos, establecimientos no mayores a 150.00 m2 de superficie 

comercial; funcionamiento maximo hasta la 12:00 pm horas;  emplazamiento en vías de 

secciones mayores a 10.00 m;  dotación obligatoria de estacionamientos para clientes 

y la contratación de personal de seguridad privada.

No son compatibles el servicio, expendio y consumo de bebidas alcoholicas, en 

establecimientos no autorizados por la municipalidad para este fin y aquellos 

autorizados para otros fines como; cafes, bodegas, tiendas de abarrotes, cabinas de 

internet, kioskos y similares. 

561 Actividades de restaurantes y de servicio móvil de comidas

562 Suministro de comidas por encargo y otras actividades de servicio de comidas

563 Actividades de servicio de bebidas

559 Otras actividades de alojamiento

56 Actividades de servicio de comidas y bebidas
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5811 Edición de libros                                                                                                                                                            Esta clase comprende 

la edición de libros impresos, en formato electrónico, en grabación sonora o por Internet. Se incluyen  actividades de: edición de libros, folletos, 

volantes y públicaciones similares, incluida la edición de diccionarios y enciclopedias, edición de atlas, mapas y planos, edición de libros en 

grabación sonora, edición de enciclopedias, etcétera, en CD-ROM.

No se incluyen actividades de: Producción de globos terráqueos, véase la clase 3290. Edición de material publicitario, véase la clase 5819. 

Edición de libros de música y partituras; véase la clase 5920. Actividades de autores independientes, véase la clase 9000.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

5812 Edición de directorios y listas de correo                                                                                                                                                

Esta clase comprende la edición de listas de datos/información (bases de datos) que están sujetas a protección en su forma, pero no en su 

contenido. Se incluyen actividades de: edición de listas de correo, edición de listines telefónicos edición de otros directorios y compilaciones, 

como jurisprudencia, compendios farmacéuticos, etcétera.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

5813 Edición de periódicos, revistas y otras públicaciones periódicas                                                                  

Esta clase comprende actividades de edición de periódicos, incluidos periódicos publicitarios,  Edición de revistas y otras públicaciones 

periódicas, incluida la edición de la programación de radio y televisión.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

5819 Otras actividades de edición                                                                                                                             

Esta clase comprende actividades de Edición de: catálogos, fotos, grabados, tarjetas postales y de felicitación,  impresos, carteles, 

reproducciónes de obras de arte, materiales publicitarios, otros materiales impresos. 

No se incluyen actividades de: Venta al por menor de programas informáticos; véase la clase 474. Edición de periódicos publicitarios; véase la 

clase 5813. Suministro de programas informáticos en línea (hospedaje de aplicaciones y servicio de aplicaciones); véase la clase 6311.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

5820 Edición de programas informáticos                                                                                                                   

Esta clase comprende la edición de programas informáticos comerciales (no personalizados);  Sistemas operativos, Aplicaciones comerciales y 

otras aplicaciones;  Juegos informáticos para todas las plataformas.

No se incluyen  actividades de:  Reproducción de programas informáticos, véase la clase 1820. Venta al por menor de programas informáticos 

comerciales, véase la clase 4741. Producción de programas informáticos no relacionados con la edición, véase la clase 6201. Suministro de 

programas informáticos en línea (hospedaje de aplicaciones y servicio de aplicaciones), véase la clase 6311 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC (CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

5911 Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión                                

Esta clase comprende la producción de películas cinematográficas, vídeos, y programas o anuncios de televisión.

No se incluyen actividades de: Duplicación de películas (excepto reproducción de películas cinematográficas, para su distribución en cines y 

reproducción de cintas magnetofónicas y de vídeo, CD o DVD a partir de copias matrices; véase la clase 1820.  Venta al por mayor de cintas de 

vídeo, CD y DVD grabados; véase la clase 4649. Comercio al por menor de cintas de vídeo, CD y DVD; véase la clase 4762.  Actividades de 

postproducción; véase la clase 5912.  Reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines; véase la clase 5912.  

Grabaciones de sonido y grabación de libros en cinta; véase la clase 5920. Creación de programación completa de canales de televisión; véase 

la clase 6020.  Transmisiones de televisión; véase la clase 6020. Procesamiento de películas, excepto para la industria cinematográfica; véase la 

clase 7420. Actividades de agentes o agencias de actores o artistas; véase la clase 7490.  Alquiler de cintas de vídeo y DVD al público en 

general; véase la clase 7722.  Subtitulado para sordos en tiempo real (simultáneo) de actuaciones en directo por televisión, reuniones, 

conferencias, etc.; véase la clase 8299.  Actividades por cuenta propia de actores, creadores de dibujos animados, directores, escenógrafos y 

especialistas técnicos; véase la clase 9000.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables y  

su emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial. La compatibilidad 

en Otros Usos (OU) solo es conforme en Centros Civicos, Centros  Culturales y de 

Convenciones, Teatros y  complejos deportivos y de espectaculos; La Compatibilidad en 

educación (E) solo es conforme unicamente para fines educativos.

5912 Actividades de postproducción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión                   

Esta clase comprende actividades de postproducción, como: edición, rotulación, subtitulado, créditos; subtitulado para sordos;

gráficos, animación y efectos especiales producidos por computadora y transferencia de película a cinta. Actividades de laboratorios 

cinematográficos y de laboratorios especiales para películas de animación. Revelado, procesamiento y reproducción de películas 

cinematográficas para su distribución en cines. Se incluyen también las actividades de archivos cinematográficos, etcétera

No se incluyen actividades de: Reproducción de películas (excepto reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines) y 

reproducción de cintas de sonido y de vídeo, CD o DVD a partir de copias matrices; véase la clase 1820.  Venta al por mayor de cintas de vídeo, 

CD y DVD grabados; véase la clase 4649. Comercio al por menor de cintas de vídeo, CD y DVD grabados; véase la clase 4762. Procesamiento 

de películas, excepto para la industria cinematográfica; véase la clase 7420.  Alquiler de cintas de vídeo y DVD al público en general; véase la 

clase 7722.  Actividades por cuenta propia de actores, creadores de dibujos animados, directores, escenógrafos y especialistas técnicos; véase 

la clase 9000.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

5913 Actividades de distribución de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión                                     

Esta clase comprende la distribución de películas, cintas de vídeo, DVD y productos similares a cines, cadenas y emisoras de televisión.

No se incluyen actividades de:  Duplicación de películas (excepto reproducción de películas cinematográficas para su distribución en cines) y 

reproducción de cintas magnetofónicas y de vídeo, CD o DVD a partir de copias matrices, véase la clase 1820. Reproducción de películas para 

su distribución en cines; véase la clase 5912.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

582

J Información y comunicaciones

58 Actividades de edición

581 Edición de libros y públicaciones periódicas y otras actividades de edición

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

59 Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión, grabación de sonido y edición de música

591

Edición de programas informáticos

Actividades de producción de películas cinematográficas, vídeos y programas de televisión

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables y  

su emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento comercial. La compatibilidad 

en Otros Usos (OU) solo es conforme en Centros Civicos, Centros  Culturales y de 

convenciones, Teatros y  complejos deportivos y de espectaculos; La Compatibilidad en 

educación (E) solo es conforme unicamente para fines educativos.
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5914 Actividades de exhibición de películas cinematográficas y cintas de vídeo                                                        

Esta clase comprende actividades de:  Exhibición de películas cinematográficas y cintas de vídeo en cines, al aire libre o en otros locales de 

proyección. Actividades de cineclubes.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC C C NC

5920 Actividades de grabación de sonido y edición de música                                                                                     

Esta clase comprende actividades de: Producción de grabaciones matrices originales de sonido, como cintas magnetofónicas, CD.  Actividades 

de servicios de grabación de sonido en estudio o en otros lugares, incluida la producción de programas de radio grabados, bandas sonoras, 

grabaciones de sonido para programas de televisión, etcétera. Edición de música, de libros de música y partituras.

No se incluyen actividades de:  Reproducción de copias matrices de grabaciones de música u otras grabaciones de sonido; véase la clase 1820.  

Venta al por mayor de cintas y discos grabados; véase la clase 4649.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. La 

compatibilidad en Otros Usos (OU) solo es conforme en Centros Civicos, Centros  Culturales y 

de convenciones, Teatros y  complejos deportivos y de espectaculos; La Compatibilidad en 

educación (E) solo es conforme unicamente para fines educativos

6010 Transmisiones de radio                                                                                                                                          

Esta clase comprende la emisión de señales de audiofrecuencia a través de estudios e instalaciones de emisión de radio para la transmisión de 

programas sonoros al público. Transmisiones de radio por Internet (estaciones de radio por Internet). Transmisión de datos integrada con 

transmisiones de radio.

No se incluye la producción de programas de radio grabados, véase la clase 5920.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC CC CC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. La 

compatibilidad en Otros Usos (OU) solo es conforme a estaciones de transmisión publicas; La 

Compatibilidad en educación (E) solo es conforme  y unicamente para fines educativos.

6020 Programación y transmisiones de televisión                                                                                                          

Esta clase comprende la creación de la programación completa de canales de televisión con componentes comprados (películas, 

documentales, etcétera), componentes de producción propia  o una combinación de ambas modalidades, incluyen también las siguientes 

actividades de Programación de canales de vídeo a la carta. Transmisión de datos integrada con emisiones de televisión.

No se incluyen actividades de Producción de elementos de programas de televisión (por ejemplo, películas, documentales, anuncios; véase la 

clase 5911.  Agrupación de paquetes de canales para su distribución a los espectadores por cable o por satélite; véase la división 61.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC CC CC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. La 

compatibilidad en Otros Usos (OU) solo es conforme a estaciones de transmisión publicas; La 

Compatibilidad en educación (E) solo es conforme  y unicamente se da para fines educativos.

6110 Actividades de telecomunicaciones alámbricas (No Incluye antenas de retransmisiones de radio, 

television, telefonia e internet  de emision de microndas y radiacion electromagnetica).                                                          

Esta clase comprende la explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, sonido y vídeo 

utilizando una infraestructura de telecomunicaciones alámbricas, como: Explotación y mantenimiento de sistemas de conmutación y 

transmisión para suministrar servicios de comunicaciones de punto a punto por líneas alámbricas, por microondas o por una combinación de 

líneas alámbricas y conexiones por satélite. Explotación de sistemas de distribución por cable  incluyen también el  Suministro de acceso a 

Internet por los operadores de la infraestructura de telecomunicaciones alámbricas.

No se incluye la reventa de servicios de comunicaciones; véase la clase 6190.

NC NC CC C NC NC CC CC C C CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada a establecimientos no mayores a 100.00 m2 en zonas 

residenciales,  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. 

En ZRP, OU, E y H;  la Compatibilidad Condicionada esta referida a actividades complementarias 

a una actividad principal se exceptua las actividades de Servicios Públicos pre existentes 

autorizadas por la Municipalidad.

6120 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas (No Incluye antenas de retransmisiones de radio, 

television, telefonia e internet  de emision de microndas y radiacion electromagnetica).                                         

Esta clase comprende las siguientes actividades: explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, 

texto, sonido y vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones inalámbricas; mantenimiento y explotación de redes de 

radiobúsqueda y de telefonía móvil y otras redes de telecomunicaciones inalámbricas.

No se incluye la reventa de servicios de telecomunicaciones; véase la clase 6190 .

NC NC CC C NC NC CC CC C C CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada a establecimientos no mayores a 100.00 m2 en zonas 

residenciales,  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables y  su emplazamiento en 

núcleos y ejes de aprovechamiento comercial. En ZRP, OU, E y H;  Compatibilidad Condicionada 

unicamente a actividades complementearias a una actividad principal;se exceptua las actividades 

de Servicios Públicos pre existentes autorizadas por la Municipalidad.

6130 Actividades de telecomunicaciones por satélite                                                                                                   

Esta clase comprende  actividades de;  Explotación, mantenimiento o facilitación del acceso a servicios de transmisión de voz, datos, texto, 

sonido y vídeo utilizando una infraestructura de telecomunicaciones por satélite. Transmisión a los consumidores por sistemas de 

comunicación directa por satélite de programas visuales, sonoros o de texto recibidos de redes de cable o estaciones de televisión o cadenas de 

radio locales. 

No se incluye la reventa de servicios de telecomunicaciones; véase la clase 6190.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC

(CC)  Compatibilidad Condicionada  a las actividades de Servicios Publicos pre 

existentes autorizadas por la Municipalidad.

612 Actividades de telecomunicaciones inalámbricas

613 Actividades de telecomunicaciones por satélite

602 Programación y transmisiones de televisión

61 Telecomunicaciones

611 Actividades de telecomunicaciones alámbricas

Actividades de programación y transmisión60

Transmisiones de radio601

592 Actividades de grabación de sonido y edición de música
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Otras actividades de telecomunicaciones

6190 Otras actividades de telecomunicaciones  NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

6201 Programación informática                                                                                                                                 

Esta clase comprende la escritura, la modificación y el ensayo de programas informáticos y el suministro de asistencia en relación con esos 

programas, Incluye:  Diseño de la estructura y el contenido de los elementos siguientes: programas de sistemas operativos; aplicaciones 

informáticas; bases de datos; y páginas web. Adaptación de programas informáticos a las necesidades de los clientes                                                                              

No se incluyen actividades de: Edición de programas informáticos comerciales; véase la clase 5820.  Planificación y diseño de sistemas 

informáticos que integran equipo y programas informáticos y tecnología de las comunicaciones, aunque el suministro de programas 

informáticos constituya parte integrante del servicio; véase la clase 6202.

NC NC NC CC NC NC CC CC C C NC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada a establecimientos no mayores a 100.00 m2 en zonas 

residenciales,  al cumplimiento de las normas técnicas aplicables. En OU, E y H;  Compatibilidad 

Condicionada unicamente a actividades complementearias a una actividad principal.

6202 Consultoría de informática y gestión de instalaciones informáticas                                                                

Esta clase comprende la planificación y diseño de sistemas informáticos que integran equipo y programas informáticos y tecnología de las 

comunicaciones. Las actividades clasificadas en esta clase pueden proporcionar los componentes de soporte físico y los programas 

informáticos del sistema como parte de sus servicios integrados. 

No se incluyen actividades de: Venta separada de equipo o programas informáticos; véanse las clases 4651 y 4741.  Instalación separada de 

ordenadores centrales y equipo similar; véase la clase 3320. Instalación separada (configuración) de ordenadores personales; véase la clase 

6209.  Instalación separada de programas informáticos; véase la clase 6209.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

6209 Otras actividades de tecnología de la información y de servicios informáticos                                                  

Esta clase comprende otras actividades relacionadas con la tecnología de la información y la informática no clasificadas en otra parte, como: 

recuperación en casos de desastre informático; instalación (configuración) de ordenadores personalesy  programas informáticos.

No se incluyen actividades de: Instalación de ordenadores centrales y equipo similar; véase la clase 3320.  Programación informática; véase la 

clase 6201. Consultoría de informática; véase la clase 6202.  Gestión de instalaciones informáticas; véase la clase 6202. Procesamiento de datos 

y hospedaje; véase la clase 6311.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC NC NC NC

6311 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas                                                                              

Esta clase comprende actividades de: Suministro de infraestructura para servicios de hospedaje, servicios de procesamiento de datos y 

actividades conexas. Actividades especializadas de hospedaje, como: hospedaje de sitios web; servicios de transmisión de secuencias de vídeo 

por Internet; y hospedaje de aplicaciones. Servicios de aplicaciones. Suministro a los clientes de acceso en tiempo compartido a servicios 

centrales. Actividades de procesamiento de datos: elaboración completa de datos facilitados por los clientes; y generación de informes 

especializados a partir de datos facilitados por los clientes.  Suministro de servicios de registro de datos.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC NC NC NC

6312 Portales web                                                                                                                                                                    

Esta clase comprende actividades de: Explotación de sitios web que utilizan un motor de búsqueda para generar y mantener amplias bases de 

datos de direcciones de Internet y de contenidos en un formato que facilite la búsqueda. Explotación de otros sitios web que funcionan como 

portales de Internet, como los sitios de medios de difusión que proporcionan contenidos que se actualizan periódicamente.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC NC NC NC

6391 Actividades de agencias de noticias                                                                                                                     

Esta clase comprende las actividades de consorcios y agencias de noticias que suministran noticias, fotografías y artículos periodísticos a los 

medios de difusión.

No se incluyen atividades de:  Actividades de fotógrafos de prensa independientes; véase la clase 7420. Actividades de periodistas 

independientes; véase la clase 9000.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC CC NC NC

6399 Otras actividades de servicios de información n.c.p.                                                                                        

Esta clase comprende otras actividades de servicios de información no clasificadas en otra parte, como: servicios de información telefónica; 

servicios de búsqueda de información; y servicios de selección de noticias, de recortes de prensa, etcétera.

No se incluyen las actividades de centros de llamadas; véase la clase 8220.

NC NC NC NC NC NC NC NC C C NC CC NC NC

6411 Banca central                                                                                                                                                                      

Esta clase comprende actividades de  emisión y administración de la moneda nacional;  Supervisión y control de la masa monetaria; Recepción 

de depósitos para operaciones de compensación entre instituciones financieras. Supervisión de las operaciones bancarias; Mantenimiento de las 

reservas nacionales de divisas;  Función de banco del gobierno. 

NC NC CC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6419 Otros tipos de intermediación monetaria                                                                                                                        

Esta clase comprende la recepción de depósitos y/o sucedáneos cercanos de depósitos y la concesión de créditos o préstamos de fondos. 

Esas actividades son realizadas en general por instituciones monetarias diferentes de los bancos centrales, como: bancos, cajas de ahorros, y 

cooperativas de crédito incluyen actividades de: Actividades de giro postal y de cajas de ahorro postales.                                                               

No se incluyen las siguientes actividades de concesión de crédito para compra de vivienda de instituciones especializadas que no  reciben 

depósitos; véase la clase 6492. Actividades de procesamiento y liquidación de transacciones con tarjetas de crédito; véase la clase 6619 .

NC NC CC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada a establecimientos no mayores a 100.00 m2,  al 

cumplimiento de las normas técnicas aplicables.

639

K Actividades financieras y de seguros

64 Actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones

641

Otras actividades de servicios de información

Intermediación monetaria

620 Programación informática, consultoría de informática y actividades conexas

63

631 Procesamiento de datos, hospedaje y actividades conexas; portales web

(CC) Compatibilidad Condicionanda solo con fines de exhibiciones en eventos de 

promoción turística y cultural

62 Programación informática, consultoría de informática y actividades conexas

Actividades de servicios de información

619
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6420 Actividades de sociedades de cartera                                                                                                                     

Esta clase comprende las actividades de sociedades de cartera cuya actividad principal consiste en la propiedad del grupo que no suministran 

ningún otro servicio a las empresas participadas, es decir, no administran ni gestionan otras unidades.

No se incluye la gestión activa de sociedades y empresas, planificación estratégica y adopción de decisiones empresariales; véase la clase 7010.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6430 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares                                                                  

Esta clase comprende las actividades de entidades jurídicas organizadas para la mancomunión de valores u otros activos financieros, sin 

gestión, en nombre de accionistas o beneficiarios. 

No se incluyen  actividades de: Fondos y sociedades de inversión que obtienen ingresos de la venta de bienes o servicios, véase la  clase 

correspondiente a su actividad principal, actividades de sociedades de cartera, véase la clase 6420. Fondos de pensiones; véase la clase 6530. 

Gestión de fondos; véase la clase 6630.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6491 Arrendamiento financiero                                                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de arrendamiento que cubre aproximadamente toda la vida útil prevista de un activo y en el que el arrendatario 

adquiere prácticamente todos los derechos de usufructo y asume todos los riesgos relacionados con la propiedad del activo, que puede o no 

ser objeto de traspaso. 

No se incluye el arrendamiento con fines operativos; véase la división 77, según el tipo de bienes arrendados.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6492 Otras actividades de concesión de crédito                                                                                                        

Esta clase comprende las actividades de servicios financieros consistentes principalmente en la concesión, por instituciones que no se dedican 

a la intermediación monetaria de diversos tipos de crédito, proporcionando los servicios siguientes: Concesión de créditos a los consumidores. 

Financiación del comercio internacional. Financiación a largo plazo de industrias por bancos industriales. Concesión de préstamos fuera del 

sistema bancario. Actividades de concesión de crédito para compra de vivienda de instituciones especializadas que no reciben depósitos. 

Actividades de casas de empeños.

No se incluyen actividades de: Actividades de concesión de crédito para compra de vivienda de instituciones especializadas que reciben también 

depósitos; véase la clase 6419.  Arrendamiento para fines operativos; véase la división 77, según el tipo de bienes arrendados.  Actividades de 

donación por asociaciones; véase la clase 9499.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6499 Otras actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones, n.c.p.                      

Esta clase comprende otras actividades de servicios financieros consistentes principalmente en modalidades de distribución de fondos distintas 

de la concesión de préstamos, actividades de factorización; suscripción de permutas financieras, opciones y otros instrumentos de cobertura; y 

actividades de compañías de liquidación por adelantado. Actividades de inversión por cuenta propia, como las de compañías de capital riesgo, 

clubes de inversión, etcétera.

No se incluyen actividades de: Arrendamiento financiero; véase la clase 6491.  Comercio en valores por cuenta de terceros; véase la clase 6612.  

Comercio, arrendamiento y alquiler de propiedad inmobiliaria; véase la división 68. Cobro de efectos sin compra de la deuda; véase la clase 

8291. Actividades de donación por asociaciones; véase la clase 9499.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6511 Seguros de vida                                                                                                                                                  

Esta clase comprende la concertación de contratos de anualidades y pólizas de seguros de vida, seguros de invalidez y seguros de doble 

indemnización (tengan o no un componente importante de ahorro).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6512 Seguros generales                                                                                                                                               

Esta clase comprende los suministros de servicios de seguros distintos de los seguros de vida: Seguros 

de accidentes y contra incendios. Seguros médicos. Seguros de víajes. Seguros de cosas. Seguros de 

transporte por carretera, marítimo y aéreo. Seguros contra pérdidas pecuniarias y de responsabilidad 

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6520 Reaseguros                                                                                                                                                          

Esta clase comprende las actividades de asunción de la totalidad o una parte de los riesgos de pólizas de seguros existentes emitidas 

originariamente por otras compañías de seguros.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6530 Fondos de pensiones                                                                                                                                                                                        

Esta clase comprende  actividades de entidades jurídicas organizadas para proporcionar prestaciones de jubilación exclusivamente para los 

empleados o miembros de la entidad patrocinadora. 

Se incluyen actividades de: Planes de prestaciones sociales para los empleados. Fondos y planes de pensiones. Planes de jubilación.

No se incluyen actividades de: Gestión de fondos de pensiones; véase la clase 6630. Planes de seguridad social de afiliación obligatoria; véase la 

clase 8430.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

652 Reaseguros

653 Fondos de pensiones

65 Seguros, reaseguros y fondos de pensiones, excepto planes de seguridad social de afiliación obligatoria

651 Seguros

En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

642 Actividades de sociedades de cartera

643 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares

649 Otras actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones

En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.
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6611 Administración de mercados financieros                                                                                                          

Esta clase comprende la gestión y supervisión de los mercados financieros por entidades distintas de las autoridades públicas, como:  Bolsas de 

contratos de productos básicos.  Bolsas de futuros.  Bolsas de valores.  Mercados bursátiles.  Bolsas de opciones sobre acciones o sobre 

productos básicos.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6612 Corretaje de valores y de contratos de productos básicos                                                                              

Esta clase comprende actividades de:  Realización de operaciones en los mercados financieros por cuenta ajena (por ejemplo, correduría de 

bolsa) y actividades conexas. Corretaje de valores y de contratos de productos básicos. Actividades de oficinas de cambio, etcétera.

No se incluyen  actividades de Realización de operaciones en los mercados financieros por cuenta propia; véase la clase 6499.

Gestión de carteras a cambio de una retribución o por contrata; véase la clase 6630.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6619 Otras actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros                                                             

Esta clase comprende actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros n.c.p, como: Actividades de tramitación y liquidación de 

transacciones financieras, incluidas las transacciones con tarjetas de crédito. Servicios de asesoramiento en inversiones. Actividades de 

asesores y corredores hipotecarios. Servicios de administración fiduciaria y de custodia a cambio de una retribución o por contrata.

No se incluyen actividades de agentes y corredores de seguros; véase la clase 6622. Gestión de fondos; véase la clase 6630.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6621 Evaluación de riesgos y daños                                                                                                                              

Esta clase comprende la prestación de servicios administrativos relacionados con los seguros, como la tasación y liquidación de reclamaciones.

Se incluyen actividades de Evaluación de las reclamaciones: tasación de solicitudes de indemnización; evaluación del riesgo; evaluación de 

riesgos y daños; y tasación de averías y pérdidas. Liquidación de solicitudes de indemnización.                                                                              

No se incluyen actividades de Tasación de activos inmobiliarios; véase la clase 6820. Tasación con otros fines; véase la clase 7490. Actividades 

de investigación; véase la clase 8030.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6622 Actividades de agentes y corredores de seguros                                                                                                       

Esta clase comprende las actividades de agentes y corredores de seguros (intermediarios de seguros) que venden, negocian u ofertan contratos 

de anualidades y pólizas de seguros y reaseguros.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6629 Otras actividades auxiliares de las actividades de seguros y fondos de pensiones                                            

Esta clase comprende las actividades estrechamente relacionadas con seguros y fondos de pensiones (excepto el ajuste de reclamaciones y las 

actividades de agentes de seguros),  Administración de salvamentos. Servicios actuariales.

No se incluyen las actividades de salvamento marítimo, véase la clase 5222.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

6630 Actividades de gestión de fondos                                                                                                                          

Esta clase comprende las actividades de personas, empresas y otras entidades que gestionan carteras y fondos a cambio de una retribución o 

por contrata incluyen actividades: Gestión de fondos de pensiones, fondos mutuos de inversión, de otros fondos de inversión.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

6810 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados                                                           

Esta clase comprende actividades de:  Compra, venta, alquiler y explotación de bienes inmuebles propios o arrendados, Alquiler de casas y 

departamentos amueblados o sin amueblar por períodos largos, en general por meses o por años.  Promoción de proyectos de construcción 

para su posterior explotación, es decir, para alquilar espacio en esos edificios.  Subdivisión de propiedades inmobiliarias en lotes, sin mejora de 

los terrenos. Explotación de campamentos residenciales para casas móviles.

No se incluyen actividades de: Promoción de proyectos de construcción para la venta; véase la clase 4100. Subdivisión y mejora de terrenos; 

véase la clase 4290.  Explotación de hoteles, hoteles de apartamentos e instalaciones de alojamiento similares; véase la clase 5510.  Explotación 

de campamentos, parques de caravanas e instalaciones de alojamiento similares; véase la clase 5520.  Explotación de albergues para 

trabajadores, casas de huéspedes e instalaciones de alojamiento similares;véase la clase 5590.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC CC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada; solo con fines de publicidad, exhibicion y venta,  

complementaria de una actividad principal como sucursales, agencias, oficinas de 

enlace, informes o casamuestra

6820 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata                                              

Esta clase comprende  actividades inmobiliarias que se realizan a cambio de una retribución o por contrata, incluidos los servicios inmobiliarios. 

Se incluyen actividades de agentes y corredores inmobiliarios. Intermediación en la compra, la venta y el alquiler de bienes inmuebles a cambio 

de una retribución o por contrata. Administración de bienes inmuebles a cambio de una retribución o por contrata. Servicios de tasación 

inmobiliaria.  Actividades de agentes depositarios de plicas inmobiliarias.                                                                                                      No 

se incluyen actividades de: jurídicas; véase la clase 6910.  Servicios de apoyo a instalaciones; véase la clase 8110. Administración de 

instalaciones, como bases militares, prisiones y otras instalaciones (excepto administración de instalaciones informáticas); véase la clase 8110.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC CC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada; solo con fines de publicidad, exhibicion y venta,  

complementaria de una actividad principal como sucursales, agencias, oficinas de 

enlace, informes o casamuestra

682 Actividades inmobiliarias realizadas a cambio de una retribución o por contrata

L Actividades inmobiliarias

68 Actividades inmobiliarias

681 Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o arrendados

661 Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros, excepto las de seguros y fondos de pensiones

En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.

662

663 Actividades de gestión de fondos

Actividades auxiliares de las actividades de seguros y fondos de pensiones

66 Actividades auxiliares de las actividades de servicios financieros

En Zonas de Otros Usos (OU); solo en Centros Civicos.
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6910 Actividades jurídicas                                                                                                                                                       

Esta clase comprende actividades de representación de los intereses de una parte contra otra, sea o no ante tribunales u otros órganos 

judiciales, realizadas por abogados o bajo la supervisión de abogados: asesoramiento y representación en procedimientos civiles; asesoramiento 

y representación en procedimientos penales; y asesoramiento y representación en relación con conflictos laborales.  Prestación de 

asesoramiento en general, preparación de documentos jurídicos: escrituras de constitución, contratos de sociedad y documentos similares para 

la formación de sociedades; patentes y derechos de autor; y escrituras, testamentos, fideicomisos, etcétera.  Otras actividades de notarios 

públicos, ejecutores judiciales, árbitros y examinadores.

No se incluyen las actividades de tribunales de justicia; véase la clase 8423.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 40.00 m2;  a 

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

6920 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; consultoría fiscal                                                            

Esta clase comprende actividades de  Registro de las transacciones comerciales de empresas y otras entidades.  Preparación o auditoría de las 

cuentas financieras.  Examen y certificación de cuentas.  Preparación de las declaraciones tributarias de personas y empresas.  Actividades de 

asesoramiento y de representación de clientes ante las autoridades tributarias.                                                                                                             

No se incluyen actividades:  Actividades de procesamiento y tabulación de datos; véase la clase 6311.  Actividades de consultoría de gestión 

empresarial, como diseño de sistemas de contabilidad, programas de contabilidad de costos, procedimientos de control presupuestario; véase 

la clase 7020.  Cobranza de cuentas; véase la clase 8291.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 40.00 m2;   funcionamiento 

y acceso independiente del uso residencial.

7010 Actividades de oficinas principales                                                                                                                        

Esta clase comprende la supervisión y gestión de otras unidades de la misma compañía o empresa; Comprende; Oficinas principales; Oficinas 

administrativas centralizadas;  Sedes;  Oficinas de distrito y regionales;  Oficinas subsidiarias de gestión.

No se incluyen las actividades de sociedades de cartera que no realizan funciones de gestión; véase la clase 6420. NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;  acceso y 

funcionamiento independiente del uso residencial.

7020 Actividades de consultoría de gestión                                                                                                                       

Esta clase comprende la prestación de asesoramiento, orientación y asistencia operacional a empresas y otras organizaciones comprende 

actividades de:  Relaciones públicas y comunicaciones;  Diseño de métodos o procedimientos contables, programas de contabilidad de 

costos, procedimientos de control presupuestario;  Prestación de asesoramiento y ayuda a las empresas y las administraciones públicas

No se incluyen actividades de:  Diseño de programas informáticos para sistemas de contabilidad; véase la clase 6201; Asesoramiento y 

representación jurídicos; véase la clase 6910;  Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría, consultoría fiscal; véase la clase 6920;  

Actividades de arquitectura e ingeniería y otras actividades de consultoría técnica; véanse las clases 7110 y 7490;  Actividades de publicidad; 

véase la clase 7310;  Estudio de mercado y realización de encuestas de la opinión pública; véase la clase 7320;  Servicios de consultoría sobre 

búsqueda o colocación de personal ejecutivo; véase la clase 7810; Actividades de consultoría de educación; véase la clase 8550.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

 En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;   

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

7110 Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica                                      

Esta clase comprende la prestación de servicios de arquitectura, ingeniería, trazado de planos, inspección de edificios y servicios de topografía y 

cartografía y similares; Se incluyen actividades de consultoría de arquitectura: diseño de edificios y dibujo de planos de construcción; y 

planificación urbana y arquitectura paisajista;  Diseño de ingeniería  y actividades de consultoría relativas a: maquinaria, procesos y plantas 

industriales; proyectos de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico; proyectos de ordenación hídrica; elaboración y realización de proyectos de 

ingeniería eléctrica y electrónica, ingeniería de minas, ingeniería química, mecánica, industrial y de sistemas, ingeniería especializada en sistemas 

de seguridad; y actividades de gestión de proyectos relacionadas con la construcción; Elaboración de proyectos de ingeniería especializada en 

sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, saneamiento, control de la contaminación, acondicionamiento acústico, etcétera;  

Estudios geofísicos, geológicos y sismográficos;  Servicios geodésicos: actividades de agrimensura; estudios hidrológicos; estudios de 

subsuelo; y actividades cartográficas y de información espacial.

No se incluyen actividades de: Perforaciones de prueba relacionadas con la explotación minera; véanse las clases 0910 y 0990;  Desarrollo o 

edición de programas informáticos conexos; véanse las clases 5820 y 6201;  Actividades de consultoría de informática; véanse las clases 6202 

y 6209;  Realización de ensayos técnicos; véase la clase 7120;  Actividades de investigación y desarrollo relacionadas con la ingeniería; véase la 

clase 7210;  Diseño industrial, véase la clase 7410; Decoración de interiores, véase la clase 7410;  Fotografía aérea, véase la clase 7420.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos 

y similares; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;   

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

7120 Ensayos y análisis técnicos          

Esta clase comprende actividades de: Realización de ensayos físicos, químicos y otros ensayos analíticos de todo, tipo de materiales y 

productos;  ensayos acústicos y de vibraciones; análisis de la composición y pureza de minerales, etcétera; ensayos en el ámbito de la higiene 

alimentaria, incluidas actividades de ensayo y control veterinario en relación con la producción de alimentos; ensayos para determinar las 

propiedades físicas y el rendimiento de productos y materiales en cuanto; ensayos de rendimiento de maquinaria completa; ensayos 

radiográficos de soldaduras y juntas; análisis de defectos; ensayos y mediciones de indicadores ambientales: contaminación del aire y del agua, 

etcétera;   Actividades de laboratorios policiales.

No se incluyen  actividades de: Ensayos de especímenes veterinarios; véase la clase 7500;  Ensayos de laboratorios médicos; véase la clase 

8690.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

En Zonas Educativas (E) solo en educación superior como una actividad 

complementaria al uso educativo; (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no 

mayores a 200.00 m2;   funcionamiento y acceso  independiente del uso residencial.

702

71 Actividades de arquitectura e ingeniería; ensayos y análisis técnicos

711 Actividades de arquitectura e ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica

712 Ensayos y análisis técnicos

Actividades de consultoría de gestión

692 Actividades de contabilidad, teneduría de libros y auditoría; consultoría fiscal

70 Actividades de oficinas principales; actividades de consultoría de gestión

701 Actividades de oficinas principales

M

69 Actividades jurídicas y de contabilidad

691 Actividades jurídicas

Actividades profesionales, científicas y técnicas
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7210 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería                       

Esta clase comprende las investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias  aturales y la ingeniería:  Investigación y 

desarrollo en ciencias naturales.  en ingeniería y tecnología, en ciencias médicas, en biotecnología, en ciencias agropecuarias e Investigación y 

desarrollo interdisciplinarios centrados principalmente en las ciencias naturales y la ingeniería.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

En Zonas Educativas (E) solo en educación superior como una actividad 

complementaria.

7220 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades               

Esta clase comprende las siguientes actividades de Investigación y desarrollo en ciencias sociales en humanidades; interdisciplinarios centrados 

principalmente en las ciencias sociales y las humanidades.

No se incluyen los estudios de mercado; véase la clase 7320 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

En Zonas Educativas (E) solo en educación superior como una actividad 

complementaria.

7310 Publicidad                                                                                                                                                              

Esta clase comprende el suministro de toda una gama de servicios de publicidad , incluidos servicios de asesoramiento, servicios creativos, 

producción de material publicitario y utilización de los medios de difusión; actividades de: Creación y realización de campañas publicitarias: 

creación e inserción de anuncios en periódicos, revistas, programas de radio y de televisión, Internet y otros medios de difusión; creación y 

colocación de anuncios de publicidad al aire libre;  Realización de campañas de comercialización y otros servicios de publicidad d promoción 

de productos; comercialización en el punto de venta; publicidad directa por correo; y consultoría de comercialización.

No se incluyen actividades:  Impresión de material publicitario; véase la clase 5819;  Producción de anuncios comerciales para su difusión por 

radio y televisión y en cines; véase la clase 5911;  Actividades de relaciones públicas; véase la clase 7020;  Estudios de mercado; véase la clase 

7320;  Actividades de diseño gráfico; véase la clase 7410;  Fotografía publicitaria; véase la clase 7420;  Organización de convenciones y 

exposiciones comerciales; véase la clase 8230;  Actividades de publicidad por correo; véase la clase 8219 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

En Zonas Educativas (E) solo en educación Superior como una actividad complementaria; En 

Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y similares 

(CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;  funcionamiento y acceso 

independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento 

comercial.

7320 Estudios de mercado y encuestas de opinión pública                                                                                                       

Esta clase comprende  actividades de: Estudios sobre las posibilidades de comercialización, la aceptación y el grado de conocimiento de los 

productos y los hábitos de compra de los consumidores, incluidos análisis estadísticos de los resultados;  Encuestas de opinión pública sobre 

cuestiones políticas, económicas y sociales y análisis estadístico de los resultados de esas encuestas.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

Todas las actividades de esta Clase, en Zonas Educativas (E) solo en educación Superior como 

una actividad complementaria; En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, 

religiosas, orfelinatos y similares 

7410 Actividades especializadas de diseño                                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de: Diseño de telas, prendas de vestir, calzado, joyas, muebles y otros artículos, de decoración interior y de 

moda, así como de otros efectos personales y enseres domésticos;  Diseño industrial, es decir, creación y desarrollo de diseños y 

especificaciones que optimizan la utilización, el valor y la apariencia de productos, incluidos la determinación de los materiales, la construcción, 

el mecanismo, la forma, el color y el acabado del producto;  Actividades de diseñadores gráficos;  Actividades de decoradores de interiores.

No se incluyen actividades de:  Diseño y programación de páginas web; véase la clase 6201;  Diseño arquitectónico; véase la clase 7110;  

Diseño de ingeniería, es decir, aplicación de las leyes físicas y de los principios de ingeniería al diseño de máquinas, materiales, instrumentos, 

estructuras, procesos y sistemas; véase la clase 7110;  Diseño de decorados teatrales; véase la clase 9000.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC C C NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;   

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

7420 Actividades de fotografía                                                                                                                                     

Esta clase comprende actividades de: Producción fotográfica comercial y para usuarios no comerciales: realización de retratos fotográficos, 

actos académicos, bodas, etcétera; fotografías para anuncios comerciales, para editoriales y para actividades relacionadas con la moda, los 

bienes raíces o el turismo; fotografía aérea; y filmación en vídeo de acontecimientos: bodas, reuniones, etcétera; Procesamiento de películas: 

revelado, impresión y ampliación de fotografías y películas; laboratorios de revelado de películas e impresión de fotografías; tiendas de revelado 

rápido (que no formen parte de comercios de venta al por menor de cámaras); montaje de diapositivas; y copia, restauración y retoque de 

negativos de fotografías; Actividades de fotógrafos de prensa y microfilmación de documentos.

No se incluyen actividades de:  Procesamiento de películas para las industrias cinematográfica y de televisión; véase la clase 5912. Actividades 

cartográficas y de información espacial; véase la clase 7110.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

En  En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 m2;   

funcionamiento y acceso  independiente del uso residencial.

74 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas

741 Actividades especializadas de diseño

742 Actividades de fotografía

73 Publicidad y estudios de mercado

731 Publicidad

732 Estudios de mercado y encuestas de opinión pública

72 Investigación científica y desarrollo

721 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias naturales y la ingeniería

722 Investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades
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7490 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.                                                                             

Esta clase comprende actividades para las que se requieren niveles conocimientos profesionales, científicos y técnicos más  avanzados, pero no 

las funciones corrientes que son habitualmente de poca duración; Se incluyen: Actividades de traducción e interpretación; corretaje empresarial; 

Gestión de la compra o venta de pequeñas y medianas empresas, pero no el corretaje inmobiliario;  Actividades de intermediación en materia de 

patentes;  tasación distintas de las relacionadas con bienes raíces y seguros;  Auditoría de efectos e información sobre fletes;  Actividades de 

pronóstico meteorológico; Consultoría de seguridad, agronomía, ambiental y  Otros tipos de consultoría técnica.

No se incluyen actividades de:  Venta al por mayor de vehículos automotores mediante subasta; véase la clase 4510;  Actividades de subastas 

en línea (al por menor); véase la clase 4791;  Actividades de casas de subastas (al por menor); véase la clase 4799.

- Actividades de agentes inmobiliarios; véase la clase 6820;  Actividades de teneduría de libros; véase la clase 6920;  Actividades de consultoría 

de gestión empresarial; véase la clase 7020;  Actividades de consultoría de arquitectura e ingeniería; véase la clase 7110; Actividades de diseño 

de ingeniería; véase la clase 7110;  Exhibición de anuncios y otros diseños publicitarios; véase la clase 7310;  Creación de puestos y otras 

estructuras y lugares de exhibición; véase la clase 7310;  Actividades de diseño industrial; véase la clase 7410; - Actividades de organizadores 

de convenciones y exposiciones comerciales; véase la clase 8230;  Actividades de subasta por cuenta propia; véase la clase 8299;  

Administración de programas de fidelización; véase la clase 8299;  Asesoramiento a los consumidores en cuestiones crediticias y de deuda; 

véase la clase 8890;  Actividades de autores de libros científicos y técnicos; véase la clase 9000;  Actividades de periodistas independientes; 

véase la clase 9000.

NC NC NC C NC NC CC CC C C NC C C NC

En  En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, 

orfelinatos y similares (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 100.00 

m2;   funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

7500 Actividades veterinarias (Solo incluye las actividades de atencion medica y control de Animales 

Domesticos)                                                                                                                                                                        

Esta clase comprende  actividades de atención médica y control de animales domésticos realizadas por veterinarios cualificados que prestan 

servicios en hospitales veterinarios, en perreras,  en consultorios y quirófanos privados, incluyen actividades de asistentes de veterinaria y otro 

personal veterinario auxiliar;  Actividades clinicopatológicas y otras actividades de diagnóstico relacionadas con animales.

No se incluyen actividades;  Actividades de guarda de animales de granja sin atención sanitaria; véase la clase 0162.  Esquilo de ovejas, véase la 

clase 0162;  Servicios de certificación sanitaria, de arreo de ganado, de pasturaje y de castración de pollos, véase la clase 0162;  Actividades 

relacionadas con la inseminación artificial, véase la clase 0162;  Actividades de guarda de animales domésticos sin atención sanitaria, véase la 

clase 9609.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

En  (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 200.00 m2;  a 

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

7710 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores                                                                                            

Esta clase comprende el alquiler y arrendamiento con fines operativos de los siguientes tipos de vehículos: Automóviles de pasajeros (sin 

conductor).Camiones, remolques y vehículos de recreo.

No se incluyen actividades de: Alquiler o arrendamiento de vehículos o camiones con conductor; véanse las clases 4922 y 4923; Arrendamiento 

financiero; véase la clase 6491.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) solo son compatible en terminales terretres y ferrovíarios;  (CC) 

Compatibilidad Condicionada a un área minima de 100.00 m2 y maxima a 250.00 m2;   

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial;  No se admitirá la exhibicion y 

estacionamiento de vehiculos en vía pública.

7721 Alquiler y arrendamiento de equipo recreativo y deportivo                                                                             

Esta clase comprende el alquiler de equipo recreativo y deportivo: Bicicletas;  Otros tipos de equipo de deporte.

No se incluyen las siguientes actividades;  Alquiler de cintas de vídeo y discos; véase la clase 7722;  Alquiler de otros efectos personales y 

enseres domésticos n.c.p.; véase la clase 7729;  Alquiler de equipo de esparcimiento y recreo como parte integral de servicios de 

esparcimiento; véase la clase 9329.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

7722 Alquiler de cintas de vídeo y discos                                                                                                                   

Esta clase comprende el alquiler de cintas de vídeo, discos, CD, DVD, etcétera.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

7729 Alquiler y arrendamiento de otros efectos personales y enseres domésticos                                                         

Esta clase comprende el alquiler de todo tipo de efectos personales y enseres domésticos a hogares (excepto equipo recreativo o deportivo): 

No se incluyen actividades de: Alquiler de automóviles, camiones, remolques y vehículos recreativos sin conductor; véase la clase 7710;  

Alquiler de equipo recreativo y deportivo; véase la clase 7721; Alquiler de cintas y discos de vídeo; véase la clase 7722;  Alquiler de motocicletas 

y caravanas sin conductor; véase la clase 7730;  Alquiler de muebles de oficina; véase la clase 7730;  Suministro de ropa blanca, uniformes de 

trabajo y prendas conexas por las lavanderías; véase la clase 9601.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

7730 Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles                                                         

Esta clase comprende  actividades de alquiler y arrendamiento con fines operativos de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil 

sin operadores;  alquiler y arrendamiento con fines operativos de maquinaria y equipo de oficina sin operadores y muebles de oficina. Incluye 

actividades de  Alquiler de contenedores para alojamiento y oficina; Alquiler de contenedores.

No se incluyen  actividades de: Alquiler de maquinaria o equipo de uso agropecuario o silvícola con operadores; véanse las clases 0161 y 0240; 

Alquiler de maquinaria o equipo de construcción e ingeniería civil con operadores; véase la división 43.; Alquiler de equipo de transporte 

acuático con operadores; véase la división 50;  Alquiler de equipo de transporte aéreo con operadores; véase la división 51;  Arrendamiento 

financiero; véase la clase 6491;  Alquiler de embarcaciones de recreo; véase la clase 7721;  Alquiler de bicicletas; véase la clase 7721. Alquiler y 

arrendamiento con fines operativos de maquinaria agrícola y forestal sin operadores: alquiler de productos esultantes de las actividades de la 

clase 2821, como tractores de uso agrícola, etcétera.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

No se admitirá la exhibicion y estacionamiento de vehiculos en vía pública;  (CC) 

Compatibilidad Condicionada a un área minima de 200.00 m2 y maxima a 500.00 m2;   

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.  

772 Alquiler y arrendamiento de efectos personales y enseres domésticos

(CC) Compatibilidad Condicionada  al funcionamiento en predio de área minima de 

100.00 m2 y maxima a 200.00 m2 ubicado en vías con sección mayores a 12.00 m,    

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial; No se admitirá la exhibicion 

y almacenamiento de productoss en vía pública

Alquiler y arrendamiento de otros tipos de maquinaria, equipo y bienes tangibles773

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo

77 Actividades de alquiler y arrendamiento

771 Alquiler y arrendamiento de vehículos automotores

749 Otras actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.

75 Actividades veterinarias

750 Actividades veterinarias
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7740 Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, excepto obras protegidas por 

derechos de autor                                                                                                                                                                             

Esta clase comprende las actividades consistentes en permitir a terceros utilizar productos de propiedad intelectual y productos similares. 

Incluye actividades de arrendamiento de productos de propiedad intelectual (excepto obras protegidas por derechos de autor, como libros o 

programas informáticos). Percepción de regalías o derechos de licencia por la utilización de: entidades patentadas; marcas de fábrica o de 

comercio o marcas de servicios; nombres comerciales; exploración y evaluación de recursos minerales; y franquicias.

No se incluyen  actividades de:  Adquisición de derechos y la edición; véanse las divisiones 58 y 59;  Producción, reproducción y distribución 

de trabajos de derechos reservados (libros, software, películas); véanse las divisiones 58 y 59;  Arrendamiento de propiedades inmobiliarias, 

véase el grupo 681;  Arrendamiento de bienes (activos) tangibles; véanse los grupos 771, 772, 773;  Alquiler de cintas de video y discos; véase 

la clase 7722;  Alquiler de libros; véase la clase 7729.

CC CC CC C NC NC CC CC C C NC NC NC NC  (CC) Compatibilidad Condicionada;  a áreas no mayores a 40.00 m2;   E204

7810 Actividades de agencias de empleo                                                                                                                            

Esta clase comprende el mantenimiento de listas de puestos vacantes y la remisión o colocación de solicitantes de empleo;Incluyen actividades: 

de búsqueda, selección, recomendación y colocación de personal, incluida la búsqueda y colocación de personal ejecutivo; actividades de 

agencias y oficinas de selección de actores y actividades de agencias de colocación en línea.                                                                                                                                                                                                           

No se incluye actividades ee: a agentes o agencias de actores de teatro y otros artistas; véase la clase 7490.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a áreas no mayores a 100.00 m2,  funcionamiento y acceso 

independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento 

comercial.

7820 Actividades de agencias de empleo temporal                                                                                                                                       

Esta clase comprende el suministro de trabajadores para las actividades de los clientes por períodos limitados con el fin de reemplazar a 

empleados de los clientes o suplementar temporalmente sus plantillas, cuando los trabajadores suministrados son empleados de las propias 

agencias de empleo temporal.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a áreas no mayores a 100.00 m2, funcionamiento y acceso 

independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento 

comercial.

7830 Otras actividades de dotación de recursos humanos                                                                                                 

Esta clase comprende el suministro de recursos humanos.

No se incluyen actividades de: Desempeño de funciones de recursos humanos combinadas con funciones de supervisión o de gestión de la 

propia actividad de los clientes; véase la clase correspondiente a cada actividad;  Suministro de recursos humanos para reemplazar 

temporalmente a empleados de los clientes o suplementar temporalmente su plantilla; véase la clase 7820.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a áreas no mayores a 100.00 m2, acceso y funcionamiento 

independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento 

comercial.

7911 Actividades de agencias de víajes                                                                                                                       

Esta clase comprende las actividades de agencias dedicadas principalmente a vender servicios de víajes, 

de víajes organizados, de transporte y de alojamiento al público en general y a clientes comerciales.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

7912 Actividades de operadores turísticos                                                                                                                     

Esta clase comprende las actividades de organización de paquetes de servicios de víajes para su venta a 

través de agencias de víajes o por los propios operadores turísticos. Esos víajes organizados pueden 

incluir uno o varios de los elementos siguientes: transporte; alojamiento; comidas; y visitas a museos, 

lugares históricos o culturales y asistencia a espectáculos teatrales, musicales o deportivos.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

7990 Otros servicios de reservas y actividades conexas                                                                                                   

Esta clase comprende actividades de prestación de otros servicios de reservas relacionados con los 

víajes: reservas de transporte, hoteles, restaurantes, alquiler de automóviles, entretenimiento y deporte, 

etcétera; Prestación de servicios de intercambio en régimen de tiempo compartido o multipropiedad; 

Actividades de venta de boletos, competiciones deportivas y otras actividades de diversión y 

entretenimiento; Prestación de servicios de asistencia a los visitantes: suministro a los clientes de 

información sobre los víajes y actividades de guías de y promoción turística.

No se incluyen  actividades de agencias de víajes y operadores turísticos; véanse las clases 7911 y 7912;  

Organización y gestión de reuniones, convenciones, conferencias y acontecimientos similares; véase la 

clase 8230.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a un área minima de 25.00 m2 y maxima a 200.00 m2;, a 

funcionamiento y acceso independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes 

de aprovechamiento comercial.

8010 Actividades de seguridad privada (No incluyen instalaciones para actividades  complementarias de la 

actividad como almacenamiento, deposito, capacitacion, mantenimiento, taller, estacionamiento y 

similares)                                                                                                                                                            

Esta clase comprende la prestación de servicios de vigilancia y patrullaje y servicios de recogida y entrega de dinero, facturas u otros artículos de 

valor con personal y equipo adecuados para protegerlos durante el trayecto.

Se incluyen actividades de: servicios de vehículos blindados; servicios de escolta; servicios de polígrafo;  servicios de huellas dactilares y 

servicios de guardias de seguridad.                                                                                                                                                                                    

No se incluyen las actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad; véase la clase 8423.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a áreas no mayores a 100.00 m2,  funcionamiento y 

acceso independiente del uso residencial.

80 Actividades de seguridad e investigación

801 Actividades de seguridad privada

79 Actividades de agencias de víajes y operadores turísticos y servicios de reservas y actividades conexas

791 Actividades de agencias de víajes y operadores turísticos

(CC) Compatibilidad Condicionada a áreas no mayores a 100.00 m2,  funcionamiento y acceso 

independiente del uso residencial y emplazamiento en núcleos y ejes de aprovechamiento 

comercial.

799 Otros servicios de reservas y actividades conexas

78 Actividades de empleo

781 Actividades de agencias de empleo

782 Actividades de agencias de empleo temporal

Otras actividades de dotación de recursos humanos783

774 Arrendamiento de propiedad intelectual y productos similares, excepto obras protegidas por derechos de autor
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8211 Actividades combinadas de servicios administrativos de oficina                                                                                

Esta clase comprende la prestación de una combinación de servicios administrativos de oficina corrientes, como recepción, planificación 

financiera, facturación y registro, personal y distribución física (servicios de mensajería) y logística.

No se incluyen  actividades de: Suministro de personal operativo para realizar el conjunto de las operaciones de una empresa; véase la clase 

correspondiente a cada actividad; Realización de una sola de esas actividades; véase la clase correspondiente a la actividad de que se trate.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

8219 Fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades especializadas de apoyo de oficina                        

Esta clase comprende diversas actividades de copia y preparación de documentos y actividades especializadas de apoyo de oficina y secretaria. 

Las actividades de copia/impresión abarcadas son sólo las de pequeña tirada.  Alquiler de apartados de correos y otras actividades relacionadas 

con el correo (excepto la publicidad directapor correo);  Fotocopiado;  Reproducción;  Diseño de procesos (blueprinting);  Otros servicios de 

copia de documentos no acompañados de servicios de impresión.

No se incluyen  actividades de: Impresión de documentos (impresión en offset, impresión rápida, etc.), véase la clase 1811; Publicidad directa 

por correo, véase la clase 7310;  Servicios especializados de estenotipia, como la redacción de actas judiciales, véase la clase 8299; Servicios 

públicos de estenografía, véase la clase 8299.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

8220 Actividades de centros de llamadas                                                                                                                     

Esta clase comprende actividades de: centros que atienden a llamadas de clientes utilizando operadores humanos, sistemas de distribución 

automática de llamadas, sistemas informatizados de telefonía, sistemas interactivos de respuesta de voz o métodos similares para recibir edidos, 

proporcionar información sobre productos, responder a solicitudes de asistencia de los clientes o atender reclamaciones; actividades de centros 

que realizan llamadas, utilizando técnicas similares, para vender bienes o servicios a clientes potenciales,llevar a cabo estudios de mercado o 

encuestas de opinión pública y actividades similares.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC NC

En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos y 

similares; (CC) Compatibilidad Condicionada a  un área minima de 25.00 m2 y maxima a 100.00 

m2;   funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

8230 Organización de convenciones y exposiciones comerciales                                                                                

Esta clase comprende la organización, promoción y/o gestión de acontecimientos tales como exposiciones empresariales o comerciales, 

convenciones, conferencias y reuniones, estén incluidas o no la gestión de esas instalaciones y la dotación de personal necesario para su 

funcionamiento.
NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

La compatibilidad esta refererida solo a la Organizacion y NO  a la realizacion de convenciones y 

exposiciones comerciales; (CC) Compatibilidad Condicionada a  un área minima de 25.00 m2 y 

maxima a 100.00 m2;   funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

8291 Actividades de agencias de cobro y agencias de calificación crediticia                                                           

Esta clase comprende actividades de: Cobro de cantidades adeudadas y entrega de esos fondos a los clientes, como servicios de cobro de 

facturas o de deudas; Compilación de información, como historiales de crédito y de empleo de personas e historiales de crédito de empresas, y 

suministro de esa información a instituciones financieras, empresas de venta al por menor y otras entidades que necesitan poder evaluar la 

solvencia de esas personas y empresas.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

8292 Actividades de envasado y empaquetado                                                                                                NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES

8299 Otras actividades de servicios de apoyo a las empresas n.c.p.                                                                      

Esta clase comprende actividades de: Redacción de actas literales y registro en estenotipia de procedimientos jurídicos en directo y 

transcripción de los materiales correspondientes, como: servicios de redacción de actas judiciales o de registro en estenotipia; y servicios 

públicos de estenografía; Servicios de codificación de la barra de dirección;  Servicios de impresión del código de barras;  Servicios de 

preclasificación de correo;   Actividades de subasta por cuenta propia;   Otras actividades de apoyo que se proporcionan habitualmente a las 

empresas y que no se clasifican en otra parte.

No se incluyen  actividades de: Servicios de transcripción de documentos; véase la clase 8219;  Servicios de subtitulado y de subtitulado para 

sordos; véase la clase 5912 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

8411 Actividades de la administración pública en general                                                                                        

Esta clase comprende actividades de desempeño de las funciones ejecutivas y legislativas de los órganos y organismos centrales, regionales y 

locales.                                                                                                                                                                                                                                                              

No se incluyen actividades de: Gestión de los edificios de propiedad de la administración pública u ocupados por la administración pública; 

véanse las clases 6810 y 6820;  Administración de las políticas de investigación y desarrollo destinadas a aumentar el bienestar social y de los 

fondos correspondientes; véase la clase 8412;  Administración de las políticas de investigación y desarrollo destinadas a mejorar los resultados 

económicos y la competitividad y de los fondos correspondientes; véase la clase 8413;  Administración de las políticas de investigación y 

desarrollo relacionadas con la defensa y de los fondos correspondientes; véase la clase 8422;  Gestión de los archivos de la administración 

pública; véase la clase 9101

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

841  Administración del Estado y aplicación de la política económica y social de la comunidad

829 Actividades de servicios de apoyo a las empresas n.c.p.

O Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria

84 Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria

821 Actividades administrativas y de apoyo de oficina

 En Zonas de Otros Usos (OU) no incluye depedencias culturales, religiosas, orfelinatos 

y similares; (CC) Compatibilidad Condicionada a  un área minima de 25.00 m2 y maxima 

a 100.00 m2;   funcionamiento y acceso independiente del uso residencial.

822 Actividades de centros de llamadas

823

82 Actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras actividades de apoyo a las empresas

Organización de convenciones y exposiciones comerciales
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8412 Regulación de actividades de organismos que prestan servicios sanitarios, educativos, culturales y 

otros servicios sociales, excepto de seguridad social                                                                                                        

Esta clase comprende actividades de:  Administración pública de programas destinados a promover el bienestar personal: salud, educación, 

cultura, deporte, esparcimiento, medio ambiente, vivienda y servicios sociales;  Administración de las políticas de investigación y desarrollo 

adoptadas en esos ámbitos y de los fondos correspondientes;  patrocinio de actividades recreativas y culturales; concesión de subvenciones 

públicas a artistas; administración de programas de suministro de agua potable; administración de servicios de recogida y eliminación de 

desperdicios; administración de programas de protección del medio ambiente; y administración de programas de vivienda.

No se incluyen actividades de: Actividades de evacuación de aguas residuales, eliminación de desechos y descontaminación; véanse las 

divisiones 37, 38 y 39;  Actividades relacionadas con los planes de seguridad social de afiliación obligatoria; véase la clase 8430;  Actividades de 

enseñanza; véase la división 85;  Actividades relacionadas con la salud humana; véase la división 86;  Actividades de bibliotecas y archivos 

(privados, públicos o de gestión pública); véase la clase 9101;  Gestión de museos y otras instituciones culturales; véase la clase 9102.;  

Actividades deportivas y otras actividades de esparcimiento; véase la división 93.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8413 Regulación y facilitación de la actividad económica                                                                                                                     

Esta clase comprende  actividades de: Administración y regulación públicas, incluida la concesión de subvenciones, de los distintos sectores 

económicos: agricultura y ganadería; ordenación de tierras; energía y minería; infraestructura; transporte; comunicaciones; hoteles y turismo; y 

comercio al por mayor y al por menor;  Administración de las políticas de investigación y desarrollo destinadas a mejorar los resultados 

económicos y de los fondos correspondientes;  Administración de las cuestiones laborales de carácter general;  Aplicación de medidas de 

desarrollo regional, por ejemplo, de medidas tendientes a reducir el desempleo.

No se incluyen las actividades de investigación y desarrollo experimental; véase la división 72

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8421 Relaciones exteriores                                                                                                                                               

Esta clase comprende actividades de: Administración y funcionamiento del ministerio de relaciones exteriores y de las misiones diplomáticas y 

consulares en el extranjero y ante organizaciones internacionales.

No se incluyen los servicios de socorro internacional a refugiados como consecuencia de desastres o conflictos; véase la clase 8890 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8422 Actividades de defensa                                                                                                                                           

Esta clase comprende actividades de administración, supervisión y gestión de asuntos y fuerzas de defensa militar del ejército; actividades 

comunicaciones, inteligencia, suministro de materiales, personal y otras fuerzas conexas no destinados al combate; fuerzas de reserva y 

auxiliares del sistema de defensa;  Administración, gestión y respaldo de fuerzas de defensa civil.

No se incluyen actividades de: investigación y desarrollo experimental; véase la división 72;  Suministro de ayuda militar a países extranjeros; 

véase la clase 8421;  Actividades de tribunales militares; véase la clase 8423;  Abastecimiento de suministros para su utilización en situaciones 

de emergencia interna en tiempos de paz causadas por desastres; véase la clase 8423;  Actividades de enseñanza de escuelas y academias 

militares; véase la clase 8530; Actividades de hospitales militares; véase la clase 8610.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8423 Actividades de mantenimiento del orden público y de seguridad                                                                         

Esta clase comprende actividades de:  Administración y dirección de fuerzas de policía regulares, auxiliares y otras fuerzas especiales de policía; 

Administración y funcionamiento de cuerpos ordinarios y auxiliares de bomberos;  Administración y funcionamiento de tribunales civiles, 

administrativos y penales, de tribunales militares y del sistema judicial en general;  Emisión de fallos e interpretación de la ley;  Arbitraje en 

procedimientos civiles.                                                                                                                                                                                                     

No se incluyen actividades de: Servicios de prevención y extinción de incendios forestales; véase la clase 0240;  Servicios de prevención y 

extinción de incendios en campos de petróleo y de gas; véase la clase 0910;  Servicios de prevención y extinción de incendios en aeropuertos 

proporcionados por unidades no especializadas; véase la clase 5223;  Representación y asistencia letrada en casos civiles, penales y de otra 

índole; véase la clase 6910;  Gestión de laboratorios policiales; véase la clase 7120;  Administración y funcionamiento de las fuerzas armadas; 

véase la clase 8422.; - Actividades de escuelas de prisiones; véase la división 85.;  Actividades de hospitales de prisiones; véase la clase 8610. 

Administración de prisiones y prestación de servicios correccionales, incluidos los de rehabilitación, independientemente de que su 

administración y gestión se encomiende a unidades públicas o a unidades privadas a cambio de una retribución o por contrata.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8430 Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria                                                                    

Esta clase comprende la financiación y administración de los programas de servicios públicos de seguridad social; Pensiones de jubilación.

No se incluyen actividades de: Planes de seguridad social de afiliación no obligatoria; véase la clase 6530; Prestación de servicios de bienestar 

social y asistencia social (sin alojamiento); véanse las clases 8810 y 8890.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C

8510 Enseñanza preescolar (inicial) y primaria                                                                                                             

Esta clase comprende la enseñanza destinada principalmente a familiarizar a niños muy pequeños con un entorno escolar y la que proporciona 

a los alumnos una  formación básica. Incluyen  programas de alfabetización, dentro o fuera del sistema escolar,  programas de nivel similar de 

educación especial para niños con necesidades especiales. La enseñanza puede impartirse en aulas en  locales de enseñanza. Se incluyen las  

actividades de:  Enseñanza preescolar (inicial),  Enseñanza primaria;  Enseñanza especial para alumnos de este nivel con discapacidad; 

programas de alfabetización para adultos.

No se incluyen actividadesde: Educación de adultos definidas en el grupo 854; Actividades de guarderías infantiles; véase la clase 8890.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a lotes minimos requeridos para instituciones 

educativas,  funcionamiento y acceso independiente del uso residencial y cumplimiento 

de la Norma Técnica A.040 y normas técnicas de infra estructura para locales de 

educación Basica Regular y otras complementarias del Ministerio de educación 

viegentes.

85 Enseñanza

851 Enseñanza preescolar y primaria

842 Prestación de servicios a la comunidad en general

Actividades de planes de seguridad social de afiliación obligatoria

P Enseñanza

843
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8521 Enseñanza secundaria de formación general                                                                                                                                    

Esta clase comprende las actividades tendientes a impartir el tipo de enseñanza que sienta los fundamentos de una vida de aprendizaje y 

desarrollo personal y propicia ulteriores oportunidades educativas.  La enseñanza puede impartirse en aulas en  locales de enseñanzas.

Se incluyen las actividades de: Enseñanza general de la primera etapa del nivel secundario,  Enseñanza general de la segunda etapa del nivel 

secundario, educación especial de este nivel para alumnos con discapacidad.

No se incluye la educación de adultos, según se define en el grupo 854

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

(CC) Compatibilidad Condicionada a lotes minimos requeridos  para instituciones 

educativas,  funcionamiento y acceso independiente del uso residencial, cumplimiento 

de la Norma Técnica A.040 y normas técnicas de infra estructura para locales de 

educación Basica Regular y otras complementarias del Ministerio de educación 

vigentes.

8522 Enseñanza secundaria de formación técnica y profesional                                                                                  

Esta clase comprende actividades de enseñanza en las que por lo general se hace hincapié en una determinada especialización y se imparten 

conocimientos teóricos y prácticos que suelen tener por objeto mejorar las posibilidades actuales o futuras de empleo.  La enseñanza puede 

impartirse en en locales de enseñanza de la unidad, en instituciones de enseñanza. Se incluyen actividades de Capacitación para guías 

turísticos; cocineros y otro personal de hoteles y restaurantes;  Educación especial de este nivel para alumnos con discapacidad;  Escuelas de 

cosmética y de peluquería; Capacitación en reparación de computadoras;  Autoescuelas para conductores de vehiculos 

No se incluyen actividades de: Enseñanza técnica y profesional de nivel postsecundario y universitario; véase la clase 8530;  Educación de 

adultos según se define en el grupo 854;  Formación en artes escénicas por afición o para fines de esparcimiento o desarrollo personal; véase 

la clase 8542; Autoescuelas no destinadas a conductores profesionales; véase la clase 8549;  Formación profesional como parte de actividades 

de asistencia social sin alojamiento, véanse las clases 8810 y 8890.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

(CC) Compatibilidad Condicionada a lotes minimos requeridos  para instituciones 

educativas,  funcionamiento y acceso independiente del uso residencial, y 

cumplimiento de la Norma Técnica A.040 y normas técnicas de infra estructura para 

locales de educación Superior y otras complementarias del Ministerio de educación 

vigentes.

8530 Enseñanza superior                                                                                                                                                  

Esta clase comprende actividades de enseñanza postsecundaria no terciaria y terciaria, incluida la que conduce a la obtención de una 

licenciatura o de un título de graduado o de postgrado.  La enseñanza puede impartirse en aulas  locales de enseñanza.

Se incluyen las  actividades de Enseñanza postsecundaria no terciaria; Primera etapa de la enseñanza terciaria (que no conduce a un título 

avanzado de investigación);  Segunda etapa de la enseñanza terciaria (que conduce a un título avanzado de investigación)y las actividades de 

escuelas de artes interpretativas que imparten enseñanza superior.

No se incluye la enseñanza de adultos según se define en el grupo 854.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada a lotes minimos requeridos para instituciones 

educativas,  acceso y funcionamiento independiente del uso residencial, cumplimiento 

de la Norma Técnica A.040 y normas técnicas de infra estructura para locales de 

educación Superior y otras complementarias del Ministerio de educación vigentes.

8541 Enseñanza deportiva y recreativa                                                                                                                        

Esta clase comprende el adiestramiento en actividades deportivas impartido a grupos o a personas en campamentos o escuelas. Abarca 

también las actividades de campamentos de instrucción deportiva, se pernocte en ellos o no. No comprende las actividades académicas de 

escuelas, colegios y universidades. Se trata de enseñanza estructurada que puede impartirse en diversos entornos, como en locales de 

enseñanza de la unidad o del cliente, en instituciones educativas o por otros medios.

Se incluyen las siguientes actividades: adiestramiento deportivo (baloncesto, voleibol, fútbol, etc.); adiestramiento en campamentos deportivos; 

clases para animadores deportivos; clases de gimnasia;  clases de natación; actividades de instructores, profesores y entrenadores deportivos; 

clases de artes marciales; clases de juegos de cartas (por ejemplo, bridge); y clases de yoga.

No se incluye la enseñanza cultural; véase la clase 8542 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

8542 Enseñanza cultural                                                                                                                                                 

Esta clase comprende las actividades de formación artística, teatral y musical. Las unidades que imparten este tipo de formación pueden 

denominarse “escuelas”, “estudios”, “academias”, “clases”, etc. Ofrecen formación estructurada, principalmente para fines recreativos, de 

afición o de desarrollo personal.Esta formación no conduce a la obtención de un diploma profesional ni de un título de licenciado o similar

Se incluyen las  actividades: clases de piano y otras actividades de formación musical; formación artística; escuelas y academias de baile; 

escuelas de teatro (excepto las académicas); escuelas de bellas artes (excepto las académicas); escuelas de artes interpretativas (excepto las 

académicas); y escuelas de fotografía (excepto las comerciales).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

8549 Otros tipos de enseñanza n.c.p.                                                                                                                                 

Esta clase comprende las actividades de enseñanza e instrucción especializada, generalmente para adultos, no asimilables a la enseñanza de 

formación general clasificada en los grupos 851 a 853. . Esta enseñanza no conduce a la obtención de un título de enseñanza secundaria, de 

licenciatura ni de graduado, comprende actividades de enseñanza que no puede asignarse a un nivel determinado;  Servicios de tutoría 

académica;  Preparación para el ingreso en la universidad;  Centros de enseñanza que ofrecen cursos de recuperación;  Cursos de repaso para 

exámenes profesionales; Enseñanza de idiomas y clases de conversación; Enseñanza de métodos de lectura rápida;  Formación religiosa;  

Autoescuelas; Capacitación de socorristas; Cursos de supervivencia; Cursos de oratoria; Capacitación en informática.

No se incluyen  actividades académicas de escuelas, colegios y universidades, programas de alfabetización de adultos; véase la clase 8510;  

Enseñanza secundaria de formación general; véase la clase 8521;  Autoescuelas; véase la clase 8522;  Enseñanza superior; véase la clase 

8530 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC

8550 Actividades de apoyo a la enseñanza                                                                                                                   

Esta clase comprende la prestación de servicios no educativos de apoyo a procesos o sistemas educativos;  Consultoría de educación; 

Orientación educativa;  Servicios de exámenes y  evaluación de exámenes; Organización de programas de intercambio de estudiantes.

No se incluyen las actividades de investigaciones y desarrollo experimental en el campo de las ciencias sociales y las humanidades; véase la clase 

7220.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

Actividades de apoyo a la enseñanza855

853 Enseñanza superior

854 Otros tipos de enseñanza

 (CC) Compatibilidad Condicionada a lotes minimos requeridos para instituciones 

educativas,  acceso y funcionamiento independiente del uso residencial y cumplimiento 

de la Norma Técnica A.040 y normas del Ministerio de educación vigentes.

852 Enseñanza secundaria
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8610 Actividades de hospitales                                                                                                                                          

Esta clase comprende las actividades a corto y a largo plazo de los hospitales, es decir, actividades médicas, de diagnóstico y de tratamiento de 

hospitales generales y hospitales especializados,Esas actividades abarcan servicios de personal médico y paramédico;  Servicios de laboratorio e 

instalaciones técnicas, incluidos servicios de radiología y anestesiología;  Servicios de urgencias;  Servicios de sala de operaciones, servicios 

farmacéuticos; servicios de comidas y otros servicios hospitalarios.

No se incluyen las actividades de:  Análisis de laboratorio e inspección de todo tipo de materiales y productos, excepto los de uso terapéutico; 

véase la clase 7120.;  Actividades veterinarias; véase la clase 7500;  Actividades de atención de salud para personal militar sobre el terreno; 

véase la clase 8422;  Actividades de atención odontológica de carácter general o especializado; por ejemplo, odontología, endodoncia y 

odontología pediátrica; estomatología, ortodoncia; véase la clase 8620;  Servicios de consultores privados a pacientes internos; véase la clase 

8620;  Pruebas médicas en laboratorios; véase la clase 8690;  Actividades de transporte en ambulancia; véase la clase 8690 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C En Zonas educativas la compatibilidad solo es conforme con Hospitales Escuela.

8620 Actividades de médicos y odontólogos                                                                                                                      

Esta clase comprende  actividades de  Consulta y tratamiento por médicos generalistas, especialistas y cirujanos;  Actividades de atención 

odontológica de carácter general o especializado;  Esas actividades pueden realizarse en consultorios privados, en consultorios colectivos, en 

clínicas ambulatorias, en clínicas anexas a empresas, escuelas, residencias de ancianos u organizaciones sindicales o fraternales y en los 

propios domicilios de los pacientes; Se incluyen también  actividades de atención odontológica en salas de operaciones; y servicios de 

consultores privados a pacientes internos.

No se incluyen las actividades de:  Fabricación de dientes, dentaduras y prótesis por laboratorios dentales; (véase la clase 3250);  Atención de 

pacientes internos en hospitales;( véase la clase 8610);  Actividades paramédicas, como las de obstetricia, enfermería y fisioterapia; (véase la 

clase 8690) .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C NC C

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables; En Zonas educativas la 

compatibilidad solo es conforme con Hospitales Escuela.

8690 Otras actividades de atención de la salud humana                                                                                              

Esta clase comprende las actividades de atención de la salud humana que no se realizan en hospitales ni entrañan la participación de médicos ni 

de odontólogos: actividades de enfermeros, parteras, fisioterapeutas y otro personal paramédico especializado en optometría, hidroterapia, 

masaje terapéutico, ergoterapia, logoterapia, podología, homeopatía, quiropráctica, acupuntura, etcétera.

Esas actividades pueden realizarse en clínicas de atención de la salud y en instituciones de atención de la salud con servicios de alojamiento 

distintas de los hospitales, en consultorios privados. 

Se incluyen también actividades de personal paramédico de odontología, como terapeutas dentales, enfermeros escolares con conocimientos 

de odontología e higienistas dentales, que pueden atender a pacientes sin la presencia del odontólogo pero que son supervisados 

periódicamente por éste;  Actividades de laboratorios médicos, como: laboratorios de radiología y otros centros de diagnóstico por imagen; y 

laboratorios de análisis de sangre;  Actividades de bancos de sangre, bancos de esperma, bancos de órganos para transplantes, etcétera.

No se incluyen las  actividades de  Fabricación de dientes y dentaduras postizos y de aparatos protésicos por laboratorios dentales; véase la 

clase 3250;  Traslado de pacientes sin equipo de reanimación ni personal médico; véanse las divisiones 49, 50 y 51;  Ensayos en laboratorios 

no médicos; véase la clase 7120;  Ensayos relacionados con la higiene alimentaria; véase la clase 7120; Actividades de hospitales; véase la clase 

8610.; Actividades de médicos y odontólogos; véase la clase 8620; Instalaciones de atención de enfermería; véase la clase 8710 .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C NC C En Zonas educativas la compatibilidad solo es conforme con Hospitales Escuela.

8710 Actividades de atención de enfermería en instituciones                                                                                       

Esta clase comprende actividades de: residencias de ancianos con atención de enfermería; casas de convalecencia; casas de reposo con 

atención de enfermería; instalaciones de atención de enfermería; y casas de salud.

No se incluyen  actividades de Servicios prestados en las propias instituciones por profesionales de atención de la salud; (véase la división 86);  

Actividades de residencias de ancianos sin atención de enfermería o con atención minima de enfermería; (véase la clase 8730); Servicios 

sociales con alojamiento, como orfanatos, hogares y albergues infantiles, albergues temporales para personas sin hogar;( véase la clase 8790).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C NC NC

8720 Actividades de atención en instituciones para personas con retraso mental, enfermos mentales y 

toxicómanos                                                                                                                                                             

Esta clase comprende la prestación de servicios de atención en instituciones (pero no de atención hospitalaria) para personas con retraso 

mental, enfermos mentales y toxicómanos, y proporcionan alojamiento, comida, supervisión y asesoramiento y algún servicio de atención de la 

salud. Se incluyen también servicios de atención en instituciones para pacientes con enfermedades mentales y problemas de toxicomanía;  Se 

incluyen las siguientes actividades de Instalaciones para el tratamiento del alcoholismo y la drogodependencia;  Casas de convalecencia 

psiquiátricas;  Hogares residenciales colectivos para personas con perturbaciones emocionales; Instalaciones para personas con retraso mental;  

Hogares de transición para enfermos mentales.

No se incluyen las actividades de asistencia social con alojamiento, como las de albergues temporales para personas sin hogar; (véase la clase 

8790).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C NC C

872 Actividades de atención en instituciones para personas con retraso mental, enfermos mentales y toxicómanos

862 Actividades de médicos y odontólogos

869 Otras actividades de atención de la salud humana

Actividades de atención en instituciones

871 Actividades de atención de enfermería en instituciones

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social

86 Actividades de atención de la salud humana

861 Actividades de hospitales
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8730 Actividades de atención en instituciones para personas de edad y personas con discapacidad                                

Esta clase comprende la prestación de servicios de atención en instituciones para personas de edad y personas con discapacidad que no están 

en condiciones de valerse por sí mismas y/o que no aspiran a llevar una vida independiente. La atención suele abarcar habitación, comida, 

supervisión y ayuda en la vida cotidiana, como servicios de mantenimiento y limpieza. En algunos casos las unidades proporcionan a los 

residentes servicios cualificados de atención de enfermería en instalaciones separadas dentro de la institución; Incluyen instalaciones 

residenciales con asistencia para la vida cotidiana; comunidades de jubilados con atención permanente; hogares de ancianos con atención 

mínima de enfermería; y casas de reposo sin atención de enfermería.

No se incluyen las  actividades de residencias de ancianos con atención de enfermería; (véase la clase 8710);  Actividades de asistencia social 

con alojamiento en las que el tratamiento médico y el alojamiento no son componentes importantes; (véase la clase 8790).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C NC C

8790 Otras actividades de atención en instituciones                                                                                                       

Esta clase comprende la prestación de servicios de atención en instituciones para personas que no están en condiciones de valerse por sí 

mismas y que no aspiran a llevar una vida independiente, excepto personas de edad y personas con discapacidad.

Esta clase comprende las actividades destinadas a proporcionar asistencia social las 24 horas del día a niños y a determinadas categorías de 

personas que no pueden valerse plenamente por sí mismas, en las que el tratamiento médico o la enseñanza no son componentes importantes: 

orfanatos; hogares y albergues infantiles; albergues temporales para personas sin hogar; instituciones que atienden a madres solteras y a sus 

hijos.

No se incluyen las  actividades de  Financiación y administración de planes de seguridad social de afiliación obligatoria; (véase la clase 8430); 

Actividades de servicios especializados de enfermería; (véase la clase 8710);  Actividades de atención en instituciones para personas con retraso 

mental, enfermos mentales y toxicómanos;( véase la clase 8720);  Actividades de atención en instituciones para personas de edad y personas 

con discapacidad; (véase la clase 8730);  Actividades de adopción; (véase la clase 8890);  Actividades de alojamiento temporal para victimas de 

desastres; (véase la clase 8890)

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C NC C

8810 Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas de edad y personas con discapacidad                                                                                                                                                        

Esta clase comprende los servicios sociales, de asesoramiento, de bienestar social, de remisión y servicios similares que prestan a personas de 

edad y personas con discapacidad, en sus domicilios o en otros lugares, organizaciones públicas o privadas, organizaciones nacionales o 

locales de autoayuda y especialistas en servicios de asesoramiento.

No se incluyen las  actividades de Financiación y administración de planes de seguridad social de afiliación obligatoria;( véase la clase 8430); 

Actividades similares a las descritas en esta clase, pero con alojamiento; (véase la clase 8730);  Actividades de atención diurna para niños con 

discapacidad;( véase la clase 8890).

CC CC CC CC CC CC CC CC CC C NC C NC C

 (CC) Compatibilidad Condicionada a servicios sociales prestados a personas de edad  

y personas con discapasidad en sus domicilios.

8890 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento                                                                                        

Esta clase comprende los servicios sociales, de asesoramiento, de bienestar social, de asistencia a refugiados, de remisión y servicios similares 

que prestan a personas o familias, en sus domicilios y en otros lugares, organizaciones públicas o privadas, organizaciones de socorro en casos 

de desastre, organizaciones nacionales o locales de autoayuda y especialistas en servicios de asesoramiento:

No se incluyen las actividades de  Financiación y administración de planes de seguridad social de afiliación obligatoria; (véase la clase 8430);  

Actividades similares a las descritas en esta clase, pero con alojamiento; (véase la clase 879)

CC CC CC CC CC CC CC CC CC C NC C NC C

 (CC) Compatibilidad Condicionada a servicios sociales prestados a niños y 

adolescentes, personas de edad  y personas con discapasidad.

9000 Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento                                                                                            

Esta clase comprende actividades de explotación de instalaciones y la prestación de servicios para atender a los intereses culturales y de 

entretenimiento. Abarca la producción y promoción de espectáculos, actos o exposiciones destinados al público y la participación en ellos.

Se incluyen  actividades de: Producción de obras de teatro, conciertos, espectáculos operísticos o de danza y otras producciónes escénicas: 

actividades de grupos, circos o compañías, orquestas o bandas; y actividades de artistas individuales, como escritores, directores, músicos, 

conferenciantes, escenógrafos y constructores de decorados, etcétera.; Gestión de salas de conciertos, teatros y otras instalaciones similares;  

Actividades de escultores, pintores, dibujantes, grabadores, etcétera;  Actividades de escritores de todo tipo; Actividades de periodistas 

independientes.;  Restauración de obras de arte, como cuadros, etcétera.; Se incluyen también las actividades de productores o empresarios de 

espectáculos artísticos en vivo, aporten o no ellos mismos las instalaciones correspondientes.

 No se incluyen las  actividades;  Restauración de vidrieras de colores; (véase la clase 2310);  Fabricación de estatuas, excepto originales 

artísticos; (véase la clase 2396);  Restauración de órganos y otros instrumentos musicales históricos;( véase la clase 3319);  Restauración de 

lugares y edificios históricos; véase la clase 4100);  Producción de películas cinematográficas y videos;( véanse las clases 5911 y 5912);  

Explotación de cines;( véase la clase 5914);  Actividades de agentes o agencias de actores y artistas; (véase la clase 7490);  Actividades de 

selección de actores;( véase la clase 7810);  Actividades de venta de entradas; (véase la clase 7990); Gestión de museos de todo tipo;( véase la 

clase 9102); Actividades deportivas, de esparcimiento y recreativas; (véase la división 93);  Restauración de muebles (excepto la del tipo 

realizado en museos);( véase la clase 9524).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada al cumplimiento de normas técnicas aplicables, 

Acodicionamiento del inmueble para la No emision de Ruidos,establecimientos no 

mayores a 250.00 m2 de superficie comercial; funcionamiento maximo hasta las 3:00 

am horas;  emplazamiento en vías de secciónes iguales y mayores a 12.00 m;  

dotación  obligatoria de estacionamientos para clientesy la contratación de personal de 

seguridad privada. 

R Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas

90 Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento

900 Actividades creativas, artísticas y de entretenimiento

88 Actividades de asistencia social sin alojamiento

881 Actividades de asistencia social sin alojamiento para personas de edad y personas con discapacidad

889 Otras actividades de asistencia social sin alojamiento

873 Actividades de atención en instituciones para personas de edad y personas con discapacidad

879 Otras actividades de atención en instituciones
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9101 Actividades de bibliotecas y archivos                                                                                                                   

Esta clase comprende las  actividades de documentación e información realizadas por bibliotecas de todo tipo, salas de lectura, audición y 

proyección, archivos públicos abiertos al público en general o a determinadas categorías de personas, gestión de archivos de la administración 

pública: organización de fondos bibliográficos; catalogación de los fondos; mantenimiento y préstamo de libros, mapas, revistas, películas, 

discos, cintas grabadas, obras de arte, etcétera; y actividades de búsqueda para atender a solicitudes de información, etc.;  Servicios de 

archivos fotográficos y bancos de ágenes.

CC CC CC C CC CC CC CC C C C C C C

9102 Actividades de museos y conservación de lugares y edificios históricos                                                                

Esta clase comprende las  actividades de todo tipo de museos: museos de arte, orfebrería, muebles, trajes, cerámica, platería; museos de historia 

natural y de ciencias, museos tecnológicos y museos históricos, incluidos los museos militares; otros museos especializados; y museos al aire 

libre;  Gestión de lugares y edificios históricos

No se incluyen las actividades de Renovación y restauración de lugares y edificios históricos; véase la sección F;  Restauración de obras de arte 

y piezas de museo; véase la clase 9000; Actividades de bibliotecas y archivos; véase la clase 9101.

CC CC CC C CC CC CC CC C C C C C C

9103 Actividades de jardines botánicos y zoológicos y de reservas naturales                                                              

Esta clase comprende las  actividades de Gestión de jardines botánicos y zoológicos, incluidos zoológicos infantiles; Gestión de reservas 

naturales, incluidas las actividades de preservación de la flora y la fauna silvestres, etcétera.

No se incluyen las actividades de  Servicios de paisajismo y jardinería; (véase la clase 8130);  Explotación de reservas de pesca y de caza 

deportivas; (véase la clase 9319).

NC NC NC C NC NC NC NC C C C C C NC

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas                                                                                                                 

Esta clase comprende las actividades de  Apuestas sobre carreras de caballos fuera del hipódromo; Explotación de casinos;  Venta de boletos 

de lotería; Gestión (explotación) de máquinas de juegos de azar accionadas con monedas;  Gestión de sitios web de juegos de azar virtuales.

No se incluyen las actividades de gestión (explotación) de juegos accionados con monedas; (véase la clase 9329) .

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC Todas las actividades de esta Clase  NO SON CONFORMES.

9311 Gestión de instalaciones deportivas                                                                                                                       

Esta clase comprende las  actividades de  Gestión de instalaciones para actividades deportivas bajo techo o al aire libre (abiertas, cerradas o 

techadas, con o sin asientos para espectadores): campos y estadios de fútbol, voley, basket, fulbol sala, canchas de frontón; piscinas; estadios 

de atletismo; pabellones de boxeo;  gimnasios;  Organización y gestión de competiciones deportivas al aire libre o bajo techo, con participación 

de deportistas profesionales o aficionados, por parte de organizaciones con instalaciones propias. Se incluyen la gestión de esas instalaciones y 

la dotación del personal necesario para su funcionamiento.

No se incluyen las actividades de  Alquiler de equipo recreativo y deportivo; (véase la clase 7721);  Gestión de estaciones de esquí; (véase la 

clase 9329); Actividades realizadas en parques y playas; (véase la clase 9329) .                                                                                                                                                                                                                                     

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C NC

9312 Actividades de clubes deportivos                                                                                                                                                             

Esta clase comprende las actividades de clubes deportivos profesionales, semiprofesionales o de aficionados que ofrecen a sus miembros la 

oportunidad de participar en actividades deportivas; Se incluyen las actividades de clubes deportivos: clubes de fútbol; clubes de bolos; clubes 

de natación; clubes de golf; clubes de boxeo; clubes de culturismo; clubes de ajedrez; clubes de atletismo; clubes de tiro, etcétera.

No se incluyen las actividades de Adiestramiento deportivo por profesores o entrenadores individuales; (véase la clase 8541); Gestión de 

instalaciones deportivas; (véase la clase 9311); Organización y gestión de competiciones deportivas al aire libre o bajo techo, con participación 

de deportistas profesionales o aficionados, por parte de clubes deportivos con instalaciones propias; véase la clase 9311.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C NC

9319 Otras actividades deportivas                                                                                                                                

Esta clase comprende actividades de productores o promotores de competiciones deportivas, con o sin instalaciones; Actividades por cuenta 

propia de deportistas y atletas, árbitros, jueces, cronometradores, etcétera.;  Actividades de ligas y órganos reguladores;  Actividades 

relacionadas con la promoción de competiciones deportivas;  Actividades de guías de montaña.                                                                                          

No se incluyen las  actividades de Cría de caballos de carreras; (véase la clase 0142);  Alquiler de equipo de deporte; (véase la clase 7721); 

Actividades de escuelas de deportes y de juegos;(véase la clase 8541);  Actividades de instructores, profesores y entrenadores; (véase la clase 

8541); Organización y explotación de competiciones deportivas al aire libre o bajo techo, con participación de deportistas Profesionales o 

aficionados, por parte de clubes deportivos con o sin instalaciones propias,(véanse las clases 9311 y 9312) y  Actividades realizadas en 

parques y playas; (véase la clase 9329).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC C C C NC

9321 Actividades de parques de atracciones y parques temáticos                                                                               

Esta clase comprende las actividades de parques de atracciones y parques temáticos, incluida la explotación de diversas atracciones mecánicas 

y acuáticas, juegos, espectáculos, exposiciones temáticas y lugares para picnics.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC C NC NC
(CC) Compatibilidad Condicionada; unicamente en áreas verdes mayores a 01 hectárea;solo por 

temporadas prevía autorizacion municipal.Queda prohibida su autorizacion en vías y Plazas.

93 Actividades deportivas, de esparcimiento y recreativas

931 Actividades deportivas

Otras actividades de esparcimiento y recreativas932

Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales

Actividades de bibliotecas, archivos y museos y otras actividades culturales

 (CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables

92 Actividades de juegos de azar y apuestas

920 Actividades de juegos de azar y apuestas

91

910
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9329 Otras actividades de esparcimiento y recreativas n.c.p. (Incluye cantinas, bares, karaokes, peñas, 

discotecas, pistas de baile y similares)                                                                                                                   

Esta clase comprende las actividades de parques recreativos y playas, incluido el alquiler de casetas, taquillas, hamacas, etcétera;  Gestión de 

instalaciones de transporte recreativo; por ejemplo, puertos deportivos;  Alquiler de equipo de esparcimiento y recreo como parte integral de los 

servicios de esparcimiento;  Explotación de ferias y exposiciones de carácter recreativo.;  Explotación de discotecas y pistas de baile;  Gestión 

(explotación) de juegos accionados con monedas;  Otras actividades de esparcimiento y recreativas (excepto las de parques de atracciones y 

parques temáticos) no clasificadas en otra parte.

Se incluyen también las actividades de productores o empresarios de espectáculos en vivo distintos de los artísticos o deportivos, aporten o no 

ellos mismos las instalaciones correspondientes.

No se incluyen las actividades de Suministro de espacio e instalaciones para estancias cortas en parques recreativos, parques forestales y 

campamentos; (véase la clase 5520);  Actividades de servicio de bebidas en discotecas;(véase la clase 5630); Parques de caravanas, 

campamentos, campamentos recreativos, campamentos de caza y de pesca;(véase la clase 5520);  Alquiler por separado de equipo recreativo; 

(véase la clase 7721).

NC NC NC NC NC NC NC NC NC CC NC NC NC NC

 (CC) Compatibilidad Condicionada al cumplimiento de normas técnicas aplicables, 

Acodicionamiento del inmueble para la No emision de Ruidos,establecimientos no mayores a 

250.00 m2 de superficie comercial; funcionamiento maximo hasta las 3:00 am horas;  

emplazamiento en vías de secciónes mayores a 12.00 m;  dotación  obligatoria de  

estacionamientos para clientesy la contratación de personal de seguridad privada 

9411 Actividades de asociaciones empresariales y de empleadores                                                                                 

Esta clase comprende las actividades de 0rganizaciones cuyos miembros están interesados principalmente en el desarrollo y la prosperidad de 

las empresas de una determinada rama de actividad empresarial o comercial; Actividades de federaciones de ese tipo de asociaciones;  

Actividades de cámaras de comercio, gremios y organizaciones similares;  Difusión de información, establecimiento y fiscalización del 

cumplimiento de normas profesionales,representación ante organismos públicos, relaciones públicas y negociaciones laborales de las 

asociaciones empresariales y de empleadores.

No se incluyen las actividades de sindicatos; véase la clase 9420.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

9412 Actividades de asociaciones profesionales                                                                                                             

Esta clase comprende las actividades de organizaciones cuyos miembros están interesados principalmente en una disciplina científica, práctica 

profesional o esfera técnica concreta, como colegios de médicos, abogados, contables, ingenieros, arquitectos, etcétera;  Actividades de 

asociaciones de especialistas en el campo científico, académico o cultural; Difusión de información, establecimiento y fiscalización del 

cumplimiento de normas profesionales, representación ante organismos públicos y relaciones públicas de las asociaciones profesionales; Se 

incluyen también las actividades de sociedades científicas.

No se incluyen las actividades de enseñanza impartida por esas asociaciones; véase la división 8 5.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

9420 Actividades de sindicatos                                                                                                                                       

Esta clase comprende las actividades de defensa de los intereses de los sindicatos y de sus afiliados y  se incluyen;  Actividades de sindicatos 

de empresas, sindicatos con filiales y organizaciones sindicales integradas por sindicatos afiliados y constituidas en función del oficio de sus 

miembros o en función de criterios geográficos, estructurales o de otra índole.

No se incluye la enseñanza impartida por esas organizaciones; (véase la división 85).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

9491 Actividades de organizaciones religiosas                                                                 

Esta clase comprende las actividades de organizaciones religiosas o de particulares que prestan servicios directamente a los fieles en iglesias, 

mezquitas, templos, sinagogas y otros lugares de culto; actividades de monasterios y conventos y de retiro religioso. Se incluyen también las 

actividades de servicios religiosos de honras fúnebres.

No se incluyen actividades de enseñanza, atención de salud y asistencia social  impartida y/o realizadas por esas organizaciones;  (véase las 

división 85 , 86, 87 y 88

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

9492 Actividades de organizaciones políticas                                                                                                                  

Esta clase comprende las actividades de organizaciones políticas y de organizaciones auxiliares de éstas, como organizaciones juveniles 

vinculadas a un partido político. 

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

9499 Actividades de otras asociaciones n.c.p.                                                                                                             

Esta clase comprende las actividades de Organizaciones no afiliadas directamente a un partido político; Asociaciones de automovilistas;  

Asociaciones que facilitan el contacto con otras personas con intereses similares; Asociaciones de jóvenes, asociaciones, clubes y 

organizaciones fraternales de estudiantes, etcétera;  Asociaciones que promueven actividades culturales o recreativas o reúnen a personas que 

comparten una afición (diferente de un deporte o juego). Se incluyen también  actividades de concesión de donaciones realizadas por 

asociaciones u otras organizaciones.

No se incluyen  Actividades de grupos u organizaciones artísticos profesionales; (véase la clase 9000); Actividades de clubes deportivos; (véase 

la clase 9312); Actividades de asociaciones profesionales;(véase la clase 9412).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC C C NC

94 Actividades de asociaciones

941 Actividades de asociaciones empresariales, profesionales y de empleadores

942 Actividades de sindicatos

949 Actividades de otras asociaciones

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

S Otras actividades de servicios
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9511 Reparación de ordenadores (computadores) y equipo periférico                                                                                                 

Esta clase comprende las actividades de:reparación de equipo electrónico, como ordenadores (Computadoras) y accesorios informáticos y 

equipo periférico  incluye la reparación y mantenimiento de computadoras de escritorio y personales incluyendo todos su componentes y 

accesorios asi servidores informaticos; también la reparación y mantenimiento de:Terminales informáticas, como monederos automáticos y 

terminales de punto de venta no accionadas mecánicamente; Ordenadores de mano (asistentes digitales personales).

No se incluye la reparación y mantenimiento de equipo de transmisión de datos/modems; (véase la clase 9512).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

9512 Reparación de equipo de comunicaciones                                                                                                          

Esta clase comprende las actividades de: reparación y mantenimiento de equipo de comunicaciones, como: teléfonos inalámbricos; teléfonos 

celulares; equipo de transmisión de datos/módems; aparatos de fax; equipo de transmisión de comunicaciones (ejemplo, enrutadores, puentes, 

módems); emisores-receptores de radio; cámaras de televisión y de vídeo de uso comercial.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

9521 Reparación de aparatos electrónicos de consumo                                                                                              

Esta clase comprende las actividades de reparación y mantenimiento de aparatos electrónicos de consumo: aparatos de televisión y de radio; 

grabadoras de vídeo (VCR); reproductores de CD y similares; y cámaras de vídeo para uso familiar.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9522 Reparación de aparatos de uso doméstico y equipo doméstico y de jardinería                                              

Esta clase comprende las actividades de:Reparación y servicio de aparatos de uso doméstico: refrigeradores, cocinas, lavadoras, secadoras de 

ropa, aparatos de aire acondicionado, etcétera. Reparación y mantenimiento de equipo doméstico y de jardinería: segadoras de césped, 

bordeadores, soplantes para nieve y para hojas, cortasetos, etcétera.

No se incluyen las actividades de Reparación de herramientas eléctricas de mano; (véase la clase 3312) y  Reparación de sistemas centrales de 

aire acondicionado; (véase la clase 4322).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9523 Reparación de calzado y de artículos de cuero                                                                                                      

Esta clase comprende las  actividades de: Reparación y mantenimiento de calzado: zapatos, botas, etcétera; Colocación de tacones; 

Reparación y mantenimiento de artículos de cuero: maletas y artículos similares.

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9524 Reparación de muebles y accesorios domésticos                                                                                                

Esta clase comprende las  actividades de: Retapizado, acabado, reparación y restauración de muebles y accesorios domésticos, incluidos 

muebles de oficina; Montaje de muebles no empotrados.

No se incluyen las instalaciones de muebles de cocina a medida, mobiliario para tiendas y artículos similares; véase la clase 4330 .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9529 Reparación de otros efectos personales y enseres domésticos                                                                           

Esta clase comprende las actividades de: Reparación y arreglo de bicicletas; prendas de vestir; joyas; relojes de pulsera y de pared y de sus 

partes; artículos de deporte (excepto escopetas deportivas); libros; instrumentos musicales; juguetes y artículos similares; otros efectos 

personales y enseres domésticos y  Afinación de pianos.

No se incluyen las siguientes actividades: Grabado industrial de metales; (véase la clase 2592);  Reparación de escopetas deportivas y de 

recreo; (véase la clase 3311);  herramientas eléctricas de mano; (véase la clase 3312), de relojes de control de entrada, marcadores de fecha y 

hora, temporizadores y dispositivos similares para el registro del tiempo; (véase la clase 3313) .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9601 Lavado y limpieza, incluida la limpieza en seco, de productos textiles y de piel                                               

Esta clase comprende las  actividades de: Lavado y limpieza en seco, planchado, de todo tipo de prendas de vestir  y de productos textiles que 

se realizan con equipo mecánico, a mano o en máquinas accionadas con monedas para el público en general o para clientes industriales o 

comerciales; Se incluyen también las actividades de reparación y arreglos menores de prendas de vestir y otros artículos textiles, si esas 

actividades se realizan en combinación con las de limpieza.

No se incluyen actividades de: Alquiler de prendas de vestir distintas de los uniformes de trabajo, aun cuando su limpieza forme parte integrante 

de la actividad; (véase la clase 7730);  Reparación y arreglo de prendas de vestir, etc., que se realizan como actividad independiente; (véase la 

clase 952).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9602 Peluquería y otros tratamientos de belleza                                                                                                              

Esta clase comprende las  actividades de: Lavado, corte, recorte, peinado, teñido, ondulación y alisado del cabello y otras actividades similares 

para hombres y mujeres; Afeitado y recorte de la barba;  Masajes faciales, manicura y pedicura, maquillaje, etcétera.

No se incluye la fabricación de pelucas;(véase la clase 3290) .

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9603 Pompas fúnebres y actividades conexas                                                                                                                

Esta clase comprende las  actividades de: Sepultura e incineración de cadáveres humanos o animales y actividades conexas: preparación de los 

despojos para su inhumación o cremación y servicios de embalsamamiento y otros servicios de pompas fúnebres; prestación de servicios de 

inhumación y cremación; alquiler de locales especiales en velatorios; alquiler, venta y mantenimiento  de tumbas  mausoleos.

No se incluyen los servicios religiosos de honras fúnebres; (véase la clase 9491).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

9609 Otras actividades de servicios personales n.c.p.                                                                                                         

Esta clase comprende las  actividades de: Actividades de baños turcos, saunas y baños de vapor, solarios, salones de adelgazamiento, salones 

de masaje, etcétera.;  Actividades de astrología y espiritismo;  Actividades de relación social;  Servicios para animales domésticos, como los de 

residencias y peluquerías para animales y los de paseo y adiestramiento de animales;   Actividades de limpiabotas, porteadores de maletas, 

aparcadores de automóviles, etcétera; Explotación de máquinas de servicios personales accionadas con monedas

No se incluyen actividades veterinarias, (véase la clase 7500) y de gimnasios, (véase la clase 9311).

NC NC NC C NC NC NC NC C C NC NC NC NC

952 Reparación de efectos personales y enseres domésticos

 (CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

96 Otras actividades de servicios personales

(CC) Compatibilidad Condicionada al  funcionamiento y acceso  independiente del uso 

residencial y cumplimiento de las Normas técnicas aplicables.

95 Reparación de ordenadores (computadores) y de efectos personales y enseres domésticos

951 Reparación de ordenadores (computadores) y equipo de comunicaciones

960 Otras actividades de servicios personales
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9700 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico                                                

Comprende las actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico, como sirvientes, cocineros, camareros, ayudas de 

cámara, mayordomos, lavanderos, jardineros, porteros,  conductores, conserjes, institutrices, niñeras, preceptores, secretarios, etcétera. 

El producto resultante de esta actividad es consumido por el propio hogar empleador.No se incluyen las  actividades: prestación de servicios, 

como servicios de cocina, jardinería, etc., por proveedores independientes de servicios (empresas o particulares)

CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC CC

(CC) Compatibilidad Condicionada;  Esta referida unicamente a los servicios que se realizan 

directamente para el dueño, conductor o administrador de inmueble;  Todas las actividades de 

almacenamiento, deposito, capacitacion, mantenimiento, taller, lavanderia, plachado, reduccion 

de residuos, reciclado,  estacionamiento y similares, que NO se realicen en el mismo edificio 

servido, NO SON CONFORMES.

9810 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes para uso propio                                                                                                                       

Comprende las actividades no diferenciadas de hogares como productores de bienes de subsistencia, es decir, las actividades de los hogares 

que producen diversos bienes para su propia subsistencia. Comprenden la construcción de viviendas y la confección de prendas de vestir y 

otros bienes producidos por los hogares para su propia subsistencia y no a la producción para el mercado.

C C C NC C C C C NC NC NC NC NC NC

La compatibilidad esta referida unicamente a actividades de producción de bienes para 

la subsistencia.

9820 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de servicios para uso propio                                                                                                                     

Comprende las actividades no diferenciadas de hogares como productores de servicios de subsistencia, es decir, actividades de los hogares 

que producen diversos servicios para su propia subsistencia. Esas actividades comprenden la cocina, la enseñanza, el cuidado de los miembros 

de la familia y otros servicios producidos por los hogares para su propia subsistencia.

C C C NC C C C C NC NC NC NC NC NC

La compatibilidad esta referida unicamente a actividades de producción de servicios 

para la subsistencia.

9900 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales                                                                      

Comprende las actividades de organizaciones internacionales, como las Naciones Unidas y  organismos especializados del sistema de las 

Naciones Unidas, órganos regionales, etc., por ejemplo el FMI, el Banco Mundial, la OMS, etcétera. Se incluyen también las actividades de 

misiones diplomáticas y consulares cuando están determinadas por el país en que se encuentran y no por el país que representan.

NC NC NC NC NC NC NC NC NC C NC C C NC

97 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

990 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales

982 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de servicios para uso propio

U Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales

99 Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales

970 Actividades de los hogares como empleadores de personal doméstico

98 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio

981 Actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes para uso propio

T Actividades de los hogares como empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios para uso propio



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 145 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 146 

INDICE DE GRAFICOS, TABLAS Y MAPAS 

A. INDICE DE GRÁFICOS 

- Gráfico N° 001: Esquema metodológico. 

- Gráfico N° 002: Localización del sector respecto a la provincia. 

- Gráfico N° 003: Molleray respecto a la ciudad. 

- Gráfico N° 004: Porcentajes de áreas con peligro por movimiento en masa en 

el sector de Molleray. 

- Gráfico N°005: Porcentajes de usos en el sector de Molleray. 

- Gráfico N° 006: Usos encontrados en el sector en m2. 

- Gráfico N° 007: Clasificación de vías según (RNE). 

- Gráfico N° 008: Planteamiento vial del Plan de Desarrollo Urbano PDU 2013-

2023. 

- Grafico N°009: Desplazamiento por equipamiento urbano en el sector de 

Molleray. 

- Gráfico N° 010: Cobertura de agua potable. 

- Gráfico N° 011: Viviendas con eliminación de excretas. 

- Gráfico N° 012: Actores involucrados en el proceso de elaboración del 

Planeamiento Integral de Molleray. 

- Grafico N° 013: Caracterización actual del sector de Molleray. 

- Gráfico N° 014: Modelo de desarrollo del sector de Molleray. 

- Gráfico N° 015: Modelo de desarrollo del sector de Molleray. 

- Gráfico N° 016: Porcentaje de Área de Protección por peligro muy alto. 

- Gráfico N° 017: Franja de protección hacia quebradas. 

- Grafico N° 018: Distancias mínimas de seguridad en el ámbito de 

intervención. 

- Gráfico N° 019: Recomendaciones de vivienda en ladera respecto a la 

formación de terrazas. 

- Gráfico N° 020: Modificación formal de la vivienda propuesta. 

- Grafico N° 021: Pirámide invertida de movilidad aplicada al Planeamiento 

Integral 

- Gráfico N° 022: Integración vial del sector. 

- Gráfico N° 023: Sección de vía colectora principal. 

- Gráfico N° 024: Secciones de vías colectoras secundarias. 

- Gráfico N° 025: Secciones de vía colectora secundaria y local principal. 

- Gráfico N° 026: Secciones viales: local principal y vía local secundaria de 

conexión. 

- Gráfico N° 027: Bonificaciones en altura. 

- Gráfico N° 028: Franja de protección hacia quebradas           

- Gráfico N° 029: Recomendaciones de vivienda en laderas respecto a la 

formación de terrazas. 

 

B. ÍNDICE DE TABLAS 

- Tabla N° 001: Parque habitacional comparativo en áreas urbanas de la 

provincia. 

- Tabla N° 002: Población provincial y distrital con proyección al 2017. 

- Tabla N° 003: Rendimientos promedios de producción (Kg/Ha). 

- Tabla N° 004: Manantes de uso agrario en el sector de Molleray. 

- Tabla N° 005: Ecosistemas naturales en peligro en el ámbito del PI. 

- Tabla N° 006: Geodinámica en el sector de Molleray. 

- Tabla N° 007: Unidades geomorfológicas según la susceptibilidad. 

- Tabla N° 008: Áreas por tipo de pendientes. 

- Tabla N° 009: Susceptibilidad de la cobertura vegetal. 

- Tabla N° 010: Serie Histórica de precipitaciones máximas en 24 horas-Kayra. 

- Tabla N° 011: Descripción de los niveles de peligro en el sector de Molleray. 

- Tabla N° 012: Estado de conservación de las vías. 

- Tabla N° 013: Tipo de pavimento de las vías. 

- Tabla N° 014: Rutas y flota vehicular de transporte público urbano. 

- Tabla N° 015: Cuadro de áreas del proyecto: Nueva Sede Local Institucional 

Colegio San José La Salle 

- Tabla N° 016: Matriz de Interés e Influencia de Actores Involucrados en el PI 

de Molleray 2017-2027. 

- Tabla N° 017: Síntesis de Diagnostico Planeamiento Integral Molleray 2018-

2028 



 

 147 

- Tabla N° 018: Alineación de objetivos con el Plan de Desarrollo Urbano. 

- Tabla N° 019: Desarrollo de Objetivos por Variables. 

- Tabla N° 020: Recomendaciones de uso de las Zonas de Protección y 

Conservación Ecológica. 

- Tabla N° 021: Recomendaciones de uso de las Zonas de Forestación. 

- Tabla N° 022: Recomendaciones de uso de las Zonas de Forestación. 

- Tabla N° 023: Dotación de agua potable según zonificación y requerimiento 

de agua potable. 

- Tabla N° 024: Dotación de agua potable según zonificación y requerimiento 

de agua potable 

- Tabla N° 025: Dotación de red de alcantarillado sanitario según zonificación y 

requerimiento. 

- Tabla N° 026: Áreas por tipo de pendientes. 

- Tabla N° 027: Cuadro de vías planteadas e intervenidas en el ámbito 

- Tabla N° 028: Funciones para vías Primarias y Locales 

- Tabla N° 029: Condicionantes de zonificación en función a variables. 

- Tabla N° 030: Tabla de Parámetros Urbanísticos y edificatorias. 

- Tabla N° 031: Cuadro de programas y proyectos propuestos. 

- Tabla N° 032: Zonificación Comercial Área Urbana Piso de Valle. 

- Tabla N° 033: Zonificación comercial área urbana paisajística en laderas. 

- Tabla N° 034: Cuadro de Estructura viaria – Sección y longitud. 

- Tabla N° 035: Cuadro de aportes – Unidades de Actuación Urbanística. 

 

C. ÍNDICE DE FOTOGRAFIAS E IMÁGENES 

- Imagen N° 001: Anteproyecto de eco barrio - Toulouse, Francia. 

- Imagen N° 002: Propuesta de cuñas verdes – Zaragoza, España. 

- Imagen N° 003: Propuesta de planeamiento integral – distrito de Anta, Cusco. 

- Imagen N° 004: Parque habitacional Salaverry – Trujillo. 

- Fotografía N° 005 Vista de las nuevas APV colindantes al Sector. 

- Imagen N° 006: Quebradas identificadas en el sector de Molleray. 

- Fotografía N° 007 Escenario tendencial. 

- Imagen N° 008: Escenario Deseable - proyecto eco barrio Arauco, Chile. 

- Imagen N° 009: Escenario posible - proyecto eco barrio Toulouse, Francia. 

 

D. ÍNDICE DE MAPAS 

- Mapa N° 001: Ubicación satelital del sector de Molleray respecto al borde 

urbano. 

- Mapa N° 002: Zonas de protección ambiental. 

- Mapa N° 003: Zonificación geotécnica por capacidad portante del sector de 

Molleray. 

- Mapa N° 004: Plano de Zonificación del sector de Molleray, PDU 2013-2023. 

- Mapa N°005: Usos de suelo en el sector de Molleray. 

- Mapa N° 006: Clasificación de las vías en el sector de Molleray y su entorno 

inmediato. 

- Mapa N° 007: Áreas de Protección Resguardo del Riesgo. 

- Mapa N° 008: Capacidad portante en área urbanizable. 

- Mapa N° 009: Mapa de áreas de protección ambiental. 

- Mapa N° 010: Mapa de Densidad Poblacional. 

- Mapa N° 011: Mapa de Unidades de Actuación Urbanística. 

- Mapa N° 012: Mapa de red vial en el ámbito. 

- Mapa N° 013: Mapa de estructuración en el ámbito de intervención. 

- Mapa N° 014: Propuesta de Zonificación en el sector de Molleray. 

- Mapa N° 015: Zonificación del sector de Molleray. 

- Mapa N° 014: Estructura viaria del sector de Molleray. 

 

E. ANEXOS 

- Anexo N° 001: Mapa de Zonificación -  Red Vial – Foto Satelital. 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 148 

BIBLIOGRAFIA 

- D. Estabén, J. Sancho y A. Sánchez. (2013), Zaragoza en verde, Urbanismo 

universidad de Zaragoza, Recuperado de: urbanismouz.blogspot.pe. 

- Decreto Supremo Nº 034-2004-AG, Diario el Peruano, Lima, miércoles 22 de 

setiembre, 2004. 

- Decreto Supremo Nº 043-2006-AG, Ministerio de Agricultura y Riego - 

MINAGRI, 13 de Julio, 2006. 

- Planeamiento Integral de la Nueva Ciudad Alto Salaverry (2017), municipalidad 

distrital de Salaverry. 

- Propuesta Metodológica para la elaboración de un Plan de Ordenamiento 

Territorial Sustentable. Instituto de Estudios Urbanos y Territoriales, Pontificia 

Universidad Católica de Chile. 

- Robert and Diane Gilman (1991), Ecovillages and Sustainable Communities: A 

Report for Gaia Trust, Page 4. 

- Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, 

D.S. 022-2016 vivienda. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Registro Fotográfico PMSOT 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 150 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




